
 

 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
Dirección de Información Parlamentaria 
Depto. de Coordinación de Estudios 

 
LEY 12.311 

 
 

Organización y coordinación de los 
transportes colectivos en Capital Federal y 

poblaciones suburbanas 
 
 
 

Iniciado en Diputados 
 
 
Mensaje del P. E. acompañando copia del decreto sobre 
organización y coordinación de los transportes colectivos 
en Capital Federal y poblaciones suburbanas. 
 
Moción del Diputado Pedro Groppo de constituir una 
comisión especial para estudiar el asunto. Se reserva. 
Giro a la Comisión de Negocios Constitucionales y de 
Legislación Municipal.       07-05-1934 
 
Indicaciones de los Diputados Pedro Groppo y Américo 
Ghioldi acerca del estudio del mensaje y proyecto de ley 
del P. E.  
Giro a la Comisión de Negocios Constitucionales y de 
Legislación Municipal.       16-05-1934 
                                                         
 
Mensaje del P.E. acompañando el expediente relacionado 
con el estudio de los transportes colectivos. 
Giro a la Comisión de Negocios Constitucionales y Especial 
de Legislación Municipal.                          28-06-1934  
 
Mensaje del P. E. acompañando las conclusiones de la 
mayoría de la comisión especial designada por la Intendencia 
Municipal para el estudio de la coordinación de transportes. 
Giro a las comisiones de Negocios Constitucionales y 



 

 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
Dirección de Información Parlamentaria 
Depto. de Coordinación de Estudios 

Especial de Legislación Municipal.                        12-07-1934  
 
Proyecto de resolución del Diputado Alberto Iribarne 
expresando que el problema de la coordinación del 
transporte urbano en la ciudad de Buenos Aires, es 
de carácter municipal. 
Giro a las comisiones de Negocios Constitucionales 
y a la de Legislación Municipal.                               08-08-1934 
 
Moción de los Diputados Julio A. Noble, Rodolfo Corominas 
 Segura, Miguel A. Aguirrezabala, Alejandro Castiñeiras, 
Antenor R. Ferreira, Enrique Dickmann, para tratar 
este asunto el 17-07-1935. 
Se aprueba.                                                           27-06-1935 
 
Moción del Diputado Alfredo Rodríguez, de postergar la 
consideración del asunto.                 17-07-1935 
 
Despacho de la comisión de Comunicaciones y 
Transportes sobre creación de la Comisión Nacional de 
Coordinación de Transportes. 
Moción del Diputado José Arce para que se aplace la 
consideración de varios despachos de otras comisiones, 
y se considere el despacho de las comisiones de Negocios 
Constitucionales y de Legislación Municipal. Se aprueba. 
Se considera y aprueba el despacho de las comisiones 
mencionadas.                                     25 y 26-09-1935 
 
 
Senado 
 
 
Consideración        28-09-1936 
Consideración y sanción       29 y 30-09-1936 

 
 
 
 

LEY 12.311 
Texto sancionado: Publicación en Boletín Oficial  09-10-1936 

 
 



174
CONGRESO NACIONAL

CÁMARA DE DIPUTADOS

MAYO 7 DE 1934

7" REUNION - 1" SESION ORDINARIA

PRESIDENCIA DEL DOCT+)R MANUEL A. FRESCO

DIPUTADOS PRESENTES: Acosta. Guilb"-mo, Agüero Santos, Aguirrezabala Miguel A., Ahu-
mada Luis Alberto, Alonso Alfredo J., Amadeo y Videla Daniel, Amor¡ Rogelio L., Amoedo Aurelio
F., Andreis Fernando de, Aráoz Ernesto M. Aráoz José Ignacio, Arce José, Arnoldi Adolfo,
Arrieta Herminio, Basualdo Honorio, Becerra Eugenio A. (h.), Bermúdez Manuel A., Besasso
Manuel V., Biancofiore Rafael, Bogliolo Róm,ilo, Briuolo Miguel, Bruchou Eduardo, Buira De-
metrio, Buitrago Pedro, Bunge Augusto, Bum"rillo José M., Buyán Marcelino¡, Cáceres Lorenzo,
Calderón Osvaldo M., Candia Cornelio, Cárcan". Miguel Angel, Carreras Ernesto L. de las, Carús
Agustín J., Castiñeiras Alejandro, Castro Felipa, Coca Joaquín, Cordero Octavio, Corominas Segura
Rodolfo, Costa Méndez Nicanor, Courel Carlos D.,, Critto Miguel, Degano Alfredo P., Della Latta
Jerónimo, De Miguel Benito, Dickmann Adollo, Dickmann Enrique, Eacalera Facundo, Eseobar
Adrián C., Espil Alberto, Fernández Damián, Ferreira Antenor R., Fresco Manuel A., Ganza
Marcelino, Garayal'le José María, García Gon»stiaga Raúl, Ghioldi Américo, Giménez Angel M.,
Godfrid Juan, Godoy Raúl, Gómez Rincón Abel, González Benjamín S., González Guerrico Mac
nuel, González Maseda Manuel, González Vnientín, Graffigna Santiago, Grisolía Luis, Groppo
Pedro, Guglialmelli Aquiles M., Herrera Bruna J., Inda Rufino, Iribarne Alberto, Iriondo Urbano
de, Jardel Enrique C., Korn Guillermo, Lamesa •I¡an B., Lencinas Rafael Né.+tor, Lima Vicente Solano,
López Héctor S., Manacorda Carlos, Mancini Rafael, Marcó Cipriano F., Martínez José Heriberto,
Mayo Ramón, Molina Serapio, Moret Carlos ih.), Morrogh Bernard Juan F., Mouchet Enrique,
Mouesca Eduardo , Movsichoff Bernardo , Noble Julio A., Noble Roberto J., Oddone Jacinto, Padilla
4jiburcio, Palacín Manuel, Palacín Pedro, Palmeiro José, Pared¡ Misael J., Pena José Luis,
Pérez Leirós Francisco, Pfleger Joré E., Pita "larlos A., Pomponio Vicente E., Pueyrredon Carlos
A., Quiroga Félix, Radio Pedro, Ramiconi Luis, Ramírez Manuel (h.), Repetto Agustín, Repetto
Nicolás, Rodríguez Alfredo, Rojas Marcos E., Rozas José E., Ruggieri Silvio L., Ruiz Guiñazú
Jacinto, Ruiz Oscar, Salas José Raquel, Salcedo Saturnino, Saravia José M., S'choo Lastra Dio-
nisio, Simón Padrós Juan, Solar¡ Felipe C., bolari Juan Antonio, Spinetto Alfredo L., Taboada
Mora Cipriano, Uriburu Francisco, Vallejo Lis A., Vega Abraham de la, Vidal Baigorri José,
Videla Dorna Daniel, Videla Rodolfo G., Vion -t Rodolfo L., Zerda Justiniano de la; AUSENTES,
CON LICENCIA: Contte José A., Ocampo Enri'lue; CON AVISO: Antelo Mario, Benegas Tiburcio,
Cafferata Juan F., Magris Amleto, Mosset Ii",rraspe Mario, Pressacco Juan P., Speroni Daniel
C., Vicchi Adolfo A.; SIN AVISO: Bonazzolrr Carlos F., Bosano Ansaldo Daniel, Carreras José,
Dávila Miguel V., Mattos Luis María, Pala(¡ 1 Benjamín, Parera Gregorio, Pintos Angel, San-
tillán Enrique, Sellarés Avelino, Solía Rogeliro J., Vignart Uberto F., Wade Eugenio, Zarazaga
Marcial J. - Aráoz Eudoro D. (electo).

SUMARIO

1. -Manifestaciones en minoría.

2.-Actas.

3.-Juramento e incorporación de diputado-¡

electos por los distritos electorales (1,

la Capital Federal y de Tucumán.

4.-Asuntos entrados:

I.-Mensaje del Poder Ejecutivo r,'

mitiendo el decreto de apertura

del período de sesiones ordi

narias.

II.-Mensaje del Poder Ejecutiv

acusando recibo de la comunico

ción de constitución de la Ho

norable Cámara.

III.-Mensaje del Poder Ejecutivo eo

municando la promulgación d,

la ley sobre organización carce-

laria y régimen penal.

1V.-Mensaje del Poder Ejecutivo co-

municando la promulgación de

la ley sobre creación de un, juz-
gado letrado en el territorio na-

cional de Chubut.

V.-Mensaje del Poder Ejecutivo co-

municando la promulgación de

la ley modificatoria del artícu-

lo 13, título III, de la ley or-

gánica militar número 4.707.

VI.-Mensaje del Poder Ejecutivo co-

municando la promulgación de

la ley modificatoria de la ley de

cuadros y ascensos número 9.675.

'VII.-mensaje del Poder Ejecutivo co-

municando la promulgación de

la ley sobre construcción de



ACIONAL

IPUTADOS

A., Ahu-
Aurelio
Adolfo,

Besasso
Lira De-
Lorenzo,
s, Carús
; Segura
la Latta
Eseobar
Ganza

gel M.,
ico Ma,
Groppo
Urbano
Solano,

eriberto,
Enrique,

Padilla
sé Luis,
a Carlos

Repetto
Guiñazú
Ira Dio-
Taboada
ri .losé,
ENTES,
Piburcio,
i Daniel
s José,

el, San-
óarazaga

,ión carce-

°cutivo co-

gación de

de un juz-

ritorio na-

icutivo co-

gación (le

del artícu-

la ley or-

4.707.

3cutivo co-

gación de

la ley de

cuero 9.675.

lcutivo co-

gación de

ucción de

CONGRESO NACIONAL 175

Reunión núm. 7 CAMARA DE DIPUTADOS Mayo 7 de 1934
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consecuente con el propósito que lo ha inspi- por la que se sirve comunicar que han prestado

rado, merezca la atención y aprobación de oramento e incorporado a esa Honorable Cá-

vuestra honorabilidad, a quien Dios guarde. finara los señores diputados electos por los dis-

lritos electorales de la Capital Federal y pro-

AGUSTÍN P. JUSTO. ,ucias de Buenos Aires, Catamarca, Córdoba,

Manuel de Iriondo. ('orrientcs, Entre Ríos, Jujuy, La Rioja, Men-

i!oza, Salta, San Juan, Santa Fe y Santiago

PROYECTO DE LEY !,.1 Estero.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

ES Senado y Cámara de Diputados, etc.
AGUSTÍN P. JUSTO.

Artículo 19 - Exonérase de derechos de vi- Leopo"do .helo.

sita de sanidad, faros y balizas, entrada, per-

manencia y muelle a los buques que lleguen -Al archivo.

al puerto de la Capital fletados exclusivamente

para los congresales y peregrinos que se tras- XX

laden al país para intervenir en el Congreso

Eucarístico Internacional a realizarse en Bue- Buenos Aires, Marzo 14 de 1934.

nos Aires hacia fines del corriente año de 1934.

Art. 29 - Comuníquese, etc. 1 Honorable Congreso de la Nación.

Manuel de Iriondo.

-A la Comisión de Presupuesto y Ha-

cienda.

XVIII

Buenos Aires, Abril 25 de 1934.

Al Honorable Congreso de la Nación.

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigir-

se a vuestra honorabilidad remitiéndole, en con-

testación a la minuta sancionada por vuestra

honorabilidad con fecha 14 de Septiembre de

1933, el expediente número 5.285-S-1933, en el

que el Banco de la Nación Argentina, informa

con respecto a la citada resolución.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

El Poder Ejecutivo tiene el honor de diri-

j;irse a vuestra honorabilidad para someter a

a consideración, por los fundamentos que in

"roa el decreto de la fecha que en copia se

.trompada, el problema legislativo sobre orga-

ización y coordinación de los transportes co-

etivos dentro de la Capital Federal y en su

rtensión a poblaciones de la provincia de Bue-

..os Aires, que se plantea en la nota de la

uitendencia Municipal e informe de la Comi-

ión Especial que bajo expediente 6.139 - M -

1034, se agregan.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

AGUSTÍN P. JUSTO.

Leopoldo Me'o.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1934.

AGUSTÍN P. JUSTO. Vista la anterior comunicación de la Inten-

Federico Pinedo. oncia Municipal entregando a la considera-

ión del Poder Ejecutivo las conclusiones del

Sr. Presidente (Fresco). - Queda a nforme de la Comisión Especial designada por

disposición de los señores diputados. a Intendencia Municipal de esta Capital para

.I estudio de la organización y coordinación

XIX le los transportes colectivos dentro del recinto

le la ciudad y con pueblos limítrofes, y

Buenos Aires, Mayo 3 de 1934.

A la Honorable Cámara de Diputados de la

Nación.

CONSIDERANDO:

Que tanto en la comunicación de la Inten-

El Poder Ejecutivo tiene el honor de diri- •lencia como en las conclusiones del informe (le

girse a vuestra honorabilidad para acusar re- a mayoría de la comisión a que ella adhiere se

cibo de su nota de fecha 27 de Abril último, Mantea un problema de legislación federal da
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urgente solución como es el de organizar r t El presidente de la Nación Argentina
régimen legal del transporte de pasajeros y It

circulación de los vehículos que le sirven <I^^ DECRETA:

instrumento o sean tranvías, ómnibus, micro-

ómnibus y automóviles colectivos, que hasta f Artículo 19 - Sométase al conocimiento y

presente realizan esos servicios sin sujeción t resolución del Honorable Congreso nacional

plan alguno; como poder constitucional correspondiente el

Que ese problema legislativo es de solución, problema legislativo sobre organización y coor-

del Honorable Congreso de la Nación, porgil dinación de los transportes colectivos dentro

la Constitución coloca entre las atribucion ; de la Capital y en su extensión a poblaciones

del Congreso en el artículo 67, inciso 12, L de la provincia de Buenos Aires, que se con-

de reglar las actividades comerciales marítima creta en la nota de la Intendencia Municipal

o terrestres con las naciones extranjeras o d de fecha 9 del presente e informe de la Co-

las provincias entre sí, y en el inciso 27 agreg- misión Especial.

que le corresponde al Congreso la jurisdicción, Art. 29 - Comuníquese, publíquese, dése al

exclusiva y local en el territorio de la Capital Registro Nacional y archívese.

y desde la organización nacional del Congre,+— JUSTO.

ha venido ejercitando esas facultades sanci-

nando el Código de Comercio como ley genera L
Leopoldo Melo.

de las actividades comerciales en la que se in
d -A las comisiones de Negocios Cons-clu lo r l ti l di ti t fye e a vo a as ns as ormas

titucionales - de Le islaeión Drnn! i al

Reunión

Sr. G
señor d

del Po(
tudio e
nombra

nicipal.
fueran
nación
materia

Sr. G
preside-

Al ú
Poder 1

transpo
contorn

dad de
cial, pc

tiene q
rrespon

transpo
Alunicil
quisiératransporte de personas o mercaderías por agn:.. g e p

o por tierra , dictando asimismo otras leyes o,- - 5 do de i
peciales sobre ferrocarriles y otorgando con- Ahor`

cesiones para servicios de tranvías;
MOCION

Que el Congreso de la Nación al dictar 1;t

ley orgánica municipal fijando al Concejo

a la Intendencia funciones determinadas no 1,

renunciado ni podía renunciar a facultad-;

constitucionales que integran sus poderes pe,

manentes de legislación, los que como todos 1,,;

impuestos por la Constitución son irrenunci.i

bles;

Que la solución doctrinaria del asunto en

que se refiere a la competencia de la jurisdi,

ción nacional, sobre los transportes, comunica

ciones y actividades comerciales que se desee

vuelven entre la Capital y una provincia

entre provincias entre sí además de estar in

corporada en leyes ha sido consagrada por I.;,

jurisprudencia de la Corte Suprema, entrn•

otros,en los fallos que se registran en el tmnn.

68, página 227, y tomo 104, página 73; y

a coor
orden..

Sr. Groppo. - Pido la palabra. Sr. S-
Voy a hacer moción para que este Comuni

asunto, cuyo estudio revestirá grave Sr. G
importancia por el fondo y la forma nombra
de las cuestiones a tratar, sea desti- es pert
nado a una comisión especial. En este tada pe

mensaje hay cuestiones conexas que resolver
son propias no solamente de la Comi- Cámara

Sión de Comunicaciones y Transportes resoluci

sino también de Legislación General, Sr. G
y que interesan a la coordinación de misión

transportes de la Capital Federal con sará a
pueblos circundantes y con las pro- titucior
vincias. Sr. L

A fin de evitar que un asunto de labra.
esta naturaleza pase a estudio de dos Entre
comisiones con el perjuicio que dicho Buenos

Que una corporación si no constituye un trámite significa, propongo se nombre proposi
entidad especial cuya personalidad emerja d La 1una comisión especial, del número de
la ley que la organice, sólo puede llegar a e,:,. miembros que la Cámara crea perti- ajustar

personalidad dentro de las normas instituíd:; nente, para que se avoque, en el pe- miento
en la legislación nacional y no por ordenanza hora dríodQ parlamentario actual, el estudio
o autorizaciones municipales en razón de giran, de esta cuestión. dente a
por el inciso 11 del artículo 67 de la Consl - Sr. Ghioldi. - Deseo una aclaración. nes ord
tución es facultad del Congreso dictar bu ¿A qué proyecto de coordinación de Por 1

códigos. transportes se refiere el señor dipu- ríodos
Por estas consideraciones, tado 2 ereaeiói
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1

Sr. Groppo. - A ningún proyecto, Municipal que asesora a la Cámara
señor diputado. Me refiero al mensaje cuando ésta actúa como Legislatura
del Poder Ejecutivo que envía un es- lo,-al. En todo caso, si el Congreso re-
tudio que ha realizado una comisión solviera dar trámite al proyecto en-
nombrada por el señor intendente mu- viudo por el Poder Ejecutivo, origi-
nicipal. Aceptaría que a esa comisión n:,rio del intendente municipal - y
fueran todos los proyectos de coordi- respecto del cual el señor secretario
nación de transportes referentes a la del grupo parlamentario ha dado ya
materia. la opinión del bloque, en todo caso

Sr. Ghioldi . - ¿Me permite el señor di . o -, iría a esa comisión; pero como
presidente? hiy otras cuestiones relacionadas con

Al último proyecto enviado por el la coordinación de transportes nacio-
Poder Ejecutivo sobre coordinación de n< Ies, asuntos mucho más amplios to-
transportes de la Capital Federal y sus dhiv,ía, el señor diputado podría dejar
contornos, creemos que no hay necesi- sl indicación para otra sesión.
dad de mandarlo a una comisión espe- Sr. Briuolo . - Mociono para que
cial, porque nuestra opinión será que quede en la mesa hasta la primera se-
tiene que volver a la jurisdicción co- si',n ordinaria después de fijados los
rrespondiente. El problema de los, días de sesión.
transportes debe ser resuelto por la Sr. Groppo. - Muy bien.
Municipalidad de Buenos Aires y no
quisiéramos entrar ya al estudio a fon- 6
do de un asunto que no nos compete.

Ahora si el señor diputado se refiere ASUNTOS ENTRADOS
a coordinación de transportes de otro

orden... Sr. Presidente (Fresco). - Se va a
Sr. Spinetto . - Irá a la Comisión de cr,ntinuar con la lectura de los asun-

Comunicaciones y Transportes. u s entrados.
Sr. Groppo . - La comisión que se

nombrara resolvería si considera que XXI
es pertinente que la cuestión sea tra-
tada por la Cámara. Alguien tiene que Comunicaciones del Honorable Senado
resolver ese asunto, señor diputado. La

Cámara no puede devolverlo sin previa i,l Honorable Senado comunica su consti-

resolución al Poder Ejecutivo. tr„ión, habiendo designado presidente provi-
Sr. Ghioldi. - Pasará a alguna co- si,aal al señor senador por la provincia de

misión y si no hay comisión fija, pa- Srlta, don Robustiano Patrón Costas; y vi-

sará a la Comisión de Negocios Cons- cc presidente provisional al señor senador por

titucionales. la provincia de Santiago del Estero, don Car-

Sr. Dickmann (A.). - Pido la pa- lo, A. Bruchmann. (Al archivo).

labra. -El mismo comunica que ha sancionado

Entiendo que el señor diputado por d, linitivamente los siguientes proyectos de ley

Buenos Aires ha anticipado un poco Su que le fueron pasados en revisión: abriendo

proposición. unn crédito extraordinario al Ministerio de Jus-

La Honorable Cámara tiene que fi ,ta e Instrucción Pública por pesos 440.000

ajustar la sesión de hoy al procedi- m„neda nacional para la adquisición de las

miento reglamentario de fijar días y e( Succiones arqueológicas de don Benjamín

hora de sesión y autorizar al presi- Muñiz Barreto y entomológica de don Carlos

dente a la designación de las comisio- Bruch; sobre presupuesto general de gastos

nes ordinarias. d.• la Administración para 1934; sobre rea-

Por nuestra parte, como en los pe- j1iste del presupuesto general de gastos para

ríodos anteriores, vamos a sostener la P1:53; exonerando de las multas en que hu-

creación de la Comisión de Legislación 1 b:,,.ren incurrido a los infractores al impuesta
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9,, REUNION - 3° SESION ORDINARIA

PRESIDENCIA DEI. DOCTOR MANUEL A. FRESCO

DIPUTADOS PRESENTES: Agüere Santos, Aguirrezabala Miguel A., Ahumada Luis Alberto.
Alonso Alfredo J., Amadeo y Videla Dan1,1, Amor¡ Rogelio L., Amoedo Aurelio F., Andreis Fernando
de, Aráoz Ernesto M., Aráoz Eudoro D.. Aráoz José Ignacio, Arce José, Arnoldi Adolfo, Arrieta
Herminio, Becerra Eugenio A. (hijo), llenegas Tiburcio, Bermúdez Manuel A., Besasso Manuel
V., Biancofiore Rafael, Bogliolo Rómulo. Bonazzola Carlos F., Briuolo Miguel, Bruchou Eduardo,
Buira Demetrio, Buitrago Pedro, Bung, Augusto, Bustillo José M., Buyán Marcelino, Cáceres
Lorenzo, Candia Cornelio, Cárcano Miguel Angel, Carreras Ernesto L. de las, Carús Agustín J.,
Castiñeiras Alejandro, Castro Felipe, C"^a Joaquín, Cordero Octavio, Corominas Segura Rodolfo,
Costa Méndez Nicanor, Courel Carlos D., 1 lávila Miguel V., Degano Alfredo P., Della Latta Jerónimo,
De Miguel Benito, Dickmann Adolfo, Ji^ckmann Enrique, Escalera Facundo, Escobar Adrián e.,
Espil Alberto, Fernández Damián, Ferrei,a Antenor R., Fresco Manuel A., Ganza Marcelino, García
Gorostiaga Raúl, Ghioldi Américo, Gin ",ez Angel M., Godfrid Juan, Godoy Raúl, Gómez Rincón
Abel, González Benjamín S., González '.uerrico Manuel, González Maseda Manuel, Grisolía Luis,
Groppo Pedro, Guglialmelli Aquiles M., Herrera Bruno J., Iribarne Alberto, Iriondo Urbano de,
Korn Guillermo, Lamesa Juan B., Lcncin , , Rafael Néstor, Lima Vicente Solano, López Héctor S., Ma-
gris Amleto, Manacorda Carlos, Mancini lí,afael, Marcó Cipriano F., Martínez José Heriberto, Mattos

Luis María , Mayo Ramón, Molina Serapio, Moret Carlos (hijo), Mouchet Enrique, Movsichoff

Bernardo, Noble Julio A., Noble Robert', J., Ocampo Enrique, Oddone Jacinto, Padilla Tiburcio,
Palacio Manuel , Palacín Pedro, Palacio benjamín, Palmeiro José, Pared¡ Misael J., Pena José Luis,
Pérez Leirós Francisco, Pfleger José E., Pintos Angel, Pita Carlos A., Pressaceo Juan P., Pueyrre-
don Carlos A., Quiroga Félix, Radio Peda,, Ramiconi Luis, Ramírez Manuei (hijo), Repetto Agustín,
Repetto Nicolás, Rodríguez Alfredo, Rozas José E., Ruggieri Silvio L., Ruiz Guiñazú Jacinto, Ruiz
Oscar, Salcedo Saturnino, Santilián Enr,,,ue, Saravia José M., Schoo Lastra Dionisio, Sellarés Ave-
lino, Simón Padrós Juan, Solar¡ Felipe 'J., Solari Juan Antonio, Solís Rogelio J., Speroni Daniel
C., Spinetto Alfredo L., Taboada Mora ('Mariano, Uriburu Francisco, Vallejo Luis A., Vega Abraham
de la, Viechi Adolfo A., Vidal Baigorri J"'-é, Videla Dorna Daniel, Videla Rodolfo G., Vignart Uberto
F., Vionnet Rodolfo L., Wade Eugenio. ;'arazaga Marcial J., Zerda Justiniano de la; AUSENTES,
CON LICENCIA: Basualdo Honorio, B";ano Ansaldo Daniel, Cafferata Juan F., Contte José A.,
Critto Miguel, Inda Rufino, Jardel Enriq^'^ C., Parera Gregorio, Rojas Marcos E.; AUSENTES, CON
AVISO: Acosta Guillermo, Antelo Mario, Calderón Osvaldo M., Garayalde José María, Morrogh Ber-
nard Juan F., Mosset Iturraspe Mario. Mouesca Eduardo, Salas José Raquel; AUSENTES, SIN
AVISO: Carreras José, González Valenli' , Graffigna Santiago, Pomponio Vicente E.

SUMARIO

1. --Manif estaciones en minoría.

2.-Acta.

3.-Homenaje al teniente general Pablo

Riceheri , con motivo del 3Q9 aniversario

de la organización actual del ejército.

4.-El doctor Leonidas Zavalla Carbí' acep-

ta el cargo de secretario de la honora-

ble Cámara y presta juramento.

5.-Homenaje a la memoria del doct )r An-

gel Gallardo.

6.-Asuntos entrados.

I.-Mensaje del Poder Ejecutivo re-

produciendo el proyecto le ley

universitaria.

II.-Mensaje del Poder E.ii>cutivo

acompañando los informes se-

lativos al funcionamiento de las

estaciones zootécnicas.

III.-Mensaje del Poder Ejecutivo rei-

terando uit mensaje anterior so-

bre pensión a la señora Catalina

Caranini de Talamona y a la se-

ñora Manuela F. de Fuentes.

IV.-Mensaje y proyecto de ley del

Poder Ejecutivo sobre red radio-

eléctrica interna.

V.-Mensaje y proyecto de ley del

Poder Ejecutivo sobre la orga-

ideación del servicio exterior de

la Nación.

VI. -Comunicaciones del Honorable

Senado.

VII.--Comunicaciones oficiales varias.

VIII.-Comunicación del señor diputado

Cafferata expresando que ha

L
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aceptado el cargo de delegado

a la VII Conferencia Paname-

ricana.

IX.-Peticiones particulares.

,X.-Proyecto de ley del señor dipu-

tado Morrogh Bernard y otros,

sobre contribución para la erec-

ción de un monumento al gene-

ral Urquiza en la ciudad de Bue-

nos Aires.

XI.-Proyecto de ley del señor dipu-

tado González (B. S.) y otros,

sobre nlan de construcciones v

1

Mayo 16 de 1934

XXI.--Proyecto de ley del señor dipu-

tado Ruggieri sobre derogación

de la ley número 4.144, de re-

sidencia de extranjeros.

XXII .-Proyecto de ley del señor dipu-

tado Godfrid sobre suspensión

del estado de sitio.

.'XIII.-Proyecto de ley del señor dipu-

tado Godfrid, por el que se mo-

difica el artículo 3.196 del Có-

digo Civil (notificación a los

acreedores hipotecarios).

XXIV.-El señor diputado Martínez re-

ecto de ley delrond ypuce uampliaciones portuarias en la pro
Alberto,
Fernando provincia de Corrientes

y en el ex diputado doctor Ferrarotti so

,, Arrieta 1nl rh,,,,, bre régimen hipotecario.
o IVIUJIUOL re roducidoecto de ley-ProXXV , p• y
Eduardo, XII.-Proyecto de ley reproducido por
Cáceres por el señor diputado Guglial-

el s ñ di Dickmt dpue or a o anngustín J., sobre carburante nacionalmelli .,
Rodolfo, (A.), sobre ley orgánica muni-
eróni o, tipa.. XXVI.-El señor diputado Amoedo re-

iá C.,
no, García XIII.-Proyecto de ley, reproducido por produce

un proyecto de ley con

ez Rincón despacho de la Comisión de Jus-
;olía Luis, el señor diputado Dickmann (A.)
irbano de, ticia, sobre justicia de paz le-
or S., Ma- sobre coordinación de servicios

, trada en la Capital Federal.
ato, Mattos telefónicos
Movsichoff
Tiburcio, XIV.-Proyecto de ley, reproducido por

José Luis, 7 -Indicaciones de los señores diputados
el señor diputado Rodriguez so-

Pueyrre- Groppo y Ghioldi acerca del estudio del
o Agustín, Pro creación de la gendarmería
rinto, Ruiz mensaje y proyecto del Poder Ejecuti-

.larés Ave-
nacional.

vo sobre organización y coordinación
mi Daniel XV.-Proyecto de ley, reproducido con
b Abraham de los transportes colectivos en la Ca-

art Uberto modificaciones por el señor di- pital Federal y pueblos suburbanos.
JSEtiTES, putado Ruggieri y otros, sobreJosé A., 8 -Se acuerda licencia para faltar a sesio-
TES. CON modificaciones a la ley 9.688 , de nos a los señores diputados Inda, Caffe-
rrogh Ber- accidentes del trabajo.
TES, SIN rata, Jardel , Bosano Ansaldo , Basualdo,

XVI.-Proyecto de ley del señor dipu- Rojas , Critto y Parera.
todo Fresco, sobre reglamenta- , 9 -Reiteración de la renuncia del señor

siento de
las cien del ejercicio de la medicina diputado Antelo. Es aceptada.

gas, y Tamos menores del arte de 10.-Reiteración de la renuncia del señor di-

,jecutivo reí- Curar. putado Mosset Iturraspe . Es aceptada.

anterior so Xj I1.--Proyecto de ley, reproducido por 11 .-Designación de comisiones.

iora Catalina el señor diputado Palmeiro, so- 12.-Juramento e incorporación del señor di-

l t ióL E dd dee reg amen ac n oroon uel trabajo putado electo por Tucumánna y a la se-
Fuentes. de los serenos portuarios . D. Aráoz.

3 de ley del XVIII.-Proyecto de ley del señor dipu- 1b.-A mociones de los señores diputados

)re red radio- todo Degano, sobre realización Ruggieri y Pena, se autoriza el funeio-

(le una campaña antipestosa en namiento de las comisiones especiales de

o de ley del el interior del país. Se pide su Códigos y encargada de estudiar la

;bre la orga- pronto despacho. cuenta Capital de los ferrocarriles.

o exterior de XIX.-Proyecto de ley del señor dipu- la.-Proyecto de resolución del señor dipu-

tado Guglialmelli sobre construc- tado Aráoz (Ernesto M.) y otros, adhi-

:1 Honorable 1 ción de obras públicas en la pro- riendo al homenaje tributado por la

vincia de Mendoza. Municipalidad de Buenos Aires al ge-

ciales varias. XX.-Proyecto de ley del señor dipu- neral Urquiza. Se aprueba.

eñor diputado tado Moret y otros, sobre regís- 1:-Proyecto de resolución del señor dipu

l i iói d Pé L órones. fa rez e s sobre inserc n en elocacd ha E tro nacional de co on 0 que
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ianifiesto,

terminar

de delin-

)uen nom-

a en seria

a ley, cre-

ban a cu-

bas pudie-

despojar-

lodfrid.

ación Ge-

XXVI 1 8

Proyecto de ley

Sr. Amoedo. - Pido la palabra.
La Comisión de Justicia despachó el

año pasado un proyecto de justicia de
paz letrada para la Capital. No llegó
a tratarlo la Honorable Cámara. Como

ha caducado, reproduzco el proyecta
de ley para que pase a la misma comi-
sión.

Sr. Presidente (Fresco). - Queda
reproducido y pasará a la comisión co-
rrespondiente.

LICENCIAS

1

Mar del Plata, Mayo 16 de 1934.

S.-,íor presidente de la Honorable Cámara de

Diputados.

I'or razones enfermedad de familia, solicito

permito para faltar a las sesiones de la pre-

scijte semana.

,"alúdalo atentamente.
-El proyecto figura en la página 701,

del tomo IV, del afio 1933. Refino Inda.

7 -Sin observación, se vota y concede,

[abra. INDICACIONES con goce de dieta, esta licencia.

mido el
o doctor Sr. Groppo . - Pido la palabra.

2
^sión del En la primera sesión ordinaria que

imen hi- realizó esta Cámara, propuse que un Córdoba, 15 de Mayo de 1934.
mensaje del Poder Ejecutivo, referente
a la coordinación de los transportes co-AS1 58 S. ,mr presidente de la Honorable Cámara de
lectivos, pasara a una comisión especial.

Diputados, doctor Manuel A. Fresco.
Algunos señores diputados opinaron que

figura en debía quedar sobre la mesa, por el mo
Por;iones á Por encontrarme enfermo, solicito permiso

P tivo que entonces adujeron, y que, dada H ,iiorable Cámara para faltar
a las sesiones

la materia que en él se abordaba, corres-
d( la corriente semana.

pondía que pasara a la Comisión de Ne- salúdalo atentamente.
gocios Constitucionales, a efecto de que
dictaminara si incumbía o no al Congre-

Juan F. Cafferata.so el estudio del asunto a que el pro-
yecto se refiere.

palabra. -Sin observación, se vota y concede,
conside- Acepto la sugestión en tal sentido, y

pido que el mensaje pase a la Comisión con goce de, dicta esta l concia.
un pro- de Negocios Constitucionales.1 carbu- 3
después Nada más.

pachado Sr. Presidente (Fresco). - Pasaré
pero de a la Comisión de Negocios Constitu- -un Martín, Mendoza, 16 de Mayo de 1934.
[ucó. En cionales.

Sr. Ghioldi. - Pido la palabra. S(i,or presidente de la Honorable Cámara de
a la vez

Ili autados de la Nación doctor Manue, A.Lespaehe Pido al señor diputado que amplíe su 2
moción en, el sentido de que sea estu- 1,'r•esco.

Queda liado simultáneamente por las comisio-
alude el nes de Negocios Constitucionales y de :solicito permiso para faltar a las sesiones

Legislación Municipal, de la presente semana.
9 de re -

údal atentamente.atentamente.Sr.r. Presidente (Fresco). - • Acepta N,a e muyserán 61
el señor diputadoSión.

Sr. Groppo. - No tengo ningún in- Enrique C. Jardel.

figura en conveniente.
iones, pá- Sr. Presidente (Fresco). - Pasará a -Sin observación, se vota y concede,

las dos confusiones. con goce de dieta, esta licencia.





1

CONGRESO NACIONAL,
CÁMARA DE DIPUTADOS

,ternos. • éasc

[mpuestos - Un¡-

oral. Interven-

f0) mrs (_Minis-

leción Pública 1

io de Justicia e

Prr'.527)ucsto '1

rquiza).

s de e]ectrici-

rhos adttancro_;

a las mismas.

íen, iu (Aduana-

ase Legjsj iei6s

Electricidad).

alíe C:Ilchaquí.

Asuntos CariOS-

tberculosis. V

a,jo (Asistencial

nmuchle. Véase

(Impuestos-Va-

lo de Comercio.

Paf (Comerclal-

^.e Tra^lsportcs

a

JUNIO 28 DE 1934

221 REUNION - 13° SESION ORDINARIA

PRESIDENCIA DEL DOCTOR M:\N(EI. A. FRESCO

DIPUTADOS PRESENTES: Acosta Guillermo, Agüero Santos, Ahumada Luis Alberto, Alonso
Alfredo J., Amadeo y Videla Daniel, Ameri Rogelio I,., Amoedo Aurelio F., Andreis Fernando de,
Aráoz Ernesto M., Aráoz José Ignacio, Arce José Arnoldi Adolfo, Arrieta Herminio, Becerra
Eugenio A. (h.), Benegas Tiburcio, Bermúdez Mai sel A., Biancofiore Rafael, Bogliolo Rómulo,
.Bonazzola Carlos F., Bosano Ansaldo Daniel, Briuoe Miguel, Bruchou Eduardo, Buira Demetrio,
Buitrago Pedro, Bunge Augusto, Bustillo José M., ltuyán Marcelino, Cáceres Lorenzo, Cafferata
Juan F., Calderón Osvaldo M., Candia Cornelio, Cercano Miguel Angel, Carreras Ernesto L. de
las, Carreras José, Castiñeiras Alejandro, Castro F,-Jipe, Coca Joaquín, Contte José A., Cordero
Octavio, Corominas Segura Rodolfo, Costa Méndez Eicanor, Courel Carlos D., Della Latta Je-
rónimo, De Miguel Benito, Dickmann Adolfo, Dilcmann Enrique, Escalera Facundo, Escobar
Adrián C., Espil Alberto, Ferreira Antenor R., Fi .-seo Manuel A., Ganza Marcelino, Garayalde
José María, García Gorostiaga Raúl, Ghioldi Amér(o, Giménez Angel M., Godfrid Juan, Godoy
Raúl, González Benjamín S., González Guerrico Mai ul, González Valentín, Grisolía Luis, Gropp)
Pedro, Guglialmelli Aquiles M., Herrera Bruno J., inda Refino, Iribarne Alberto, Iriondo Urbano
de, Jardel Enrique C., Korn Guillermo, Lamesa Ju ui B., Lencinas Rafael Néstor, Lima Vicente
Solano, López Héctor S., Magris Ameeto, Manacord, Carlos, Mancini Rafael, Marcó Cipriano F..
Martínez Joré Heriberto, Mayo Ramón, Moret Carl, (h.), Morrogh Bernard Juan F., Mouchet
Enrique, Noble Julio A., Noble Roberto J., Oddon,- Jacinto, Padilla Tiburcio, Palacin Manuel,
Palacín Pedro, Palacio Benjamín, Palmeiro José, 1 , rez Leirós Francisco, Pfleger José E., Pita
Carlos A., I'ressacco Juan P., Pueyrredon Carlos 1., Radio Pedro, Ramicoui Luis, Ramírez Ma-
nuel (h.), Repetto Nicolás, Rodríguez Alfredo, Roz e José E., Ruggieri Silvio L., Ruiz Guiñazú
Jacinto, Ruiz O,-car, Salcedo Saturnino, Santillán Enrique, Saravia José M., Schoo Lastra Dionisio,
Sellarés Avelino, Simón Padrós Juan, Solar¡ Felip,; C., Solari Juan Antonio, Solís Rogelio J.,
Speroni Daniel C., Spinetto Alfredo L., Taboada Moa Cipriano, Uriburu Francisco, Vega Abraham
de la, Vicchi Adolfo A., Vidal Baigorri José, Videla Dorna Daniel, Videla Rodolfo G., Vignart
Uberto F., Vionnet Rodolfo L., Wade Eugenio, Zirazaga Marcial J., Zerda Justiniano de la;
AUSENTES, CON LICENCIA: Aguirrezabala Mign.l A., Basualdo Honorio, Besasso Manuel V.,
Degano Alfredo P., Gómez Rincón Abel, Ocampo Enrique, Pena José Luis, Rojas Marcos E.,
Salas José Raquel, Vallejo Luis A.; CON AVISO: Ctto Miguel, Graffigna Santiago; SIN AVISO:
Aráoz Eudoro D., Carús Agustín J., Dávila Miguel O., Fernández Damián, González Maseda Ma-
nuel, Mattos Luis María, Molina Serapio, Mouesca F,lnardo, Movsichoff Bernardo, Parera Gregorio,
Pared¡ Misael J., Pintos Angel, Pomponio Vicente I•;., Quiroga Félix, Repello Agustín.

SUMARIO

1.-Acta.

;llrrcin ; Asuntos 2.-Asuntos entrados:

tles. Admiuistra-

Prlu dos ile lo-

;ricultura'1

mínima Véase

nisterio del In-

I.-Mensaje del Poder Ejecutivo

acompañando el expediente re-

lacionado con el estudio de los

transportes colectivos.

11.-Despachos de comisión.

III.-Peticiones particulares.

IV.-Proyecto de ley del señor dipu-

tado González (B. S.) y otros,

sobre auxilio a los perjudicados

por el movimiento subversivo

de Diciembre de 1933, en Santo

Tomé, Corrientes.

V.-Proyecto de ley del señor dipu-

tado Bruchou y otros autori-

zando a la Presidencia de la

Honorable Cámara a disponer

de los sobrantes del presu-

puesto.

VI.-Proyecto de ley del. señor dipu-

putado Bonazzola y otros, acor-

dando un subsidio a la Confe-

rencia de Señoras de San Vi-

cente de Paúl, de Santa Fe.

VII.-Proyecto de ley del señor dipu-

tado Bosano Ansaldo acordando

pensión a la esposa e hijas sol-

teras del general doctor Ave-

lino F . Ferreira.

VIII.-Proyecto de ley del señor dipu-

tado Bonazzola sobre construc,

ción de un hospital en Villa

Angela, Chaco.

IX.-Proyecto de ley, reproducido

por el señor diputado Contte,

sobre intervención federal a la

provincia de Corrientes.
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X.-Proyecto de ley del señor dipu- amarre y accesorios en la base aérea

tado Magris y otr—, sobre in- de El Palomar.

embargabilidad de los produc- 12.-Se considera y aprueba el despacho a,

tos obtenidos dura ate el año que se refiere el número anterior.

agrícola. 13.--Se considera el despacho de la Comisión

XI.-Proyecto de ley, reproducido (le Presupuesto y Hacienda cn el pro-

por el señor diputad ) López so- yeeto de ley sobre exención del pago

bre estudios para 1n ampliación de derechos portuarios a los buques fle-

del puerto de Santa Fe. tados para la conducción y alojamiento

XII.-Proyecto de ley del señor dipu- de congresales y peregrinos participan-

tado Zarazaga sol ,,e creación tes en el XXXII Congreso Eucarístico

de la Caja Médica de Jubilacio Internacional.

nes y Subsidios.

3.-Acuérdase licencia para fal'ar a sesio- -En Buenos Aires, a veintiocho de
nes al señor diputado Gómey, Rincón. Junio de 1934, siendo la hora 15 y 29:

4.-Integración de la Comisión de Legisla-

ción del Trabajo. 1

5.-Proyecto de resolución del señor dipu-

tado Buira por el que se pite informes ACTA

al Poder Ejecutivo sobre ! as razones

que ha tenido para paralizar la senten- Sr. Presidente (Fresco). - Queda
cia del juez letrado del t-ritorio del abierta la sesión con la presencia de

Chaco, en el juicio por desalojo al doc- QO señores diputados.
tor zoilo cantón. Se aplaza su ccnside- Se va a dar lectura del acta de la se-
ración. sión anterior.

6.-Incidencia promovida por 1 señor di-

putado Ghioldi , referente :, rnanifesta, -Por indicación del señor diputada
ciones hechas por el señor diputado Aráoz (Ernesto M.), se suprime la lee-
Solar¡ (P. C.) en la interpelación al tara del acta y se da por aprobada.
señor ministro de Justicia e Instrucción

Pública. 2

7.-Se considera el proyecto dr resolución

registrado bajo el número 5. Es apro- ASUNTOS ENTRADOS
Lado con modificaciones.

8.-Moción, aprobada, del sefi-r diputado j

Lima, fijando el día 12 do Julio para

tratar el despacho de la ( omisión de Buenos Aires, Junio 27 de 1934.
Justicia estableciendo la justicia de paz

letrada en la Capital Federal. Al Honorable Congreso de la Nación.

9.-Termina la consideración d.,1 despacho

de la Comisión de Legisle' eón General El Poder Ejecutivo tiene el honor de din-

en los proyectos de ley sol-re creación girse a vuestra honorabilidad, remitiendo a su

de la Comisión Nacional da la Tuber- consideración el expediente citado al margen,

culosis. complementario del mensaje número 3 de fe-

10.-Se considera y aprueba el despacho de cha 14 de Marzo próximo pasado, al que corre

la Comisión de Justicia y las modifi- agregada copia de la nota enviada al Honora-

caciones del Honorable Senado al pro- ble Concejo Deliberante, con fecha 30 de Mayo

yecto de ley sobre protocolización de último, por la Comisión Especial de Estudio

documentos. de los Transportes Colectivos dando cuenta

11.-Moción del señor diputado l?ueyrredon , del resultado de la investigación que efectuara

aprobada, para considerar obre tablas en la contabilidad y finanzas (le las empresas

el despacho de la Comisión de Presu- de transportes e informes respectivos a tranvías

puesto y hacienda en el proyecto de a nivel, subterráneos, ómnibus y colectivos.

ley sobre construcción de un, mástil de Corren agregadas al mismo, 10 carpetas que
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Pi la base aérea
s

comprenden: informes, estados, observaciones

y gráficos, que forman en conjunto, 76 pá-

Ia el despacho fr ginas de informes; 1.112 estados con 296 pá-

!ro anterior . giras; 166 observaciones diversas en 108 pá-

so de la. C^misión ginas, y 38 gráficos con 4 anexos y 11 páginas

ienda en el pro- con explicaciones de los mismos.

aención del pago Dios guarde a vuestra honorabilidad.

a los buques fle-

ión v alojamiento AGUSTÍN P. JUSTO.

grinos participan- Leopoldo ñtelo.

egreso Eucarístico
-A las comisiones de Negocios Cons-

titucionales y Especial de Legislación

Municipal.

, a veintiocho de

ala hora 15 y 29:

seo). - Queda
la presencia d e

[el acta de la se

del señor diputado

se suprime la lec-

i por aprobada.

PRADOS

Junio 27 de 1934.

la Nación.

Ie el honor de diri-

lad, remitiendo a su

e citado al margen,

je número 3 de fe-

pasado, al que corre

enviada al Honora-

n fecha 30 de Mayo

Especial de Estudio

:tivos dando cuenta

gación que efectuara

izas ele las empresas

respectivos a tranvías

nnibus y colectivos.

mo, 10 carpetas que

II

JUCTICIA:

Despachos de comisión

En los proyectos de ley sobre organización

de la justicia de paz de la Capital, presentados

por los señores diputados Amoedo y Pfleger.

PRESUPUESTO Y HACIENDA:

En el proyecto de ley del Poder Ejecutivo,

abriendo un crédito extraordinario por 100.000

pesos moneda nacional, destinados a reforzar

la partida del presupuesto relativa a acciden-

tes del trabajo ocurridos a obreros dependientes

del Estado.

-En el proyecto de ley del Poder Ejecutivo

abriendo un crédito al Ministerio de Relaciones

Exteriores y Culto por la suma de 2.137.596,97

besos moneda nacional, destinado a cubrir el

déficit producido en el año 1933, en el fondo

de subsidios.

-En el proyecto de ley del señor diputado

Morrogh Bernard y otros, sobre contribución

para la erección del monumento al general

Justo José de Urquiza en la Capital Federal.

-A la orden del día.

III

Peticiones particulares

-Los centros de empleados de comercio de

Villa María, Tucumán, Junín (Buenos Aires),

San Martín (Mendoza) y Mercedes (Buenos

Aires) solicitan la pronta consideración del

eto a la ley que modifica los artículos 154 a

160 del Código de Comercio. (A la Comisión

ele Legislación Genera-).

-Pastores evangélicos de la Capital formu-

lan observaciones relacionadas con la aplicación

de la ley número 1.420, de educación común y

,-on motivo de la realización de misas de cam-

paña en actos escolares. (A la Comisión de

Instrucción Pública).

Sr. Giménez . - Solicito que se inclu-
ya en el Diario de Sesiones la nota de
inc se ha dado cuenta.

-Asentimiento. (1)

Sr. Presidente (Fresco). - Como
hay asentimiento, así se hará.

-La Asociación Argentina de Importadores

ele Automóviles y Anexos formula observacio-

nes al proyecto de ley de coordinación de traus-

partes colectivos. (A las comisiones de Nego-

(^ios Coi? stitucionales y Especial de Legislación

ltunicipal).

-La Sociedad de Tisiología de Córdoba

formula observaciones relacionadas con el pro-

yecto de ley sobre extinción de la tuberculo-

vis. (A la Comisión de Legislación del Tra-

bajo).

Sr. Dickmann (E.). - Solicito que
la nota de la Sociedad. de Tisiología de
Córdoba sea insertada en el Diario
(le Sesiones.

-Asentimiento. (2)

Sr. Presidente (Fresco). - Como
hay asentimiento, se liará la inserción
yue pide el señor diputado por la Ca-
pital.

UOLICITUDES DE PENSION:

González, María Luisa Ojeda de; Bordón,

Los Amigos de la Ciudad solicitan pronto 1ercedes Santander de; Mañay, Silvia Rosa

despacho del proyecto de ley sobre nuevas nor-_ Elisa Mañay; Carbullo, Adoración Villa de;

mas de edificación con frente a avenidas, pla-

zas, parques, etcétera. (A la Comisión de Obra.< (1) Véase pág. 62.
Públicas). (2) Véase pág. 63.

mtonski.dip
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VII.

JULIO 12 DE 1934

24' REUNION - - 15" SESION ORDINARIA

PRESIDENCIA DE LOS DOCTORES MANUEL A. FRESCO Y RODOLFO COROMINAS SEGURA

DIPUTADOS PRESENTES: Acosta Guillermo, Agüero Santos, Alonso Alfredo J., Amadeo y
Videla Daniel, Amoedo Aurelio F., Andro ', Fernando de, Aráoz Ernesto Al., Arce José, Arnoldi
Adolfo, Benegas Tiburcio, Bermúdez Man..el A., Bogliolo Rómulo, Bonazzola Carlos F., Bosano
Ansaldo Daniel, Briuolo Miguel, Bruchou 1' duardo, Buira Demetrio, Buitrago Pedro, Bunge Augus-
to, Bustillo José Al., Buyán Marcelino, Cá-^res Lorenzo, Cafferata Juan F., Cárcano Miguel Angel.
Carús Agustín J., Castiñeiras Alejandro, 'lastro Felipe, Coca Joaquín, Contte José A., Cordero
Octavio, Corominas Segura Rodolfo, Cosf c Méndez Nicanor, Courel Carlos D., Critto Miguel,
Degano Alfredo P., Della Latta Jerónimo, ¡,e Miguel Benito, Dickmann Enrique, Escalera Facundo,
Escobar Adrián C., Espil Alberto, Fernánr¡,z Damián, Fresco Manuel A., Ganza Marcelino, Ghioldi
Américo, Giménez Angel M., God"rid Ju.e,, Gómez Rincón Abel, González Ecnjamín S., González
Guerrico Manuel, Grisolía Luis, Grohpo 1 edro, Guglialmelli Aquiles M., Inda Rufino, I.ribarne
Alberto, Iriondo Urbano de, Jardel Enriq'o C, Lamesa Juan B., Lencinas Rafael Néstor, Lima
Vicente Solano, López Héctor S., Alanacor, a Carlos, Mancini Rafael, Marcó Cinriano F., Martínez
José Heriberto, Mattos Luis María, Mayo Ramón, Moret Carlos (h.), Morrogh Bernard Juan F.,
Mouchet Enrique, Movsichoff Bernardo, N," ;le Julio A., Noble Roberto J., Oddone Jacinto, Padilla
Tiburcio, Palacín redro, Palmeiro José, P:,, era Gregorio, Pared¡ Misael J., Pérez Leirós Francisco,
Pfleger José E., Pita Carlos A., Pomponio •'icente E., Pueyrredon Carlos A., Quiroga Félix, Radío
Pedro, Ramiconi Luis, Ramírez Manuel (11.1, Rodríguez Alfredo, Rozas José E., Ruggieri Silvio L.,
Ruiz Guiñazú Jacinto, Salas José Raquel, dalcedo Saturnino, Santillán Enrique, Saravia José Al.,
Schoo Lastra Dionisio, Sellarés Avelino, tA ilari Felipe C., Solar¡ Juan Antonio, Solís Rogelio J.,
Speroni Daniel C., Taboada Mora Ciprias', Uriburu Francisco, Vallejo Luis A., Vega Abraham
de la, Vidal Baigorri José, Videla Dorna Daniel, Videla Rodolfo G., Vionnet Rodolfo L., DIade
Eugenio, Zarazaga Marcial J., Zerda JustOi'no de la; AUSENTES, CON LICENCIA: Aguirrezabala
Miguel A., Ameri Rogelio L., Basualdo Hoi orlo, Besasso Manuel V., Calderón Osvaldo M., García
Gorostiaga Raúl, Godoy Raúl, González Msj eda Manuel, González Valentín, Ocampo Enrique, Penar
José Luis, Pintos Angel, Repetto Agustín. Repetto Nicolás, Ruiz Osear, Vicchi Adolfo A.; CON
AVISO: Ahumada Luis Alberto, Becerra Eugenio A. (h.), Candia Cornelio, Dickmann Adolfo,
Ferreira Antenor R., Garayalde José Mar1 i, Herrera Bruno J., Magris Amleto, Molina Serapio,
Palacín Manuel, Rojas Marcos E.; SIN VISO: Aráoz Eudoro D., Aráoz José Ignacio, Arrieta
Herminio, Biancofiore Rafael, Carreras I enesto L. de las, Carreras José, Dávila Miguel V.,
Graffigna Santiago, Kern Guillermo, Mor' nsca Eduardo, Palacio Benjamín, Pressacco Juan P.,
Simón Padrón Juan, Spinetto Alfredo L., 3ignart Uberto F.

SUMARIO

1. Acta.

2.-Indicación del señor diputado h irí-

guez para que se dé trámite a los,,: un-

tos entrados . Es aprobada.

3 -Asuntos entrados:

I. -Mensaje del Poder Ejecutivo

acompañando copia de la do-

cumentación relativa a divc,sas

obras públicas.

IL --Mensaje del Poder Ejecutivo

contestando el pedido de ir1+'or-

mes referentes a la aplicación

del artículo 42 de la ley de pre-

supuesto vigente sobre sal;.rio

mínimo por zonas.

III. -Mensaje del Poder Ejecutivo

acusando recibo de la comuni-

cación. relativa a la sanción del

proyecto de ley sobre donación

del pabellón de la Exposición

Iberoamericana de Sevilla.

IV.-Mensaje y proyecto de ley del

Poder Ejecutivo autorizando a

la Caja de Jubilaciones y Pen-

siones Bancarias a invertir una

suela de dinero en la adquisi-

ción de edificio para sus ofi-

cinas.

V.-Mensaje del Poder Ejecutivo

acompañando las conclusiones

de la mayoría de la Comisión

Especial designada por la In-

tendencia Municipal para el

estudio de la coordinación de

los transportes.

VI.--Mensaje del Poder Ejecutivo

acusando recibo de la cornuni-

f

VIII.

IX

X

XI

XII

XIII

XIV

XV

XV-

XVi
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del Interior, del de Obras Públicas y otras ne,.esidades, carece de un tesoro que permita

reparticiones, habiéndose escuchado asimismo gu rdar sus valores. La locación de una casa

ladillo. Correos la opinión de organizaciones de trabajadores; ad-uada irrogaría un gasto demasiado ele-

Instrucción edi- pero que aún ese estudio no se ha finalizado, vado en relación con las entradas de la Caja,

8 32.000 mjn., dada la necesidad de aquilatar con justicia por lo cual le resulta más económico adquirir

ncreto de Sep- las distintas situaciones' a contemplar. un edificio que retina las condiciones reque-

29. Tan pronto como se termine esa labor y se ricas para la atención de sus servicios. En

Tres Arroyos. concrete en un decreto, le sería muy grato al ef, I•to, la Caja paga actualmente $ 18.000
y oficios. Su Poder Ejecutivo comunicarlo al Honorable moda nacional al año en concepto de al-

supuesto, pesos Congreso. qn,lores, custodia de títulos y cobro de en-

aprobado por Dios guarde a vuestra honorabilidad. po,ios; erogaciones que se evitarán cuando el

obre 12 de 1029. lo, :,1 sea propiedad de la institución, sin que
ui Nicolás. Ca- AGUSTÍN P. JUSTO.

por ello disminuya su activo puesto que la
Transformación Leopoldo lrlelo•

ca a entrará a formar parte de él.

,1 objeto de ins- Poniendo en cuenta las razones expuestas,
ca Sr. Presidente (Fresco). - Queda apública. Pre- el directorio de la Caja resolvió en su opor-

disposición de los señores diputados.5,35 mn, agro- tuuidad, dirigirse al Poder Ejecutivo, para

de Diciembre qu • solicite del Honorable Congreso la auto-

111 risa-ida legal correspondiente para invertir

Penitenciaria ha ¡a la suma de $ 250.000 moneda nacional

cocción puente Buenos Aires, Julio 5 de 1934. en la adquisición del edificio propio.

aller de fundi- 1,;1 Poder Ejecutivo compenetrado de la jus-
Al señor presidente de la Honorable Cámara

que$, 9.000 1111,11,7 pedido, no duda de vuestra

reto de Novietu de Diputados de la Nación.
tics:, de dicho

ho.,urabilidad, prestará su sanción al proyec-

to ele ley que se acompaña.

ibilidad. Tengo el honor de dirigirme el señor pro idos guarde a vuestra honorabilidad.
sidente, acusando recibo de su nota de fecha

27 de Junio róxim ad lp o pas o, con a que se AGUSTÍN P. JUSTO.1-e P .Ts-sTO.
sirv remit ro ll t d lyece p o e ey, por e que se 1 Manuel R. Alvarado.ir eR ilrarado
autoriza al Poder Ejecutivo para donar al

Gobi rn ñ llól l P b A tie o espa o e a e n rgen no cons- PROYECTO DE LEYn c4

truido en devilla con motivo de la Exposición

Iberoamericana. El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Saludo al señor presidente con mi distin-

guida consideración. Artículo 19 - Autorízase a la Caja Na-

cica al de Jubilaciones Bancarias , para inver-
AGUSTÍN P. JUSTO.lio 5 de 1934. tir hasta la suma de ($ 250.000 mjn.) dos-

Luis Dulhau .
ciefltos cincuenta mil pesos moneda nacional,

bihutudos de la en la adquisición de un edificio destinado a
Al- are Yo.

seca, de sus oficinas.

1 rt. 29 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
!e a vuestra l.o- IV

hedido de infor-
Manuel R. Alvarado.

ficha 27 de junio 1 Buenos Aires, Julio 4 de 1934.

a aplicación del -A la Comisión de Presupuesto y
apuesto vigente; Al Honorable Congreso de la Nación. Hacienda.

económicas del

o fijado en cada El Poder Ejecutivo tiene el honor de so- V

meter a vuestra honorabilidad el adjunto pro-

cl Poder Ejecu- yecto de ley, por el que se autoriza a la Caja Buenos Aires, Julio 6 de 1934.

ene preocupando Nacional de Jubilaciones y Pensiones Ban-

a ese efecto el carias a adquirir un edificio para asiento de Al Honorable Congreso de la Nación.
rabajo tiene for- sus oficinas.

lue es objeto de Actualmente la Caja ocupa un local que v1 enviar a vuestra honorabilidad con an-

del Ministerio aparte de ser demasiado reducido para sus ter:or mensaje los antecedentes remitidos por
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el señor intendente municipal sobre la coor-

dinación de los transportes dentro de la ('a-

pital y su zona de influencia, el Poder Eje-

cutivo consideró que con esa actitud llen ha

un deber impuesto por la armonía y el ros-

peto recíproco que debe mantenerse entre lns

poderes que la Constitución organiza, al oJ'r-

citar éstos sus facultades propias con rr,ia-

ción a las cuales, ellos son respectivamente

guardianes y depositarios.

Dentro de ese criterio que el Poder 1E`je-

cutivo practica constantemente en lo que s,-

refiere a sus facultades políticas y privati c.ts,

pensó que su acción inmediata debía limitar se

a informar a vuestra honorabilidad de ,ue

otro cuerpo deliberativo se atribuía parte de

sus poderes como igualmente le habría dilo

aviso si una Legislatura de provincia hubiera

obrado en menoscabo de facultades del Con-

greso.

Habiéndose producido en el seno de 'as

comisiones a cuyo estudio se destinó la .o-

tnunicación del Poder Ejecutivo, respetables

manifestaciones de algunos de sus miembros

en presencia del ministro del Interior, a o ar

de las cuales para proseguir el trámite de se

mensaje se esperaba la colaboración del Po-

der Ejecutivo como colegislador, éste, nin

abandonar su punto de vista inicial y movido

por el propósito de que no se retarde o d i fi-

culte el estudio y solución de un urgente y

trascendental problema que afecta a la r're-

cida población de la Capital y de las , iu-

dades comprendidas en su zona de influenr ia,

viene a aportar esa colaboración.

Ante todo, el Poder Ejecutivo, quiere dejar

constancia de que el régimen por ley es no

sólo el constitucional sino también el único

que daría bases seguras y estables para dis-

ciplinar y encauzar las dispersas y conil-le-

jas actividades que se aplican a los trans-

portes, y determinar la concurrencia de los

capitales indispensables para organizar egos

servicios en forma de que resulten más efi-

caces y menos dispendiosos.

Aun para la municipalización se requeriría

una ley del Congreso, si es que ha de atribuir

imperio a los mandatos de los incisos 12 y 27

del artículo 67 de la Constitución, que le

otorga esa facultad, la que no ha renunciado

ni podido renunciar en lo referente a la Ca-

pital por dictar la ley orgánica municipal,

porque los poderes constitucionales son irre-

nunciables.

Julio 12 de 1934

Examinado el asunto como problema legis-

lativo se presentan como enseñanzas y ejem-

plos los practicados en otras ciudades para

resolver problemas semejantes o análogos y

Reunión núm. 24

Buena

desfilan asimismo los argumentos en pro y A su excelencia
en contra de los posibles métodos de solución. norable Cámara

El Poder Ejecutivo piensa que esa solu-

ción debe buscarse dentro de la mayor efica- Señor presiden

cia de los servicios y del menor costo, adap- Tengo el hono

tándolos a las necesidades reales para no celencia acusand(

encarecer los transportes con una aplicación 28 de Junio prf

excesiva de capitales, cuyos intereses costeará sirve remitir la

en definitiva el público y que, además, debe tocolización de

regularse esa concentración en forma de que el número 11.84e

la autoridad pública tenga su función cons- promulgada come

tante y decisiva en resguardo de los intereses Saludo a vuest

sociales, y para impedir explotaciones o abusos. deración.

Igualmente considera que para tutelar den-

tro de la justa medida los intereses de las

pequeñas empresas que realizan actualmente

parte de esos servicios de transporte colectivo --Al ar,

y hacer posible su incorporación a una socie-

dad anónima, como se propicia en el artículo

24 del proyecto de la mayoría de la Comisión

Especial, es necesario reformar, la legislación

que gobierna las sociedades anónimas dentro Buen

do la cual la mayoría de capitales tiraniza a

la minoría. Al Honorable C

Ese régimen de gobierno instituido en los

códigos se inspiró en el criterio político que

entonces predominaba en la organización de

los poderes públicos de la exclusión de las

minorías, pero ante el advenimiento y prácti-

ca do nuevos principios es necesario implan-

tarlos también en el derecho de asociación con

fines económicos.

Con estas y otras salvedades'y reparos que

se señalarán en el curso de la elaboración de

la ley, el Poder Ejecutivo presenta como base

para iniciar la tarea legislativa, las conclusio-

nes articuladas en el proyecto de la mayoría

de la Comisión Especial designada por la In-

tendencia Municipal.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

AGUSTIN P. JUSTO.

Leopoldo Melo.

-A las comisiones de Negocios Cons-

titucionales y Especial de Legislación

Municipal.

El Poder Eje(

girse a vuestra 1

pia de los decret

cen modificaciom

1933 de los anea

tallan:

Decreto N°

n

,,

1

Decreto NQ

11
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34' REUNION - 2:,1 SESION ORDINARIA

PRESID ENCIA DE LOS DOCTORES MALA U E! A. FRESCO o ANTELA OR R. FERREIRA

DIPUTADOS PRESENTES: Aeo,;ta G' Termo, Agiicro Santos, Agil¡ rrezabala :Miguel A..
Ahumada Luis Alberto, ilonso Alfredo J., 1^vadeo y Videla 1)aniel, Ameri Rooeüo I,., Amoedo
Aurelio F., Andreis Fernando de, Aráoz Eroe o Al., Arooldi Adolfo, 13e,,coas Tiburcio, Bermúdez
Manuel A., Beeaseo _liauuel ' Bis n cofi oro tafael, Bogliolo Rómulo, Briuolo 1Miroe] Brnchon
Eduardo, Boira Demetrio, liuiI ratio Pedro, finge Au; resto, Bustillo José M., Brn'án 11aree]joo.
Cáceres Lorenzo, Cafferata Juan l`., CalderO^^ Osvaldo M., Candia Coroelio. Cáreaaro l[i.guel Au-
ge], Carreras Ernesto L. de las. Carreras 1r Carús Agustín J., Castiñetras Alejandro, Castro
Felipe, Coca Joaquín, Contte José A., Coros'- ua,s Segura Rodolfo, Courel Cai-los D., Dávila ,Mi-
guel Y., Deixauo Alfredo P., Della Latta Jeróir uno, De Miguel Benito, Dic]cmann Adolfo, Dickmaun
Enrique, Escalera Facundo, Escobar Adrián , 10spil Alberto, Fernández 1)ansién, Ferrcir:, A,1
tenor R., Fresco Manuel A_, Gansa Alarce]ia r, Garayalde José Ataría, García Gorostia.ga Itaél.
Ghioldi Américo, Giménec Angel Al., Godfri,l Juan, Godoy Raúl, Gómez Rincón Abel, González
Benjamín S., González Alsvueda Alanuel, Gio frez Valentías, Graffigna Santiogo, Grisolla Luis.
Gaglialme,lli Aquiles Al., li,-enero Bruno J., 'oda Rufino, Iribarne Alberto. Iriondo 1-roano de,
Jarrlel Enrique C., Novas Gai]lernro, 3.,,mesa Juan $., Lima Vicente Solano, López Héetor S.,
Magris Amleto. blan^:eorda Carlos, Manciui I'. fuel, Marcó Cipiriano F.. Martínez José Heriberto,
Matto= Luir. María. Molina Serapio, Moret Cn1 m (h.). Morrogh Bernard Juan F., Mouchet Enri-

que, Mouesca Eduardo- íAloe' si elroff Bernardo Noble Julio A., Oddone. Jacinto, Paridla Tibureio.
Palacín Manuel, Palacín Pedro, Palacio Bes, rmín, Palmeiro José, Carera Gregorio, Parodia Mi-
sael J., Pena José Inri,. Pérez Leirós Frase co, Pfleger José E., Pintos Angel. Pita Carlos A..
Pomponio Vicente E., Pressaceo Juan P., 1', evrredon Carlos A., Quiroga Félix, Radío .Pedro.
Rasoironi Buis. Ramírez Manuel (h.), Repett,Agustín, Repetto Nicolás. Rodríguez Alfredo, Rozas
José E., Ruggieri Silvio L., Ruiz Oscar, Sala José Raquel, Salcedo Saturnino, Santillán Enrique.
Saravia José -., Schoo Lastra I)ionisio. Sell;^^éc Avelino, Simón Padrós Juan, Solari Felipe C.,
Solari Juan Antonio, Speroni Daniel C.. Sri' etto Alfredo L., Taboada -lora Cipriano, Uriburu
Francisco. Malicio Inris A., Vega Abrasan, d, la, Viechi Adolfo A., Vida] Baigorri losé, Videla
Dorna. Daniel- Videla Rodolfo G., Vionnet R'' 1elfo L., Zarazaga _Marcial .I., lerda Justiniano .1°
la: AUSENTAS, CON LICENCIA: Aráoz Jos, Ignacio. Arrieta Ilerminio. Bosauo Ausaldo Daniel.
Cordero Octavio, Costa -:7_éndez Ni,'auor. T.en' nas Rafael Néstor, -Mayo Ramón, Ocarnpo Enrique,
Rojas Marcos IE., Solís Rogelio J.; CON A\ SO: l:onzáiez Gnerrico ATamrel, Noble Roberto .I.:
SIN AVISO: Aráoz Eudoro D., Arce José, Br' caldo Honorio, Becerra Eugenio .1. (h.). I3onazzola
Carlos F.. ('rutas Miguel. Groppo Pedro, Ruiz Guiíiazé Jacinto, Vignart Uberto F, Wade 1"ageoi,r.

Sl"Jl :t lI i t )

1.-Acta.

2.-Asuntos entrados:

I.--Mensaje del Poder Ejecutivo-

acompañando copia de la docu-

mentación sobre instalación rl ,

un tercer riel ten las líneas rl•,

los Ferrocarriles del Estado (1, 1

Puerto de la Capital.

II.-Mensaje Y- proyecto de ley d, l

Poder Ejecutivo abriendo i l

crédito extraordinario al fin 1, -

terio de Justicia e Instruceir. t

Pública con destino a la publi-

cación de obras históricas.

III.-Mensaje del Poder Ejecutivos

contestando el pedido de infoi -

mes sobre funcionamiento de l i

sección de crédito agrícola del

Banco de la Nación ' Argentina.

IV.-Mensaje del Poder Ejecutivo

contestando el pedido de infor-

mes sobre creación de la sección

de represión del comunismo en

la Policía de la Capital.

V -Mensaje del Poder Ejecutivo

relacionado con el pedido de in-

formes sobre intervención en la

Universidad Nacional del Li-

toral.

'V{.-Comunicación del Honorable Se-

nado.

V j l .--Comunicaciones oficiales.

VIII. Despacho de comisión.

IX.-Peticiones particulares.

N. Proyecto de ley del señor dipu-

tado Ruiz sobre construcción de

un edificio para correos a- telé-

grafos en San Juay.

4
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XI.-Proyecto de ley del señor dipu- -Acuérdase licencia para faltar a sesio-

tado Ruiz sobre construcción de nes a los señores diputados Mayo, Costa

edificio para la Escuela de Mi- Méndez, Solís , Lencinas, Bosano Ansal-

nas e Industrias de la Nación , do, Aráoz (José I.) y Cordero.

de San Juan. 1.-Proyecto de resolución del señor dipu-

XIi.-Proyecto de ley del señor dipu- tado Solar¡ (J. A.) solicitando del Po-

tado Pita y otros, sobre servi- der Ejecutivo informes relativos a la

cio de agua corriente en la ciu- fiscalización de sociedades anónimas.

dad de Rufino, Santa Fe. Es aprobado.

XIII.-Proyecto de ley del señor dipu- 5.-Indice ción del señor diputado Bermú-

tado Saravia sobre obras de sa- dez para que se inserte en el Diario de

neamiento en la región Sur de Sesiones el proyecto de ley, en rey¡-

la provincia de Salta. sión, sobre modificaciones a la ley nú-

mero 4 .349 de jubilaciones y pensiones,
X1 \-Proyecto de ley reproducido por

civiles.
el señor diputado Giménez so-

bre transferencia de institutos 6. -Proyectos de resolución de los sellares

tutelares de menores al Minis-
diputados Dickmann ( A.) y Aguirreza-

Justicia e Instrucción bala y otros, solicitando del Poder Eje-
terio de

terio a,
cutivo informes relativos a la aplica-

ción de la ley 11.721, de ayuda federal,
XV.-Proyecto de ley del señor dipu-

ado Spinetto
y otros, sobre y del artículo 32 de la ley de presu-

t

construcción de una escuela de puesto
vigente. Se aprueban con modi-

ficaeienes.
varones que se denominará «An-

tonio de Tamaso », en la Capital
7.-Proyecto de resolución del señor dipu-

Federal. tado
Iribarne expresando que el proble-

ma de la coordinación del transporte
XVI.-Proyecto de ley del señor dipu

- urbano en la ciudad de Buenos Aires,
tado Martínez y otros, sobre es de carácter municipal . Pasa a co-
construcción de un dique de

misión.
embalse, usina hidroeléctrica y 1

8.-Proyecto de resolución del señor dipu-
camino en el departamento San

Javier (Córdoba). fado
Acosta solicitando del Poder Eje-

XVII.-Proyecto de ley del señor dipu- cutivo
informes relativos a la prosecu-

ta.do Pueyrredon sobre termina -
ción de las obras del ferrocarril de La

ción y habilitación del edificio Paz a Feliciano
, Queda pendiente.

tina. pasa oficinas de correos y Celé= 1

Ztivo grafos en Necochea (Buenos
nfor- Aires).
ción -En Buenos Aires, a ocho de Agos-
en XVIII.--Proyecto de ley del señor dipu- to sic 1954, siendo la hora 15 y 30:o

tado de Andreis sobre exención

ztivo
del pago de impuestos a las so-

ciedades de socorros mutuos.
a in-
n la XTX.-Proyecto de ley del señor dipu-

Li- tado Cafferata y otros, sobre ACTA

modificación del artículo 19ca-

Se- pitulo I, título IV de la ley Sr . Presidente (Fresco). - Queda
4.707, en lo relativo a pensiones abierta la sesión con la presencia de
de deudos de militares fallecidos 80 señores diputados.
en actos de servicio

. Se va a (lar lectura del acta de la
XX.--Proyecto de ley del señor dipu- sesión anterior.

lipu- Lado Pared¡ y otros, sobre au-

1 de mento del impuesto a los bille- -Por indicación del señor diputado

telé- tes de la Lotería de Beneficen - Amadeo y Videla se suprime la lectura

cia Nacional, del acta y se da por aprobada.
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-e con el 1 Sr. Presidente (Fresco). - Los pun- _. rt. 29 - - Pasen los antecedentes a la Mu-
mplo, tos 1°, 2°, 39, 49 y 5° del proyecto de r-,-c.,,alidad de la ciudad ele Buenos Aires par

o ele la resolución del señor diputado Aguirre- ra que resuelva lo que corresponda.
1 impuso zabala pasan a ser, respectivamente, 1, rt. 3' - Comuníquese, etc
préstamo los puntos 596979, 89 y 99 del proyecto Alberto Iriba^'ne.
ación ele de resolución en discusión, en substi-
cuentas tución de los puntos 59 y 69. En ese Sr . Iribarne . - Pido la palabra.

orden se van a considerar en particular . Voy a solicitar que este proyecto
el Senior de resolución sea tratado sobre tablas.
ese as_ -Se leen y aprueban sin observación: Debo empezar por hacer un poco de

e cueca iris orna u fin de aclarar conceptos.

;canto a 5' Qué gestiones ha realizado el Poder Eje- Ill,biendo resuelto el Concejo Delibe-

ueido al cutivo para concertar con los gobiernos de r;uite de l%i ciudad de Buenos Aires el

a minu- provincia las normas necesarias a la unifica- noiubramiento de una comisión espe-

10111elltos ción v distribución de los impuestos internos vial para que estudiase la. coordinación
FLlé él al consumo y a las transacciones, y el repar- de, transporte dentro de la eiuda.d el

les para to de los réditos, (le acuerdo con lo dispuesto t inli'ndente municipal vetó la orde-

n saneio- en la primera parte del artículo 32 de la ley nauta correspondiente y nombró otra

lir a flo- de presupuesto vigente. comisión ele personas ajenas a la admi-

eeida en G° Si se lían realizado convenios, con qué Ion; 1 ración municipal con la misma fi-

el orden provincias y monto y condiciones de los mis- r,ai(dad. La comisión especial nombra-

para la nnos. En caso contrario, qué razones ha ten¡- (1a por el intendente se expidió en dos

-tdelante, do el Poder Ejecutivo para no usar de dicha de I(ochos, uno en mayoría y otro en

;a v por autorización. Iai,joría. El primero creaba una cor-

seno de 7" De acuerdo a lo dispuesto en la segunda poa.eión del transporte dentro de la
iortuni_ Parte del artículo 32 ele la ley de presupuesto1 Ca pital y sus alrededores y presenta-

!(, la le.v- vigente, qué anticipos ha realizado el Poder ha. ('l correspondiente proyecto de ley.

ada, que Ejecutivo a las provincias no comprendidas j,;l despacho de la minoría, entell-

unos en la ley 11.721. Forma y condiciones de los dieud0 que el problema debía ser re

cióu. fiel mismos su Ito por las autoridades municipales,

entonces 8 Lnn caso afirmativo, si el Poder Ejecuti- presentaba el correspondiente proyec-
n Su ae- vo conoce si los fondos anticipados han ten¡- to de ordenanza.

iekmann do el destino previsto por la ley de presu- 1'1 intendente municipal hizo suyo el

orines al p,nc> Ú. de gacho de la mayoría, y lo envió,
Bccandación por provincias de los inn- .por medio de un mensaje, al Poder

^samente puestos internos al consumo y a las transac- Ei,'cutivo de la Nación. Este no hizo

done,; y a los réditos. su o ningún proyecto y se limitó a en-
Se va a - vi;, r, por medio de uli mensaje, un

Sr. Presidente (Fresco). - Queda pr—blema legislativo a la Cámara de
sancionado. Di untados de la Nación. El decreto co-

rrespondiente del Poder Ejecutivo di-
rueban en 7 ce o siguiente: «Artículo 1° - Somé-
39 4°. tese al conocimiento y resolución del

y
PROYECTO DE RESOLUCION Idc,(iorable Congreso nacional y como

poder constitucional correspondiente,
el problema legislativo sobre organi-

to de mi La Xo^(o(able C(í^nara ele Diputados za( nín y coordinación de los transpor-

r la Ca- tes. colectivos dentro de la Capital y

)stitacicín RESUELVE: en su extensión a poblaciones de la

)yecto ele provincia de Buenos Aires, que se con-

esentado. Artículo 1^ - El problema ele la coordina- cr(la en la nota de la intendencia Mu-

tengo 1n- ción del transporte urbano ele la ciudad de ni(Ipal de fecha 9 del présente e in-

diputado Puenos Aires, de acuerdo con lo establecido fo nc de la comisión especial». El ar-
por la ley 1.260, es de naturaleza municipal. ticulrl 2° es ele forma.
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i

Como se ve, el Poder Ejecutivo, de mensaje . del señor intendente acompa-

la Nación no envió al Congreso ruin - ñando un proyecto de ley y un proyee-
gún proyecto de ley ni asumió su rol te de ordenanza sobre coordinación
de poder colegislador. Sabido es, se- de transportes, consideró que se plan-
ñor presidente, que el Cungreso d, la teaba un problema sobre el cual debía
Nación sólo puede entender en a,un- expedirse el Congreso como cuestión
tos que se hayan presentado como pro- previa, cual era el decidir si era por
yeetos de ley por los señores diputados ley o por ordenanza que debía 'esta-
o por el Poder Ejecutivo en su cal-lad blecerse el régimen de la coordinación
de poder colegislador. de lo,; transportes». Más adelante agre-

ga': «Ante la disparidad de opiniones
-Asume la Presidencia, el señni vi- sobre el punto, el Poder Ejecutivo,

cepresidente 19 de la. Honorable r'lma- considerando que el Honorable Con-

ra, don Antenor R. Ferreira, greso era el único juez de sus faculta-
des constitucionales, había enviado a

Seguramente porque en este cas> el éste el problema de la referencia, a
Poder Ejecutivo presentaba un pro- fin de que fuese resuelto de acuerdo
bleme y no asumía ese ro] de poder con el pensamiento que el Congreso
colegislador, la Cámara entendió que tuviere sobre la materia. Que el Po-
que existía un problema constitncio- der Ejecutivo había remitido todo lo
nal previo a resolver y por eso pa-ó el actuado en calidad de antecedente y
asunto a la Comisión de Neg—cios esperaba que el Honorable Congreso
Constitucionales conjuntamente con resolviese esta cuestión privativa y
la Comisión de Legislación Munie,pal. previa sobre coordinación y, que una
Las comisiones reunidas entendi, ron vez resuelto, no tendría inconvenien-
que el Poder Ejecutivo ro se pro sen- te para colaborar en la elaboración de
taba dentro de los términos estrictos las leyes que fuese necesario dictar».
de la Constitución. El Poder Ejecutivo, pues, por boca

Entonces, a solicitud de aleeinos del ministro del Internor, definió cla-

miembros de la comisión, se pi(i,> la ramente el alcance de su primitivo men-
concurrencia del señor ministro del saje. Estableció que no había enviado
Interior para que nos dijese en con- ningún proyecto el Poder Ejecutivo,

creto si asumía o no esa función (ons- que sólo había presentado a considera-

titucional de poder colegislador e si ción del Congreso un problema de ea-
hacía suyo algunos de los proyectos rácter legislativo y previo, cual era el

que habían sido elaboradc..s por lag. co- de establecer la jurisdicción, es decir,
misiones municipales. El señor oliuis_ si en este caso especial correspondía

tro del Interior concurrió al set') (le a la 'Municipalidad o al Congreso es-
las comisiones y manifestó lo que me tablecer la coordinación de los tr.ans-

voy a permitir leer del acta de I:L se- portes urbanos.

sión respectiva, la que fué revisada por Después de esas declaraciones cate
el señor ministro. El acta dice así: góricas del señor ministro del. Interior,
«Preguntado el ministro por el 1°resi- las comisiones no volvieron a reunirse.
dente de la Comisión de Negocios Cons- Seguramente alguien llevó al Poder
titucionales sobre el alcance del unen. Ejecutivo la insinuación de que conve
saje enviado al Honorable Congreso y nía el envío de otro mensaje aclarato-
sobr- si ejercitaba por ese medie las río de los anteriores, y el Poder Eje-
facultades constitucionales de poder cutivo nos envió el mensaje del 6 de
colegislador, haciendo suyo el pruyec- Julio en el cual manifiesta que asume
to de ley sobre coordinación de los el rol de poder colegislador, pero tam
transportes elaborado por una eomi- poco nos envía ningún proyecto. Con
sión especial nombrada por el roten- esa habilidad que hay que reconocerle,
(lente, el señor ministre manifestó: dice el señor ministro del Interior: «Ha-
Que el Poder Ejecutivo, al recibir el biéndose producido en el seno de las

Reunión

comisic
l.a com
respeta
de sus
nistro
les pa
Ynensaj
Poder
te, sin
cial -

tode o
jurisclii
propósi
culte e
gente
afecta
pital y
en su z
tar est

Clar
terior
saje, q
vista it
niendo
al Con
siv ame
es el d
Congr
Capital
de la
bano.
dieron
diccion
ron pc
corred'.
sobre e
sión, el

(le reno
Cámarr
lo 1°-
doala
el Pod(
de tra:
de Bue
nicipal

Las
raron,
bencia
probler
e1 onsid

Noso
do sido
tivo al
como e



CONGRESO NACIONAL 189

o8de1931

acompa-
1 proyee-
'dinación

se plan-
ial debía
cuestión
era por

bía esta-
dinación
nte agre
)piniones
j ecutivo,
Me Con-
faculta-

rviado a
,encia, a
acuerdo

Congreso
e el Po-
todo lo

edente y
Congreso
sativa y
que una

)nvenien-

^a,ción de
dictar».
por boca
Einió ela-
tivo men-

enviado
jecutivo ;
onsidera-
ia de ca-
.al era el
es decir,

•espondía
greso es-
os tr.ans

ncs cate
Interior,
reunirse.
al Poder
ue conve-
ad:arato-

eder Eje

del 6 de
ue asume
Mero tam-

ecto. Con
3onocerle,
'ior : «Ma-
rio de las

Reunión núm. 34 CÁMARA DE DI 1'UTADOS Agosto 8 de 1934

comisiones a cuyo estudio se destinó y habiendo entendido el mismo Congre-
l.a comunicación del Poder Ejecutivo, se, que existía esa cuestión previa, las
respetables manifestaciones de algunos comisiones no pudieron decidir en for-
de sus miembros, en presencia del mi- m,, definitiva esa cuestión y que es ne-
uistro del Interior, a estar a las cua- co,,ario el voto directo del Congreso.
les para proseguir el trámite de este L,is comisiones no tienen facultades pa-
mensaje se esperaba la colaboración del r.e resolver sobre problemas fundamen-
Poder Ejecutivo como colegislador, és- tales, cuando existe una cuestión previa
te, sin .abandonar su punto de vista ini- sobre la cual el Congreso no se ha pro-
cial - es decir, manteniendo el coneep- n,inciado todavía. Resuelto por la co-
to de que había a resolver una cuestión m Lsión que el problema era de jurisdic-
jurisdiccional previa -, movido por el ci,">n nacional, debió traerse esa cuestión
propósito de que no se retarde o difi- al Congreso para que éste confirmara
culte el estudio y solución de tan ur- o contrariara con carácter definitivo
gente y trascendental problema que en a decisión. Tanto es así que, después
afecta a la crecida población de la Ca- & resuelto el problema de carácter ju-
pital y de las ciudades comprometidas ridiccional, la Comisión de Negocios
en su zona de influencia, viene a apor- Constitucionales ya nada tendría que
tar esta colaboración.» ha eer en el estudio del asunto; habría

Claramente, el señor ministro del In-
terior vuelve a manifestar en su men-
saje, que no abandona su punto de
vista inicial, es decir, que sigue mante-
niendo el concepto de que ha enviado
al Congreso de la Nación pura y exclu-
sivamente un problema previo, como
es el de determinar si corresponde al
Congreso o a la Municipalidad de la
Capital, resolver sobre este problema
de la coordinación del transporte ur-
bano. Las comisiones también enten-
dieron que existía este problema juris-
diccional con carácter previo y decidie-
ron por el voto de la mayoría, que
correspondía al Congreso pronunciarse
sobre el mismo. La minoría de la comi-
sión, en cambio, aconsejó un proyecto

de resolución que decía: «La Honorable
Cámara de Diputados resuelve: Artícu-
lo 1° - El problema legislativo someti-
do a la consideración del Congreso por
el Poder Ejecutivo, sobre coordinación
de transportes urbanos de la ciudad
de Buenos Aires, es de naturaleza mu-
nicipal.»

Las comisiones en mayoría conside-
raron, sin embargo, que era de incum-
bencia del Congreso entender en este
problema y entrar inmediatamente a
considerar el fondo del asunto.

Nosotros conceptuamos que, habien-
do sido presentado por el Poder Ejecu-
tivo al Congreso un problema previo,
como es el referente a la jurisdicción,

terminado su misión y el problema de-
bí;, continuar siendo estudiado por la
Comisión de Legislación Municipal con-
j1i.,tamente con la de Comunicacione;
y Transportes, si acaso el Congreso no
ol -t ara por la designación de una co-
ni fisión especial.

Debo recalcar la forma irregular en
que este proyecto se ha presentado. Se
han publicado los mensajes del Poder
Ejecutivo, pero como éstos no acompa-
fia b.an ningún proyecto, no hay pro-

yeeto alguno publicado en los Diarios
dt Sesiones. Ningún diputado conoce
el proyecto del Poder Ejecutivo, ningún
diputado sabe qué es lo que están es-
tudiando conjuntamente las comisiones
dt Legislación Municipal y de Negocios
C.'nstitucionalcs. Habría que empezar,
por lo pronto, por hacer la correspon-
dietite publicación del proyecto en el
D,;trio de Sesiones, si es que existe
alguno.

liemos presentado este proyecto de
resolución a objeto de que se aclare
esta situación ambigua y se defina por
medio de una votación del Congreso.

Necesitamos fundar, dentro de los
líit ites estrictos que nos fija el regla-
mento, las razones por las cuales en-
tendemos que este problema es de na-
tru•aleza exclusivamente municipal.

Trataré de hacerlo, pues, dentro de
es,,s términos de tiempo que estricta-
m,' nte fija el reglamento, y trataré de
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fijar mi pensamiento en la forma m:is
`„intética posible.

Ante todo, debo observar, señor pi
Bidente, que el mismo despacho de Li
(.'omisión Municipal...

Sr. Presidente (Ferreira). - Es "e-
cesaria una votación de la Cám,i ra
para que continúe el señor diputa, e,
por cuanto el término reglamente l io
üa vencido.

Sr. Iribarne . - Seré muy breve, ;e-

ior presidente.
Sr. Presidente (Ferreira). - Se va

ua votar si se autoriza al señor diputo lo
a continuar en el liso de la palabra

--Rescalfa afirmatiS- a.

Sr. Presidente (Ferreira). - Pude,
continuar el señor diputado en el uso
de la palabra.

Sr. Iribarne . - Corno decía, se;'or
presidente, el mismo despacho de la
mayoría de la comisión nombrada por
cl intendente municipal excluye de ,,,te
problema el transporte de pasaje —os
.reeho dentro de la ciudad y fuera de
ella, por medio de los ferrocarriles. A sí,
en el artículo 49, al referirse al r—gi-
men de ]a presente ley y a las entido les
que lo compondrán, dice en su p:1 rte
final: «... con excepción expresa lel
que se realiza por los ferrocarriles de
jurisdicción nacional cuyas vías de ac-
ceso a la Capital Federal forman parte
de una red ferroviaria propia que ale
de sus límites».

Además, está excluído también de
este proyecto el problema de la coor-
dinación del transporte entre los ferro-
carriles, los camiones y los ómnibus ^lue
hacen recorridos interprovinciale' y
que ]es hacen competencia a los fe"ro-
carriles, problema que se eneuen.tra
actualmente a consideración de la Co-
misión de Comunicaciones y Transpor-
tes de este honorable Congreso.

De manera, pues, señor presidente,
que el problema al cual se refieren; los
dos despachos de la Comisión Municipal,
el de la mayoría y el de la minoría, es
al problema de la coordinación del
transporte hecho por tranvías, por ;ub-
terráneos y por ómnibus dentro dee la

Agosto 8 de 1934

Capital, aun cuando haya unas peque-
ñrás líneas de ómnibus que salgan a los
pueblos circunvecinos.

Ahora bien, señor presidente; nos-
otros entendemos que este problema de
coordinación de transporte urbano es
un problema municipal, en primer lu-
gar por determinación expresa de una
ley dictada por este Congreso, la ley
1.260, llamada ley orgánica municipal,
la cual en su artículo 46, inciso 4e, dice
que corresponde al Concejo Deliberan-
te - de la ciudad de Buenos Aires, se
entiende -: dar o negar permisos a
título gratuito, oneroso y por tiempo
limitado para la construcción de tran-
vías. Y en su artículo 47, inciso 8°, ha-
bla de fijar tarifas y reglamentar el
tránsito, que significa el tráfico de los
vehículos y el transporte de pasajeros
por medio de esos vehículos.

Si nosotros, además de las disposi-
ciones expresas de la ley, fuésemos a
revisar los luminosos debates que se
hicieron cuando la ley se sancionó en
este Congreso, nos encontraríamos con
que el problema del tráfico es de natu-
raleza municipal porque así lo quiso la
mayoría de los representantes del Par-
lamento argentino, y así se concretó
en disposiciones expresas de la ley.

Ahora bien, señor presidente; esta-
blecido por esa ley que el problema del
tránsito dentro de la ciudad es de ca-
rácter municipal, la ciudad de Buenos
Aires, por las atribuciones concedidas
expresamente por esa ley, ha celebrado
los contratos de concesión ; y, así, tiene
celebrado con la Compañía Anglo Ar-
gentina contratos de concesión como
los de 13 de Diciembre de 1899, Abril
26 de 1904, Mayo 22 de 1908, Julio 2
de 1909 y el de 21 de Diciembre de 190,9
que se refiere a la autorización para
construir subterráneos; todos los an-
teriores se refieren a la autorización
para construir líneas a nivel, o para
anexar otras compañías que explota-
ban el servicio de tranvías en la Capi-
tal. Y es en virtud de las mismas dis-
posiciones expresas de la ley orgánica
municipal dictada por el Congreso ar-
gentino, que el Departamento Ejecuti-
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vo de la Municipalidad de Buenos Al- dejando a- una. de las partes, que es el
les ha dado concesiones precarias a gobierno municipal, totalmente de lado.
ómnibus, microómnibus y colectivos, H.,s verdad que existen algunas pe-
para que exploten también el servicio queñas líneas de ómnibus que salen fue-
de transporte de pasajeros. r.r de la Capital pero que no transpor-

De acuerdo con disposiciones expre- tao siquiera el uno por ciento del. total
sas del Código Civil, los contratos son d.- pasajeros que viajaban en la ciudad.
ley para las partes. La municipalidad N o entran, como ya hemos visto, en
ha celebrado contratos con las 'einpre- e; ,- transporte suburbano los pasaje-
sas, y en esos contratos se crean dere- ro,:,, que viajan en ferrocarriles, de ma-
chos y se establecen obligaciones que n.•ra que ese transporte por los ómni-
no pueden ser alterados por ninguna ley b'is representa una mínima parte de
sin alterar todo el régimen de los con- 1(,,; pasajeros que entran en la ciudad.
tratos y todo el régimen del Código Por lo demás, esos ómnibus actúan pres-
Civil. ta udo un servicio municipal dentro de

la ciudad y cuando salen de ella y en-
En los contratos celebrados se esta- ti un a la jurisdicción de San Martín

blece una cláusula por la cual, al final o .lvellaneda, por ejemplo, siguen pren-
de las concesiones, deben las empresas te r(do un servicio municipal dentro de
traspasar a poder de la comuna todo el (—1,1 localidad que les determina las pa-
material rodante, los rieles, todo el ele- t( ,,tes a pagar y las callles donde Iran-
mento técnico, todo el capital en cir- sisar.
culación, sin indemnización de ninguna I'or otra parte, aunque la ley no hu-

especie; de manera que la ciudad de bi,se definido expresamente este asun-

Buenos Aires, habiendo pasado ya al- t(, como de carácter municipal, queda-
gunos anos de cumplimiento del con- rí,, aclarado que es de este carácter,
trato, tiene derecho adquiridos sobre , p,,,. su misma naturaleza. La Constitu-
esos capitales en circulación. Si. una ley el, m, en su artículo 67, inciso 27, esta-

(le la Nación alterase esos contratos bi s e que el Congreso legisla sobre la

dando nuevas concesiones por nuevos C.rpital; en el artículo 86, inciso J0,
plazos, copio lo establece el despacho die que el Poder Ejecutivo es el jefe

de la mayoría, se alterarían principios i.nurediato de la ciudad, pero en el ar-

fundamentales de nuestra Constitución, tí,-¡do 5e expresa como condición esen-
se iría a lesionar derechos adquiridos, el i I para garantizar la autonomía de

y no solamente el gobierno de la ciudad . la ; provincias, que éstas deben crear
de Buenos Aires, sino también cu.alquie- y mantener el régimen municipal. Ade-

ra de sus habitantes tendría el derecho vis, en el artículo 81, si bien en forma

(le presentarse ante la Corte Suprema, indirecta, reconoce también la existen-
la que, es evidente, haría respetar el ci:j, anterior a la Constitución, del ré-
principio de los contratos y declararía giraren municipal.

inconstitucional cualquier ley que dic- I,a Constitución ha establecido así,
tara el Congreso modificándolos. Esta qii,; el Congreso y el Poder Ejecutivo

es una razón fundamental para que se dE ben resolver los asuntos (le carácter
considere que el problema del transpor- político dentro de la ciudad, y ha de-

te de la ciudad de Buenos Aires hecho jalo que dentro de los principios ge-
por contratos basados en una ley del n( cales del derecho administrativo se
Congreso debe ser considerado como d( Fina cuál es el límite que separa los
un problema municipal. Una ley del asuntos de carácter político de los
Congreso así lo h.a establecido, en base netamente municipales Esta es una
a ella se han celebrado los contratos cii -stión de derecho administrativo, re-
y ninguna otra ley los podrá modifi- gl,rmentario (le las disposiciones consti-
car, siempre que las partes no se pon- tu,•ionales. Y tal principio de derecho
gan •de acuerdo; en este caso se quiere administrativo, reconocido por todos los
hacer la modificación (le los contratos autores y por la misma lógica, nos es-
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tá diciendo que todo lo referente a la
seguridad, a la higiene y al transporte
dentro de la ciudad, es un problema
de materia y naturaleza eminent(raen-
te municipales.

Por lo demás, si tuviésemos q(r„ en-
trar a estudiar en detalle el problema,
tal cual se nos presenta, veríamos cómo
no habría la más remota posibilidad de
que tomásemos alguna resolució,i en
serio, sin recurrir a los datos qur nos
tendrían que dar las autoridades- téc-
nicas de la. municipalidad.

El problema económico referente a.
determinar los capitales originarios de
las empresas, los capitales amortizidos,
las ganancias que las empresas obtie-
nen, es un problema que la Municipa-
lidad de Buenos Aires está quer,endo
resolver desde hace años a los electos
de establecer la tarifa que corresp')ndc.
Si vamos a afrontar ese problema de
los capitales y de las ganancias nos
encontraremos con que tenemos qrre re-
currir inevitablemente a los dato; que
puedan darnos las comisiones técnicas
municipales. Lo mismo ocurriría ,i tu-

viésemos que establecer si convien.^ una
tarifa movible o fija, y si en este' mo-
mento a la ciudad de Buenos Aires le
conviene una tarifa de diez centavos,
o menor, o mayor. Son problemas de
carácter municipal que solamente los
podríamos resolver en base de Iurs es-
tudios hechos por las comision(: téc-
nicas municipales.

Sr. Presidente (Ferreira). - L:,- Pre-
sidencia advierte al señor diputad-) que
sólo dispone de dos minutos más

Sr. Iribarne . - Voy a terminar, se-
ñor presidente.

Si estudiásemos el problema té nico,
nos encontraríamos con que es neTesa.-
rio recurrir a los datos que n(,sa den
las oficinas municipales.

El proyecto de la mayoría de 1 a co-
misión quiere llegar a la coordinación
de los transportes en base del tranvía,
que es técnicamente uno de los instru-
mentos más atrasados para el transpor-
te. La técnica demuestra que debe ser
hoy rápido y barato, y que el tranvía
debe ser reemplazado por subterráneos
y por ómnibus. El tranvía representó,

por eso, dentro de la ciudad de Buenos
Aires, en los últimos años, una fuerza
que ha impedido el adelanto técnico
del transporte, y para evitar la compe-
tencia a los capitales invertidos en las
líneas a nivel ha impedido que se cons-
truya la red de subterráneos que la
ciudad de Buenos Aires necesita, y que
se organice en forma científica el trans-
porte por medio de ómnibus y subte-
rráneos.

Las comisiones no pueden saltar por
encima de los problemas sin estudiar-
los; las comisiones no pueden saltar
por encima de la Constitución y de la
ley. Será necesario, pues, que se re-
suelva en forma clara y terminante,
por una votación del Congreso, si este
problema es de carácter municipal o

nacional.
Hubiera deseado extenderme en otras

consideraciones; hubiera deseado recor-
dar que de acuerdo con lo que se dijo
en luminosos debates en este Congreso,
de acuerdo con lo que expresa Alberdi
en su gran libro Bases. La comuna es
preexistente al. poder nacional. Los pro-
blemas comunales existían antes que la
Constitución, porque las comunas hi-
cieron nuestra libertad e hicieron nues-
tra organización nacional.

Hubiera querido decir también, se-
ñor presidente, que el artículo 14 de la
Constitución establece el principio de
la libertad de la industria y del comer-
cio, reglamentado por la ley de repre-
sión de los trust, número 11.210, cuyo
artículo 19 dice: «Declárase delito todo
convenio, pacto, combinación, amalga-
ma o fusión de capitales tendientes a
establecer o sostener el monopolio y lu-
crar con él en una o más ramas de la
producción del tráfico terrestre» et-
cétera. Y un párrafo del artículo 59
dice: «Todos los que intervengan en
esos convenios o combinaciones serán
personalmente responsables de las vio-
laciones que se produzcan, aun cuando
no tomaren parte especialmente en
éstas.»

Y así podr`a seguir citando otras
disposiciones constitucionales que re-
sultarían abiertamente vulneradas si el
Congreso resolviese que el asunto de
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la coordinación de transportes dentro 1PLema es de carácter nacional o muni-
de la .ciudad debe ser resuelto por me- ulpal.
dio de una ley. Nada más.

Hubiera deseado también referirme Sr. Corominas Segura. - Pido la pa-
a la parte económica del problema, por-abra.
que se intenta establecer por medio de Voy a ocuparme, señor presidente,
un, ley el trust del transporte dentro le este proyecto de resolución, de in-
(le la ciudad de Buenos Aires y se pre- udabie trascendencia, adelantándome
tende establecerlo a favor de la em- , pedir excusas a la Cámara por la
presa ele tranvías Anglo Argentina. Se orma un tanto desordenada en que
pretende eso para autorizar el aumento .i,,bo abocarme al debate. El reglamen-
de las tarifas. o es despiadado con los diputados que

leben intervenir en la discusión de
-Suena la campanilla que anuncia ,,'oyectos de minuta o de proyectos

el término reglamentario pay=a el uso de
le resolución sin ser autores de los

la palabra. sismos. El autor del proyecto se pre-

ara con el tiempo y la tranquilidad
Sr. Iribarne. - Voy a terminar, se- ',ecesarios para traer el asunto a la

iior presidente. ámara y los demás diputados tie-
Sr. Presidente (Ferreira). - Peeuer- en, en cambio, que improvisar sus

do al señor diputado que es un término rgumeutos y sus exposiciones.
que sólo puede prorrogarse por la san- Sirva lo que acabo de decir ele ex-
ción ele la Cámara. rusa si la exposición que realizo no tie-

Sr. Iribarne. - Se quiere, señor pre- e todo el método y la claridad que
sideute, establecer el trust del trans_ desearía darle al asunto.
porte para facilitar a esta empresa el En primer término, debo adelantar
aumento de las tarifas. Ello significa- 111e el bloque demócrata nacional vo-
ría que tendrían que desaparecer de fiará por que este asunto pase a comi-

nuestra. ciudad en plazo perentorio los ion.
ómnibus y los microómnibus y colee- Sr. de la Vega. - Es lo que corres-
tivos actuales, que. tendrían que desapa- Donde reglamentariamente, si no se
recer pequeños capitales argentinos que lace moción de tratarlo sobre tablas.
prestan un servicio útil y también pe- Sr. Presidente (Ferreira). - Se ha
queñas industrias creadas en nuestra hecho moción en ese sentido.
Capital para la fabricación de ómnibus Sr. Iribarne. - Yo la he hecho. Al
y colectivos y que todas esas industrias omenzar a hablar dije que iba a fun-
pasarían a manos de grandes capitales dar el pedido de que este proyecto se
extranjeros. tratara sobre tablas.

Sr. Vicchi . - Señor presidente : Sin Sr . Presidente (Ferreira). - Está

ánimo ele perturbar al orador, recuer- t'u discusión precisamente la moción
do que el término para hacer uso de te tratar sobre tablas ese proyecto.

la palabra es improrrogable, salvo re- Sr. Corominas Segura. - Voy a de-
solución expresa de la Cámara. Ir por qué el bloque a que pertenezco

Sr. Presidente (Ferreira). - La Pre- ea a votar para que pase el asunto a

sidencia va ha advertido al señor di- „omisión.
putado. Le ruego que termine su ex- Discrepamos fundamentalmente con
posición. •1 proyecto que se presenta, por su for-

ma. Es una manera equívoca de tra-
Sr. Iribarne

. - Voy a terminar. ,ir un proyecto de ley, y esto es
Por todas estas consideraciones, inaceptable como procedimiento legis-

que creo fundamentales, entiendo que lativo. Tiene la forma de un proyecto
el Congreso debe definir claramente, e resolución, pero no se ajusta por su
por medio de una votación, si este pro- 1•ontenido a los términos del articulo

7 -Iv
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5-1-I ctel reglamento, que estana.ece que: ^ ;5r. uorominas segura. - hi el senor de la
«se presentará en forma de proyecto diputado tiene la discreción de escu- tonceQ
de resolución toda proposición que charme, seguramente ha de encontrar viand
tenga por objeto el rechazo de solici- en mi exposición los argumentos ten- En
tudes particulares, la adopción de qne - dientes a explicar lo que pregunta. putad
didas relativas a la composición y or- Sr. Presidente (Ferreira). - Ruego menos
ganización interna de la Cámara en al señor diputado por la Capital'no iza- seno(
general toda disposición de carácter terrumpa al orador. Interi
imperativo que no necesite la inter' en- Sr . Corominas Segura. - No voy a
ción de los ott+os poderes colegí da- entrar al fondo del asunto. Está de la nl ee
dores.» más que argumente, pues, sobre la ta, e

El señor diputado por la Capital lue orientación . que corresponde adoptar cialis
me ha precedido en el uso de la pala- con respecto a un proyecto de ley, El
bra se ha encargado de demostrar có- cuando lo que se está discutiendo aho_ minis,
mo lo que él propone ahora se viucu- ra es un proyecto de resolución que c+ione.
la. directamente con el proyecto de debe o no tratarse sobre tablas. t uta
ley que tienen a estudio las comisiones putasVoy a referirme a este punto. El pro- ('mis
de Negocios Constitucionales y de Le- vecto del señor diputado Iribarne nc heces
gislación Municipal; vale decir que puede ser sancionado por la Cámara,
mientras dos comisiones internas db, la debe ir a una comisión interna de la c^onc
Cámara estudian un asunto, reunen misma, para que ésta produzca sil dic- en te,
antecedentes están formando o anión clec °Y opinión para que tenga en cuenta lo que
para traer su despacho y consejo al acabo de exponer y los demás antece- St

nosotros adoptaríamos una de- dentes que el mismo señor diputado culta
cisión que quitaría todo objeto al ra- ha mencionado. tenia,
bajo que ellas están realizando. tadExtraña sobremanera este proyecto

Se trata de un proyecto de ley s<,bre que hoy se nos ha traído a la delibera- {{ inter
coordinación de transportes entre la ción del cuerpo y que sin duda alguna bliea
Capital y las comunas vecinas, pro. ec- es contradictorio con el criterio que el mica
to que ha sido traído al Congreso poi* propio sector del señor diputado ha sos- Por
el Poder Ejecutivo, ejerciendo las tenido hace algunos días, cuando las co- retiri
funciones de poder colegislador. misiones se reunieron para escucharlo Si

Mal puede, pues, una de las Cám:ras al señor ministro del Interior. llay un posey
pronunciarse sobre el mismo en la lor_ evidente cambio de actitud. coorc

ma que lo proyecta el señor diputada, Cuando el señor ministro del Inte- 'er a

por la Capital. Frente a un proyecto rior fué llamado para preguntarle si al de fa

de ley lo que corresponde es qne !a enviar el Ejecutivo el mensaje origina- eesiti
Cámara lo apruebe, lo rechace o lo deje rio acompañando un decreto en el que citar
dormir en las comisiones si no talese decía que era éste un problema le-
tra interés por el mismo. gislativo, había hecho o no uso de la erea

Sr. Iribarne. - ¿En qué Diario de facultad de col,egisl.a,r y si al mismo hable
Sesiones está publicado el proyecte ee tiempo el Poder Ejecutivo hacía suyo ni(
ley a que se refiere el señor diputado,1 cl C<o no el proyecto de ley que los ante-

Sr. Corominas Segura. - La prea•ur- cedentes enviados contenían, el señor tadcr
la es capciosa y por de pronto es ab- ministro del Interior expresó que el Po- aten(
curdo que me la formule a mí, que soy der Ejecutivo no había hecho uso de la mas
quien ha planteado al ministro del In- facultad de colegislar, que entendía que pero
terior el problema de orden const itu- se trataba de un problema institucional ; `lile
cional sobre la forma cómo corresponde que correspondía decidir previamente si hace:
al Poder Ejecutivo ejercer las fa`ni- era o no facultad del. Congreso y que AT;
tades de poder colegislador. una vez que el Congreso hubiera resuel- ele h

Sr. Iribarne. - Pero eso sería iló!,Jeo to, tal cual el Ejecutivo lo entendía, nade
ahora. que era facultad legislativa el problema (lile
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de la coordinación de transportes, en-
tonces recién entraría a colaborar en-
viando el proyecto correspondiente.

En aquel instante, si no todos los di-
putados (le las dos comisiones, por lo
menos todos, menos uno, estuvimos de
acuerdo en que el señor ministro del
Interior sostenía una tesis constitucio-
nal. equivocada y así se lo hicimos no-
tar, entre ellos todos los diputados so-
cialistas.

El Congreso, le expresamos al señor
ministro del Interior, no Hace declara-
ciones teóricas para afirmar sus facul-
tades. Los poderes de la Cámara de Di-
putados y del Secado provienen de la
Constitución de la República y no se
necesita entonces que se hagan declara-
ciones o se dicten leves para establecer
en teoría la existencia de tales faculta-
des y poderes.

Si el. Congreso estima que tiene la fa-
cultad de legislar sobre determinada ma-
teria, ejercita en los hechos esa facul-
tad dictando las normas que estime
interpretativas (le las necesidades pú-
blicas, pero no entra a sostener polé-
n >_icas con otros cuerpos u organismos,
por importantes que ellos sean, para
refirmar o. establecer sus facultades.

Si sobre esta materia el Congreso no
poseyera la facultad de legislar y la
coordinación de los transportes debiera,
ser atendida por la comuna, en virtud
de facultades propias, la comuna no ne-
cesita (le nuestra declaración, debe ejer-
citar su facultad. Si excede sus facul-
tades, hay dentro de los organismos
creados por la. Nación, poderes que es-
tablecerán la correspondiente validez o
nulidad de lo que la comuna haga. Si
el Congreso en cambio, tiene esas facul-
tades y cree que hay necesidades que
atender, debe dictar la ley con las nor-
mas que estime más justas y urgentes,
pero no hacer declaraciones teóricas de
que le corresponde a él la facultad de
hacerlo.

Más: sería absurda una declaración
de la Cámara de Diputados o del Se-
nado, aun mismo de los dos cuerpos,
que estableciera que es éste un proble-

Agosto 8 de 1934

una de ' jurisdicción del Congreso, así,
,•n abstracto.

¿Qué es lo que determina la jurisdie-
,-ión de los poderes? ¿Qué es lo que nos
daría el criterio y la medida de esa ju-
risdicción? Nos la van a dar, señor pre-
sidente, las normas que se proyectan y
•I alcance de las mismas. Sólo en vista
ele determinadas normas a adoptar se
puede establecer que ellas comprenden
una u otra jurisdicción: la Jurisdicción
del poder municipal o la jurisdicción
del Poder Legislativo de la Nación. De
manera que, sin tener frente a. nuestros
pupitres los proyectos de ley correspon-
,lientes, no podemos establecer el alcan-
,•e del poder jurisdiccional sobre el que
,c nos pide un pronunciamiento.

Las comisiones así lo han entendido y
úntrando al estudio de este asunto, se
ban fijado una serie de puntos previos
que van iharcando el camino lógico del
(•studio, el camino lógico en la reunión
le antecedentes, en la determinación de

los principios que deben regir en la ma-

l eria que tratan y tan sólo con, ese al-
oance han fijado como primer punto «si

s éste un asunto del Congreso o no»,
ye han entendido, en una reunión en la
que no estuve presente, que era éste un
asunto de carácter legislativo.

Pero al adoptar un criterio así y al
obrar de este modo, ¿las comisiones le
han hurtado a la Cámara su pronuncia-
miento-? No, señor presidente. Han fi-

jado su propio criterio para la labor
que deben cumplir y la realización de
,u trabajo; y, oportunamente, traerán

1 despacho correspondiente a la Cámara

Lara que ella lo estudie y se pronuncie
bajo todos sus aspectos. (¡Muy bien!).

Este es el estado del asunto. No es
posible, en consecuencia, que adelantán-
lose al despacho que oportunamente
leben producir las comisiones, se pro-
nuncie la Cámara en la forma que lo
'solicita el señor diputado por la Capital.
Si él y su sector creen que se trata de
gin problema de orden comunal, no le-
g•islativo, en la hora oportuna del deba-
le del despacho que produzcan las co-
misiones, harán todos los argumentos
que estimen convenientes, establecerán
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la doctrina que crean más ajustada y la
Cámara se pronunciará, pero siguiénd^-
se un trámite normal, correcto y reg, 1-
mentario y no el que hoy se propone.

Por estas razones, brevemente expues-
tas, y pidiendo nuevamente a la Ilono-
rable Cámara disculpas por la forma dE s-
ordenada en que he debido hacerlo, -c-
preso que el sector demócrata nacion t1
votará en contra de la moción de o-
bre tablas para que este asunto pase a
comisión.

Nada más.
Sr. Castiñeiras . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Ferreira). - 1d-

vierto al señor diputado que sólo e-tá
en disensión la moción de sobre tablas.

Sr. Castiñeiras . - Sí, señor pro ;i-
deiite; es para referirme a ella.

El problema del transporte cole'!i-
ve de pasajeros en la Capital Federad,
que el Poder Ejecutivo ha endilga o,
a, mi parecer indebidamente, a esta
Cámara, ofrece a nuestra considv a-
ción dos aspectos de parecida gra ' e-
dad y trascendencia para los intere-es
del pueblo de la Capital Federal.

Conviene advertir que tina, cosa es
el asunto de la jurisdicción, es de—r,
saber si la cuestión ha de ser plantea-
day discutida en el Congreso o en el
Concejo Deliberante, y otra cosa el
fondo del problema o sea el proyc—to
de ley concebido por la comisión - s-
pecial nombrada por el intendente y
que hasta este instante no ha hce,ro
suyo ningún diputado ni aun el Poder
Ejecutivo.

Sr. Coroninas Segura. - El Poder
Ejecutivo sí; hay un mensaje expre o.

Sr. Castiñeiras . - Cuando en eta
Cámara se dió entrada al curioso, i n-
preciso y sibilino mensaje del Poder

Ejecutivo, algunos diputados expre a-

ron sus dudas acerca del asunto de ju-

risdicción, y fué así como se determ i ió
que el mensaje fuera a las comisiones
de Negocios Constitucionales y de Le-

gislación Municipal. Eso va demuesira,
en primer término, que era impreson-

dible que la Cámara se prontnlcia ra

sobre el primer aspecto del asunto, el
de la jurisdicción, y así también lo ia

Agosto 8 3e 1934

entendido el señor diputado Iribarne,
que en nombre de nuestro sector ha
presentado el proyecto de resolución
para que recaiga sobre ese aspecto un
pronunciamiento de esta Cámara.

¿Por qué entendemos nosotros que
es necesario un pronunciamiento de la
Cámara sobre este primer aspecto?
Ante todo conviene que la Cámara to
m.e en cuenta, ya que no lo han hecho
las comisiones, la resolución votada
por el Concejo Deliberante y cuyos
considerandos dicen así: «Que, como
lo expresó este cuerpo en Julio 27 de
1932, el Departamento Ejecutivo ca-
rece de facultades para comprometer
por su única y exclusiva gestión a la
Municipalidad de la ciudad de Buenos
Aires en la constitución de la pretendi-
da corporación del transporte urbano.
Que el problema real del transporte
urbano plantea una cuestión funda-
mental dentro de los límites del mu-
nicipio de la ciudad de Buenos Aires,
correspondiendo, por consiguiente, su
solución a la jurisdicción municipal.
Que el problema derivado del trans-
porte de pasajeros entre esta Capital
y las comunas limítrofes se soluciona
con la sola intervención de los munici-
pios afectados. Por ello resuelve: Di-
rigirse a la Honorable Cámara (le Di-
putados de la Nación expresándole
que, en opinión de este cuerpo, la ges-
tión del intendente relacionada con
un proyecto de ley de monopolio del
transporte urbano es contraria a las,
disposiciones ele la ley orgánica muni-
cipal y que este Honorable Concejo
Deliberante en virtud de la menciona-
da ley tiene atribuciones para conocer
y resolver en materia de transporte
de pasajeros.»

Para demostrar que es necesario en
primer término un pronunciamiento de
la Cámara sobre el aspecto de la ju-
risdicción, basta formularse la siguien-
te pregunta : ¿Cómo van a engolfarse
las comisiones de Negocios Constitu-
cionales y de Legislación Municipal
en un estudio largo, serio y complejo
del asunto de fondo, sin saber cuál es
la opinión de la Cámara sobre el pri-
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mer aspecto, o sea el previo de la ju- ,:ue ello debe ele estar previsto en la
risdicción' El señor diputado por i, v. Lo único que corresponde estable-

Mendoza nos ha dicho que oportuna- l•er, en cuanto al poder de coerción del
mente las comisiones formularán un ^obierno municipal, lo es en los casos
despacho para resolver el problema previstos en el proyecto de que tacor-

jurisdiecional. Ese despacho, que ven- poración no realizara los servicios pú-
dría conjuntamente con un proyecto tucos que pudieran considerarse indis-

de ley creando la corporación, tendría pe7sables por la municipalidad.»
ene ser tratado previamente por la En su mismo mensaje el señor inten-
Cámara. Y si la Cámara en su oportu- dente reconoce que este problema (le la
nidad expresara que no es asunto de urisdiceión debe ser tratado con toda

su jurisdicción, yo pregunto si no ha- ,in plitud por la Honorable Cámara.

brían realizado las comisiones, al ex- Por su parte, el señor secretario de
pedirse sobre el asunto de fondo, una E )oras Públicas, doctor Razzori, ha ex-
labor estéril. e inútil. presado con insistencia, en el debate

,roducido en el Concejo Deliberante, lo
-Ocupa 1_a Presidencia, el señor pre- iguiente : «Afirmé que el Departamento

silente de la Honorable Cámara, doctor i?jeeutiti o va no había invocado la re-
_llanuel A. Fresco. presentación de la municipalidad, sos-

ave que el Departamento Ejecutivo ha-

Sr. Corominas Segura. - Esa posi- Iría sometido a consideración de este

bilidad existe cada vez que la Cámara ,iterpo - es decir al Concejo Delibe-
trata un despacho, porque si es recua- cante-1a cuestión en todos sus aspec-
zedo en c'eieral no puede disentirse ios y que estaba dispuesto a colaborar
en particular. (*en él en su estudio y en la sanción que

Sr, Castibeiras
, - Pero en este caso resolviera conveniente aprobar con res-

pecto al fondo del asunto.»
huy una cuestión previa que puede ser Cabe formular algunas otras pregun-
resuelta sin exigir a las comisiones un
despacho sobre el otro aspecto del I'na es ésta :v qué ocurriría si el

'oncejo Deliberante aceptara la invi-
asunto. ación que insistentemente ha hecho el

Sr. Corominas Segura.
- o es una ,,icor secretario de Obras Públicas, pa-

cucstiiin de previo pronunciamiento ; ,.a que conjuntamente el Concejo Deli-

es una cuestión (le previo estudio. No I,erante y el Departamento Ejecutivo
es s^olanunie el aspecto constitucional ,.studien el. problema. Y terminen die-

el que hay que contemplar. fiando una ordenanza' 1Qué ocurriría
Sr., Castiñeiras. - Si no hubiera que i en los momentos en que este cuerpo,

eonsitlerar ese aspecto previo qué las comisiones de este Congreso estu-
tendría que hacer la Comisión ele Ne- dan el_. problema de fondo, el Concejo
godos Constitucionales ? Deliberante resuelve dictar una orde-

Pero no es sólo el Concejo Delibe- !panza o hace suya la iniciativa de la
cante el que se ha pronunciado. El in- utinoría de la comisión especial'
tendente ron su mensaje habla también Estos interrogantes y otros que se
de la jurisdicción y estampa unas pa- pueden hacer plantean aspectos que la
1 abras que demuestran la importancia +'uimara no puede eludir para confiar
que tiene este primer aspecto que alio- sólo en la resolución interna de una o
ro consideramos. dos comisiones.

De la misma manera, dice el finten- El señor diputado por Mendoza ha
dente en su mensaje, cabría observar ¡lecho algunas consideraciones de or-
que al hablar de autoridad pública no den constitucional. No creo, evidente-
se aclara si se. trata del gobierno ele la atente, que sea la oportunidad para
Nación o de la municipalidad. «Esta orovocar un amplio debate de orden
i itendencia considera que habrá de vonstitucional y recordar antecedentes
respetarse la jurisdicción municipal y Históricos para demostrar que no es al
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Congreso a quien le corresponde tratar Ya-conocemos, señor presidente, lo
un asunto típicamente municipal.. que prefija el inciso 27 del artículo 67

Sr. Corominas Segura. - Yo no he de la Constitución, en lo relativo a que
dicho eso. este Congreso es Legislatura local, y

Sr. Castiñeiras . encuadrado va ha sido citado también el inciso 3
dentro de lo que prescribe la ley orgá- del artículo 87, en cuanto determina
nica municipal en sus artículos 46 i 47. que el presidente de la Nación es el

Sr. Vicchi . - ¿Me permite el señor jefe inmediato local de la Capital de
diputado una breve interrupción`? la. Nación.

Sr. Castiñeiras . - Sí, señor diputado. En realidad, para tener una idea
Sr. Vicchi . - Si no cree que e ; la exacta de cómo deben ser interpreta-

oportunidad para hacer un debate dos estos artículos de la Constitución,
constitucional de fondo, ¿cómo cona-ibe sería menester recordar el memorable
el señor diputado que la Cámara pileda débate a que dió origen la sanción ele
votar sobre tablas este inocente pro.-ee- la ley orgánica municipal. No lo voy a
lo (le resolución? hacer, pues quiero por ahora limitar-

Sr. Castiñeiras . - Sostengo que. es tne al asunto en discusión.
necesario que la Cámara se pronnucie. ¿Para qué se dictó la ley orgánica
IIe creído por mi parte que no e , la municipal? Para (lar vida evidentemen-
oportunidad (le hacer largas comide- mente a mi organismo que atendiera
raciones de orden constitucional )or- con independencia aquellos problemas
que es fácilmente demostrable qn el municipales, propios de la ciudad, cu-
asunto es típicamente municipal. sola- ya solución no afecta los intereses ele
mente en ese aspecto he querido r —co- orden político a que hace alusión la.
ger las palabras del señor dipuilado Constitución nacional.
por Mendoza. Yo no voy a hacer perder tiempo a

Sr. Corominas Segura. - No he (la- lee Cántara para enumerar cuáles son
do opinión sobre el fondo del as;¡ nto los casos en que corresponde o puede
sino sobre si se trataba o no sobre corresponder la intervención de la Cá-
rablas. mara. y cuáles son funciones propias de

Sr. Presidente (Fresco). - No de- la comuna, pero sí conviene tener en
seo molestar al señor diputado, pero sí cuenta, señor presidente, en este deba-
recordarle que las mociones de s('bre te, unas palabras que yo le escuché
tablas se fundan y discuten breve- siendo concejal, al doctor Mujica, en
mente. aquel entonces también concejal, en

Sr. Castiñeiras . - Ile seguido el 1.928. en un caso análogo al que actual-
ejemplo de los demás diputados. Tra- mente se discute en la Cámara, o que
taré de terminar lo más rápidaimu nte tendrá que discutir la Cámara.

posible. En 1928, cuando se pianteó la ex-
Sr. Presidente (Fresco). - Ad h ier- plotación del subterráneo Lacroze en

lo al señor diputado que ya vais a la Capital Federal, el concejal Mujica
transcurrir los lñ minutos. dijo lo siguiente : «El Congreso naeio-

Sr. Castiñeiras . - Voy a terniiliar. nal cuando ha dictado una ley orgá-
El problema que se debate, en cual- nica para la ciudad de Buenos Aires,

quiera de los dos aspectos, ya sea en cuando ha fijado definitivamente en,¡-
lo que atañe a la coordinación dee los les son las atribuciones y cuál es el
transportes o transporte colectivo de régimen permanente de esta ciudad,
-pasajeros, es un problema que sól.i se está de hecho inhibido moral e insti-
plantea (.[entro de los límites de la Ca- tucionalmente para hacer derogacio-
pital Federal. Pretender convertirla en mies parciales a ese régimen. Si quiere
un problema nacional para eliminar la derogar el régimen de la ciudad de
intervención del Concejo Deliberante, Buenos Aires, que lo derogue en bue-
n mi modo de ver constituye una •tbe- na hora, pero que lo derogue defini-

rración. tivamente. Lo demás es estabiecer el
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régimen de lo absurdo, el régimen de Sr . Castiñeiras . - Solamente quie-
lo arbitrario y la inseguridad más ab- i u decir que los señores diputados que-
soluta y afirmo más, que si mañana el sientan en estas bancas, sea cual
Congreso (le la Nación utilizando esa 1 ocre su ideología, política, no han si-
facultad que le da la Constitución y c.o elegidos para sustituir al Concejo
(le la cual se ha desprendido, el Con- Deliberante o imponer por medio de
greso de la Nación, digo, dictara una lila ley una corporaci;ín de transnor-
ley que permitiera, por ejemplo, el es- les que, en el fondo, no implica más
tablecimiento (le una compañía (le yne otorgar irritantes privilegios a de-
tranvías o de una compañía de luz 1irminadas compañías de tranvías.
eléctrica que triplicara o cuadriplica- Sr. Ahumada . - F,s±á pre;jiir ando
ra las tarifas que actualmente están ',,bre el fondo del asunto.
en vigor en la ciudad de Buenos Aires, Debe limitarse a considerar la mo-
este concejo, la municipalidad o un ( ión de sobre tablas.
simple ciudadano (le Buenos Aires, po- Sr . Presidente (Fresco). --- Así lo
dría ir ante la Corte Suprema a de- lt1,ende la presidencia
mandar la inconstitucionalidad o, por Sr. Castiñeiras . - No podemos ne-
io menos, la inaplicabilidad de esa ley, :,lar a. la, ciudad de Buenos Aires el de
porque ella violaría uno (le los prin- 1 nicho que tiene para solucionar, por
cipales fundamentos de derecho pu- intermedio de su representación pu-
blico y también de derecho natural: la I,nlar, los problemas municipales. Y
igualdad ante la ley y la equidad que ,-n. ese sentido es el Concejo Delibe-

debe surgir de la, misma ley». r.nlte la representación <:utrr_+iea y le-

De acuerdo con el criterio que sus-
tentan algunos señores diputados, en
realidad ya no existiría más Concejo
Deliberante ni municipalidad en la
ciudad de Buenos Aires, porque has--

taría que cualquier señor diputado en-
tendiera, de acuerdo con el inciso 27
del artículo 67 de la Constitución, que
en su carácter de Legislatura local es-

te cuerpo pudiera retomar facultades
que evidentemente ha delegado, de
acuerdo con la ley orgánica munici-
pal, y entonces no habría ningún asun-
to propio de la comuna, y por tanto,
no tendría por qué existir el organis-
mo que tan ampliamente ha creado
la ley 1.260.

Sr. Corominas Segura. - Yo desea-
ría saber si se está discutiendo sola-
mente la moción de tratar sobre ta-
blas, para poder contestar al señor
diputado, pues yo limitó mi exposición
no entrando al fondo del asunto.

Sr. Presidente (Fresco). - La Pre-
sidencia someterá a la Cámara si el.
señor diputado. . .

Sr. Castiñeiras . - No va a hacer fal-
ta, señor presidente, p^rgue en segui-
da voy a poner fin a ini exposición.

Sr. Presidente (Fresco). - La Pre-
sidencia espera, que así sea.

;•itima del pueblo (le la Capital Fede-
:ral, el que debe tratar este asunto, en
,.1 que no puede intervenir el Congre-
o sin cometer un atropello contra la
oluntad soberana del pueblo (le 1-a

,rodad de Buenos Aires.
Sr. Presidente (Fresco). -- Tiene

^;a palabra el señor diputado por la
Capital, para referirse a la moción de
obre tablas.

Sr. de Andreis. -- Voy a referirme
,I asunto en debate, diciendo dos pa-
;rbras sobre la moción del señor di-
iutado por la Capital.

Quiero decir con todo afecto al se-

,or diputado por la Capital, hasta
,orque el consejo mejor viene siempre
lel adversario, que me parece que al
;i,flor diputado le están «enjabonando

,.1 piso», porque en el sector a que per-
<<onece, del que forman parte segura-
atente los diputados más expertos de
a Cámara, sobre todo en cuestiones
eglamentarias, nunca le habrían acon-
ejado esos compañeros de repr.esen-

iación que planteara este asunto en la
i orma cono lo ha hecho. Y digo esto
,1 señor diputado, porque es la segun-
la vez que le toca la desgraciada si-
nación de plantear cuestiones real--

,(rente insostenibles.
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E r. Iribarne . - Ya le contestare al ha sido así. La comisión ha estudiado
señor diputado. ya el aspecto jurisdiccional v ha dado

Sr. de Andreis. - También sabe el su opinión sin necesidad de producir
sudor diputado - porque por el h<,fo despacho, y ha nombrado una subcomi-
de ser diputado reelecto tiene e, pe- Sión para que formule un proyecto ante
riencia parlamentaria - que esta el es- las dos comisiones reunidas.
tión solamente pudo venir al recinto En este asunto no hay nada de ex-
como una duda planteada en la c—ni- traordinario. Nadie va a arrancar a la
Sión y traída en consulta a la Cánrra, ciudad de Buenos Aires ninguno de sus
pero nunca como proye.-.to de res,,ln- derechos, y los que quieran hacer de
ción que - como lo explicó en forme tan Buenas Aires una Barcelona argenti-
elocuente ysensata el señor dipnt,;do na, tampoco se verán frustrados en sus
por Mendoza - arrancara a la emi- grandes deseos de defender el privil^-
sión un asunto que ya está en lo que gio del municipio de la ciudad, porque
se llana estado parlamentario. N•idie esta Canora será 'neapaz dt, dcseono-
puede arrancar a le comisión que , tu- cer los derechos y privilegios nnuliei-
dia este asunto el problema de la e—or- pajes.
dinación del transporte, hasta hato Hay que mandar a comisión este pro-
produzca su despacho la comisión. yerto del señor diputado, sin que esto

Esta cuestión se plantea porque su pueda preocupar a ningún espíritu,

origen ha tiuedado olvidado, porqu', no porque la comisión estudiará con amor
se recuerda cine el asunto fi:é pa , ido el asunto, inspirada exelasivan ente eu
a estudio de las dos comisa )ne^5: la los intereses de la ciudad de Buenos
Cámara sólo hubiera querido tener. flor Aires v de las provincias que tengan
con uta a la Comisión de Neue ios relación con olla.
Constituciolnal("s, opinión 5am e la ;jf_1- Nacía más. ¡"; _lluy bu at! ¡_M( Y baca.') .

risdicción del asunto, nada tenía lue Sr. Iribarne . - Pido la palabra.
hacer la Comisión de Legislación [ti- Ante todo quiero pedir disculpa al
nicipal; cuando se pasa un asunto en señor presidente de la Comisión de N,-
consulta a una comisión especialí, 1-1a gocios Constitucionales, por no haber
como es la de Negocios Constitucino- dicho en ni¡ exposición que fuese él
les, toda otra comisión está de iás. quien planteó la cuestión referente a
La Comisión de Legislación General es- que el Poder Ejecutivo no había con-
tudia conjuntamente con la de Pi-so- currido con su mensaje asumiendo el
puesto un asunto, cuando hay gil tos rol constitucional de poder eolegissla.-
de por medio o cuando el asunto llene dor. Efectivamente, fué el señor dipu-
relación con los recursos o con el te- tado Corominas Segura quien planteó
soro de la Nación; una ley de amai,tíar la cuestión en el seno de la Comisión
puede ser estudiada por Coni, ida de Negocios Constitucionales primero y
de Negocios Constitucionales eon,lun- en la reunión conjunta de las (los comi-
tamente con la Comisión de Guerra y siones después. Precisamente por eso
Marina, porque el asunto, sobre lodo le observaba, cuando hizo su exposi-
cuando intervienen militares, es do es, ción, que él era ilógico desde el mo-
pecialización de esa comisión; pero nada mento que en el seno de las comisiones
tenía que hacer la Comisión ele Lch sla- había sostenido luí punto de vista y
ción Municipal si solamente queríamos aquí sostenía otro totalmente distinto.
conocer la opinión de la Comisión de Sr. Corominas Segura. - No hati-
Negocios Constitucionales sobre el as- probidad en el señor diputado cuando
pecto constitucional del asunto. No hay afirma eso, porque posteriormente ha
otra cosa que hacer en este caso. Hul,tera venido ruz mensaje del Poder Ejecutivo
sido posiblemente lo sensato, que las co- que cambia fundanlentahnente la enes-
misiones de Negocios Constitucionales tión.
y de Legislación Municipal se expidie- Sr, Iribarne . - Discúlpeme el señor
ran primero sobre la cuestión; pera, no diputado. No se moleste ni ec inquiete.
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studiado En el seno ole la comisión el señor Sr. Iribarne . - Hay una cuestión.
ha dado diputado también ha tenido ocasión de t'nndamental detrás de este asunto.
)roducir manifestar que evidentemente ese rimen- Sr. Vicchi . - Se discutirá cuando se
subcoo- saje no era tan claro como hubiera sido trate la ley.
oto ante de (lesear, y que no decía con precisión Sr. Iribarne . - No continuaré ha-

si el Poder Ejecutivo hacía suyo algún, riendo consideraciones sobre el fondo
t de e proyecto. de la cuestión.
can a la Sr. Coronas Segura. - Eso nn Agradezco las manifestaciones pater-
o de sus cuanto al primero, porque en cuanto e.l ,tales y suficientes, diremos así, que
acer de segundo hay la votación expresa en acaba cíe hacer el señor diputado por
arcenti que hemos decidido que había proyecto la Capital, doctor de Andreis, pero en
s en sus que servirá de base a la discusión. nombre del pueblo de la Capital Fede-
privil^ Sr. Iribarne . - Así se resolvió por ral no le agradezco al señor diputado
porque votación expresa, pero después que los I. voto que ha de dar declarando que:

deseono setlores diputados expusieron sus pum- ,,s ole jurisdicción nacional el. asunto de
nnmici tos de vista; yo me estoy refiriendo a la coordinación de los transportes, por-

las manifestaciones del señor diputado, que ese voto ha de ir en contra de inte-
ste pro- no a su voto. eses f nzdamentales del pueblo.
,ue esto Si bien es cierto que estamos disc,r El asunto está suficientemente diseu-
e espíritu, tiendo alrededor de cuestiones de for- sido y debe someterse a votación. Si la
on amor ma, en realidad detrás de todo esto mayoría resuelve que debe pasar a la
siente en existe una grave cuestión cíe fondo, de F omisión de Negocios Constitucionales.
I)nonos ras mas graves que pueden presentarse ,Jebe recomendar pronto despacho a fin.
tengan a nuestra consideración. Por eso, pre- pie que la cuestión que el proyecto plan-

liemos querido evitar que 1 ca sea resuelta a la mayor brevedad y
bien!!. las comisiones continúen tratando el ,en carácter previo a todos los otro,

abra fondo del asunto antes de que el Con- ;aspectos que ofrece el problema de la
^'reso haya resuelto esa previa cuestió rnlpas «i a roordinación de los transportes.

i ole Nc- jurisdiccional. Sr. Simón Pa.drós. - Pido la palabra.
o haber El proyecto que presentarnos persi- Deseo simplemente destacar la con-
fuese éél gue precisamente esa finalidad. Tal radiceión existente entre la minuta
gente vez la mayoría vote en contra; lo he- presentada por el señor diputado por
bía con- mos previsto. Pasará a la Comisión ile a Capital. y lo resuelto por la misma
iendo el Negocios Constitucionales que hará su representación socialista en las sesiones
ole,í isla- despacho, pero e,so obligará a que el del 7 y 16 de Mayo.
or dipu- Congreso dé su manifestación concreta Conviene recordar el procedimiento
planteó y definitiva sobre ese punto fundanzen segni(lo, en virtud del cual el mensaje
'omisión tal. Ante,, de ello no es posible que las del Poder Ejecutivo pasó a estudio con-
eimero y comisiones clel Congreso sigan tratan-.1 junto de las comisiones de Negocios
os comí- do el fondo cíe la cuestn que signifi- Constitucionales y Legislación Mnni-
por eso ea, como lo decía hace un momento., cipal.
exposi- entregar el transporte a una de las Irás En la sesión del 7, el señor diputado
el mo. poderosas empresas extranjeras y fa- Groppo propuso el nombramiento de

misiones cultarla para aumentar las tarifas en tina comisión especial para que se abo-
vista y momentos en que hay íniseria Y hambre .ara el estudio del mensaje de fecha 14
distinto. en la población... d M El ñ di t d Ghi ldiarzo.e se or pu a o o
No ha^° Sr. Vicchi . - O el señor diputado no le preguntó a qué proyecto se refería.
cuando habla castellano o las cosas que dice Contestó el señor diputado Groppo que

lente h.t no tienen lógica. Que una comisión es- si bien no había ningún proyecto subs
iecutivo tudie un asunto, no significa que se cripto por algún legislador' existía el
la enes- entregue el transporte a una empresa. mensaje del Poder Ejecutivo, y que la

el señor

111(1 uict

Sr. Cor©minas Segura. - Pura de- comisión que proponía sería la encar-
magogia. Lo que está diciendo no se nada de dictaminar si el asunto, motivo
puede contestar. del mensaje, correspondía ser o no tra-
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tado por el Congreso. El señor diputa- como ha manifestado otro señor dipu- los ca-
do Ghioldi objetó que para eso esl.tba tado, el asunto de las comisiones eu de m
la Comisión de Negocios Constitncinne- donde está radicado, con el fin de pasar ción 1
les. Terció en el debate el señor d i pv- los antecedentes a la municipalidad, y ente.
fado Adolfo Diekmann manifestando con la previa declaración de que no de in
que la Cámara se anticipaba; qui la corresponde ser tratado por el Con- el Dii
sesión se celebraba solamente para fi- greso. En
jar los días de sesión y facultar a la Copio con una brevísima referencia presea
Presidencia para que nombrase lag, co- al asunto de fondo, deseo ahora poner de co
misiones, por lo que iba a proponer en de manifiesto que no se trata de un subte
su oportunidad. que el asunto f lera problema simple. No es sólo un proble- Fedei
estudiado también por la Comisión da ma de organización del transporte, sino el Co
Legislación Municipal. IIizo, pues, rae- también de prolongación de vías. No caso ;
ción para que el mensaje quedara en podemos olvidar que la superficie de Sr.
la mesa de la Presidencia hasta qu', las la Capital. tiene hoy cerca (le 20.000 dipul
comisiones fuesen constituídas, y en' en- hectáreas, que una red tranviaria per- 110 e
ces se viera a cuáles comisiones nu 'i n- mitiría, empalmando una vía con otra. Sr,
bía. Y así fué votado. llegar desde la plaza del Congreso a la puta

Llegó la sesión del. 16 de Mayo - e ciudad de Mendoza. Es también un pro- he q
señor diputado Groppo, en conociruien_ blema de coordinación, incluso con le- es ab
to de que las comisiones ya habrían ^,id<e rrocarriles de jurisdicción nacional, que mino
constituídas, y recordando el ani,^ne- tiene que atender un transporte a la taeió,
dente de aquella anterior sesión nwini- zona periurbana y salir del perímetro lega
festó que no tenía inconveniente en que Federal y por consiguiente, no puede eXpo
pasara a la Comisión (le Negocios G,ns- lógicamente ser negada al Congreso la, bata
titucionales, diciendo textualmente «a facultad (le resolver el problema, por- más.
efecto de que dictaminara si incuntbü que el poder municipal tiene una exis- Sr.
o no al Congreso el estudio del asunto tencia legal pero no constitucional ac_ pala
a que el proyecto se refiere». En ese túa como autoridad delegada por el rueg(n
momento el señor diputado Ghioldi pi- Congreso, y evidentemente para éste, sobre
dió que se ampliara el pase a comi,ión, quien puede lo niás, puede lo plenos. Sr
para que dictaminara conjuntamente Por ello es indiscutible la facultad del Sin

con dicha comisión, la de Legislación Congreso. ha
Municipal. A título de antecedente, me permi- deci

Sr. Ghioldi . - Lo lógico es qn la,^ 1 tiré recordar que no ya respecto úni_ De
dos comisiones produzcan despache pa- camente a la Municipalidad de la Cap¡- en él
ra que la Cámara se pronuncie. tal, sino con las provincias, han ocurrirlo se h<

Sr. Simón Padrós. - Pero no e ló- casos parecidos. Así, los ferrocarriles cia a
gico entonces tratar la minuta en dis. del Sud y Oeste, que nacieron dentro perf1
cusión por la que se propone que t(^dos del régimen de la provincia de Buenos ta, p'
los antecedentes pasen a la mnniccipa- Aires antes de la capitalización federal. 11uIIC
lidad. Dejo demostrada, pues, una !on- acogidos y amparados por la ley pro- (la la
tradicción evidente, con este recuerdo vincial., fué durante el ministerio de ga, e
(le antecedentes. Quintana, durante la presidencia Sáenz men

Sr. Iribarne . - No deja demost 1 ado Peña, que se modificó ese régimen y qued

nada, porque el señor diputada ig- por una ley del Congreso se incorporé a S<',
nora... la jurisdicción federal de los ferrocarri- la dl

Sr. Presidente (Fresco). - Buceo al les. Llevado el asunto a la Corte Supre- do 1
señor diputado por la Capital qmi, no ma recayó un fallo favorable a dich.i estu(
interrumpa. 1 jurisdicción impuesta por el Congreso - pret

Sr. Simón Padrós. - Tanto no ignoro argentino. ciudi
que la minuta a que me refiero, no pida, Para terminar, señores diputados, emp
el pronto despacho por las eomisi(,nc^, tengo a la vista una cantidad de asun- para
sino que propone desprender, arrancar, tos sometidos al Congreso, algunós de Cám
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lor dipu_ los.cuales, aparentemente, pertenecen
iones el¡ de manera más exclusiva a la jurisdic-
de pasar ción municipal que el que hoy se dis-

ilidad, y sute. Quiero citar alguno, sin perjuicio
que no de insertar en. venidera oportunidad en
el Con- el Diario de Sesiones, la lista completa.

En el año 1929 el diputado Saecone
^terencia presentó un proyecto sobre caducidad
ea poner de concesiones municipales (le tranvías
a de un subterráneos otorgados para la Capital
i proble- Federal, concesiones municipales que
irte, sino el Congreso reveía. Este es, pues, un
vías. No caso sumamente elocuente.

rficie de Sr. Vicchi . - Yo le pediría al señor

e 20.000 diputado que para ordenar el debate
Caria per- no entrara al fondo del asunto.

ton otra. Sr. Simón Padrós . - Bien, señor di-

reso ala putado. Silencio ahora otros casos, pues
1 1111 pro- he querido simplemente demostrar que
con 'e- es absurdo el principio sostenido en la

oval, que minuta presentada. pero ante la invi-
rte a la tación que me formula mi estimado co-

erímetro lega el señor diputado Vicchi, reservo la
io pued exposición de fondo para cuando se de-
igreso 1,1 bata el despacho de la comisión. Nada

nia, por- más.
irla exis- Sr. Presidente (Fresco). - Tiene la
oval, ac- palabra el señor diputado Vicchi. Le
t por el ruego que se concrete a la moción de
ara ésta' sobre tablas.

menos. Sr. Viicehi. - Sí, señor presidente.
iltad del Sin embargo, por la forma en que se

ha desarrollado el debate es necesario
e permi- decir algunas palabras.
acto líni_ Desde luego, no pensaba intervenir
la Capi- en él, pero durante el curso del. mismo
ocurrirlo se han avanzado con toda impruden-

cia algunos juicios que hay que dejar

n dentro perfectamente dilucidados en el recin-
Bueno to, porque las palabras que aquí se pro-
federal. nuncian vuelan a la calle y allí se les

ley pro- (la la interpretación que mejor conven-
(terio de ga, e interesa a los hombres del Parla-
óia Sáenz mento que cada una de sus actitudes

gimen y queden claramente definidas.
por¡oró a Se han hecho manifestaciones como
,rrocarri- la que he rectificado, del señor diputa-
te Supre- do Iribarne, de que por el hecho de
a dicha estudiar el Congreso un proyecto, se

Congreso - pretendía entregar el transporte de la
ciudad de Buenos Aires a determinada

iputados, empresa, lo que importa un agravio
de asura- para los hombres que componen esta

,arnós de Cámara.

Sr. Iribarne . - No, señor diputado.
Sr. Vicchi. - Me interesa la acla-

ración.
Sr. Iribarne. - IIe dicho que resol-

i,er la cuestión jurisdiccional es resol-
^-er el fondo del asunto.

Sr. Vicchi .- El señor diputado Cas-
iñeiras, a quien no oí bien - por lo

que también me interesa que aclare -
(lijo, después de hacer alguna alusión
a su posición de defensores celosos de
la autonomía comunal, que no era po-
,ible que se eliminara prácticamente
,•1 régimen municipal para defender
,implemente los intereses de empresas
le tranvías. Creo que así se expresó.. .

Sr. Castiñeiras . - La fiase que pro-
Iiuncié no era tan hermosa como para
que la recuerde.

Sr. Vicchi . - Desgraciadamente no
i engo la galanura del señor diputado.

Sr. Castiñeiras . - Pero lo que yo he
dicho no es lo que acaba de expresar
(.1 señor diputado.

Sr. Vicchi,. - Por eso antes hice la
r;alvedad de que no le había oído bien
;i l señor diputado.

Entonces, hechas las aclaraciones, que

,icaban de oírse, solamente inc explico
'-sta posición un poco agresiva de los

dos oradores aludidos por un exceso
de amor a la autonomía municipal; y
señalo en esto una incongruencia fre-
cuente en la representación socialista,
,umaniente autonomista cuando se tra-

l a de la comuna de la ciudad (le Bue-
nos Aires y contraria a todas las auto-
nomías, a las que consideran una ré
mora para el progreso (le la República,

(cuando se trata de las provincias. Inte-
resaría que en el asunto los señores

diputados conserven la actitud lógica
que adoptamos nosotros cuando se tra-
i a uno y otro problema.

Se ha hecho un debate alrededor
le una cuestión de forma simple. Se ha,
presentado como proyecto de resolución
gin asunto que no puede ser resuelto en
la forma en que se ha planteado sin que
'1 Congreso olvide las normas constitu-
cionales y reglamentarias a que debe
ajustar su labor; y es bueno que en su
extremado apego por la autonomía de
la ciudad de Buenos Aires los señores di-
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putados no olviden su posición de miem- consulta y el señor diputado está argu- porg
1 1 1 C n^ eso al ue deben re«,uuar- nientundo coino si no hubiera esa ceso- mientrno e

en es a upo esLS - e pr oy ec o e_..o
lución presentado por el señor diput;'do °. Sr. Escobar. - Y aunque así fuera, 1 llluni

t 1 t 1 t dros nos lo ha recorda^e
si la Cámara sancionara - me p,^ngo error, y el seiior diputado Simón Pa- que c

cios 1

b qs
dar de cualquier tropiezo. lución... el se

El proyecto de resolución, en primer Sr. Vicchi. - Está en un error. entra
lugar no puede ser tal. ¿Qué ocurriría Sr. Dickmann (A.). - No hay tal porta

que recoger los antecedentes reunido; en esa consulta. • {i,snnt
la comisiónv devolvérselos al Poder `:je_ Sr . Iribarne.,- A eso tiende el pro- barn
cutivo. La Cámara por sí y ante sí en yerto. entes
este caso, resolvería que este poder —ole- del 1
gislador, que en un mensaje ha bocho -varios señores diputados hablan si podri

suyo un proyecto de ley, no tiene el de- inultúneamente y sumía la campana del des n

rech de e'eroitar la facultad de ( ole- recinto. port

Simplemente no quedarla otro calla 1o a que esper« que a comas on ^^acue

asuntos internos de la Cámara y cucado sentido práctico. tra d
no tienen intervención otros organimos Sr. Vicchi. -- Le cuelmo el reglasren- to, s;
colegisladores, como dice el reglamento. ,o porque con frecuencia el señor dipu- Cap¡

Llamo la atención de los señores dip ita- tado hace uso de él y como lo reputo ha f,
dos para que adviertan que esta e.,Tare- profesor en la materia le hago tu] elogio de e

sión está empleada en plural, lo que sig- merecido. Dic
nifica que no se ha referido solannnte Es que no se ha mandado el asunto Sr
al Poder Ejecutivo, sino también la en consulta a la comisión. Ida ido para labr
otra. Cámara, aun cuando en este íñl I imo su estudio, para que dictamine sobre Es
caso la expresión no es adecuada di-sde él, y la comisión dirá en su oportunidad asun
un punto de vista gramatical. a la Cámara cuál es su criterio sobre el d

Es, pues, inaceptable que se trate el todos sus aspectos y si entiende que el Sr
asunto en esta forma. Poder Legislativo tiene o no facultades vota

Además, insisto en el argumento en- para tratarlo ; o bien no despachará el cie
tral que ha hecho mi distinguido colega asunto, o liará un despacho en contra.
el señor diputado Corominas Se<,-ira, Esa será la oportunidad para. que se
que me parece fundamental. ¿Drsde lo considere por la Cámara.
cuándo el Congreso al tratar las 1 ,,yes Cualquier otro pronunciamiento en
se plantea la cuestión previa de si 1 ene este momento sería contrario a toda Sr
facultades o no para ello? ¿Qué si,ni- norma legislativa y avanzaría un juicio vota
fican las votaciones en general ,ano peligroso, porque no es el caso de que el p:
implícitamente el pronunciamiento so- obsesionada por el pleito comunal la puta
bre esas facultades? Es entonces cuan- Cámara se cierre completamente el ca- terci
do la Cámara se pronuncia sobre sus mino para legislar en una materia en
facultades de tratar o no los asui tos, que hay mucho que discutir sobre jo-
de acuerdo con las atribuciones que le risdieción.
confiere la Constitución. Nada más. Si

Sr. Dickmann (A.). - El señor dipu- Sr. Parera. - Pido la palabra. ala
fado por Tucumán, con el recuerdo Para decir, simplemente, que tal co- Hale
parlamentario que ha hecho, ha situa- mo se ha planteado el asunto, el sector Si
do el asunto en sus verdaderos te mi- demócrata progresista va a votar en
nos. Ha sido pasado por la Cámara en contra de que se trate sobre tablas, Leg

sólo son pertinentes cuando se trate de gue el reglamento; enéigueme el. buen Co
resolución y los proyectos de resoluución Sr. Dickmann (A.). - No me cuel- para
el asunto tiene forma de proyecto de en materia reglanient _ria ... que

n n e ea 1, 1pone el Congreso, el Senado, por en, nao 11

gislar cuando se trate este asunto, ello y en
sin la anuencia de la otra rama que - orn - Sr. Vicehi . - Señor presidente: Res- en le:

ñor 1 upado serál, l o inióeta l sde
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tá argu- porque considera que un pronuncia- Sr. Presidente (Fresco). - Si hay
,sa reso- miento sobre la cuestión que promueve sentiiniento, pasará a las dos comisio-

el señor diputado Iribarne significaría es conjuntamente.
or. entrar" al fondo mismo de ella y com-
hav tal portaría un prejuzgamiento del asunto -Asentimiento.
aún Pa- que consideran las comisiones de Nego-

cios Constitucionales y de Legislación Sr. Iribarne . - Debe pasar a la Co-
;í fuera Municipal. .Misión de Negocios Constitucionales
, .

1 evacúe Por lo demás, el hecho de que el ,nra y exclusivamente, para que se
asunto traído por el señor diputado Ir¡- .-spida al respecto.

el pro- barree pase a estudio de esas comisiones, Sr. Presidente (Fresco). - Ha habi-

entendemos que no perturba la acción 'lo asentimiento para que pase el asun-
del poder municipal, desde que éste u a las dos comisiones conjuntamente,

.abian si podrá, si se considera con las faculta- ,ero si el señor diputado se opone, se-
,pana del des necesarias para legislar sobre trans- necesario una votación.

porte urbano, ejercitar esas facultades, Sr. Iribarne . - Retiro mi indicación.

y en su caso la ordenanza que dicte,
¡e: Res- en lo que se relaciona con su validez, 8
;potado será juzgada por el poder competente,

que no es precisamente el Congreso, P
ROYECTO DE RESOLUCION

tic cuel- para decidir sobre ella.

el buen Con este concepto votaremos en con-
.a Honorable Cámara de Diputados de la
ración

tra de que se trate sobre tablas el asun
c lamen- to, salvo que el señor diputado por la iirsurL-•-E
)r dipti- Capital modificara la proposición que
reputo ha formula do en el sentido que acaba

Solicüar del Poder Ejecutivo, informe por
n ela"io de explicar el señor diputado Adolfo

Dickmann perito sobre los siguientes puntos:
.

asunto Sr. Amadeo y Videla. - Pido la pa- a) Cuáles son las causas que impiden has-
do para labra para una moción de orden. ta la fecha, la prosecusión de las obras

e sobre Estando ampliamente discutido este del ferrocarril de La Paz a Feliciano;
Lo sobe asunto, hago moción de que se cierre b) En qué fecha aproximada considera
'^o sobre

el debate y se vote.gile el el Poder Ejecutivo que podrán prose-

^ultades
Sr. Presidente (Fresco). - Se va a, guirse dichas obras;

hará el votar la moción de orden, de que se c) Si ellas - en caso de proseguirse - se
Cierre el debate. harán por administración o por lici-

contra.
tación y en este caso, si la licitación

que se -Resulta afirmativa. será pública o privada.

ento en
a toda

n.juicio
de que

anal la
e el ca-
Leria en
)bre ju-

ea.
tal co-

l. sector
otar en
tablas,

Sr. Presidente (Fresco). -- Se va a
votar la moción de tratar sobre tablas
el proyecto de resolución del señor di-
putado por la Capital. Se necesitan dos
tercios de votos.

-Resulta negativa.

Sr. Presidente (Fresco). - Pasará
a la Comisión de Negocios Constitucio-
nales.

Sr. Corominas Segura. - Y a la de
Legislación Municipal.

Guillermo Acosta.

Sr. Acosta . - Pido la palabra.
Voy a distraer muy brevemente la

ltención de la honorable Cámara para
explicar, en la forma más sintética que
ne sea posible, las razones que me han
espirado al presentar a su considera-
ción el proyecto de resolución que se
Ira leído por Secretaría y para el cual
pido a mis distinguidos colegas su voto
favorable.

El aislamiento poco menos que ab-
oluto en que se ha tenido y aun se le



lo 26 de 19135

lio de 1599,

Código de

ley del 3 de

wicación_ al

al comercio

reemplazado

ls todos los

etuados sin

ieñar a los

o el empleo

s en cierto,

eificando el

aes deberan

os que sea

V publicada

jo de 1934.

,¡a, Fr. Po-

lar Pierlot.

e Medicina

'gentina

(le 1935.

de la fecha

[el Interior

Zión cívica

onzoso epi-

lente inter-

arosas ulte-

lamento. -

CONGRESO NACIONAL

CÁMARA DE DIPUTADOS

4*
JUNIO 27 DE 1935

8/ REUNION - 71 SESION ORDINARIA

PRESIDENCIA DEL DOCTOR RO]; h R TO J. NOBLE

565

DIPUTADOS PRESENTES: Acosta Guillermo, ,güero Santos. Aguirrezabala Miguel A.,
Alonso Alfredo J., Amadeo y Videla Daniel, Ameri R^,gelio L.. Amoedo Aurelio F., Andreis Fer-
nando de, Aráoz Ernesto M., Aráoz Eudoro D., Aráci José Ignacio, Arce José, Arnoldi Adolfo,
Basualdo Honorio, Benegas Tiburcio, Bermúdez Manue X., Besasso Manuel Y., Biancofiore Rafael,
Bogliolo Rómulo, Bonazzola Carlos F., Bosano Ansaln,, Daniel, Briuolo Miguel, Buira Demetrio,
Buitrago Pedro, Bustillo José M., Buyán Marcelino, Ci.•eres Lorenzo, Cafferata Juan F., Calderón
Osvaldo M., Candia Cornelio, Cárcano Miguel Angel, Farreras Ernesto L. de las, Carrsras José,
Carús Agustín J., Castiñeiras Alejandro, Oastro Felipe Coca Joaquín, Cordero Octavio, Corominas
Segura Rodolfo, Costa Méndez Nicanor, Courel Carlo; D., D'Anna Pablo S., Degano Alfredo P.,
Della Latta Jerónimo, De Miguel Benito, Dickmann Ei,iique, Escalera Facundo, Escobar Adrián C.,
Espil Alberto, Fernández Damián, Ferreira Antenor R. Fresco Manuel A., Ganza Marcelino, García.
Gorostiaga Raúl, Ghioldi Américo, Giménez Angel M., Godfrid Juan, González Benjamín S., Gon-
zález Guergico Manuel, González Maseda Manuel, G. ,,ález Valentín, Grisolía Luis, Guglialmelli
Aquiles M., Inda Rufino, Iribarne Alberto, Iriondo Uri—no de, Jardel Enrique C., Lamesa Juan B.,
López Héctor S., Magris Amleto, 1MManacorda Carlos. Vlancini Rafael, Mattos Luis María, Molina
Serapio, Moret Carlos (h.), Mouchet Enrique, Movsi !¡off Bernardo, Noble julio A., Noble Re-
berto J., Ocampo Enrique, Oddone Jacinto, Padilla T-I arcio; Palacio Manuel, l'alacín Pe•lro, Pal-

meiro José, Pared¡ âlisael J., Pena José Luis, Pérez Leirós Francisco, Pfleger José E., Pintos

Angel, Pita Carlos A., Pomponio Vicente E., Pressac o Juan P.. Pueyrredon Carlos A., Ramírez
Manuel (h.), Repetto Nicolás, Rodríguez Alfredo, Ro,,.,s Marcos E., Rozas José E., Ruggieri Sil-
vio L., Ruiz Oscar, Santillán Enrique. Saravia José vl., Schoo Lastra Dionisio, Sellarés Avelino,
Simón Padrós Juan, Solari,Felipe C., Solar¡ Juan Anto co, Taboada Mora Cipriano, Vallejo Luis A.,
Vega Abraham de la, Vicchi Adolfo A., Vidal Baigirri José, Videla Dorna Daniel, Videla Ro-
dolfo G., Vionnet Rodolfo L., Zarazaga -Marcial J., lerda .Justiniano de la; AUSENTES. CON
LICENCIA: Becerra Eugenio A. (h.), Bunge August.. Dávila Miguel Y., Garayalde José María,
Godoy Raúl, Gómez Rincón Abel, Lencinas Rafael Ni r.tor, Parera Gregorio, Quiroga Félix. Radio
Pedro, Repetto Agustín, Salas José Raquel, Uriburu F,,,ncisco, Wade Eugenio; CON AVISO: Brin
chou Eduardo, Contte José A., Crittn Miguel, Dickm„par Adolfo, Salcedo Saturnino, Speroni Da-
niel C.; SIN AVISO: Ahumada Luis Alberto, Arri la Herminio, Graffigna Santiago, Herrera

Bruno J., Korn Guillermo, Marcó Cipriano F., Morro;h Bernard Juan F., Palacio Benjamín, Ra-
miconi Luis, Ruiz Guiñazú Jacinto, Solís Rogelio J Spinetto Alfredo L., Vignart Uherto F.;
DIPUTADO ELECTO, AUSENTE SIN AVISO: Bnrd.behere Enzo.

SUMARIO

1.-Manifestaciones en minoría.

2. -Acta.

.3.-Asuntos entrados:

I.-Comunicaciones de comisión.

II.-Peticiones particulares.

III.-Proyecto de ley del señor dipu-

tado González (B. S.) y otros,

destinando una suma como con-

tribución para la erección del

monumento al general Joaquín

Madariaga.

IV.-El señor diputado Sellarés re-

produce un proyecto de ley uni-

versitaria.

V.-Proyecto de ley de los señores

diputados Fresco , Corominas Se-

gura y otros, destinando una

suma para la erección de un

monumento al general Julio A.

Roca.

VI.-El señor diputado Ferreira re-

produce un proyecto de ley so-

bre aumento de la subvención

escolar a las provincias.

VII.-Proyecto de ley del señor dipu-

tado Guglialmelli sobre reformas

a la ley número 12.154, en lo rela-

tivo a jubilación por invalidez.

4.- -Mociones, del señor diputado Fresco so-

bre designación de una comisión interna

especial encargada de establecer el plan

de trabajo de la Honorable Cámara, y

del señor diputado Noble (J. A.) para

celebrar sesiones los días martes además

de los establecidos. Son aprobadas.
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5.-Moción del señor diputado Corornina.s 2

Segura rle nneterrar 1.9 . ennairlernrüir rlo

la interpelación al señor ministro de ACTA

Junio 27 de 1935
Reunión nú

Nimero

m
Obras Públicas para la sesión del , de

agosto y fijar el día 17 de julio i ara Sr . Presidente (Noble R. J.). - Que- en44.-Gx
considerar el despacho de la Comisión de da abierta la sesión con la presencia, pr
Comunicaciones y Transportes sobr, re- de 80 señores diputados. 60.-B(
glamentación de los transportes ,por trae- Se va a dar lectura del acta de la de
ción mecánica en los caminos de jnris- sesión anterior. a(1
dicción nacional.

94.-13
6.-Asunto entrado : -Por indicación del señor diputado

Mi

VIII.-El señor diputado Guglialmelli
Rodríguez, se suprime la lectura del 123. Il

reproduce un proyecto
de ley acta y se da por aprobada. ra

sobre reconocimiento de grado y 3 co

estado militar. sil

126 . -E:
ASUNTOS ENTRADOS7.-Moción del señor diputadoAlonso laca je

tratar sobre tablas el despacho d, la se
Comisión de Presupuesto y Hacienda Sr. Presidente (Noble R. J.). - Se 157.-FI

sobre realización de obras complementa- va a dar cuenta de los asuntos entrados. la

rías para la provisión de agua corrlrnte 166.-P:
a varias poblaciones de la provincia de 1 co

Córdoba. Es rechazada. 187r -di
Comunicaciones de comisión8.-Moción del señor diputado Bosano An- in

saldo para tratar en la sesión del de 263--Bi
Buenos Aires, junio 27 de 1935. D(julio próximo, el proyecto de ley de

amnistía de los delitos de prensacoi( la. esl
Señor presidente de la Honorable Cámara de ,presencia. del señor ministro del.Inte,ior, go

Queda en suspenso. Diputados de la Nación, doctor Manuel A.

Fresco. en
9.-Designación de la comisión especia

l en- 272.--Ri
cargada de establecer el plan de tral .ajo loi
de la Honorable Cámara. Me es grato dirigirme al señor presidente,

ni:adjuntándole la nómina de los asuntos exis-

tentes en esta comisión, que en virtud dó la ti,

ley número 2.714, deben pasar al archivo. 19

-En Buenos Aires, a veintisiel• de Saluda al señor presidente muy atte. 19
junio de 1935, siendo la hora 15 y 25: 374.-S

Silvio L. Ruggieri, Carlos D. Courel, ni
1 Diputado- secretario. Diputado-pro.:idente. 384.-T,

Ci
MANIFESTACIONES EN MINORIA COMISION DE LEGISLACION GENERAL L

((
Sr. Rodríguez . - Pido la palabra. Nómina de los asuntos , que en virtud de la ley t1

Hago indicación para que, teniendo 2.714,
pasan al archivo

368.-G
en cuenta el trabajo que debe realiear Diputados. - 1933
la Honorable Cámara, esperemos un Número 352.-S
cuarto de hora más para conseguir la

15.-Argonz y otros. - Rebajas en el pro- dnúmero.
cio de los arrendamientos agrícolas. 383.-1t

-Asentimiento. (Conjuntamente con Legislación Agra-

ria y Presupuesto y Hacienda). g
Sr, Presidente

(Noble R. J.). - ]la- 22.-Moreira (A. E.). - Declarando libre 526.-G

hiendo asentimiento, se esperará un la exploración, cateo y laboreo de mi- d
cuarto de hora, e

nas de oro y de plata, tierras y arena

-A la hora 15 y 32: 1 auríferas. u
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5 Reconocemos la importancia que tic- Sr. Ag
ne este asunto y la necesidad de que Para a,

MOCION la Cámara lo trate lo antes posible. indicaeió
Tanto lo entendemos así, que quiero 17 de juli

Sr. Noble (J. A.). - Pido la palahra. recordar que nuestro sector presentó día 126.
En un breve intervalo, hemos lle- hace tres años un proyecto lo suficien- Sr. Pr(

vado a ponernos de acuerdo con el se- teniente amplio y serenamente tratado va a leer
como para que, si la Cámara lo hubiera tado porñor diputado por Mendoza y coro al-

gunos otros señores diputados, cn el considerado en su oportunidad, el país Sr. Sea

sentido de modificar la proposición pa- pudiese disponer a la fecha de una ex- - (Leve
ra que el asunto sobre coordinación de relente ley para coordinar el transpor- de julio p

los transportes se trate en la sesión del te por los caminos nacionales. 126.. .
día 17 de julio próximo. Por otro lado, el deseo de que este Sr. Die

Sr. Dickmann (E.). - Y siguientes. asunto se trate cuanto antes lo aca- señor dip

Sr, Noble
(J. A.). Y siguientes, hamos de probar pidiéndole al se- 'ga : «y si

ñor diputado Oddone acepte que sea Sr. Cor
sí, señor diputado. postergada la interpelación promovida

Sr. Corominas Segura. - IIace a - p potado.gn por él. Sr. Se(
nos minutos formulé indicación de )re- Con estas previas palabras recono- _«... t

ferencia para la orden del día 126 In- cemos la urgencia de tratar el asunto, señor mi
diqué como la sesión más propicia mara y por eso apoyamos la indicación que jada par
tratarla, la del día 10 de julio. \ fin se ha formulado.
de salvar ob j eciones que se han formu próximo:Sr . Ferreira. - Pido la palabra. Sr. Prs
lado, he consultado con los repro en- Para adherir a la moción formulada va a vot
tantes de los otros grupos políf.leOs, por el. señor diputado por Mendoza, putado p
llegando a un acuerdo para que se fije referente a que se trate la orden del pro uesti
el 17 de julio para tratarla. Como esa día 126, en la sesión del 17 de julio. Capital.
fecha estaba señalada con anticipo 'ióui Sr. Oddone . - Pido la palabra.
para recibir los informes del señor mi- Yo acepto la postergación de fecha
nistro de Obras Públicas, contestando fijada para la interpelación al señor

al pedido presentado por el señor di- ministro (le Obras Públicas, no sólo por
putado Oddone, sobre cumplimiento de las razones expuestas de que en ese

la ley de irrigación, le consulté tau biéu día se va a tratar un asunto importan-
si tendría inconveniente en postergar te, sino también porque entiendo que
ese asunto, habiéndonle manifestado para los primeros días de agosto ha de

que no. De modo que formulo la mo- estar de regreso el señor Alvarado, mi- Sr. Gu
ción, comprendiendo la postergación nistro titular de Obras Públicas, que Repro(
del informe del ministro de Obras Pú- tendrá a su cargo contestar el pedido Honor de
blicas - que se había fijado para el de informes que he presentado. la Ilono
17 de julio - para el primer miércoles La postergación que ya propuse en miento
del. mes de agosto, día 7, destinando sesiones anteriores - del 26 del mes en _lgrego
la sesión del 17 de julio para tratar la curso, que había fijado primeramente pronto d
orden del día número 126. para la interpelación, para el 17 de Sr. PrE

Sr. Presidente (Noble R. J.). - En julio, - lo hice creyendo que el señor (la repro,
consideración. ministro de Obras Públicas titular, es-

Sr. Castiñeiras . - Pido la palabra. taría de vuelta, no por creer que el mi-
El sector socialista va a apoye la nistro interino, señor Videla, no pudie-

indicación que acaba de formulo- el ra contestar la interpelación, sino por-
señor diputado por Mendoza, para que que tratándose de un asunto que no era
en una sesión especial, el. 17 de ,julio, de su departamento ni de su especiali-
la Cámara considere la orden del día dad, era preferible que la contestara el
1.26, que trata de la reglamentación titular de la cartera. Sr. Al(
de transportes por tracción meeé'uica Acepto esta nueva postergación, con Figura
en caminos de jurisdicción nacion1 toda complacencia. 147 nn 1
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que tie- Sr. Aguirrezabala .-Pido la palabra. unnjensaje del Poder Ejecutivo, por el
1 de que Para adherir, con dos palabras, a la cua] solicitaba autorización para la
posible. indicaciónde fijar la sesión especial del realización -de obras complementarias

e quiero 17 de julio, para considerar la orden del de provisión de agua corriente a las
presentó día 126. poblaciones de Capilla del Monte, La
suficien- Sr. Presidente (Noble R. J.). - Se Cunihre y otras de la provincia de Cór-
tratado va a leer la proposición del señor dilvu- doba.
hubiera tado por Mendoza. E^;ie proyecto tuvo aprobación de la

1, el país Sr. Secretario (González Bonorino). Honorable Cámara, pero en el Senado
una ex- - (Leyendo): «Sesión especial del 17 se lE introdujo una ligera modificación

transpor- de julio para considerar la orden del día con, istente en la inclusión de la loca-
1.26... lidad de La Cumbre entre aquéllas a

que esta Sr. Dickmann (E.). - ¿No acepta el las -•aales alcanzan las obras cuya au-
lo aca- señor diputado por Mendoza que se di- toriLv.ación para efectuarlas solicitaba
al se- ga: «y siguientes»? el Poder Ejecutivo.

que sea Sr. Corominas Segura. - Sí, señor di- Higo moción de que se trate sobre
omovida putado. tabl;is este asunto, que no puede dis-

Sr. Secretario (González Bonorino). traer largamente a la Cámara, toda
recono- - «... transfiriendo la interpelación al vez que, después de una breve propo-

1 asunto, señor ministro (le Obras Públicas, fi- sicio,i del señor diputado Dickmann,
ción quel jada para el 17 (le julio, al 7 de agosto en i 4-presentación del sector socialista,

próximo». y d. producida una ligera aclaración,
labra. Sr. Presidente (Noble R. J.). - Se se convino en la procedencia del pedi-
>rmulada va a votar la proposición del señor di- do se sancionó, según creo, por una-
1lendozá, putado por Mendoza, con el agregado nimidad el proyecto.
rden del propuesto por el señor diputado por la Sr. Buira. - Pido la palabra.
de Julio. Capital. Sr. Presidente (Noble R. J.). --
ibra. Se Pernuítame el señor diputado. Está envota y resulta afirmativa.
de fecha com.ideración la proposición del señor
al señor diputado por Córdoba, de tratar sobre
sólo por 6 tablas el asunto número 1 de la orden
en ese del día número 147.

mportan- ASUNTO ENTRADO Sr, Ghioldi
. - Pido la palabra.

+ndo que VIII Sobre la proposición que formula el
;to ha de señor diputado por la provincia de
nado, mi- Sr . Guglialmelli. -Pido la palabra Córdoba, cabría decir que está en con-
cas que Reproduzco el proyecto que tuve el tradicción con las palabras prontuncia-
1 pedido honor de presentar en el año 1933 a das por el doctor Fresco y con la san-

la Honorable Cámara, sobre reconoci- ción de la Cámara.

)puse en miento (le grado y estado militar. IH,.inos designado en forma casi so-
,l mes en Agrego a este pedido una solicitud de lemne, tomando muy a lo tr^igieo la

,ramente pronto despacho. ordenación del trabajo de la Cámara.
,1 17 de Sr. Presidente (Noble R. J.). - Que- una (iomisión constituída por represen-
el señor da. reproducido el proyecto. tanles de los diversos sectores, e inte-

tnlar, es -Ver pág. 139, tomo IV, año 1933 grada por la mesa de la Cámara, y
ue el mi- ahora, de pronto, proponemos que se
io pudie- -n la Comisión de Guerra y Marino. trate sobre tablas una orden del día

sino por- que ni siquiera lleva la firma de todos
ie no era 7 los miembros de la Comisión de Presu-
^speeiali- MOCION puesto. Los diputados socialistas no
estara el f.irn.on el despacho, y yo no podría en

Sr. Alonso . -- Pido la palabra. este momento, a pesar de ser miembro
ción, coi Figura en la orden del día número de lag, comisión, pronunciarme sobre el

147 un proyecto (le ley originado e?n asunto, porque ^ es el diputado Adolfo
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12, REUNION - t1' SESION ORDINARIA

PRESIDENCIA DEL DOCTOR MANUEL A. FI ESCO, SEÑOR ANTENOR R. FERREIRA, Y Doc-

TORES ROBERTO J. NOBLE, RODOI.!"O COROMINAS SEGURA .Y RAUL GODOY

DIPUTADOS PRESENTES: Acosta (—illermo, Agüero Santos, Alonso Alfredo J., Amoedu
Aurelio F., Andreis Fernando de, Aráoz Ernesto M., Aráoz Eudoro D., Aráoz José Ignacio, Arce
José, Arnoldi Adolfo, Basualdo Honorio, l:'.negas Tiburcio, Bermúdez Manuel A., Desaseo Ma-
nuel V., Biancofiore Rafael, Bogliolo Rómul,,. Bonazzola Carlos F., Bosano Ansaldo Daniel, Briuolo
Miguel, Bruchou Eduardo, Buitrago Pedro, Bustillo José M., Buyán Marcelino, Cáceres Lorenzo,
Candia Cornelio, Cárcano Miguel Angel, Carreas Ílrnesto-L. de las, Carreras José, Carús Agustín J.,
Castiñeiras Alejandro, Castro Felipe, Coca •' oaquín, Contte José A., Corominas Segura Rodolfo,
Costa Méndez Nicanor, Courel Carlos D., C, tto Miguel, Dávila Miguel V., Della Latta Jerónimo,
De Miguel Benito, Dickmann Enrique, Escahra Facundo, Escobar Adrián C., Ferreira Antenor R.,
Fresco -Manuel A., Ganza Marcelino, García 'sorostiaga Raúl, Ghioldi Américo, Giménez Angel M.j
Godfrid Juan, Godoy Raúl, González Benjamín S., González Guerrico Manuel, González Maseda
Manuel, Graffigna Santiago, Grisolía Luis, G^ glialmelli Aquiles M., Herrera Bruno J., Inda Rufino,
Iribarne Alberto, Iriondo Urbano de, Jardel Enrique C., Korn Guillermo,. López Héctor S., Magri.e
Amerto, Manacorda Carlos, Mancini Rafael, llarcó Cipriano F., Molina Serapio, Moret Carlos (h.),
Morrogh Bernard Juan F., Mouchet Enriqu. Moveichoff Bernardo, Noble Julio A., Noble Rober-
to J., Ocampo Enrique, Oddone Jacinto, Patilla Tiburcio, Palacín' Manuel, Palacín Pedro, Palacio

• Benjamín, Palmeiro José, Parera Gregorio, 1arodi Misael J., Pena José Luis, Pérez Leirós Fran-
cisco, Pfleger José E., Pintos Angel, Prensa,, o Juan P., Pueyrredon Carlos A., Radío Pedro, Ra-
mírez Manuel (h.), Repetto Nicolás, Rodríg'ez Alfredo, Rozas José E., Ruggieri Silvio L., Ruiz
Oscar, Salas José Raquel, Salcedo Saturnis', Santillán Enrique, Schoo Lastra Dionisio, Sellarés
Avelino, Simón Padrós Juan, Solari Felipe C., Solari Juan Antonio, Solís Rogelio J., Speroni
Daniel C., Spinetto Alfredo L., Taboada Mera Cipriano, Vallejo Luis A., Vega Abraham de la,
Vicchi Adolfo A., Vidal Baigorri José, Vid(ln Dorna Daniel, Videla Rodolfo G., Vignart Uberto F.,
Vionnet Rodolfo L., Wade Eugenio, Zarazaga Marcial J., Zerda Justiniano de la; AUSENTES, CON
LICENCIA: Becerra Eugenio A.* (h.), Bunc^ Augusto, G'arayalde José María, Quiroga Félix, Sa-
ravia José M., Uriburu Francisco; CON AS/C O: Aguirrezabala Miguel A., Amadeo y Videla Daniel,
Ameri Rogelio L., Buira Demetrio, Cafferafn Juan F., Calderón Osvaldo M., D'Anna Pablo S.,
Degano Alfredo P., Dickmann Adolfo, Fernlnadez Damián, Gómez Rincón Abel, Lamesa Juan B.,
Pita Carlos A., Pomponio Vicente E., Rani.ic" ii Luis; SIN AVISO: Ahumada Luis Alberto, Arrieta
Herminio, Cordero Octavio, Espil Alberto, C'nzález Valentías, Lencinas Rafael Néstor, Vatios Luis
María, Repetto Agustín, Rojas Marcos E., liaiz Guiñazú Jacinto; DIPUTADO ELECTO, AUSEN-
TE SIN AVISO: Bordabehere Enzo.

SUMARIO

1.-Indicación del señor diputado Bern'ú-

dez para dar por aprobada el acta de

la última sesión y girar los asunto,, a,

las comisiones

2.-Indicación del señor diputado Gansá-

lez Maseda para insertar una nota r''la-

tiva al problema del algodón.

3.-Indicación del señor diputado Noble IJ.

A.) para insertar una nota del Colegio

de Escribanos.

4.-Asuntos entrados:

I.-Mensaje y proyecto de ley del

Poder Ejecutivo por el que se

acuerda un subsidio a la Facul-

tad de Ciencias Médicas de la

Universidad Nacional del Lito-

ral, para fomento de investiga-

ciones científicas.

II.-Mensaje del Poder Ejecutivo

contestando el pedido de infor-

mes sobre la situación social,

cultural y económica de los in-

dios del Norte argentino.

III.-Comunicaciones de la Presi-

dencia.

IV.-Despachos de comisión.

V. -Comunicaciones oficiales.

VI.-Peticiones particulares,

VII.-Proyecto de ley del señor dipu-

tado Buira y otros, sobre crea-

ción de escuelas prácticas de

adaptación regional en los terri-

torios nacionales de La Pampa,
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Chaco , Chubut, Río Negro, For- XVIII .-Proyecto de ley de los señores
mosa, Neuquén y Santa Cruz. diputados Radio y Morrogh Ber-

VIII.-Proyecto de ley del señor dipu- nard , sobre creación de una es-
tado Espil sobre contribución cuela normal de adaptación re-
de la Nación para las obras del gional en Nogoyá (Entre Ríos).
asilo municipal de San Andrés

XIX.-Proyecto de ley del señor dipu-
de Giles.

tado Costa Méndez , sobre refun-
IX.-Proyecto de ley del señor dipa

dición de reparticiones encarga-
tado Mancini sobre construcción

das de la ejecución de obras ar-
de un hospital de llanura para quitectónicas del Estado.

EIRA, Y DOC- el tratamiento de la tuberculo-

'T. GODOY sis osteoarticular. 5 -Moción del señor diputado Fresco, para

h d 1 Col d

s nGonzález Maseda sobre mt da o ,
J., Amoedu

Ignacio, Arce organización de excursiones es- proyecto de ley sobre erección de un mo-

Besas o Ma-
aniel, Bricolo colares en la Capital , provincias numento al teniente general Julio A. Ro-

eres Lorenzo, y territorios nacionales . ca y adquisición de 1'a casa donde nació,
is Agustín
cura Rodolfo, XI.-Proyecto de ley del señor dipu- en la ciudad de Tucumán. Es aprobada.

tta Jerónimo, tado
Buyán y otros, modificando 6 --Se considera y aprueba el despacho a queAntenor R.,

ez Angel SI., el artículo, 49 de la ley número se refiere el número anterior.
zález ,Iaseda
Inda Rufino, 10.650, de jubilaciones de em- 7 -Moción del señor diputado Rodríguez pa-
r l Ma,
Carlos (h h.), pleados y obreros de las empre- ra postergar la consideración del despa-

Noble Rober-
'edro, Palacio

sas ferroviarias. cho de la Comisión de Comunicaciones y

Leirós Fran- XII.-Proyecto de ley de los señores Transportes sobre reglamentación de los
) Pedro, Ra-
vio L., Ruiz diputados Cáceres y Vallejo, so- transportes por tracción mecánica , en los
lisio, Speron

`i bre instalación de una oficina caminos de jurisdicción nacional y conti-J., Speroni
aham de la, química en Chilecito (La Rioja). nuar tratando la interpelación a los se-
rt -Oberto F.,
,N'rES, CON XIII.-Proyecto de ley de los señores flores ministros de Guerra y de Marina
,a Félix, Sa-
`idela Daniel, diputados Cáceres y Vallejo , sobre la organización , seguridad y efi-
,a Juan Bs..,S.,
+sa Juan
yerto, Arrieta
Mattos Luis

PO, AySEN-

onal del Lita - ,a

de investiga - -

ter Ejecutivo

¡ido de

nación

infor-

social ,

ica de los in-

;entino. ,

.e la Presi- W

fisión. 2

iciales. ^
ares .

M

al envío del equipo argentino al iió n 84i l p de s n co a rese c art a Se n l ea(, b
saev sssu ssaw^ivuas ue var-

Dl señor dipu- 11 sovia. A-en ^ i ler Bu nno -P do ln pa a-. .
s, sol)re crea- XVII.-Proyecto de le del señor di u-
prácticas

de y p lira para una cuestión de privilegio.
tado Zarazaga , sobre creación Sr. Presidente (Ferreira). - Se la

1 en los terri- d e el t fid

sobre construcción de edificios ciencia de la aviación militar y naval.

para Correos y Telégrafos en lo- Es aprobada.

calidades de la provincia de La 8 -Cuestión de privilegio planteada por el
Rioja. señor diputado Bosano Ansaldo con mo-

XIV.-Proyecto de ley del señor dipu. tivo del pedido de su desafuero.
tado Besasso y otros, sobre tasa

espac o e aas elX.-Proyecto de ley del señor dipu- tratar sobre tab
de Presupuesto y Hacienda en eli ió

progresiva ala tierra y a su ma-

yor valor.

XV.-Proyecto de ley del señor dipu- -En Buenos Aires, a los diecisiete

tado Fresco , autorizando la con- días del mes de julio de 1935, siendo

tribución a la erección de un la hora 15 y 25:

monumento al doctor José Ma-

nuel Estrada.

XVI .-Proyecto de ley del señor dipu-

suma a la Federación Argentina

1

tado Spinetto, acordando una INDICACION

de Ajedrez , como contribución Sr. Presidente (Ferreira). - Queda

e una scu a es y oe ar - c,lnceere, a seorpuaoespusedlñ ditd dé d
e La Pampa, cios en Laboulaye (Córdoba). darse cuenta de los asuntos entrados.



934 CONGRESO NACIONAL

Reunión núm. 12 CAMARA DE E DIPUTADOS

comisión honoraria que tendrá a su
cargo la tarea de organizar una colee,
ta popular destinada a levantar un m,r
aumento en la Capital Federal al te
niente general don Julio Argentino Roca
^, que queda autorizado el Poder Eje
cutivo a destinar a tal objeto el saldo
necesario hasta completar la suma &
35i0:000 pesos.

Sr. Presidente (Ferreira). - En el
caso de que fuera rechazado el artícu
lo 19 del despacho de la mayoría, de la
comisión, se votará el artículo propues
to en el despacho de la minoría.

Se va a votar el artículo 1° del des
pacho de la mayoría de la comisión.

--Resulta afirmativa.

-Sin observación, se aprueban 1, ? .

artículos 29 y 39.

Sr. Secretarios (González Bonorino)
-El artículo 49 es de forma.

Sr. Presidente (Ferreira). - Que
da sancionado y se comunicará al Ho
norable Senado.

Sr. de la Vega. - Hago indicación
de que hoy mismo se comunique al Ho
norable Senado.

Sr. Presidente (Ferreira). - Así s'
hará.

7

MOCION

Sr. Rodríguez . - Pido la palabra.
La Honorable Cámara había inicia

do el debate producido por la interpe
lación hecha por el señor diputado poi,
Santa Fe a los señores ministros d'
Guerra v de Marina respecto a la avía
ción militar y naval.

Este asunto, que reviste mucho in
terés y que ha sido seguido con gran
atención por el país entero, no puede
quedar sin tener su continuación el,
la sesión de hoy.

La Honorable Cámara había fijado,
por razones conocidas, la sesión de hoy.
para que se considerara el despache
de comisión sobre transportes ferro
,,-¡arios.

Julio 1.7 de 1935

Comprendo perfectamente el interés
y la influencia que ejerce sobre la Cá-
mara y sobre el público en general un
debate de la importancia del que debía
tratarse en la sesión de hoy. Pero a
pesar de eso creo que la Cámara haría
bien en continuar tratando la inter-
pelación a los señores ministros de Gue-
rra y de Marina para después entrar
a considerar el despacho sobre coordi-
nación de transportes, también hasta
su terminación.

Como digo, hay interés en que ,se
siga la interpelación ya iniciada, por-
que se ha dado pábulo a una chismo-
grafía que ya tiene cabida en algunos
,diarios respecto de divisiones entre los
oficiales del ejército que no estuvieron
en contacto con las escuelas militares
y con motivo de algunas reflexiones

que se han hecho en este recinto.

También considero que constituya
un desaire al Poder Ejecutivo y a los
señores ministros de Guerra y de Ma-
rina, que se interpele un asunto que yo
califico de muy importante, mientras
la Cámara está considerando una in-
terpelación que tiene también la mayor
importancia. Por otra parte, el asunto
cuya consideración debía iniciar hoy la
Cámara, con el mismo criterio podría
ser suspendido en su consideración
para comenzar con un tercero para el
que se fijara preferencia.

Otro de los argumentos que podría
hacer en favor de que la Honorable
Cámara continúe la interpelación, es
que los discursos y las razones a darse
por algunos señores diputados sobre
aviación, han de ser cortos y que con-
seguiríamos que este debate tenga los
resultados de carácter legislativo que
se ha propuesto el señor diputado in-
terpelante.

Por estas razones, hago indicación
de que posterguemos la consideración
del despacho sobre coordinación de
transportes durante el tiempo que sea
necesario para que la Honorable Cá-
mara termine la . interpelación pen-

diente.
Sr. Presidente (Ferreira).-La Pre-

sidencia se permite advertir al señor
diputado, que su moción se considera
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1 interés destinada a aplazar el asunto conteni- prioridad a la interpelación a los seño-
-e la Cá- do en la orden del día número 126, res ministros de Guerra y de Marina.
peral un para continuar con la interpelación a Y esa razón es la de conservar la uni-
ue debía los señores ministros de Guerra y de dad del debate. Quisiéramos que la
Pero a Marina, discusión se concluya, sin mezclar asun-

ra haría Sr. Bosano Ansaldo . - ¿Me permi- tos de distinta naturaleza.
La inter- te, señor presidente?... . Ño nos preocupa el aspecto de la
de Gue- Al empezar la sesión, pedí a la Pre- chismografía ni tampoco el relativo al
s entrar sidencia me concediera el uso de la desaire que se podría hacer al Poder
coordi- palabra para referirme a una cuestión Ejecutivo, porque el desaire ya está

111 hasta de privilegio. hueho, desde el momento que la mayo-
Sr. Presidente (Ferreira). - Opor- rí.t no ha querido sesionar el viernes

que se tunamente le será concedida la palabra 'próximo pasado.
,da, por- al señor diputado. Hecha esta aclaración, no tenemos
chismo- Sr. Bosano Ansaldo. - En obsequio inconveniente en aceptar la moción del
algunos al homenaje que la Honorable Cámara seiior diputado.

entre los
tuvieron
militares

desea rendir al general Roca y por Sr. Presidente (Ferreira). - Se va
pedido que me formularon varios se- a, votar la moción de orden del señor
i,.ores diputados, permití - discúlpe- d—putado por Buenos Aires.

Flexiones seme el término - que primero se tra-
cto. tara aquel asunto. -Se vota y resulta afirmativa.

nstituye Creo que lo lógico es que se trate
y a los ahora la cuestión sobre privilegio que Sr. Presidente (Ferreira). - Queda
de Ma- quiero plantear. p',stergado el asunto.

o que yo Sr. Presidente (Ferreira). - La mo-
mientras - ción formulada por el señor diputado 8
una in- por Buenos Aires es de orden.
la mayor - Sr. Bosano Ansaldo . - No hay mo CUESTION DE PRIVILEGIO
1 asunto ción de orden que pueda invalidar una
r hoy la cuestión de privilegio. Sr. Presidente (Ferreira). - Tiene

o podría Sr. Presidente (Ferreira). - Pre- k palabra el señor diputado por San-
[deración viamente corresponde considerar la t,, Fe.
para el - moción de orden formuladappor el se- Sr. Rodríguez . - Mientras tanto,

ñor diputado por Buenos Aires. su podría invitar a que concurran, a
e podría Sr. Ghioldi. - Pido la palabra. los señores ministros.
[onorable Al través de las muchas palabras Sr. Presidente (Ferreira). - Así se
ación, es que ha pronunciado el señor diputado hará.
s a darse Rodríguez al fundar el simple pedido Sr. Bosano Ansaldo . - Desde que
os sobre de postergación de un asunto, yo no o,-upo esta banca he tenido, entre los
que con- he escuchado si el señor diputado hizo a ;untos a los que les he prestado pre-
tenga los una moción de carácter personal, de furente atención, una constante pre-
itivo que las que acostumbra a hacer, pero que o,-oipación por que se encarara y resol-
utado in- no cuentan sino con su voto, o ha ha- vera el estudio de la siguiente cues-

blado en nombre de su sector. ti('n: la interpretación del artículo 32
radicación Sr. Rodríguez. - He hablado en & la Constitución nacional, que como
,ideración nombre del' sector de la derecha. 1(,I; señores diputados saben, se refiere
ación de Sr . Ghioldi . - Muy bien, señor di- a que el Congreso no puede dictar le-
que sea putado. Si el sector demócrata nacio- y^•.s que restrinjan la libertad de im-

rable Cá- nal propone la postergación de este prensa, y que sometan los delitos de
Sión pen- asunto, nosotros los diputados socia- prensa a la jurisdicción federal.

listas, por una sola consideración de La primera manifestación concreta
-La Pre- las muchas que ha enumerado el señor e-, ese sentido fué un proyecto de am-
al señor diputado Rodríguez, no tenemos incon- n!s;tía que presenté en las primeras re-

considera veniente en que se postergue, dando , sienes del año pasado, en la del 30 de
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36' REUNION - 35" SESION ORDINARIA

PRESIDENCIA DEL DOCTOR MANUEL A. FRESCO, DON ANTENOR R. FERREIRA

Y DON MARCIAL J ZARAZAGA

MINISTROS PRESENTES: de Hacienda. docl,,r Federico Pinedo; de Obras Públicas, don
Manuel R. Alvarado; DIPUTADOS PRESENTES: A,,osta Guillermo. Agüero Santos, Aguirrezabala
Miguel A., Ahumada Luis Alberto, Alon, o Alfredo J.. Ameri Rogelio L., Amoedo Aurelio F., Andreis
Fernando de, Aráoz Ernesto M., Aráoz Eudoro D., A ráoz José Ignacio, Arce José. Arnoldi Adolfo.
Arrieta Herminio, Basualdo Honorio, Benegas Tibnr(io, Bermúdez Manuel A., Biancofiore Rafael,
Bogliolo Rómulo, Bonazzola Carlos F., Bosano Ansaldo Daniel, Briuolo Miguel, Bruchou Eduardo,
Buira Demetrio, Buitrago Pedro, Bustillo José M., Iluyán Marcelino. Cáceres Lorenzo, Cafferata
Juan I'., Candia Cornelio, Cárcano Miguel Angel, Carreras Ernesto L. de las, Carús Agustín J.,
Castiñeiras Alejandro, Castro Felipe, Coca Joaquín Coutte José A.. Cordero Octavio, Corominas
Segura Rodolfo, Costa Méndez Nicanor, Courel Carlo; D., Critto Miguel, D'Anna Pablo S., Dávila
Miguel V., Degano Alfredo P., Della Latta Jerónim., De Miguel Benito, Dickmann Adolfo, Dick-
mann Enrique, Escalera Facundo, Escobar Adrián 1', Espil Alberto, Fernández Damián, Ferreira
Antenor R., Fresco Manuel A., Ganza Marcelino, I pare¡a Gorostiaga Raúl, Ghioldi Américo, Gi-
ménez Angel M., Godfrid Juan, Godoy Raúl, Gómez Itincón Abel, González Benjamín S., González
Guerrico Manuel, González Maseda Manuel, Gonzále Valentín, Graffigna Santiago, Grisolía Luis,
Guglialmelli Aquiles M., Herrera Bruno J., Inda --.Ilufino, Iribarne Alberto, Iriondo Urbano de,
Jardel Enrique C., Korn Guillermo, La.meea Juan -P., Lencinas Rafael Néstor, López Héctor S.,
Magris Amieto, Manacorda Carlo., Mancini Rafael, Il trcó Cipriano F., Mattos Luis María, Molina
Serapio, Moret Carlos (h.), Morrogh Bernard Juay,. F., Mouchet Enrique, Movsichoff Bernardo,
Noble Roberto J., Ocampo Enrique, Padilla Tibui.'¡o, Palacín Manuel, Palacín Pedro, Palacio
Benjamín, Palmeiro José, Parera Gregorio, Parodi iijsael J., Pena José Luis, Pérez Leirós Fran-
cisco, Pfleger José E., Pintos Angel, Pita Carlos A, Preseaceo Juan P., Pueyrredon Carlos A.,
Quiroga Félix, Radio Pedro. Ramiconi Luis, Ramírez Manuel (h.), Repetto Nicolás, Rodríguez
Alfredo, Rojas Marcos E., Rozas José E., Ruggieri Silvio L., Ruiz Guiñazú Jacinto, Ruiz Oscar,
Salas José Raquel, Salcedo Saturnino, Santillán Ennque, Saravia Jo é M., Schoo Lastra Dionisio,
Sellarés Avelino, Simón Padrós Juan, Solar¡ Felip• C., Solar¡ Juan Antonio, Solís Rogelio J'.,
Speroni Daniel C., Spinetto Alfredo L., Taboada Mor. Cipriano, Uriburu Francisco, Vallejo Luis A.,
Vega Abraham de la, Vicchi Adolfo A., Vidal Baig,u•ri José, Videla Dorna Daniel, Videla Rodol-
fo G., Vignart Uberto F., Vionnet Rodolfo L., Wad,- Eugenio, Zarazaga Marcial J.; AUSENTES,
CON LICENCIA: Amadeo y Videla Daniel, Becerra i'ugenio A. (h.). Besasso Manuel V., Calderón
Osvaldo M., Garayalde JoLé María, Oddone Jacint,, Repetto Agustín, Zerda Justiniano de la;
SIN AVISO: Bunge Augusto, Carrcra: Jo: é, Noble Julio A., Pomponio Vicente E.

te. - S. E. SUMARIO III,-Mensaje y proyecto de ley del

Poder Ejecutivo, aprobando el

convenio relativo a la exposi-

1.-Acta. ción de producciones artísticas

2.-Asuntos entrados : e industriales, celebrado con la

República de Chile.

I.-Mensaje y proyecto de ley del .IV.-Mensaje y proyecto de ley del

Poder Ejecutivo , aprobando el Poder Ejecutivo, aprobando el

convenio para reprimir la falsi- convenio sobre tramitación de

ficación de moneda y valores exhortos judiciales , celebrado con

públicos, celebrado con la Repú- la República de Chile.

blica de Chile. V -Mensaje y proyecto de ley del

II.-Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo, estableciendo

Poder Ejecutivo, aprobando el que la partida 50, inciso 39,

convenio sobre tramitación de ítem 2 del plan de trabajos pú

exhortes judiciales, celebrado con blicos para 1935, es correlativa

la República de Perú. de la cuenta 15, inciso 39, de-



242 CONGRESO NACIONAL
Reunión núm. 36 CAMARA DE DIPUTADOS Septiembre 25 y 26 de 1935

Poderes, sobre pensión a la señora Mer-

cedes S. de Irurzun . Es aprobada.

41.-Se considera y aprueba el asunto a que

se refiere el número anterior.

42.-Continúa la consideración del despacho

de la Comisión de Comunicaciones y

Transportes, sobre creación de la Co-

misión Nacional de Coordinación de

Transportes.

43.-Cuarto intermedio.

44.-Termina la consideración del asunto a

que se refiere el número 42.

45.-Moción del señor diputado Arce, para

que se aplace la consideración de varios

despachos de las comisiones de Presu-

puesto y Hacienda y de Legislación

Agraria, y se considere el despacho ele

las comisiones de Negocios Constitucio-

nales y de Legislación Municipal , sol,re

coordinación de transportes en la Ca-

pital Federal Es aprobada.

46.-Se considera y aprueba el despacho le

las comisiones de Negocios Constitucio-

nales y de Legislación Municipal, sobe

coordinación de transportes en la Ca-

pital Federal y pueblos circunvecinos.

47 -Asunto entrado:

XX.-Despacho de comisión.

48.-Moción del señor diputado Spinetto,

para que se consideren varios despachos

de la Comisión de Instrucción Pública.

Queda en suspenso. Moción del señor

diputado Corominas Segura, para que

se trate el despacho de la Comisión ¡le

Negocios Constitucionales, que modifiea

el artículo 55 de la ley de elecciones

nacionales. Es aprobada.

49.-Se considera y aprueba el despacho de

la Comisión de Negocios Constituciona-

les en lo que respecta a las elecciones

de senadores por la Capital y de presi-

dente y vicepresidente de la Nación.

50.-Moción del señor diputado Corominas

Segura, para que se considere el despa-

cho de la Comisión de Peticiones y Po-

deres en las modificaciones al reglamento

de la Honorable Cámara, en la parte que

se refiere a la incorporación de dipu-

tados electos. Se aprueba.

51.-Se considera y aprueba el despacho a

que se refiere el número anterior.

Reunión n

52.-Mociones: del señor diputado- Coromi-

nas Segura, para que se termine la con-

sideración del despacho sobre Comisión

Reguladora de la Yerba Mate. Queda

en suspenso, y del señor diputado Len-

cinas, reiterando la del señor diputado

Spinetto, para que se trate con anterio-

ridad dos despachos de la Comisión de

Instrucción Pública. Se aprueba.

53.-Se considera y aprueba el despacho de

la Comisión de Instrucción Pública, so-

bre publicación de las obras del presbí- 62.-Mor
tero Bernabó Pedernera.

que
b4.-Se considera y aprueba el despacho de cho

la Comisión de Instrucción Pública, por Hai

el que se acuerda un subsidio para den

contribuir a la construcción de la Ciu- bra

dad Universitaria. los

55.-Se aprueba la moción del señor dipu- tón

tado Corominas Segura, a que se refiere siól

el número 52. ma
56.-Termina la consideración del despacho apr

de la Comisión de Industrias y Comer- 63.-Se
cio, sobre creación de la Comisión Re- que
guladora de la Producción y Comercio el

de la Yerba Mate. 64.-Se

57 -Se considera y aprueba el despacho de que

la Comisión de Presupuesto y Hacienda, 110,

por el. que se deroga el impuesto adua- 65. -Mo

nero adicional a la yerba mate. put

58 -Moción de preferencia, formulada por la

el señor diputado Ferreira, para que se da,

trate el despacho de la Comisión de der

Obras Públicas, sobre obras hidráulicas tad

en Santiago del Estero. Es aprobada. Coi

59.-Moción del señor diputado Noble (R. pal

J.), para que se considere de inmediato dar

el despacho de la Comisión de Presu- 66.-Mo

puesto y Hacienda, sobre presupuesto J.)

general de gastos y leyes impositivas. las

Es aprobada. ran

60.-Mociones de preferencia : del señor

diputado Padilla, sobre el despacho de

la Comisión de Higiene , referente a la

denuncia obligatoria de las enfermeda- se

des contagiosas, y del señor diputado y

Biancofiore, sobre el despacho de la

Comisión de Presupuesto y Hacienda,

relativo a la adquisición de semillas de

papa. Se aprueban.

61.-Se consideran y aprueban los despa-

chos de la Comisión de Presupuesto y Sr.

Hacienda, en los siguientes proyectos abierta

de ley: tados 1
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de la Nación y de la provincia de Santiago del

Estero, que le han acordado una modesta sub-
s, etc. vención durante algún tiempo.

El fundador de esta escuela, don Bernardo

señora Mer- Irurzum, falleció en La Banda, quince años

mensual de después de haber iniciado esta obra. Le suce-

nal con ea- dió en la tarea su esposa y colaboradora, do-

ña Mercedes S. de Irurzun, la que ha continua-

sde el cum- do en su puesto hasta el día de hoy, en que,

-entas gene- anciana y sin recursos, tiene el dolor de ver

hasta tanta amenazada su escuela por la apertura reciente

)resupuesto• de una escuela nacional y otra provincial en el

mismo barrio en que ella con su esposo sostu-

de 1935. vieron con gran esfuerzo, durante 31 años, la

suya propia. Considero a la seño a viuda de

Della Lat- Irurzun una verdadera servidora de la cul-

z. - Ro,ge- tura del país, que por su obra ha eomprome-

a7niconi. - tido la gratitud del Estado y se ha hecho

acreedora a una pensión, que constituirá en

su vejez el único medio de vida.

Nicolás Rcpetto.

Sr. Presidente (Fresco). - En consi-

s, etc. deración en general.

;eñora,Mer-

e 160 pesos

la no haya

peral (le la,

ferales.

Repctto.

de, los primeros días del mes pasado,
,a, hacía referencia al proyecto que en
este momento considera la Cámara, y
con ese sentido práctico que caracte-
riza a los ingleses, se anticipaba que
;. a no era posible que fuera sancionada
en el presente período. Decían esto, los
ingleses, no obstante la formidable pre-
^;ión que habían venido ejerciendo en
--1 transcurso de los últimos meses pa-
ra conseguir la sanción de esta ley. No
podían concebir ni imaginar que en un

Parlamento fuera posible, en las con-
,liciones precarias de este despacho, lle-
^.2 arse a retirarlo, a presentarlo de nue-
vo y a votarlo con una inusitada
precipitación, que vulnera todas las
reglas sanas y las condiciones normales
"n la consideración de los asuntos pú-

blicos.

-Ocupa su banca en el recinto, el

señor ministro de Obras Públicas, don

Manuel R. Alvarado.

-Sin observación, se aprueba en ge- i Pero hemos visto a la mayoría po-
neral y en particular. aerse en movimiento para servir los

intereses del monopolio ferroviario;

Sr. Presidente (Fresco). - Queda 1 diputados en países vecinos, regresan
sancionado. Se comunicará al Honora- apresuradamente para formar un quó-
ble Senado. rum precario y sancionar, de una ma-

nera rápida, ésta y otras medidas aun
42 mucho más graves.

COORDINACION DE TRANSPORTES
En ese comentario de «The Econo-

uust» se presenta la modificación que
^e ha hecho al despacho en el artículo

iS C Y h fSr. orom nas egura. - or-o e .
arrostrar la: mulado moción d e que se pase a la lo como una modificación que en cierto
propongo. orden del día. modo atenúa la gravedad del despacho

e la viuda Sr. Presidente
(Fresco). - Se votará. >riginario en cuanto disminuye la in-es,

que tervención preponderante que tenían

La Banda, Resulta afirmativa. antes las empresas ferroviarias en la
la escuela comisión organizadora de esta coordi-

n primaria Sr. Presidente (Fresco). - En con- nación. Pero todos sabemos que se tra-
en el año sideración en particular el despacho ta de una modificación que, aparte de

ta almnnos, sobre coordinación de transportes en haber tomado algunos enunciados del
ocas, hasta caminos nacionales. proyecto socialista, mantiene - como
nos años ha Sr. Pueyrredon. - Solicito que se que es un remedo -, la influencia pre-
nica, de La invite al señor ministro de Obras Pú- ponderante de los ferrocarriles en este
unos ciento blicas, que está en antesalas. asunto, dándole a la ley en trámite, no
nos abonan Sr. Presidente (Fresco). - Así se el carácter de coordinación de trans-
, siendo la hará. portes, sino simplemente el de subor-
;ios de esta Sr. Pena. - Pido la palabra. - dinación del transporte automotor a los
s gobiernos En la edición de «The Economist», intereses del monopolio ferroviario.
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Y en este asunto convendrá, señor -Se leo:
presidente, dejar sentadas algunas ver
dades, aunque sean desagradables. Son absolutamente prohibidas las alusiones

El señor ministro de Obras Públicas, irrespetuosas y las imputaciones de mala

por razones de salud, se fué a Italia } intención o de móviles ilegítimos hacia las

nos complacemos en verlo restablecido Cámaras del Congreso y sus miembros.

pero ha tenido tiempo, a pesar de si,
salud, de estar en Londres con los mag Sr. Presidente (Fresco). - Queda
nates ferroviarios hablando de estay notificado el señor diputado.
cuestiones. Sr. Pena. - El reglamento es muy

Sr. Ministro de Obras Públicas . - sabio. Había previsto lo que iba a de-
¡No es exacto! ¡Pruebe la afirmación cir, de que el ministro estuvo en Lon-
que acaba de hacer el señor diputado' dres.
Yo no he hablado con los titulados. Sr. Presidente (Fresco). - Ruego
magnates a que se refiere el señor di al señor diputado guarde las formas
putado, absolutamente de ningún asan parlamentarias.
to que se vincule con la cuestión qur Sr . Noble (R. J.). - No puede hacer
está en debate, ni otro alguno. ' imputaciones gratuitas el señor dipu-

Sr. Pena. - ¿El señor ministro d( tado.
Obras Públicas no ha estado en Lon Sr. Pena. - A ese hecho se agrega
dres 2 ... el conocido banquete de Plaza Consti-

Sr. Ministro de Obras Públicas . - tución, demasiado conocido para que
Sí, he estado en Londres. hagamos a su respecto comentarios.

Sr. Noble (R. J.). - Pido la palabra Sr. Noble (R. J.). - Pido al señor
Esa es la consecuencia de no saber presidente que tenga en cuenta las dis-

rnedirse en las palabras. El señor dipu posiciones reglamentarias.
tado ha iniciado su discurso en la mis Sr. Pena. -- Ya cuando se trató en
ma forma en que lo hace siempre, atri la Cámara, del año pasado el protocolo
buyendo aja mayoría parlamentaria el (le Londres, me permití decir, en la
propósito de poner los intereses del sesión del 20 de agosto, estas palabras
país al servicio de las grandes empresas que creo son de absoluta oportunidad :
capitalistas. Pido que se dé lectura al «Hay en todo este Convenio de Lon-
artículo 148 del reglamento. dres inteligencias financieras para ser-

Sr. Ministro de Obras Públicas . - virse de las necesidades de este gran
El señor diputado pretende presenta i pueblo en beneficio de capitales que
al ministro de Obras Públicas como su aquí tienen 'gran influencia, favoreci-
bordinado al interés particular de lao dos por ganaderos que están dispues-
enlpresas ferroviarias, y el ministre tos a entregar toda la economía nacio-
exige ser respetado porque entiende nal a los intereses de esos grupos capi-
defender los intereses del país. No va talistas.»
a tolerar ninguna imputación de esa «La Prensa» de junio de'este año,

naturaleza. en una información de junio 19 (Un¡-
Sr. Presidente (Fresco). - La Pre ted) da cuenta que el ministro de Re-

sidencia va a hacer respetar al señor laciones Exteriores Samuel Hall con-
ministro. Se va a leer el artículo perti testó una interpelación en la Cámara

nente del reglamento. de los Comunes sobre si el gobierno
Sr. Pena. - Permítame el señor pre pediría a la Argentina que se reme-

sidente... dien los inconvenientes que las autori-
dades argentinas continúan imponien-

-Suena la campana de orden. do a las operaciones de las empresas
ferroviarias y declaró: «Espero que el

Sr. Presidente (Fresco). - Se va a presidente de la República dará a co-
leer el artículo 148 del reglamento. nocer en fecha próxima una resolución
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sobre ciertas cuestiones que se discu- Sr. Uriburu . - ¿ Qué está en (lis-

ten, relacionadas con el funcionamien- cisión?
alusiones to de los ferrocarriles argentinos ; al Sr. Pena. - Cuando fué la misión
de mala mismo tiempo asegura que este asunto R„ca a Londres, el país supo, atónito
hacia las es cuidadosamente vigilado». Oigan q-ne estaba integrada por un abogado.

M. bien los señores diputados «vigilado». ferroviario que se permitió decir en
Cuanto se ha dicho, tanto por la aquella capital inglesa, que la Argen-

Queda mayoría como por la minoría, está ba- tina se parecía a un importante domi-
sado principalmente en la situación fi- n,o británico.

es muy nanciera de los ferrocarriles. Por mi Sr. Pueyrredon . -- No es exacto. El

)a a de- parte deseo hacer notar que este infor- doctor Guillermo Leguizamón lo recti-
en Lon- me que se nos ha pasado, está calcula- fi„ó en una nota que tuvo entrada en

damente hecho con los años que se e:;ta Cámara.
Ruego sabe fueron de máxima depresión eco- Sr . Pena. - Las rectificaciones no
formas nómica y de honda repercusión finan- sirven.

ciera sobre toda la actividad universal, Cuando días pasados el ministro de
le hacer tomando los años 1929 a 1933, omi- Cil,ras Públicas daba a conocer conclu-
)r dipu- tiendo el de 1934. sones que no eran tales, sino proyectos

Este informe está hecho en condicio- de conclusiones de la Conferencia In-
agrega nes tan deficientes que a ratos pare- t,^rnacional de Ferrocarriles en Ma-
Consti- cería ser escrito por una persona, por- d rid, me permití decir que todo eso

ira que que habla a veces en primera persona que el ministro refería debía relacio-
arios. del singular y en otras, como se trata narse con países que por su densidad
zl señor de una comisión, se acuerda y usa la d(• tráfico, por su superficie territorial,
las dis- primera persona del plural. por la naturaleza de su suelo y de sus

Aquí está el informe remitido por ferrocarriles, algunos de propiedad del
rató en el señor ministro de Marina, a cargo 1;.5tado, no admitían comparación en
cetocolo interinamente de la cartera de Obras el problema que estábamos debatien-

en la Públicas, y como puede verse en el c1 lo. El señor ministro contestó que ello
)alabras folio 6 en que dice «recordaré», des- podía servir para un discurso. Le agra-

unidad: pués dice «debemos». De manera que d,Tí la observación, porque es evidente
le Lon- hay plurales y singulares que revelan c, ee esos son los fundamentos de un
ara ser- que este informe se ha hecho en con- discurso que podría hacerse de no me-
te gran diciones muy extraordinarias. liar la circunstancia de estar limitado

les que Sr. Noble (R. J.). - Y además que u„i tiempo en el uso de la palabra a
avoreci- el señor diputado está enfermo de sus- quince minutos.

Iispues- picacia. Propuse en la Cámara la designación
i nacio- Sr. Pena. - El señor diputado es (le una comisión especial que estudiara
os capi- el niño molesto de la mesa. la situación de los capitales ferroviarios,

Sr. Noble (R. J.). - ¡El «niño mo- la que solicitó del Poder Ejecutivo la.
,te año, lesto de la mesa» no le va a permitir inmisión de una cantidad de informes
9 (Un¡- que haga ninguna imputación a la ma- 1 que recién llegaron el mes pasado, y
de Re- yoría parlamentaria! " nn no he podido leer, porque el señor
dl con- 1, residente de la comisión, diputado Cos-
Cámara -Suena la campana. ;r Méndez, me los solicitó para infor-
obierno Sr. Iriondo. - Está en discusión el (uarse previamente. Esta es la razón por
reme- artículo 19la cual la comisión no ha podido en
autor¡- nodo alguno producir despacho.Sr. Ruggieri . - z7 Qué significa «no i nodo p
ponien- permitir» ? i Estamos de nuevo frente a una situa-
npresas ,ión en que la Argentina se encuentra
que el

Sr. Noble (R. J.). - Que vamos a
hacer aplicar... merced de los hombres financieros del

á a co- urundo, que tienen conocimiento claro y
olución -Suena la campana de orden. preciso del porvenir de los negocios.

!p
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Originariamente fuimos generosos en hubo antes, sino la clara inteligencia de putados soc
extremo con los ferrocarriles. Les en- su verdadera situación y de las uceesi- una de las ol
tregamos todo; absolutamente todo. dades de su porvenir. Frente a los in- que hacemos
Queríamos la unidad nacional, y a ese tereses dominantes del capital ferrovia- ría, era que
precio no pusimos ninguna limitación rio, del capital frigorífico, del capital de verdadera
ni reparo. Los ferrocarriles fueron (•i cerealista y de todos los que estrangulan un despach
este país minas de oro para los hombres la actividad argentina, hay una con- ciertos aspee
que, después de haber cobrado con en - ciencia pública argentina despierta y gitimidad nc

ces todo cuanto aquí invirtieron, tod::- que quiere poner límite a tales abusos. teresaban p;
vía están reclamando dividendos sobre Allí está la base de nuestra disiden- presas ferro
un capital que el país ya ha pagado, 1) cia y el motivo de nuestra protesta, por- Caracteriz

sé cuantas veces. Por lo demás, se tras i que no ha de hacérsenos creer que la que la inspi
de capitales invertidos en el país y que preocupación que inspira estos proyec- despacho de
han sido el fruto de la explotación, de- tos es la de salvar a los trabajadores ... vectos que
nunciada en Inglaterra por las legisla- de origen fe
ciones de fábrica, de aquel capitalismo -Súena la campanilla que indica Desde que
aventurero voraz que hacía trabajar .r que ha vencido el término acordado al

y orador para su exposición, problema delas criaturas hasta 16 horas por din, , porte, nos c
bajo el látigo. Así se amasó en el siglo de los ferr
pasado la fortuna de los hombres cuy —s Sr.

Presidente (Fresco). - Corres
boza de pro

hijos y cuyos nietos reclaman aún al] _ ponde votar si se acuerda una prórro- en el memo
ra del pueblo argentino la libra de e,¡¡- ga al señor diputado, de 1931 en
ne de Shylock. Sr. Pena. - Sólo me resta decir dos

palabras. bretasa a 1
Nos encontramos, pues, frente a esf t Sr. Presidente (Fresco). Regla Gobierno P:

situación : los capitales invertidos han expresaron
ido los rieles han sido ce_ mentariamente, corresponde la vota-
sido pagados; ción. 'sultados que
Tocados metro a metro y los terraplenes rroviaria, 1:
han sido hechos metro a metro por

los Sr. Pena. - Si se desea concederme
el uso de la palabra, hablar°,5 dos mi- miento del

criollos y por los inmigrantes, que han putos más. Después de
dejado aquí su vida en aras del traba Sr. Presidente (Fresco). - -- Si no tos para ju
jo, explotados en la forma despiadada hay oposición, continuará con la pa- que la legi
en que lo fueron en las épocas iniciales de los podelabra el señor diputado, por dos rr^inu-
del capitalismo argentino. Pero segun- dicar al ferseguir tos, y vencidos esos dos minutos, la
mos pagando y debemos paga„_ Presidencia cortará su exposición. tintas forro
do a través de los siglos la hipoteca ile- absoluta lil
vantable. Por eso el doctor Justo

Sr. Palacio. - Es que el señor dipu- motor, fun

señalando la urgente necesidad de un- fado no está hablando sobre el artícu
cionalizar los ferrocarriles argentino.,;, lo que está en discusión. nvéraric

ias
ament

prop

Sr. Presidente (Fresco). - Se va a
ha dicho en Teoría y práctica de la hi.s- igualdad. 1
toria, que solamente en la imprevisión mino

votar si se concede ampliación de e. la dido fué p

ole las primeras horas pudo explicare para que continúe en el u.^so depalabra el señor diputado por la Ca- bate en ge
que se hubiera dejado hacer por emprr- pital. Los ferro
sas privadas los ferrocarriles. Y, sin dido en es

embargo, hoy estamos bajo los apre- -Resulta negativa. del libro de

míos de esta legislación precipitada de- cado en 19
jando de lado, hace rato, una orden del Sr. Presidente (Fresco). - ^e va a ción de los

día que se propone ampliar los ferroc<:- votar en particular el artículo P. A este p

rriles del Estado, porque hay que e, - -Resulta afirmativa. una peque¡
der paso, primero, a los ferrocarriles reconozco

particulares. -En discusión el artículo 2 ferroviaria

Los hombres de negocios saben bien to a nuest
lo que les conviene. Pero en el pueblo Sr. Moret. - Pido la palabra. material, h
argentino hay, no ya el instituto que En la discusión en general, los di- te por la <
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putados socialistas manifestaron que
una de las objeciones más imipcrtantes
que hacemos al despacho de la mayo-
ría, era que en lugar de un despacho
de verdadera coordinación, parecía ser
un despacho que tendía a defender
ciertos aspectos - acerca ce cuya le-
gitimidad no me pronuncio - que in-
teresaban particularmente a las em-
presas ferroviarias.

Caracterizando mejor, podría decir
que la inspiración predominante en el
despacho de la mayoría y en los pro-
yectos que lo han precedido ha sido
de origen ferroviario.

Desde que se comenzó a agitar el
problema de la coordinación del trans-
porte, nos encontramos con la acción
de los ferrocarriles, como que la ca-
beza de proceso, diríamos así, se halla
en el memorial de 12 de noviembre
de 1931 en el que, a raíz de la so-
bretasa a la nafta, decretada por el
Gobierno Provisional, los ferrocarriles
expresaron que veían con recelo los re-
,sultados que, sobre la explotación fe-
rroviaria, podría tener el desenvolvi-
miento del plan caminero nacional.
Después de exponer algunos argumen-
tos para justificar su afirmación de
que la legislación vigente y la acción
de los poderes públicos tendía a perju-
dicar al ferrocarril, gravándolo en dis-
tintas formas, mientras se dejaba en
absoluta libertad al transporte auto
motor, fundamentaba sus demandas en
-arias proposiciones que encuadran ge-

néricamente dentro de un pedido de
igualdad. Lo injustificado de este pe-
dido fué puesto en evidencia en el de-
bate en general.

Los ferrocarriles concretaban su pe-
dido en estas proposiciones que saco
del libro del señor Ramos Mejía publi-
cado en 1933 y denominado Coordina-
ción de los transportes.

A este propósito, me voy a permitir
una pequeña digresión para decir que
reconozco complacido que las empresas
ferroviarias y círculos afines han pues-
to a nuestra disposición un abundante
material, hecho elogiable, no solamen-
te por la abundancia de él, sino tam-

biéiL porque ha sido seleccionado con
una probidad mental muy grande que
trae unta de la idiosincrasia particular
de la nación inglesa. Así todos los ar-
guí,ientos que podemos hacer valer en
con I ra del despacho de la mayoría, los
hemos sacado íntegramente de las pu-
blicaciones que los ferrocarriles nos
hai enviado y hasta podríamos decir
qu,- si la mayoría de la comisión hu-
biese estudiado con real preocupación
los hechos que se exponen en estos
memoriales, podría haber despachado
un verdadero proyecto de coordina-
ciéau de transportes. En cambio, vamos
a ver qué es lo que ha salido de sus
deliberaciones.

1,,u este libro del señor Ramos Mejía,
se concretan las demandas de los fe-
rrocarriles en la siguiente forma: «Ac-
tui1mente la industria del transporte
terrestre se encuentra excesivamente
favorecida por el Estado. Para ella
tolo se facilita, nada se restringe, a la
inversa de lo que sucede con los ferro-
carriles. Estos se encuentran sometidos
a una rígida legislación y a una re-
glamentación que no les deja la liber-
tad de acción acordada a otras gran-
des industrias del servicio público.

«El transporte por caminos debería
es,l ar igualmente reglamentado.»

[tecalco esta conclusión porque la
re-puto de una importancia fundamen-
tal para comprender perfectamente
bien el sentido del despacho de la ma-
y o ría.

Y entonces, en virtud de lo que he
huido, el transporte por caminos, debe-
r a ser igualmente reglamentado, ya
que el Poder Ejecutivo mandó a la
(',¡mara un proyecto, que tomaba en
e tienta particular, si no exclusivamen-
tv, ese pedido de los ferrocarriles de
que el transporte automotor debería
soportar las mismas cargas que los fe-
i rocarriles.

Sr. Ministro de Obras Públicas. -
\le permite una interrupción el se-

„or diputado?

Sr. Moret . - Con mucho gusto.

Sr. Ministro de Obras Públicas. -
] sesearía que el señor diputado mani-
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fieste de qué fecha son las publirracio-
nes del señor Ramos Mejía de que hace
mención y en qué fecha el Poder Eje-
cutivo envió el proyecto a la Cámara.

El señor diputado va a comprobar
así, que la fecha originaria del proyec-
to es bastante anterior a la serie de
publicaciones que han hecho los l'-?rro-
carriles, lo cual demostraría que el. Po-
der Ejecutivo no ha necesitado ser ase-
sorado directamente - aunque n,i hu-
biera habido inconveniente nineeuno,
por otra parte, en consultar a las auto-
ridades, diré así, ferroviarias, que exis-
ten en el país -, sino que ha estudiado
el problema a la luz de otros a; tece-
dentes, recogiendo en las fuentes, podría
decir, todo lo que se comenzaba a hacer
en distintos países del mundo para co-
rregir lo que nosotros queríamos evitar.

Sr. Moret. - En contestación a la

pregunta concreta del señor ministro,
le diré que el pedido de los ferroca-
rriles se encuentra en el memora:;1 del
12 de noviembre de 1931 y que ,el men-
saje del Poder Ejecutivo es del 17 ale
agosto de 1932.

De las publicaciones de Ram(: • Me-
jía he sacado el memorial preseni.ado.
como digo, el 12 de noviembre de 1931.

Sr. Ministro de Obras Públicas. --
Que comprendía muchísimos proyectos
y que rozaba muy por encima la cues-
tión de la coordinación de los 1 rans-
portes.

Sr. Moret . - No tanto, señor minis-
tro, porque el pedido principal que
formulaban era respecto a la igu: ,ldad
de tratamiento.

Sr. Ministro de Obras Públicas. --
Lo que se estaba discutiendo, e;c ese
momento, en el mundo entero.

Sr. Palacio . - Una cosa es el me-
morial de los ferrocarriles y or" a lo
que está a consideración de L, Cá-
mara. Son cosas completamente dist i ntas.

Sr. Moret. - Voy a continuar ;e. flor
presidente.

Ese punto fundamental cuya inicia-
ción se encuentra en el memori:d de
los ferrocarriles de noviembre de 1931,
pasó al proyecto del Poder Ejecutivo.
Voy a citar, sin leerlos, los arliculos

1°, 5°, 9°, 10 y 11 del proyecto del Poder
Ejecutivo en todos los cuales se en-
cuentran cláusulas que tienden - he
dicho que por el momento no me pro-
nunciaré sobre su justicia - a imponer
a los automotores las mismas cargas
que soporta el ferrocarril.

Sr. Ministro de Obras Públicas. -
Análogas.

Sr. Moret . - Análogas.
Ese punto pasó del proyecto del Eje-

cutivo al despacho de la mayoría de la
comisión, que figura en la orden del día
número 126 del año 1934. Con algunas
modificaciones a que luego me referiré
pasó también al despacho que considera-
mos y en particular a los artículos 2°,
49 y 6°.

Concretamente, en lo que respecta
al artículo 2° no habría nada que ob-
jetar al pedido de las empresas y al cri-
terio con que la mayoría de la comisión
ha despachado estos proyectos si las
condiciones técnico económicas a las
cuales se refieren las disposiciones le-
gales que se pretende sancionar, fue-
sen similares a las que afectan a los
ferrocarriles, a igualdad de disposicio-
nes legales. Es aquí donde formulo un
cargo fundamental a la mayoría de la
comisión que no ha llegado a la raíz
misma del problema para comprobar
que las condiciones técnicoeconómicas
en que se desenvuelve el tráfico ferro-
viario y en que se desenvolverá el trá-
fico automotor son totalmente dis-
tintas.

Sr. Pueyrredon . - No se equipara
el ferrocarril con el camino. Pareciera
que el señor diputado no ha leído el
despacho.

Sr. Moret. - Verá el señor diputado
cómo, entrando a las expresiones pre-
cisas del artículo en discusión, le seña-
laré que ese criterio se impone.

Ante todo me referiré al artículo 19
de la orden del día número 126, ante-
cedente inmediato del artículo 2° de la
orden del día número 184.

Los puntos básicos de ese artículo
son los siguientes: se aplica, salvo una
excepción, que luego destacaré, a todos
los transportadores que realicen un
comercio dentro de lo que la técnica
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D del Poder jurídica norteamericana ha denomina- vo a la vía, el Poder Ejecutivo inter-
iles se en- do interstate -, entre Estados - y vega y otorgue la concesión.
rnden - he establece para la realización de ese Por otra parte, la vía es de construc-
no me pro- comercio el régimen de las concesiones. cióu costosa y el tráfico ferroviario
- a imponer Es exactamente la misma norma que se tiene su mayor ventaja en el hecho
nas cargas aplica a los ferrocarriles, a los cuales técnico de que transporta gran canti-

se les dice lo mismo: toda persona o dad de cargas y que cuanto mayor es la
úblicas . - sociedad que se proponga exportar el carga que puede transportarse por un¡-

transporte ferroviario, deberá some- dad, mayor es la economía de arrastre.
terse a las disposiciones de las leyes En cambio, en el camión las circuns-

to del Eje- y deberá obtener una concesión del taiieias son totalmente distintas. La
yoría de la Poder Ejecutivo nacional. Pero la si- ví,,, sea costeada de rentas generales,
den del día tuación de los ferrocarriles y de los lo que no es exacto, sea costeada por
on algunas transportadores por camión es total- los, propios automotores mediante im-
ne referiré mente distinta. No me extenderé mu- puestos a la nafta, es construida por la
considera cho sobre esto que sería interesante, N ación y puesta a disposición de toda

rtículos 2", por no cansar la atención de la Honora- persona habilitada por la autoridad
ble Cámara. competente en atención a razones de

e respecta se:ruridad y capacidad, que quiera uti-
da que ob- -Suena la campanilla que indica el liada, sea con propósitos personales o
as y al cri- vencimiento del término reglamentario con propósitos comerciales. Esa es una
a comisión acordado al orador. di I'erencia fundamental que hace que
ctos si las nc, pueda regir sobre los caminos, para
cas a las Señor presidente : Estoy hablando en el transporte comercial, la misma nor-
^iciones le- representación del sector socialista. m:a que rige para el transporte ferro-
ionar, fue- Sr . Presidente (Fresco). - Entien- vi;a.rio, que es la norma de la conce-
etan a los do que no, señor diputado, sien.
disposicio- Sr. Moret. - Y creo que el artícu- En el libro muy interesante que los
ormulo un lo pertinente, número 157, respecto a seaiores diputados habrán de conocer,
roría de la la discusión en particular, dice que Documentos de la Cámara de Comercio
a la raíz regirán las mismas excepciones que Inaternacional, «La route rail et en qua-

comprobar rigen en la discusión en general. rrinte país», se dice con perfecta clari-
^conómicas Sr. Presidente (Fresco). - La Pre- d:acl que la concesión es de la esencia
fico ferro- sidencia entiende que, por la represen- d,,l transporte ferroviario y que el ré-
erá el trá- tación del sector, en la sesión anterior ganen del permiso o licencia es de la
lente dis- habló el señor diputado Castiñeiras y el ele'ncia del transporte automotor.

señor diputado Coca en nombre de la Sr. Pueyrredon . - Es licencia lo que
equipara minoría. dice el despacho.

Pareciera Sr. Moret . - Hablaron en general. Sr. Moret . - Efectivamente, señor
a leído el Por otra parte en particular, esos se- diputado.

ñores diputados no harán uso de la Sr . Pueyrredon. - ¿Entonces, para
diputado palabra en nombre del grupo. qué perdemos tiempo?

iones pre- Sr. Pueyrredon . -- El señor dipu- Sr. Moret . - Fíjese el señor dipu-
a, le seña- tado está concretando. t,^do Pueyrredon, en que he dicho que
ne. Sr . Presidente (Fresco). - Bien; n c iba a referir como antecedente a la
>rtículo 19 continúe el señor diputado. arden del día 126, donde todavía la co-
126, ante- Sr. Moret. -- La base técnica del misión no se había apercibido de la
o 29 de la transporte por ferrocarril impone de diferencia fundamental existente entre

hecho el monopolio. Las vías construí- a•1 régimen de las concesiones, por na-
e artículo das por las propias empresas no pue- t araleza exclusiva, y el régimen de los
salvo una den, evidentemente, ser recorridas por i permisos, por naturaleza libre a toda
,é, a todos ningún vehículo que no pertenezca a persona que lo solicite dentro de de-
Llicen un la empresa. Por lo tanto, es lógico que, terminadas condiciones establecidas con
.a técnica ya que se otorga un derecho exclusi- interioridad.
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Sr. Pueyrredon , - Cuando se aper-
cibió, la comisión modificó y mejoró
su despacho. En todo caso, el plinto
habría quedado para la discusión en
particular.

Sr. Moret . - Modificó las palabras,
pero deja el concepto de concesión en
otra serie de disposiciones del actual
despacho, que voy a considerar.

Sr. Pueyrredon.-Es licencia siempre.

Sr. Moret . - Dice licencia, pero im-
pone condiciones de concesión.

Sr. Ministro de Obras Públicas. -
¿Y qué es lo que acuerda actualmente,
la Municipalidad de la Capital liara
la circulación de ómnibus?

Sr. Moret . - Hay, además, razones
técnicas que hacen que el régimen le-
gal ferroviario no sea aplicable al
transporte automotor.

Mientras, como he dicho, por razo-
nes de economía de gastos generales y
de tracción en el ferrocarril se inipo-
ne el transporte en grandes masas, en
el transporte automotor es todo lo con-
trario, y predomina la unidad de tr:ins_
porte, sino la unidad aislada, cuando
más, con uno o dos acoplados, pero eso
en forma excepcional. Y al predomi-
nar la unidad individual de tranMpor-
te, cambia completamente, por esa ra-
zón técnica, el régimen económico de
la explotación. No se concebiría la exis-
tencia de pequeñas empresas o indi-
viduos aislados en la explotación de
ferrocarriles, pues para ello se impone
la gran empresa. En cambio, cic el
transporte caminero la gran empi-esa
es la excepción, mientras que el trans-
porte individual o semiindividual. de
pocas unidades, es la regla. Ello así
por la sencilla razón de que en la apli-
cación técnica de este transporte la
atención individual sobre el motor, el
combustible, la lubricación, las goruas,
el cuidado general del material, c, el
factor preponderante que decide del
éxito o del fracaso financiero de una
explotación, y en este caso nadie me-
jor que el directamente interesado en
la explotación de una unidad de trans-
porte para reducir esos gastos al mí-
nimo.

Es por eso que las grandes empre-
sas de camionaje de transporte por ca-
minos han fracasado en casi todos los
países. En la Argentina tenemos un
caso típico: en la ciudad de Buenos
Aires se formó una gran empresa que
quería absorber casi todo el movimien-
to de comunicaciones de la Capital, la
C.A.T.I.T.A., si no me equivoco; y el
resultado no fué favorable a esa em-
presa, que prácticamente ha quedado
reducida a la explotación de muy p
cas líneas. En cambio, el transporte de
automóviles colectivos a base de pro-
pietarios de uno o dos vehículos o de
medio vehículo - dos propietarios pa-
ra uno solo--ha tenido un gran éxito.
En Estados Unidos las grandes em-
presas de camionaje se han visto obli-
gadas a dar participación en los be-
neficios o a repartir acciones al per-
sonal que maneja camiones.

¿Contempla el despacho de la ma-
yoría esta realidad nacional? El señor
presidente en su informe nos ha men-
cionado muchos antecedentes extran-
jeros, pero no menciona antecedentes
nacionales, que son muy ilustrativos
para el caso. La Dirección Nacional de
Vialidad nos dice que en los servicios
automotores en el país existen 2.20V
pequeños propietarios de medio, uno
o dos vehículos, diez compañías con 20
vehículos, término medio, o sea 200
vehículos en compañías frente a 2.200
vehículos individuales, y dos compa-
ñías con 3 y 6 vehículos, respectiva-
mente. Este informe es de julio 1.5 d.e
1935 en contestación a un pedido ofi-
cial del diputado que habla.

Quiere decir que en la Argentina se
impone este hecho técnico económico
que he señalado: la gran empresa para
el transporte automotor es la excep-
ción. Mientras eso sucede, el despacho
de la mayoría de la comisión, particu-
larmente, más el de la orden del día
126 que el de la 184, parecen creer que
el transporte automotor por caminos
en el país habrá de seguir la influen-
cia del transporte ferroviario, y ha-
brá de realizarse por grandes empre-
sas. De ahí que el artículo 99 del des-
pacho, orden del día 126, que hoy no
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existe ya, es perfectamente ilustrativo
al respecto, al hablar de los boletos,
las cartas de porte, estaciones, inicia-
ción de los viajes, tonelajes, etcétera,
lo trataba evidentemente en la supo-
sición de que el transporte se iba a
hacer por grandes empresas, que son
las únicas que tienen la posibilidad de
cumplir la disposición de ese artículo 94.

En el despacho actual rige el mismo
concepto, en parte, no sé si es porque
los diputados que han reformarlo el
anterior olvidaron sacar algunas cláu-
sulas o porque no percibieron perfecta-

mente las diferencias que había. Por
ejemplo, dice, el artículo 29: «Toda per-
sona o sociedad que se proponga efec-
tuar mediante retribución el transporte,
dde pasajeros, encomiendas o cargas por
cuenta de terceros, en o entre los terri-
torios nacionales, o, entre éstos y las
provincias, o entre las provincias, o en-

tre ellas y la Capital Federal, deberá
obtener previamente el permiso de la
Comisión Nacional de Coordinación de
Transportes.» Esto, que sería perfecta-
mente comprensible si el tráfico auto-
motor se fuese a realizar por grandes

empresas, se vuelve absurdo, permítase-
me el término, cuando se trata de la
forma como se realiza y se va a seguir
realizando, por las razones técnicoeco-
nóm'ces a que me he referido, el trans-

porte automotor.

Se me han señalado dos casos par-
ticulares que voy a presentar como
ejemplo, advirtiendo que me hago car-
go de que al final del artículo hay una
restricción de importancia. En Punta
de Rieles, del Ferrocarril del Sud, Za-
pala, territorio del Neuquén, que está
dentro de las disposiciones geográficas
de este artículo, un mecánico, dueño de
un taller situado en esa localidad, rea-
liza durante la estación del verano, con
dos o tres automóviles, uno manejado
por él y los otros por empleados suyos,
vehículos antiguos y destartalados, el
importantísimo servicio de transportar
pasajeros por el paso de Pino Hachado
hasta la vecina República de Chile. Ese
meritorio factor del progreso vial ar-
gentino en esas apartadas regiones ten-

dría, de acuerdo a las disposiciones de
este artículo 29, que solicitar en la Ca-
pital Federal el permiso para transpor-
tar pasajeros, por cuanto no entra den-
tro ele la excepción que dice que queda
excluido el transporte realizado por
cuenta de terceros, cuando los vehículos

aut(,unotores sean conducidos por sus
propietarios. Como tiene más de un
vehieulo y a menudo no lo conduce él
mismo sino alguno de sus dos emplea-
dos,, ya no entra en las disposiciones
finales de este artículo y tendría que
venir a pedir ese permiso a la Capital
Federal, y posiblemente el sellado y
los depósitos que exige la ley serían
mal ores que el costo de los vehículos
des artalados, con los que, como he di-
cho, realiza ese transporte, cuyo ejem-
plo ;eñalo a la Cámara y que es general
en i odas las regiones de la República.

Sr. Pueyrredon . - ¿Si me permite
el señor diputado?

La el decreto reglamentario que se
dictará serán contemplados ese caso y
mu llos otros, para evitar que la per-
sona, que mencionaba no tenga que cos-
tearse hasta la Capital Federal.

Sr. Moret. - Señalaré otro ejemplo
que- va a justificar la modificación que
voy a proponer a este artículo y que
espiro que la comisión aceptará.

Sr. Ahumada. - ¿Me permite el se-
ñor diputado ?

Para decirle que el caso que el señor
diputado ha señalado tan bien, desgra-
ciadamente es la regla general en las
provincias del Norte y la circunstancia
qu,- el señor diputado anota pensaba
pr-sentarla como una de las objeciones
mí s fundamentales en contra de este
artículo.

Sr. Moret. - Me place que coincida
conmigo, el señor diputado por Cata-
m< rca, que conoce las condiciones en
qu,• se efectúa el transporte en las re-
gn,nes alejadas de la República.

Sr. Pueyrredon . - ¿Pretende el se-
ñor diputado que en la ley se disponga
que haya un empleado de la Comisión
de Coordinación de Transportes en cada
una de las localidades de la Repúbli-
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ca? Esa es una cuestión de reglamen-
tación.

Sr. Moret . - Voy a proponer una
modificación que si el señor miembro
informante de la mayoría de la e irri-
sión la percibe bien, la va a encontrar
muy justificada; pero voy a seüalar
ahora en. el extremo opuesto otra situa-
ción: me traslado a la Capital « veo
uno de esos expresos que por cuera l a de
terceros transportan desde las estacio-
nes o el puerto, baules u otras ca' gas,
o que hacen mudanza de muebles, No
sólo el propio propietario maneja uno

de esos camiones, sino que muchas ve-
ces posee dos o tres camiones y tro baja
con ayudantes. Y bien, señores di¡ uta-
dos: si se va a aplicar la disposieh' n de
ese artículo que consideramos, una per-
sona que quiera hacer mudar sus 'nue-
bles o transportar cualquier carga. ac-

cidentalmente, de la ciudad de Buenos
Aires a la vecina localidad de Av-ella-

neda, no podría hacerlo sino poi in-
termedio de aquellas empresas de
aquellos servicios de expresos que pre-
viamente hayan solicitado ese permiso
o concesión.

Sr. Pueyrredon . - Si el señor dipur-
tado torna un taxímetro para ir [asta
el Alvear Palace Hotel, donde se aloja,
ese taxímetro ha pedido una concesión
en la que se reglamenta hasta el ta-
maño de las ventanillas.

Sr. Moret . - No es exacto. Ese taxí-
metro ha pedido solamente un permiso
que es obligatorio que la Municipali-
dad se lo conceda si se han cunijdido
todas las condiciones de seguridad e
higiene que la ordenanza municip,ul es-
tablece.

Sr. Pueyrredon . - ¿ Quiere que le lea
todas las trabas de la reglamentación?

Sr. Moret . - Es sobre higiene v se-
guridad, señor diputado.

Ahora, para obviar estas dificulta-
des que surgen en virtud del (1-spa-
cho...

-Suena la campanilla que anulicia la

terminación del término reglamentario

para el uso de la palabra.

Sr. Presidente (Fresco). - Lamento
tener que interrumpir al señor dipu-
tado.

La Presidencia entiende que regla-
mentariamente el señor diputado no
puede hablar por un período mayor de
:5 minutos, porque considera que no es
representante del sector. En la discu-
sión en general, ha hablado en nombre
del sector el señor diputado Castiñeiras,
Y no es posible que en la discusión en
particular se haga rotación entre los
diputados del sector y puedan hablar
todos sin limitación en su nombre.

Esa es la interpretación que da el
presidente al reglamento. Entiendo que
es limitativo y no extensivo. De modo
que si no estuviéramos de acuerdo con
el señor diputado, someteré a la resolu-
ción de la Cámara esa duda, con res-
pecto a la interpretación reglamentaria.

Sr. Moret . - La Presidencia me per-
mitirá que diga dos palabras para ex-
poner mi punto de vista.

Es evidente que con respecto a un
despacho de la importancia de éste se
hace para su estudio una repartición
de trabajo entre los miembros del
sector.

Sr. Presidente (Fresco). - El regla-
mento no admite la rotación para ha-
blar en nombre del sector.

Sr. Moret . - Es evidente que el di-
putado que habla en general, en nom-
bre del grupo, puede no ser el que haya
estudiado las diversas cuestiones en,
particular. En este caso va a hablar en
nombre del grupo, en la discusión en
particular, el diputado que está en el
uso de la palabra, y no habrá rotación,
como dice el señor presidente.

Sr. Presidente (Fresco). - Eso no es
posible, a juicio de la Presidencia. Co-
mo no se pueden turnar entre los miem-
bros de la minoría de la comisión, para
hablar en nombre de la misma, tampoco
se pueden turnar entre varios diputa-
dos para hablar en nombre del sector.
Eso es absolutamente claro. El sector
socialista ha designado para hablar en
su nombre al señor diputado Castiñei-
ras, porque es el que hizo uso de la pa--

i labra en la discusión en general.
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- Lamento Sr. Moret . - En la discusión en ge- cada diputado en la discusión en par-
^eñor dipu- neral. ticular?

Sr. Presidente (Fresco). - Así como Sr. Presidente (Fresco). - Quince
que reglo- pueden hablar sin limitación de tiempo minutos, con excepción del miembro in-

iputado no un solo autor del proyecto y un repre- forhuante, del autor del proyecto y del
o mayor de sentante de la comisión - uno por la representante del sector. En nombre del
a que no es mayoría y otro por la minoría de la seriar ha hablado el señor diputado
n la discu- comisión - también debe haber en ese Castiñeiras en la discusión en general.
en nombre sentido un solo representante de cada Sr. Pfleger. - Puede hablar otro di-

Castiñeiras. sector. Ese es el espíritu de la reforma putndo en la discusión en particular.
.iscusión en del reglamento. Sr. Presidente (Fresco). - Debe ha-
.,l entre los Ahora, si el señor diputado promete ber un solo representante del sector,
dan hablar una discreción que me permita hacer como hay un solo autor del proyecto y
nombre. uso de mi buena voluntad, que la tengo un solo representante de la mayoría y
que da el para todos los diputados, no haré la otro de la minoría de la comisión.

atiendo que cuestión reglamentaria. Sr. Pfleger. - El reglamento hace.

). De modo Sr. Moret. - Iba a proponer la mo- disr inción entre discusión en general y
.cuerdo con dificación del artículo. particular.
a la resolu- Sr. Castiñeiras . - Si me permite el Sr. Presidente (Fresco). -- Son co-
la, con res- señor presidente... rrelativas las interpretaciones. Así lo

latnentaria. Yo creo que posiblemente la inter- entiende la Presidencia.
cia me per- pretación que da al reglamento el señor Sr. Ruggieri. - v Qué importancia

is para ex- presidente está basada en la sospecha tiei,e el cambio de representante del
de que nosotros valiéndonos de ese re- se( i or ?

pecto a un curso vamos a hacer rotación entre los Sr . Presidente (Fresco). - Se presta

de éste se representantes del grupo para hablar a abusos y obstrucción parlamentaria
repartición particular. que, no está dispuesta la Presidencia a
n tolerar.

mbros del Sr. Presidente (Fresco). - Me he re- tol
ferido a la interpretación estricta del Sr. Ruggieri . - El espíritu de la dis-

po,ición del reglamento es limitar elreglamento. No tengo suspicacia de nin-
- El regla- gana naturaleza. us,, de la palabra a un tiempo determi-
n para ha- nato; pero no mutilar la atribución dcc

Sr. Castiñeiras . - El grupo ha de u., sector para conferir la representa-
que el di- signado al señor diputado Moret parahablar n a uno de sus miembros.

ablar en su nombre; de modo que me Sr.
Presidente (Fresco). - Continúad, en nom- parece prudente que el señor diputado

,1 que haya Moret pueda continuar su exposición. coi, la palabra el señor diputado por
stiones en la Capital.
r hablar en Sr . Presidente (Fresco). - El señor Sr. Ruggieri. - El diputado Moret
seusió-n en diputado conoce mi criterio. De modo habla en nombre de nuestro sector, en
está en el. que espero que el señor diputado se este caso, por resolución del mismo.
á rotación, conduzca en forma que responda a la _
e. hidalguía que la Presidencia ha tenido Suena la campana.
- Eso no es para con él.

lencia. Co- Sr. Pfleger. - Si me permite ... Sr. Moret . - Voy a proponer un
Esto podría invocarse luego como unlos miem- eilnibio en la terminología del artículo

isión, para precedente. Quiero, a mi vez, dejar es- Donde dice: «Toda persona o sociedad
a, tampoco tablecido para la oportunidad en que q„w se proponga efectuar», etcétera,
os diputa- se planteara el caso, que disiento CO] pi-opongo se diga: «la explotación de

del sector. el criterio del señor presidente. les servicios públicos de transporte au-
El sector Sr. Presidente (Fresco). - Si se tornotor por camino», que es el verda-
hablar en plantea la cuestión de interpretación, d,-ro término dentro de la legislación
Castiñei- resolverá la Cámara. universal y el que emplea la Dirección
de la pa- Sr. Palacio . - Según el reglamento, l\acional de Vialidad en su proyecto

gral. Id-tirante cuánto tiempo puede hablar d,- ley de tráfico. El artículo 59 de ese
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proyecto, dice: «La explotación de los
servicios públicos de transporte sobre
los caminos nacionales». Es, por lo de-
más, la expresión que figura en esta
publicación de la Cámara Internacio-
nal de Comercio. Al final, el artículo
diría: «La Comisión Nacional de Coor-
dinación de Transportes determinará
lo que deberá entenderse como serv cio
público de transporte automotor oor
caminos, a los efectos de esta ley, al en-
diendo a la importancia y regularidad
del servicio prestado». Y entonces el
final del artículo, diría : «En ningún
caso se entenderá que queda compren-
dido en las disposiciones de esta ley,
el transporte de mercaderías si on
conducidas en vehículos de propiedad
del vendedor o comprador. Tampoco
incluirán a los explotadores de un rolo
vehículo o a aquellos que sólo ocasional-
mente efectúen transportes por cuenta
de terceros». Es decir, el final del ar-
tículo de la comisión, más o menos.

En esta forma la Comisión de ('uuor-
dinación de Transportes podría excluir
de la vigencia de esta ley aquellos •,er-
vicios a que me he referido de los te-
rritorios nacionales, y de las provincias
a que ha aludido el señor diputado por
Catamarca, ese transporte ocasional (le
muebles que realizan los expresos de
Buenos Aires a Avellaneda o hasta Vio-
rón, si se quiere, y dejándolos someti-
dos únicamente a las disposiciones nu-
nicipales correspondientes. Allí donde
la comisión nacional descubra que hay
más que un transporte accidental, un
verdadero servicio, lo haría entrar

dentro de las disposiciones de la ley
y le impondría las condiciones genera-
les que ella establece.

Dejo así fundada esta proposici,,n y
espero que la comisión, tomando en
cuenta la seriedad con que la he for-'
mulado, sabrá acogerla. Ella introdu-
cirá, estoy seguro, una mejora cu el

Ahora, en particular, brevemente,
voy a concretar mis observaciones que
considero de notoria importancia sobre
todo para la región Norte del país, y
que me sugiere especialmente este ar-
tículo 29.

Las provincias del Norte, desde hace
cuarenta años, vienen clamando contra
el injustificado abuso de las tarifas
ferroviarias. Los ferrocarriles, que de-
bieran ser de fomento para esas zonas
del país, han resultado, en muchos ca-
sos, factores de retroceso y de estan-
camiento de las industrias primordiales
que pudieron hacer el porvenir y el
bienestar de las mismas.

En las dos Cámaras que integran el
Congreso de la Nación, los diputados
y senadores de esa zona presentaron
múltiples iniciativas y, desgraciadamen-
te, la falta de interés con que el Con-
greso ha mirado esta clase de asuntos,
ha provocado el mantenimiento de la
situación actual.

A cuarenta años de la sanción de la
ley general de ferrocarriles, las pro-
vincias del Norte del país siguen espe-
rando aún que las tarifas ferroviarias
sean «justas y razonables» como lo im-
pone una prescripción legal muy co-
nocida.

Quizás esa misma circunstancia es la
que ha llevado a la economía propia de
esas zonas a prestigiar y exigir el in-
cremento del camino, y puedo asegu-
rar sin exageración, que gran parte
del comercio interestadal, en estas zo-
nas, se realiza exclusivamente valién-
dose de los caminos de que disponen;
el ferrocarril, puede decirse que sola-
mente se utiliza por excepción, para
enviar mercaderías a las zonas y puer-
tos del litoral. En cuanto al transporte
de pasajeros, entre las provincias men-
cionadas, la intervención del ferrocarril
es, prácticamente, casi nula.

articulado de la ley. -Ocupa la Presidencia, el vicepresi-

Sr. Ahulnada. - Pido la palabra dente 19 de la Honorable Cámara, don

Debía hablar en general, en la sección Antenor R. Ferreira.

de anoche, contra este proyecto, pero
las circunstancias especiales que rodea- En mi provincia, por ejemplo, las
ron a la reunión mencionada me lle- zonas de mayor producción comere;ian
varon a abstenerme de hacerlo. con Salta, Tucumán, Santiago del Este-
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brevemente, ro y Córdoba, valiéndose especialmente
aciones que del camino interprovincial. Y esta ley,
tancia sobre prácticamente va a significar la apli-
del país, y cación de una serie de medidas restrie-

nte este ar- tivas contra el desarrollo e incremento
de ese tráfico automotor, que necesa-

desde hace riamente se traducirán en un perjuicio
ando contra notorio para el desarrollo de la econo-
las tarifas mía lugareña.
les, que de- El caso a que se ha referido el señor
t esas zonas diputado Moret, es el caso común en
muchos ca- estas provincias. En realidad, buscar
y de estan- empresas de transporte automotor en
)rimordiales esas zonas del país es buscar algo que
rvenir y el no existe; el tráfico se realiza casi

siempre en camiones o en automóviles
integran el de propiedad particular, y el propieta-
s diputados rio dispone apenas de un vehículo.
presentaron Exigir a ese propietario, de un vehícu-
raciadamen- lo, que cumpla las exigencias de la ley
que el Con- que se va a sancionar, obligarle a llenar
de asuntos, todos los requisitos que esta ley im-
iento de la pone y que se someta a todas las tra-

mitaciones que la misma ley va a esta-
inción de la biecer, es sencillamente obligar a ese
es, las pro- propietario a que se cruce de brazos
;iguen espe- y abandone totalmente sus actuales ta-
ferroviarias reas. Eso implicará, para esta zona del
como lo im- país, un perjuicio enorme.
al muy co- Sr. Pueyrredon. - Casi todas las

provincias tienen una reglamentación

tancia es la análoga y con exigencias mucho ma-

a propia de yores.

xigir el in- Sr. Ahumada . - Una cosa es la re-
redo asegu- glamentación municipal que existe en
gran parte todas partes del país, y otra cosa es
+n estas zo- esta nueva reglamentación, que se va
ante valién- a sumar a aquélla, acumulando una
disponen; serie de restricciones y exigencias que

e que sola- en el mayor número de los casos no
eción, para estarán los interesados en condiciones
nas y puer- de satisfacer.

transporte Sr. Pueyrredon . - Las leyes de En-
incias men- tre Ríos, de Mendoza y de Santa Fe,
ferrocarril no son simples reglamentaciones muni-

cipales.
Sr. Nade . - La ley de Santa Fe

el vicepresi- es muy distinta de este proyecto; se
Cámara, don aplican normas legales y constitucio-

nales totalmente diferentes de las que
se aplican en este proyecto.

jemplo, las Sr. Pueyrredon. - Pero se recono-
comercian cerá que son exigentes.

;o del Este- Sr. Presidente (Ferreira). - Conti-

núa en el uso de la palabra el señor
diputado por Catamarca.

Sr. Ahumada . - Por la aplicación
del artículo que consideramos se llega
a esta conclusión arbitraria : si el pro-
pietario de un vehículo lo maneja per-
son;ilmente y realiza el transporte de
una provincia a otra, no está sujeto
a Lis prescripciones de la ley, pero si
ese propietario, por cualquier motivo,
por razones muy atendibles, no puede
manejar personalmente ese vehículo y
lo entrega a un empleado, a un amigo
o pariente, cae dentro de las prescrip-
ciones 'de la ley.

Es ridículo - perdóneseme la ex-
presión - considerar a ese propieta-
rio de un vehículo automotor como un
verdadero empresario y exigirle que se
encuadre en las exigencias de la ley.

Ere mi provincia ocurren casos como
éste. Hay fiestas religiosas, en diciem-

bre y abril, con motivo de las cuales
gran cantidad de feligreses acuden de
Tucumán, Santiago del Estero, La Rio-

ja y aun de Córdoba y Salta. Los pro-

pietarios de autos de tales provincias
aprovechan esas ocasiones para trans-
portar feligreses. Es lo que corriente-
mente se llama una changa, es decir

la oportunidad para ganar unos pesos.
hi el proyecto se sanciona como está,
,ese tráfico quedará prácticamente su-
pr ruido, porque los propietarios de ta-

le^, vehículos por más derrengados y

viejos que sean, para pasar de Salta
o de Tucumán a Catamarca, tendrán
necesariamente que cumplir los requi-

sil os de esta ley.

Sr. Pueyrredon. - No, señor dipu-
ta,lo. Hay una comisión que conside-
rará con buen criterio esos casos par-
tic alares.

Sr. Ahumada. - El despacho es ter-
murante. Si el señor diputado lo mo-
difica, entonces la situación será dis-
tinta. Tal como está, no hay excepción
posible. Sería una arbitrariedad si el
proyecto se sancionara así y se hiciesen
tales excepciones.

Sr. Pueyrredon . - Tratándose de
transportes ocasionales, los tendrá en
cuenta la comisión nacional.
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Sr. Ahumada. - A tal extremo se traído a colación con una abundancia
lleva el absurdo que, sin ánimo de innecesaria de detalles. Es sabido que
hacer chistes, expondré estos otros ea- una legislación puede ser muy buena
sos. El artículo 2° impone a todas las en Francia, Inglaterra o España, y
personas o empresas - sin hacer ,•x- puede ser pésima en nuestro país, ya
cepción - que quieran realizar el 1 1•á- sea porque el nuestro tenga una con-
fico interprovincial, que soliciten el figuración geográfica distinta, por una
permiso, concesión o licencia a la co- idiosincrasia particular de nuestra po-
misión nacional. Es sabido que en las blación o por cualquiera otra razón.
provincias de Santiago del Estero y Yo hubiera contemplado esta ley con
Catamarca existe la industria, en ciar- un poco más de optimismo, si en su
ta medida próspera, de la explotación articulado hubiera disposiciones pre-
de bosques. Es sabido, también, que visoras, que por lo menos dieran a las
en ese caso el camión ha fracasado, provincias del Norte y andinas la es-
por la dificultad insalvable de los iría- peranza inmediata de que ese pavoros,,
los caminos: de allí, que los obrajeros problema de las tarifas ferroviarias,
utilicen el transporte por carros. Cuan- tuviese, por fin, alguna solución; pero,
do una tropa de carros pase de S:¡,n desgraciadamente, en el articulado que
tiago del Estero a Catamarca, o vi,ce- la Cámara está considerando, no hay
versa, lo que ocurre con frecuenvia, sino vagas alusiones a las tarif_asy
caerá bajo el imperio de esta ley y el una vaga promesa de que la Comisión
propietario deberá cumplir sus requi- Nacional de Coordinación de Transpor-
sitos estrictos. tes propiciará ante el Poder Ejecutivo

Si se estira el argumento, ocurr'rá 'la reforma de las tarifas ferroviarias...
que el pobre coya que realiza el tra ns- Sr . Pueyrredon. Promoverá.
porte de vinos, frutas secas, etcétvea, Sr . Ahumada. - ... a los efectos de
en una tropa de burros, de una pro- la buena coordinación del tráfico en el
vincia a otra, tendrá que ser consiste- territorio del país.
rado como empresario de transpor te Sr . Pueyrredon . - Promoverá, se-
interprovincial; tendrá que venir a ñor diputado, porque la ley de ferro-
Buenos Aires a reclamar de la comi- carriles establece que las tarifas serán
sión coordinadora la licencia corras- justas y razonables.
pondiente y someterse a toda la Ira- Sr . Ahumada. - La observación que
initación. hago al artículo 2° y que también la ha

Sr. Palacio . - Está equivocado, se- hecho en cierta medida el señor lipu
ñor diputado. La ley se refiere a en- Í tado Palacio, me llevan a pedir que se
tidades que realizan habitualmente 1 considere la situación especial que se
transportes; no al coya, ni al que tra ns- 1 va a crear a esas provincias, asunto
porta ocasionalmente a esos feligrv>es
a que se refirió el señor diputado.

Sr. Ahumada. - Si el señor dipu-
tado llega a demostrar eso...

Sr. Palacio . - Es el concepto dr la
ley.

Sr. Ahumada. - No basta la afir-
mación; demuéstremelo con razone,

Tales son las consecuencias de un
proyecto - lo digo con todo resp,'to
- que no ha tenido el suficiente es-
tudio en la comisión respectiva. No se
ha contemplado que nuestro país r'stá
bastante diferenciado de otros pa i yes
extranjeros, cuyas legislaciones se han

al que se ha referido también el señor
diputado Moret con acopio de antece-
dentes y de casos particulares.

Es necesario que la comisión que ha
despachado este asunto considere la
necesidad de que esta ley sea lógica.
Nadie va a discutir la procedencia de
la aplicación de las disposiciones lega-
les que se relacionen con una verda-
dera empresa de transporte , pero es
ridículo y hasta inhumano pretender
aplicarlas a personas o particulares
que se valen del tráfico interestadal,
únicamente como medio de no morirse
de hambre.
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Sr. Pueyrredon . - Están excluidos.
Sr. Ahumada . - Aceptando la inte-

rrupción que me hace el señor presi-
dente de la comisión, le pediría que me
demuestre que están excluídos.

Sr. Pueyrredon. - Con todo gusto.
En el artículo 29, se dice : «Queda

excluído expresamente de las disposi-
ciones de la presente ley, el transpor-
te realizado por cuenta de propietarios
de vehículos automotores, con propó-
sitos puramente individuales ajenos al
comercio de transporte, aunque se tra-
te de adquisición o venta de mercade-
rías o productos, así como también el
transporte por cuenta de terceros, cuan-
do se efectúen en vehícúlos automoto-
res conducidos por sus propietarios.»

La Comisión Nacional de Coordina-
ción de Transportes, ante esta dispo-
sición expresa y categórica del artículo,
cuando vea que se trata de un trans-
porte ocasional, no intervendrá. Tam-
poco intervendrá cuando se trate de la
adquisición o venta de mercaderías o
productos, como lo dice el despacho.

Sr. Ahumada . - Señor presidente:
Estoy acostumbrado a leer y a inter-
pretar leyes. Yo interpreto este ar-
tículo cuando se refiere a que «queda
excluído expresamente de la presente
ley el transporte realizado por cuenta
de los propietarios de vehículos auto-
motores, con propósitos puramente in-
dividuales», como que se refiere al caso
en que el transporte se realice de una
provincia a otra por el propietario de
un vehículo y para su beneficio per-
sonal. No es el caso de propietarios
de vehículos que los utilizan para
transportar accidentalmente personas
o mercaderías de terceros con fines es-
peculativos. Es este segundo caso el
que me preocupa, pues el primero está
contemplado en el despacho.

Sr. Pueyrredon . - Entonces. ¿qué
solución aconsejaría a la segunda
parte

Sr. Ahumada . - Yo propongo a la
comisión que se excluya expresamente
«el propietario que tenga dos vehículos
exclusivamente», porque en esa forma
se trataría de un caso totalmente ex-
traño a la ley y de una explotación

individual digna de todo respeto, que
debe más bien fomentarse y no res-
tr ugirse, en aquella zona del país.

Sr. Pueyrredon . - Vamos a buscar
la forma.

Sr. Palacio. - Pido la palabra.
Iras objeciones que se han hecho, sur-

gc u de que, a mi juicio no se han apre-
ei.gdo debidamente los verdaderos pro-
pc,Atos perseguidos por esta ley.

Ill señor diputado Moret se ha refe-
rido a la sanción del monopolio del
transporte ferroviario si el proyecto se
aprueba, y el señor diputado Ahumada
hay hecho alusión a la restricción in-
justificada que se haría al simple
transporte en forma circunstancial y
no permanente por los caminos inter-
provinciales.

El señor diputado Ahumada también
s( refirió a que esta legislación no re-
mueve, fundamentalmente los intereses
creados en favor de las empresas ferro-
vuarias por lo que toca a las tarifas.

Esta legislación crea una comisión
n:icional de transporte encargada, me-
diante normas ágiles y flexibles, de
r.•alizar la coordinación de los trans-
portes, no permitiendo el predominio
arasallante de las empresas ferroviarias
ni tampoco realizando restricciones in-

Justificadas a la evolución portentosa
que ha experimentado el transporte
automotor. En el despacho se precisa,

especialmente, que cuando se trate de
villa solicitud de permiso, la comisión
deberá estudiar el transporte que se
pide realizar y las condiciones econó-

tuicas de la zona a donde debe im-
l-lantarse, y teniendo en cuenta prin-
cipalmente la rapidez, economía y co-
ruodidad con que se ofrezca efectuarlo,
preferirlo en esas condiciones a todo
(,iro que exista en esa zona.

Esta disposición basta para estable-
(er que en ningún caso se sanciona el
uonopolio del transporte ferroviario.
]tastará que la comisión ante una soli-
i itud de permiso constate que el trans-
porte automotor que se solicita sea más
beneficioso que el ferroviario, para que
lo acuerde.

El artículo a consideración de la Cá-
mara no impone una restricción al
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transporte automotor; excluye corn -
pletamente el transporte automotor
dentro de los Estados federales, y -
lamente cuando cruce la zona de Us
distintas provincias o de un territorio
a otro, recién vienen las restricciones
de los permisos a acordarse.

Y me pregunto : ¿.acaso en todos l (,s
países del mundo el transporte no t s
un servicio público? El eminente pro-
fesor Jéze ha escrito un artículo nota-
ble sobre el asunto, publicado en «1a
Prensa», donde sienta de manera clara,
precisa y terminante, que el transporl e
es un servicio público. Y preguntar a
los señores diputados socialistas: los
servicios públicos como el transpon ».
indispensable para la vida de una n:r-
ción, ?no deben estar sujetos al control
del Estado?

Sr. Moret. - Tanto estamos de acue-
do, que la modificación que proponi^o
del artículo consiste justamente en in-
corporar la expresión «servicio públii o
de transporte automotor por camino,,,
expresión ausente del artículo.

Sr. Palacio . - El señor diputa, lo
puede poner la expresión que quien t,
pero es indudable que el servicio de los
transportes en el país debe estar por-
feetamente controlado y sujeto a la r"-
glamentación que dicte el Estado.

Sr. Castiñeiras . - Pero no supe,]i-
tado un medio de transporte a otro.

Sr. Palacio. - Por otra parte, sefl ir
diputado, - y es necesario que quede
bien establecido - esta legislación ,o
pretende desde ningún punto de vi,a
establecer el monopolio de ninguu

transporte. Se dicta sólo y exclusi-, ii
mente para evitar la competencia a r-
tieconómica y ruinosa de los distini,)s
medios de transporte que se disput:nr

el predominio en el país y para es a-
bl.ecer la sola competencia económica
que pueda hacer el ferrocarril al trans-
porte automotor y éste a aquél, inclu-
yendo también la coordinación de los
transportes terrestres con los transpor-

tes por agua.

Sr. Castiñeiras . - Si me permite el
señor diputado...

Reconozco que puede ser esa la vo-
luntad de los miembros de la mayoría
de la comisión, pero de la interpreta-
ción o aplicación de la ley se pue-
den desprender cosas completamente
opuestas a las que acaba de expresar
el señor diputado.

Sr. Palacio . - No puede ser así, pues
la Comisión Nacional de Transportes
que se crea, al otorgar los permisos,
deberá tener en cuenta las directivas
generales de la ley, que no son otras
que las que estoy exponiendo en este
momento.

Sr. Wade . - Desearía preguntar al
señor diputado, con permiso de la Pre-
sidencia, si los permisos que otorgaría
la Comisión Nacional de Transportes
serán excluyentes de otros.

Sr. Palacio . - La Comisión Nacio-
nal de Transportes deberá estudiar, en
cada caso, el permiso que se solicita y
es claro que si el otorgamiento de un
número excesivo de permisos en deter-
minada zona del país resulta antieco-
nómico y ruinoso, tendrá que limitar
su número en beneficio de los trans-
portes del país y de los intereses ge-
nerales.

Sr. Parera . - ¿Quisiera el señor di
putado contestar a la pregunta, que es
fundamental, de si concedido el per-
miso se excluye la competencia de otra
empresa?

Sr. Palacio . - La comisión nacional
estudiará cuántos permisos pueden
otorgarse en una zona determinada
para que el servicio público gane en
rapidez, economía y comodidad. Den-
tro de esas normas y en cumplimiento
de ellas, la comisión nacional concede-
rá un número determinado de per-
misos.

Sr. Parera. - ¿Y concedido deter-
minado número de permisos, éstos se-
rán excluyentes?

Sr. Palacio . - Evidentemente. No
podrán concederse más permisos de los
que requiera la zona.

Sr. Parera . - Entonces, sólo hay un
juego de palabras: el permiso es la
concesión y la concesión es el mono-
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ir esa la
vo- polio. Si el permiso fuera libre, habría

iia mayoría
libre concurrencia.

interpreta_
Sr. Palacio . - Entonces no dictaría-

ey
se pue- mos ninguna legislación.

eletamente Sr. Parera . - Tendremos, entonces,
expresar monopolio.

Sr. Palacio . - La norma es la que
^r así, pues he señalado anteriormente.

ransportes Sr. Parera. - Esa es la falta de la
permisos, ley: es un simple juego de palabras.

directivas Sr. Palacio. - Por otra parte, es sa-
son otras bido que las empresas ferroviarias
lo en este actúan en el país de acuerdo con las

leyes de concesión, a las cuales están

—untar al sujetas.
de la Pre- Después del largo tiempo en que di-
otorgar' chas empresas funcionan y se desen-

ransportes vuelven en el país, esta legislación
marcará recién la iniciación de la po-

ón Nacio- lítica de la desgravación de las tarifas
tudiar, en ferroviarias, a la que se ha referido el
solicita y señor diputado Ahumada, y a la cual

nto de un aspiramos legítimamente todos los di-
en deter- putados que representamos los intere-

ses del pueblo argentino.

ae a a limmita
itar- La Comisión Nacional de Transpor-

tes al otorgar los permisos y establecer
los trans- la coordinación - porque ella será la
ereses ge que realice la cordinación de los trans

portes - iniciará esta política y podrá
1 señor di imponer a las empresas ferroviarias pa-
ta, que es ra que mantengan los recorridos de sus
lo el per- líneas (le manera excluyente, la desgra-
ia de otra vación de las tarifas ferroviarias. Esta

política que se inicia en virtud de esta
i nacional ley va a ser de efectos saludables y

pueden pronto se sentirán sus grandes y bené-
ficas consecuencias.

gane en Por lo demás, este artículo excluye
lad. Den-- el transporte que se realiza dentro de
^plimiento los Estados provinciales; no compren-
concede- de el transporte realizado por los pro-
de per- pietarios de su propia cosecha o pro-

ductos, excluye totalmente el tráfico,
do deter- aun cuando sea interprovincial, a que
éstos se- se refería el diputado Ahumada, rea-

lizado en forma puramente accidental.
ente. No El artículo se refiere al tráfico perma-
.sos de los nente y habitual, al tráfico competitivo,

antieconómico y ruinoso. El tráfico que
lo hay un se realice sin estas condiciones no está
¡so es 1a comprendido en las disposiciones de

el mono- la ley.

Sr. Ahumada. - Eso hay que decirlo
en la ley.

Sr. Palacio . - De manera, que creo
que esta disposición puede votarse con
toda tranquilidad. En este sentido no
voy a agregar una palabra más y soli-
cito se vote el artículo tal como está
redactado, con algún agregado que
cojatemple la situación a que se ha re-
ferido el señor diputado por Catamarca.

Sr. Coca. - Pido la palabra.

Sr. Ministro de Obras Públicas. -
Si 14 señor diputado tuviera la gentile-
za de cedérmela, tal vez con las breves
explicaciones que voy a dar quedará
dei'initivamente aclarado el punto.

Sr. Coca. - No tengo inconveniente.
Sr. Ministro de Obras Públicas. -

A ¡ni modo de ver, la discusión gira
sobre la forma de redacción del artícu-
lo, más que sobre el contenido o fondo
del mismo.

Con mucha razón el señor diputado
AZ,,ret, que ha ido rápida y precisamen-
te a la cuestión formulando una serie
de objeciones tendientes a aclarar el
verdadero espíritu de la ley y en par-
tiralar de este artículo - lo que prue-
ba cuánto vale una colaboración pres-
tada así, sin imputaciones maliciosas,
su críticas acerbas a los propósitos de
inwrés público que tiene la Cámara -,
ha colocado la cuestión, digo, en su
verdadero terreno. Lo que esta ley
quiere, como lo acaba de expresar elo-
cu(-ntemente el señor diputado por
Cdrdoba, doctor Palacio, es reglamen-
tar el servicio público de transporte
au lom.otor o de tracción mecánica.
Tanto es así, que el primer párrafo
del mensaje del Poder Ejecutivo ele-
valido a la Honorable Cámara este pro-
ye,•to, en agosto de 1932, decía: «Tengo
el honor de dirigirme a vuestra hono-
rabilidad sometiendo a su consideración
un proyecto de ley sobre reglamenta-
cion del servicio público de transporte
de tracción mecánica en los caminos
de jurisdicción nacional.»

Podría ocurrir, si se fuera a aplicar
estrictamente la letra de este artículo,
como lo teme el señor diputado por Ca-
ta harca, que quedara co7.nprendid^-, en

u -Iv
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la serie *de trabas que se ha califivado mencionado los señores diputados Mo-
injustamente de excesivas por algún ret y Ahumada, porque en él no se
señor diputado, el permiso o cona ,ión contemplan algunas particularidades
de uno o dos automóviles que eje, ceo locales importantísimas que debiera
un pequeño negocio de transprrU en tener en cuenta, pues afectan intereses
la campaña. No ha sido ése el piopó- respetables. Desde luego, que en el caso
sido del Poder Ejecutivo ni de los d pu- que voy a plantear no se trata sola-
tados que forman la mayoría (fi, la mente de los intereses de los trans-
comisión. ¿No es así? portadores, sino, de una manera muy

Sr. Pueyrredon . - Evidentemente. especial, del interés de los usuarios.
Sr. Ministro de Obras Públicas . - Buenos Aires es, podríamos decirlo,

Yo no creo que haya incovenientv en el mayor mercado en materia de trans-
aceptar la modificación que propone portes que hay en el país y uno de los
el señor diputado, que consiste, por lo mayores del mundo.
que tengo a la vista, en colocar al co- Los pasajeros que se transportan en
miento de este artículo, dejando intacto la ciudad de Buenos Aires son una can-

todo lo demás, las siguientes palabras: tidad tal, el dinero que se insume es
«La explotación del servicio público de tanto, y los intereses de todo orden
transporte automotor por caminos, por que el servicio de transportes compro-
toda persona o sociedad...» Lo demás mete son tan cuantiosos, que de nin-

quedaría como está. gana manera podría ser el transporte
Sr. Moret . -- Al final habría que' po- de pasajeros en la Capital regido por

ner la facultad conferida a la Com fisión una ley como ésta que se discute, que,
Nacional de Coordinación de Transpor- a fin de cuentas, con el tiempo se po-
tes, para determinar... dría aplicar igualmente en la Capital,

Sr. Ministro de Obras Públicas . - een lo cual sería posible irrogar enor-
Esa facultad está entendida. Esa ' a a mes perjuicios a todos los habitantes
ser - ya lo dije en la discusión erg ge- de la misma que necesitan todos los
neral - la función delicada y difícil días trasladarse de un lugar a otro,
de la comisión coordinadora, va a em- en miles de casos más de una vez.
pezar por reglamentar de acuerdo con
las conveniencias públicas bien enten-
didas, el servicio público del transporte
por tracción mecánica y va a ligar
como aspiración final a la mayor, que
nosotros todos compartimos, de que se
alcance alguna vez la coordinación to-
tal de los transportes, previendo ^,uce-
sos que otros países se han visto obli-
gados a corregir con ingentes pérdidas
para las empresas mismas y la e",>no-
mía nacional.

Nada más.
Sr. Coca. - Pido la palabra.
La discusión a que acabamos de uu,sis-

tir sobre el artículo 24, facilita el enten-
dimiento de la proposición que v—y a
hacer, que consiste en suprimir del
primer párrafo del artículo 29 lag, pa-
labras «o entre ellas y la Capital Fe-
deral».

Creo que con este artículo 39 del pro-
yecto de ley se presentan varios pro-
blemas importantes, como los que han

Sr. Pueyrredon . -- No les va a cau-
sar perjuicio.

Sr. Coca. - Permítame, señor dipu-
tado, plantear el asunto; ya contestará
y vamos a ver lo que resolverá la Ca-
mara.

La Capital Federal es una enorme
aglomeración urbana que desde hace
algunos años se viene extendiendo des-
de su centro geográfico hacia el Este,
de una manera principal y también ha-
cia el Norte y el Sur. Es éste un pro-
ceso de expansión muy intenso y todos
los habitantes de Buenos Aires que se
trasladan a los barrios suburbanos, a
la periferia de la ciudad, o a los pue-
blos que están situados en ella, son casi
exclusivamente hombres de la clase tra-
bajadora que necesitan, por razones de
su ocupación habitual, todos los días,
por la mañana, al mediodía y por la
noche, tomar medios de transporte que
los conduzcan desde el lugar de traba-
jo hacia el lugar donde habitan o vi-
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reversa. Se entiende, entonces, perfecta- in•olucra, en la Capital de la Repá-
mente bien, la importancia esencial que bü„a.
tiene el buen servicio, en el sentido de ¡,os vecinos de Buenos Aires, gracias

la rapidez y de la baratura, para esos a una previsión de la Municipalidad,
centenares de miles, de millones de pa- muy importante, que ahora se quiere
sajeros que diariamente circulan por de ¡ar de lado, por este proyecto y por

la.ciudad de un lugar a otro, para ir el otro : el de coordinación local, gozan
a sus ocupaciones, y se ve que se trata de tarifas moderadas, que siempre fue-
de un problema de primera magnitud ron suficientes para que las empresas
que afecta a la economía de cada pa- pudieran desenvolverse en la forma es-
sajero y de cada hogar. Es convenien- pl,.ndida en que lo han hecho hasta el
te, pues, tomar todas las providencias presente, tarifas para los tranvías y los
y prever todas las posibilidades para ómnibus, de 10 centavos por viaje di-
que, so pretexto de coordinación de los re,-to y de 15 centavos en las combinor-
transportes, no ocurra lo que es fácil cienes. Se desea echar abajo esta tarifa,
pueda ocurrir, o sea una elevación de que algún publicista de los que escriben
tarifas, que es, en realidad, lo que se para las empresas ha señalado -no só-
persigue con las coordinaciones, tanto le ahora, sino hace mucho tiempo-,
la nacional como la que se refiere ex- co,tio uno de los puntos vitales que hay
elusivamente a la Capital, que, por qt,,, atacar para permitir, no un mayor
fortuna, todavía no ha entrado a con- y legítimo desenvolvimiento, sino ma-
siderarla y que sería bueno no la con- meres ganancias para las compañías de
siderara la Cámara. trinsporte.

Sr. Palacio . - La ley dice lo contra- Esta tarifa previsora que permane-
rio de lo que manifiesta el señor dipu- ce todavía invulnerable orque ni cier-, p
tado. ta, empresas de ómnibus, ni las grandes

Sr. Coca. - Ya va a ver que no dice e7„presas tranviarias de la Capital han
lo contrario. pedido todavía echarla abajo, por este

Sr. Palacio. - Lea el inciso e). proyecto quedará completamente elimi-

Sr. Coca. - Esta cuestión de las ta- Mida, puesto que no se hace ni siquiera,

rifas no está consultada absolutamente la menor mención de la intervención
por el despacho de la comisión. Tan d'o• la Municipalidad en materia de ta-

poco consultada está, que en el artícu- ri I'as y queda en manos de la llamada
lo 39, el último párrafo dice: «En nin- comisión coordinadora, que hará en este

gún caso las empresas de transportes pinto lo que entienda mejor, que no
por camiones quedarán sujetas a más creo será lo que más convenga a los
de una jurisdicción, salvo el derecho q,ie tienen absoluta necesidad de usar
que corresponde a las municipalidades los medios de transporte en la Capital
para fijar recorridos y reglamentar el y pueblos circunvecinos.
tráfico dentro de la zona urbana del Entiendo, entonces, que debe de-
municipio.» «Fijar recorridos y regla j:trse completamente a salvo a los usua-
mentar el tráfico», y no fijar tarifas, ros de medios de transporte de la Ca-
lo que es, igualmente, muy importante. pital Federal y pueblos circundantes,

De manera, que este punto de gran de la posibilidad de que les puedan
trascendencia, no sólo para las empre- i;uponer tarifas mayores que las que
sas ferroviarias y otras de transporte, ahora abonan: se trata de gente tra-
sino singularmente para el pueblo usua- bajadora, que necesita costearse con
rio de la Capital, estaría regido en ma- si salario, diariamente, el traslado des-
teria de tarifas para todas las empre- d,, el lugar del suburbio en que vive,
sas de transporte que traen y llevan hasta, generalmente, el otro extremo
pasajeros de la Capital, por la comi- de la Capital, en donde está ubicado
Sión coordinadora, que operaría así en le que llamamos el centro, pero que
el orden nacional, pero de una manera no es el centro, sino un extremo de la
alarmante, por los intereses que ello 1 turbe, y los lugares de trabajo, que
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también están en los extremos de ¡a
ciudad. Esa enorme masa de consurn i-
dores del transporte se verá seriamenl e
lesionada, o, por lo menos, seriamern, e
amenazada en sus atendibles intere5-+s
por este proyecto de ley.

Por eso proponemos que se exclu N a
a la Capital Federal del alcance ele
esta ley, y que del artículo 2° se eli-
minen estas palabras : «... o entre ellas
y la Capital Federal», dejando que a
ley rija únicamente en los territorios
federales y en las provincias, teniendo
en cuenta, como he dicho, la caracte-
rística especialísima de la aglomeracion
bonaerense y los enormes intereses elite
afectará cualquier ley o reglamenta-
ción que vulnere el sistema tarifario
que existe actualmente en vigencia por
ordenanzas municipales en la Capital
Federal y que es la garantía inconmo-
vible de los usuarios de los medios ele
transporte - que suman anualmern te
centenares de millones -, pues elimi-
nando esas tarifas, hasta ahora incon-
movibles y siempre muy previsoras, se
los afectará enormemente en sus irile-
reses, que son modestos, porque son le
hombres de la clase trabajadora casi
en su totalidad, pero que son mny
importantes y que una modifieaci,in
substancial en las tarifas vendría a
lesionar profundamente, dañando a la
economía de centenares de miles le
hogares.

Propongo, pues, esta modificación y
espero que, en atención a la importan-
cia del asunto y a las razones dadas,
será aceptada por la mayoría de la
comisión.

Nada más.
Sr. Zarazaga. - Pido la palabra.
Sin entrar a hacer consideraciones

sobre el fondo de este proyecto de
coordinación de transportes, quiero 'te-
jar constancia de que me hago solida-
rio con las observaciones hechas en
la comunicación enviada por el j-o-
bierno de mi provincia.

Pero quiero pedir una aclaración rees-
pecto al artículo 2°, que dice: «Toda
persona o sociedad que se proponga
efectuar mediante retribución el tra is-
porte de pasajeros o carga por cuenta

de terceros en o entre los territorios
nacionales, o entre éstos y las provin-
cias, o entre las provincias, o entre ellas
y la Capital Federal...»; preguntaría
si están comprendidos los puertos.

Sr. Pueyrredon. - No están com-
prendidos.

Sr. Zarazaga . - Si no están com-
prendidos, planteo mi disidencia de
fondo con el artículo, porque querría
decir que se erige un privilegio irri-
tante para las provincias que tienen
puertos. No regirían las restricciones
de la ley para las provincias que ten-
gan puertos, para Santa Fe o Buenos
Aires, por ejemplo, ni regirían para
las provincias limítrofes con países ex-
tranjeros: las provincias limítrofes con
Chile podrían comerciar sin que su in-
dustria transportadora se viera traba-
da por esta ley, que sólo regiría para
las provincias mediterráneas.

No hago la observación por egoísmo,
sino porque creo que debe ponerse en
igualdad de condiciones a todas las
provincias, sometiéndolas a todas las
disposiciones de una misma ley. Para
ello, pediría que se agregara al párrafo
que he leído las palabras «y puertos».

Haría también un segundo pedido.
El último párrafo del artículo, dice :
«Queda excluído expresamente de las
disposiciones de la presente ley el
transporte realizado por cuenta de los
propietarios de vehículos automotores
con propósitos puramente individuales
ajenos al comercio de transporte, aun-
que se trate de adquisición o venta de
mercaderías o productos, así como tam-
bién el transporte por cuenta de ter-
ceros, cuando se efectúe en vehículos
automotores conducidos por sus pro-
pietarios».

En obsequio de la protección al pe-
queño capital, en obsequio también del
comercio de las provincias, del centro,
del Norte y del Oeste, propongo que
se agregare: «... como también las
pequeñas compañías con menos de diez
vehículos».

Sr. Pueyrredon. - Es inaceptable
la modificación.

Sr. Zarazaga . - No quiero entrar a
la discusión de fondo. Me limito a for-
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mular la proposición, porque la creo Si la empresa fuera de Santa Fe y
justa y porque la considero protectora llegara al puerto que está en su terri-
del pequeño capital. Basta esta sola torio, no le alcanzaría la ley; pero si
reflexión para que considere innecesario llegara a Buenos Aires, entonces sí. Que
hacer argumentaciones lógicas sobre las unas provincias tengan puerto y otras
ventajas que tendría la disposición re- no, es cuestión geográfica que no la po-
dactada en la forma que proyecto. deuios remediar.

Dejo, pues, formuladas estas dos pro- Itespecto a la excepción de los diez
posiciones: primera, que se agregue la vehículos para proteger las pretendidas
palabra «puertos» en el párrafo inicial; pequeñas empresas, si así se hiciera,
y, segunda, que el último párrafo sería preferible no dictar la ley, por-
excluya a las compañías con menos de qt,c estas pequeñas empresas pueden
diez vehículos. ser respaldadas por grandes empresas

Sr. González (B. S.). - Pido la pa- vendedoras y fabricadoras de camiones.
labra. W modo que aquéllas, aparentemente,

Voy a proponer una modificación de serían autónomas, pero en realidad se-

mero detalle, que consiste en ampliar rían empresas simuladas.
a 180 días el plazo de 90 días fijado Tales son las razones que tuvo la
para que toda persona o sociedad que comisión para formular su despacho y
al promulgarse la ley se ocupe del nn aceptar las modificaciones que se

transporte de pasajeros, encomiendas o p:roponen.
cargas, por cuenta de terceros, llene los Sr. Zarazaga. - Entonces se esta-
requisitos establecidos en la misma; y blcce un privilegio irritante que no
espero que el señor miembro informan- puede admitirlo ningún representante
te de la comisión habrá de aceptar, do las provincias del centro y del Norte.
porque beneficiará ese mayor plazo a Quiere decir que las provincias de
los fines de que puedan colocarse to- Santa Fe y de Buenos Aires van a tener
dos los propietarios dentro de los re- el privilegio de llevar libremente a sus
quisitos de la ley. puertos todos los productos, sin que

Sr. Pueyrredón . - Sobre eso no hay sean trabadas por ninguna ley.

inconveniente. Sr. Pueyrredon . - ¿Qué culpa tiene
Los pedidos del señor diputado por 1, ley de que unas provincias posean

Córdoba, doctor Zarazaga, se refieren puertos y otras no?
a dos casos concretos: propone agregar Sr. Zarazaga . - Poblaciones como
la palabra «puertos» y ampliar la fran- \ illa María, San Francisco, Bell Ville,
quicia con la inclusión de los propie- bl arcos Juárez, Arias, que están a dos
tarios de diez vehículos. kilómetros de la línea limítrofe con

Acerca de los puertos, la comisión Santa Fe, estarán regidas por esta ley;

lo discutió ; en un despacho anterior y en cambio las poblaciones de Santa
existe el término. Pero se ha reflexio- Pi-, Buenos Aires o de cualquier pro-
nado que en la práctica iba a resultar incia que tenga puertos naturales, no

esto : una empresa de transportes en la an a estarlo.
provincia de Santa Fe, por ejemplo, Creo que el Congreso no puede die-
que llegara al puerto de Rosario, si tar una ley semejante, de privilegio

quisiera eludir la ley bastaría con que liara ciertas provincias.
desembarcara las cargas a una distan - Sr. Pueyrredon . - No hay privile-
cia de un metro de la zona portuaria. €'ios. Habrá mayores facilidades.
Esto encarecería el transporte, porque Actualmente, el cargador de Villa
esa carga sería trasladada por chan- TI aría tiene que pedir un permiso en
gadores o en carretillas o zorras, lo la provincia de Córdoba y otro en San-
que vendría a ser una traba y un enea- t E Fe. Ahora bastaría uno solo.
recimiento del transporte de la pro- Sr. Zarazaga. - El que va a cargar
ducción nacional. al puerto no necesita permiso.
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Sr. Pueyrredon . - Necesita permiso
de la provincia donde está.

Sr, Zarazaga . - Necesita el permiso
interno, pero no el de la Comisión Co
ordinadora de Transportes.

Sr. Castiñeiras . - Pido la palabra
Evidentemente, una cosa son los an

helos y las esperanzas de los miembro;
de la mayoría de la comisión y otra ol
texto del proyecto que consideramos.

En asuntos de esta índole, lo m,',:;
conveniente es redactar con la mayo-
precisión, para no dar lugar a equí-
vocos, y que sólo pueda existir un:¡
interpretación.

Anoche recordé que la Road Traffi'^
Act del 19 de agosto de 1930, contenía,
132 artículos, en los que se determi-
naba claramente la forma en que ha-
bría de aplicarse la coordinación qii,,
se intentaba y que luego no se pudo
aplicar por las dificultades que surgie-
ron al chocar con la realidad y los
intereses comprometidos. Por eso con-
viene especificar claramente lo que
quiere.

Sin modificar substancialmente :1
segundo párrafo del artículo 2°, voy
a proponer una reforma que tiende a
aclarar los propósitos que se persigue i .
Propongo que en el párrafo 29 (fi l
artículo 24, se diga: «Los servicios
públicos de transporte automotor por
caminos, que funcionen en virtud de
concesiones municipales o provinciales
y que en razón de intercomunicar dos
o más provincias queden en lo futuro
comprendidas en el régimen de la pro-
sente ley, tendrán derecho a continuar
el servicio que estuvieren prestando por
un término de cinco años, a cuyo efec1 o
deberán llenar los requisitos establo-
cielos en la misma dentro de un pla z o
de 90 días» o de 180 como proponía +1
señor diputado por Corrientes.

Las condiciones que por reglamenta-
ción se estipulen en lo sucesivo sobre
características, capacidad, dimensiones,
etcétera, del material rodante, no serían
aplicables al que ya estuviera en ciren-
lación durante un plazo de dos años.
Las tarifas vigentes no podrán ser au-
mentadas sino en la proporción nece-
saria para cubrir la diferencia entre

las patentes y tasas actuales y las que
resulten de la aplicación de la pre-
sente ley.

Concretando : lo que se persigue con
esa modificación son estas tres cosas.
En primer término, que no se deje ex-
clusivamente en manos (le la comisión
de coordinación determinar los servi-
cios de transporte necesarios que, im-
prescindiblemente de acuerdo con la
ley, si se sancionara tal cual ha sido
proyectada, tuvieran que desaparecer.

En segundo lugar, la modificación
tiende a evitar - aunque yo no lo
quiero creer - que la Comisión Nacio-
nal de Coordinación, de pronto resuel-
va modificar todo el tren rodante d_e
los vehículos automotores que circulan
por los caminos nacionales. Puede ser
esto una cosa absurda, aparentemente,
pero también puede una comisión na-
cional incurrir en una grave equivoca-

ción, y entonces ese podría ser el pro-
cedimiento escogido para provocar la
eliminación de algunos servicios.

Nosotros pedimos que si la Comisión
Nacional de Coordinación quiere de-
terminar las modificaciones del tren
rodante de todos los vehículos automo-
tores porque crea que es más conve-
niente para el tráfico de pasajeros y
de mercaderías, a estas empresa
transportadores o dueños de vehículos
se les dé, por lo menos, un plazo de dos
años para hacer la modificación, sobre
todo teniendo en cuenta que todos los
vehículos automotores de transporte
de pasajeros y aun de mercaderías, que
circulan por caminos nacionales, son
vehículos modernos, adquiridos hace
uno o dos años.

La última modificación a este ar-
tículo 29 en su apartado 29, tiende a
evitar una alteración de las tarifas que
vendría a. comprometer los intereses a
que hacía mención el. señor diputado
por Catamarca. Sería ésta la mejor
forma de coordinar con inteligencia,
tratando de salvar, vuelvo a repetirlo,
lo que debe estar por encima de todos
los intereses particulares o de empre-
sas: los intereses económicos de la Na-
ción. Nada más.
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Sr. Pueyrredon . - Pido se lean las Sr. Pueyrredon . - Esta ley no las
proposiciones del señor diputado Moret. &rogaría.

Sr. Presidente (Ferreira). - Se van Sr. Ahumada . - El señor presidente
a leer las proposiciones formuladas. d,. la comisión y el señor ministro de

Sr. Ahumada . - Yo desearía una Obras Públicas establecen claramente
aclaración que solicito al señor presi- que, en caso de concesión de una nueva
dente de la comisión y al señor mi- ei ,tpresa ferroviaria, debe acudirse al
nistro. Congreso de la Nación.

El artículo 29 establece como impe- Sr. Ministro de Obras Públicas. -
rativo que toda persona o empresa que E> evidente.
se dedique al transporte de pasajeros Sr. Ahumada . - Si ese es el verda-
o carga, queda sujeta a las prescripcio- &ro alcance, yo no tengo nada más

nes de esta ley. Esa expresión amplí- que decir, y hacía la observación para
sima entiendo que comprende, desde dejar expresamente a salvo esa cir-
luego, a las empresas ferroviarias. constancia que es importante.

Sr. Pueyrredon. - Ferroviarias o Sr. Pueyrredon . -- Tanto es así, que
automotoras. s,, ha cuidado de no afectar las leyes

Sr. Ministro de Obras Públicas . - f,rroviarias existentes. Por eso no se
Pero las empresas ferroviarias están ha tratado de las tarifas ferroviarias
sujetas a un régimen más amplio, se- sitio en aquello de «promoverá», que
vero y estricto que el que marca esta a lgruien ha observado, porque la ley
ley, de manera que si se aplicaran las número 2.873, dice que las tarifas de-
disposiciones de esta ley a las empre. bun ser justas y razonables y discutidas
sas ferroviarias significaría más bien c,,n el Ministerio de Obras Públicas,
tina ventaja, una concesión. e,,n la intervención de la Dirección

Sr. Ahumada. - No voy a eso. General de Ferrocarriles. No se le ha

Sr. Ministro de : Obras Públicas. c -urrido a la comisión que se pudiera
Se rigen por la ley número 2.873. 1 d radar que para una concesión ferro-

Sr. Ahumada . - Veamos un caso m ¡aria no regiría la ley de ferrocarriles.

concreto.- si se presenta una nueva em- Sr . Repetto (N.). - Un género de

presa que quiere explotar servicios fe- transporte sería excluído de la coordi-
rroviarios, ¿a quién debe acudir dicha i.aeión o de la ley.
empresa? ¿A la comisión nacional que Sr . Pueyrredon . - No, señor.. .

se crea? Sr. Repetto (N.). - El transporte

Sr. Ministro de Obras Públicas . - 1 •-1-roviario.

Al Congreso de la Nación. Sr. Pueyrredon . -• ... porque una vez

Sr. Ahumada
. - El artículo se ex- cada la concesión vendrá la ley de co-

c rdinación de transportes para regla-
presa en una forma muy amplia y sin l tentarla y será consultado el Congre-
excepciones de ninguna clase, al refe- ,,, que podrá contar con el dictamen de

rirse a toda persona o empresa que l., comisión, así como para toda con-
quiera hacer el servicio de transporte. «,,,ion se solicitan informes a la Direc-
Me preocupa el problema por la cir- c ión General de Ferrocarriles.
cunstancia de que una concesión de Sr. Repetto (N.). - Si el segundo
explotación ferroviaria es de impor-- -, hartado no comprende a las empresas

tancia enorme y es evidente que en la ,de ferrocarril, quiere decir que éstas
concesión debe intervenir, sin excep- ,..,tán excluidas de la ley de coordina-

ción, el Congreso. ,ión. Es evidente que esto no quedará
Sr. Pueyrredon . - Desde luego, por- , lefinitivamente aclarado, a pesar de

que las leyes correspondientes no se l,,s palabras del señor diputado Ahu-
derogan. ^uada.

Sr. Ahumada . - Pero ésta es una Sr . Wade. - Pido la palabra.
ley posterior que podría derogar táei- Sostuve al informarse en general el
tamente a aquéllas. despacho de la mayoría, que la palabra
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«permiso» a que se refiere el artículo
2^, del despacho de la comisión, no era
nada más que una concesión.

El señor diputado Moret, al hacer b
interesante exposición que hemos oído,
destacó la equivalencia de estos do^^
conceptos en la ley. Y el señor ministro,
haciendo una interrupción, habló de 11
cencia, concesión o permiso, como ex
presiones jurídicas equivalentes. F,(
interrogante que formula el señor dipu -
tado Ahumada viene a consolidar mir,
sospechas de que este permiso no o,
nada más que una concesión. La le} .,
señor presidente, debe ser clara.

Sr. Ministro de Obras Públicas. - -
No es clara cuando la quieren embaru-
llar. A fuerza de sutilezas todo es obn -
curo.

Sr. Wade . -- El señor diputado Pa -
lacio, contestando una interrupción d 'l
señor diputado Parera, sostuvo tambií•n
que estos permisos son excluyentes (I,!
otros para servicios de la misma natu-
raleza. Pediría, entonces, al señor pri-
sidente de la Comisión de Comunica-
ciones y Transportes, una referenci:L
o explicación concreta sobre el alcane-
del problema que nos plantea esto, qu
es, en el fondo, como lo sostuve anta,
una verdadera delegación de poderes:
¿se trata de una concesión, de un per-
miso o de qué se trata 1

Sr. Pueyrredon . - Contestaré al s -
flor diputado.

Es un permiso como los que se da i
en todos los países. El libro La roule
et le rail dares 40 pays, que acaba de
citar el señor diputado Moret, trae a l
respecto un cuadro sinóptico muy inio-
resante, que contiene la nómina de los
países y la clase de autorización que
otorgan. Es el siguiente : Estados Un
dos, certificado de permiso o licenc'-r
para los acarreadores públicos ; Canad:c,
licencia; México, licencia; Gran Breta:
ña, licencia; Estado Libre de Irlanda,
concesión ; llamada : licencia ; Franc i: L,
autorización; España, concesión; Bélgi-
ca, autorización; Luxemburgo, concesión
para servicios públicos; Países Bajos, li-
cencia; Suiza, concesión; Italia, contu-
sión; Alemania, licencia, con exclusión
solamente por más de cincuenta kilórnu

tros; Checoeslovaquia, concesión; Aus-
tria, concesión; Ilungría, concesión; Yu-
goeslavia, licencia ; Rumania, concesión ;
Polonia, concesión ; Lituania, concesión :
Letonia, concesión; Estonia, concesión;
Filandia, autorización; Dinamarca, au-
torización; Suecia, concesión obliga-
toria para todo tráfico profesional;
Noruega, concesión obligatoria para
todo tráfico profesional; Indias bri-
tánicas, licencia ; Indias holandesas,
concesión; Indochina francesa, auto-
rización; China, licencia ; Japón, con-
cesión; Unión de Sud Africa, conce-
sión; Australia, concesión.

Sr. Wade . - Y la concesión entre
nosotros debe otorgarla el Congreso.

Sr. Pueyrredon. - En ninguna parte
se ha entendido que esto afecte faculta-
des del Congreso, porque el Congreso no
puede convertirse en comisión de trans-
portes, y estos son hechos administra-
tivos.

Sr. Wade. - El permiso a que el pro-
yecto se refiere no es reglamentario sino
constituyente, porque afecta a la existen-
cia misma del transporte. No se refie-
re al funcionamiento sino a la existen-
cia del transporte.

Sr. Moret . - Pido la palabra.

No pensaba tocar el punto de los per-
misos y las concesiones en ocasión de
tratarse este artículo, sino al conside-
rarse el artículo 49, en que iba a hacer
una pregunta concreta a la comisión.
Pero ya que el señor diputado Parera

luego el señor diputado Wade han
tocado el punto, trataré de concretar
mi opinión al respecto para estar así
en condiciones de saber cuál es el sen-
tido que la comisión ha dado al cambio
de la expresión «concesión», que estaba
en el primitivo despacho, por la de
«permiso» que figura en el actual.

Yo entiendo que la esencia de un
contrato de concesión es la exclusividad
absoluta o relativa para el uso de una
vía o la realización de un servicio. En
cambio, «permiso», «licencia» o «auto-
rización», referidos a los automotores,
descartan la exclusividad.

Sr. Palacio. - Entonces es mejor el
término que emplea el despacho.
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Sr. Moret . - Quiero dar mi concep-
to sobre la diferencia entre'«concesión»
y «permiso» para saber cuál es la opi-
nión de la comisión.

El concepto de permiso es el siguien-
te : dentro de determinadas condiciones
que se refieren a la seguridad, a la hi-
giene y a algunos otros factores co-
nexos, a todo aquel que se presenta
solicitando un permiso se le acuerda.
Es el caso del permiso para la circu-
lación de automóviles particulares, en
que llenadas las condiciones requeridas
para que ese vehículo no sea un peligro
público, basta presentarse acreditando
idoneidad para el manejo y pagar la,
patente respectiva para tener derecho
a circular por todas partes donde ese
permiso surta efecto.

Yo desearía saber cuál es el concepto
de la comisión cuando ha reemplazado
«concesión» por «permiso», porque voy
a citar un antecedente muy interesan-
te. La provincia de Buenos Aires ha
dictado dos leyes de tráfico : el año pa-
sado la número 4.247 y este año, la nú-
mero 4.258. En sus disposiciones, que
son muy explícitas y muy claras, se
dice: «Siendo limitado el número de
caminos para los que se han solicitado
concesiones - emplea el término «con-
cesión», a mi juicio erróneamente - y
debiendo tenerse muy en cuenta la se-
guridad del transporte y las posibles
superposiciones de servicios que se pro-
dujeran innecesariamente entre sí, al
establecerse el itinerario definitivo se
observarán las siguientes reglas : a) Nin-
gún recorrido podrá superponerse a
otro en una extensión mayor del 30
por ciento, salvo casos especiales exi-
gidos por un mejor servicio público;
e) Cuando medien razones de orden pú-
blico, en virtud de una propuesta más
ventajosa, se podrá autorizar - aquí
habla de autorización - el nuevo servi-
cio sobre el mismo recorrido de conce-
siones preexistentes».

Quiere decir, que la provincia de Bue-
nos Aires, haciéndose cargo de las difi-
cultades de este punto ha establecido el
criterio de la superposición. Allí donde
no haya superposición en más del 30
por ciento del recorrido - y la super-

posición es el criterio que rige también
en la Capital Federal - se acordarán
los. permisos, siempre que se llenen
todas las condiciones técnicas de segu-
ridad.

Para conocer el criterio de la comi-
si¿ru, le someto este caso particular. Una
en, presa A, solicita hacer el servicio en-
trr• la Capital Federal y Rosario y anun-
cia que correrá cuatro coches diarios,
por ejemplo, y se le acuerda el permiso;
si más adelante llegan otras empresas y
solicitan hacer el mismo recorrido con
o ;in ninguna variante - puede haber
alguna diferencia, ser coches mejores o
pe^,res, con tarifa más baja - no quiero
entrar en el terreno de las tarifas por
el momento - y también solicita con-
ce,ión para hacer ese mismo servicio,
deseo saber si mientras para la Comi-
sien Nacional de Coordinación de Trans-
portes esos nuevos pedidos no represen-
te¡¡ una saturación de servicios en aten-
ci¡ui al tráfico corriente o previsible,
se irán acordando sucesivamente los
permisos.

Sr. Palacio . - Ese es el concepto. El
ci iterio que tiene la comisión coordina-
dora para otorgar los nuevos permisos,
e., de que no existan las saturaciones a
que se ha referido el señor diputado.

Sr. Moret. - No existiendo satura-
eir")n no habrá preferencias a favor de
n uguno.

Sr. Palacio . - Se juzgará la zona por
sir riqueza, por sus necesidades; si ello
requiere que se otorguen diez, veinte o
ti cinta permisos, se otorgarán hasta tan-
to se realice la saturación.

Sr. Pueyrredon . - Más aún; por eso
e;, que en la comisión están representa-
dos los distintos intereses y hay un
f ^ i ucionario imparcial al frente.

Sr. Ministro de Obras Públicas. - En
la comisión coordinadora no va a haber
sino una mayoría y es la que va a re-
presentar el verdadero y legítimo inte-
r,s público, por cuanto va a estar re-
presentado en ella por tres funcionarios,
el Estado, y es lógico pensar que el Es-
tado, por los órganos correspondientes,
n„ puede tener otra mira al establecer
tardas las reglamentaciones que se quiera
surhre servicios de transportes ferrovia-
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ríos o automotor, que el interés público.
De manera que hay la garantía plen:L
que puedan exigir los señores diputad( r.

Sr. Moret . - Hubiera deseado, qu-,
así como la ley de la provincia de Bue-
nos Aires y otras disposiciones legales
han tratado de ser lo más explícita
posibles, este proyecto lo hubiera sido
igualmente.

Sr. Ministro de Obras Públicas. - F s
mejor que sea así para que respondit

bien al propósito que ha animado :nl
señor diputado al proponer la reforme,
que nos ha fundamentado con tanta
precisión y éxito y que yo, por mi parí
-- es una opinión personal - no ten-
dría inconveniente ninguno en acogerla.
Ya lo he expresado que es mejor dar
una mayor amplitud, la mayor elasti-
cidad posible a esa comisión coordin:--
dora para que pueda dictar las normas,,
los reglamentos, las reglas que mejor ,e

acondicionen a las conveniencias públi-
cas sin perder de vista los intereses
particulares en juego, en la medida le
lo justificado y de lo razonable.

Pero debeMos concluir de una v—,
señor diputado. Estamos volviendo a la
discusión en general, a propósito de es*e
artículo 2°; y cuando el ministro (le
Obras Públicas ha acogido en la forra a
como lo ha hecho, la modificación, y
creo que también en principio la ma )-
ría de la comisión, estamos perdiéndo-
nos en una discusión absolutamente in í-
til y en hacer distingos que no cabe
hacer entre concesiones, licencias, t-
cétera.

Sr. Moret. - Las manifestaciones de
los miembros de la comisión y del sef ir
ministro me dejan satisfecho. Entiemlo
que si alguna vez se plantea ante la
comisión una duda al respecto, estas rna-
nifestaciones servirán de normas para
que la Comisión Coordinadora de Trans-
portes no niegue arbitrariamente nin-
gún permiso que pueda ser beneficio:no.

Sr. Presidente (Ferreira). - Se dará
lectura de las modificaciones propues-
tas por su orden.

Sr. Secretario (Zavalla Carbó). -
El señor diputado Moret propone eTi a-
bezar el artículo con las siguieni es
palabras: «La explotación de los ser vi-

Reunión núm

cios públicos de transporte automotor S r. Pue3

por caminos, por toda persona o socie- acepta, po
dad», etcétera; y reemplazar los apar- Sr. Coc

tados 49 y 5° del despacho de la comi- ellas y la
Sión, por el siguiente : «La Comisión Sr. Puey
Nacional de Coordinación de Trans- misión, pc
portes dictaminará lo que deberá enten- para la ley
derse como servicio público de trans- no afecta
porte automotor por camino, a los a los trans
efectos de esta ley, atendiendo a la gencia de
importancia y recorrido del servicio el municip
prestado. En ningún caso se entenderá el Boletín
que queda comprendido en las dispo- la ordena
siciones de esta ley el transporte de pido se ii
mercaderías si son conducidas en ve- siones. (1)
hículos de propiedad del vendedor o Sr. Pala

comprador. Tampoco se incluirá a los rarse a la
explotadores de un solo vehículo o a da ele la
aquellos que sólo ocasionalmente efec- nacional.
túen transportes por cuenta de terceros.» Sr. Mere

Sr. Moret. - Si me permite el señor señor dipu
presidente, voy a decir dos palabras criterio p
para explicar la diferencia que tiene por el con
esta parte final con el artículo de la mica che l<
comisión, ción honae

Las diferencias son las siguientes: Sr. Pres

En lugar de : «... propietario de un a continua
solo vehículo ... », se dice : «... explo- ficaciones
tador...» Yo creo que lo que interesa Sr. SecrE
no es la propiedad, sino la explotación cuarta pro
que puede ser distinta de la propiedad. tado Zara;
Y además figura la expresión, como guiente : af
excepción: «de los que sólo ocasional- del artícul,
mente desempeñan transportes». Sr. Puey

Son las modificaciones a esa parte las razone
final del despacho. presta a v

Sr. Secretario (Zavalla Carbó). - (le los tran
La segunda modificación es la propues- hasta a un
ta por el señor diputado Ahumada. puertos.

Sr. Palacio . - Quedaría compren- Sr. Pala
dida en la del señor diputado Moret. Quiero a

Sr. Ahumada. - Desde luego, si la lada por
comisión acepta la proposición del se- doba, doct,
ñor diputado Moret, yo retiro la mía. la indieaci(

Sr. Pueyrredon. - Por mi parte, regirá, fue

acepto. cia el artí
Sr. Spinetto. - Yo también. gar de jur.
Sr. Secretario (Zavalla Carbó). - de esta m

La tercera modificación es la propues- los puerto:
ta por el señor diputado Coca. Consiste El agrel
en suprimir en el primer apartado del diputado 1
artículo 29 las palabras: «o entre las
provincias o entre ellas y la Capital
Federal». (1) véase
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Sr. Pueyrredon. - La comisión no
acepta, porque es fundamental.

Sr. Coca. - Solamente: «o entre
ellas y la Capital Federal».

Sr, Pueyrredon . - No acepta la co-
misión, porque esto es fundamental
para la ley, y entiende la comisión que
no afecta en absoluto ni al público ni
a los transportadores. Es menor la exi-
gencia de esa ley que la que existe en
el municipio de la Capital. Tengo aquí
el Boletín Municipal, donde se publicó
la ordenanza de febrero 3 de 1933, que
pido se inserte en el Diario de Se-
siones. (1)

Sr. Palacio . - No puede conside-
rarse a la Capital Federal como excluí-
da de la República. Esta es una ley
nacional.

Sr. Moret . - Sería únicamente esto,
señor diputado Palacio : reemplazar el
criterio político, un tanto arbitrario,
por el concepto de la realidad econó-
mica de la aglomeración de la pobla-
ción bonaerense.

Sr. Presidente (Ferreira). - Se va
a continuar con la lectura de las modi-

ficaciones propuestas.

Sr. Secretario (Zavalla Carbó).-La
cuarta proposición es del señor dipu-
tado Zarazaga, que consiste en lo si-
guiente : agregar en el primer apartado
del artículo 2° la palabra «puertos».

Sr. Pueyrredon . - Yo no acepto, por
las razones que he dado, porque se
presta a violación y al encarecimiento
(le los transportes. Llegarán las cargas
hasta a un metro de las líneas de los
puertos.

Sr. Palacio . - Pido la palabra.
Quiero apoyar la proposición formu-

lada por el señor diputado por Cór-
doba, doctor Zarazaga. Yo concretaría

la indicación estableciendo que esta ley
regirá, fuera de los lugares que enun-
cia el artículo, «en cualquier otro lu-
gar de jurisdicción nacional», para que
de esta manera queden comprendidos
los puertos de la República.

El agregado propuesto por el señor
diputado por Córdoba tiene esta final¡-

(1) véase pítm. 431.

dad: colocar a los transportadores de
las provincias mediterráneas en un pie
de igualdad con los transportadores de
las provincias que tienen directamente
acceso a los puertos, como, por ejemplo,
la provincia de Buenos Aires, la pro-
vii,eia de Santa Fe, las de Entre Ríos
y Corrientes y algunos territorios na-
ci(atales. Es, simplemente, un criterio de
igualdad estricta y de justicia para los
transportadores de las provincias medi-
teiráneas, con los transportadores de
esas; provincias que tienen acceso direc-
to <,. los puertos, lo que me lleva a apo-
yar la indicación del señor diputado
por Córdoba, que pido a la comisión
acepte.

Sr. Secretario (Zavalla Carbó) . -
La otra proposición del señor diputado
Za razaga, es eximir de las disposiciones
de la ley a las compañías con menos
de 10 vehículos.

Sr. Pueyrredon. - No acepta la co-
mi,ión.

Sr. Secretario (Zavalla Carbó). -
La, proposición del señor diputado Ben-
jaujín S. González, consiste en que en
el segundo apartado del artículo 2° el
pl,izo de 90 días se eleve a 180.

Sr. Pueyrredon. - La comisión
ac, pta.

Sr. Secretario (Zavalla Carbó). -
El señor diputado Castiñeiras propone
qi. el segundo apartado del artículo
2° se redacte en la siguiente forma :

Toda persona o sociedad que al pro-
miLgarse la presente ley se ocupe del
transporte de pasajeros, del transporte
de encomiendas o cargas por cuenta de
terceros, o del transporte de pasajeros
er virtud de concesiones municipales
o provinciales que en razón de inter-
ceinunicar dos o más provincias quede
en lo futuro comprendida en el régimen
de la presente ley, tendrá derecho a
continuar el servicio que venía prestan-
do por un término de cinco años, a
el ti,o efecto deberá llenar los requisi-
to, establecidos en la misma, dentro de
mi plazo de 90 días. Las condiciones
que por reglamentación se estipulen en
lo sucesivo, sobre características; capa-
ci,lad, dimensiones, etcétera, del ma-
terial rodante, no serán aplicables al

1

E
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que ya estuviera en circulación duran
te un plazo de dos años. Las tarifas
vigentes no podrán ser aumentadas si
no en la proporción necesaria para cii
brir la diferencia entre las patentes ^
tasas actuales y las que resulten de 1:1
aplicación de la presente ley.»

Sr. Pueyrredon . - Esa misma pro
posición fué hecha en la Legislatura
de Buenos Aires, y manifesté que si
alguien la presentaba y fundaba, la co
misión no tendría inconveniente en
aceptarla. De manera que la comisión
acepta.

Sr. Presidente (Ferreira). - Se Yo
tará al despacho de la comisión con lee
agregados que la comisión ha aceptado

-Se llama para formar quórum.

Sr. Palacio . - Pido que se lea el des
pacho de la comisión, en la forma eo
mo queda con las modificaciones acep
tadas.

Sr. Presidente (Ferreira). - Se ua,
a leer.

Sr. Secretario (Zavalla Carbó). - -
El despacho de la comisión, con la,
modificaciones aceptadas, queda así:

«La explotación de los servicios pi'j-
blicos de transporte automotor por ca-
minos y por toda persona o socieda l
que se proponga efectuar mediante re-
tribución el transporte de pasajero,
encomiendas o cargas por cuenta ddee

terceros, en o entre los territorios na-
cionales, o entre éstos y las provincias,

o entre las provincias, o entre ellas y

la Capital Federal, deberá obtener pre-
viamente el permiso de la Comisión

Nacional de Coordinación de Tran:.-
portes.»

Sr. Castiñeiras . - Pediría que se le-
yera en voz un poco más alta, porque
son modificaciones importantes las que
se han hecho y no se alcanza a oír.

Sr. Secretario (Zavalla Carbó). -
«Los servicios públicos de transporte
automotor por caminos, que funcionen
en virtud de concesiones municipales o
provinciales, y que en razón de intne

régimen de la presente ley, tendrán de-
recho a continuar el servicio que estu-
vieren prestando, por un término de
cinco años, a cuyo efecto deberán lle-
nar los requisitos establecidos en la mis-
ma, dentro de un plazo de 180 días.

«Las condiciones que por reglamenta-
ción se estipulen en lo sucesivo, sobre
características, capacidad, dimensiones,
etcétera, del material rodante, no serán
aplicables al que ya estuviere en cir-
culación, durante un plazo de dos años.

«Las tarifas vigentes no podrán ser
aumentadas sino en la proporción ne-
cesaria para cubrir la diferencia entre
las patentes y tasas actuales y las que
resulten de la aplicación de la presen-
te ley.»

Sr. Ministro de Obras Públicas. -
iEso ha sido aceptado por la comisión?

Sr. Pueyrredon . - Ha sido aceptado
por la comisión en esa forma.

Sr. Palacio . - i Qué más hay?

Sr. Secretario (Zavalla Carbó). -

«Los :permisos no podrán exceder
de diez años y no serán renovados, ne-
gociados o transferidos sin expresa au-
torización de la Comisión Nacional de
Coordinación de Transportes.

«La Comisión Nacional de Coordina-
ción de Transportes determinará lo que
deberá entenderse como servicio públi-
co de transporte automotor por cami-
nos, a los efectos de esta ley, atendiendo
a la importancia y regularidad del ser-
vicio prestado. En ningún caso se en-
tenderá que queda comprendido en las
disposiciones de la presente ley el
transporte de mercaderías si son con-
ducidas en vehículos de propiedad del
vendedor o comprador. Tampoco se in-
cluirá a los explotadores de un solo ve-
hículo o a aquellos que sólo ocasional-,
mente efectúan transportes por cuenta
de terceros.»

Sr. Coca. - Como la comisión ha
aceptado alguna proposición de nues-
tro sector, vamos a votar este artículo,
excepto la frase «o entre ellas y la
Capital Federal». Propongo, entonces,

comunicar dos o más provincias qu-+- que se vote el artículo tal
den en el futuro comprendidos en 4 quedado, con excepción de

como ha
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Sr. Zarazaga. - No ha sido leída la
frase «y puertos», cuya agregación
propuse.

Sr. Pueyrredon . - No ha sido acep-
tada por la comisión.

Sr. Palacio . - Entonces, debe votar-
se el despacho de la comisión en el
resto del artículo, para votar después
la incorporación de la frase propuesta
por el señor diputado Zarazaga.

Sr. Moret . - Antes deberá votarse
la exclusión de los transportes entre
las provincias y la Capital Federal.

Sr. Presidente (Ferreira). - Se vo-
tará en primer término el despacho de
la comisión, y luego se pronunciará la
Cámara sobre las modificaciones pro-
puestas por los señores diputados y no
aceptadas por la comisión.

Sr. Coca. - Votamos el artículo,
con la exclusión de la frase objetada.

Sr. Presidente (Ferreira). - Se va a
votar el despacho de la comisión en el
artículo 24, con la redacción de que
se ha dado lectura por Secretaría.

---Se aprueba.

Sr. Presidente (Ferreira). - Se va
a votar la supresión de las palabras
«o entre ellas y la Capital Federal».

Sr. Pueyrredon . - La comisión no
acepta.

dos, fijar tarifas y reglamentar el
tráfico dentro de la zona urbana del
municipio».

Para fundamentar esta inclusión
sir en, desde luego, las manifestacio-
nes que ya hice.

Deseo agregar que en la ley de trá-
fic„ de la provincia de Buenos Aires
y a decreto reglamentario, hay un
antecedente valioso sobre este punto.
El apartado b) del artículo 21 dice:
«Cuando un servicio debe pasar en
tránsito por una localidad que sea ter-
minal de otro otorgado con anteriori-
dad, la tarifa obligatoria de tránsito
en el trayecto común será la máxima
permitida en el presente proyecto».

]1;s una disposición que tiene por ob-
jeto evitar que el manejo de las tarifas
del transporte sea dirigido por intere-
ses que no sean los de la localidad en
donde se presta el servicio de transpor-
te. En la Capital, este asunto tiene una
importancia excepcional por los valio-
so. intereses que comprende.

-Ocupa la Presidencia el señor pre-

sidente de la Honorable Cámara, doc-

tor Manuel A. Fresco.

-Se vota y resulta negativa.

Sr. Pueyrredon. - Quiere decir que
quedan.

Sr. Presidente (Ferreira). - Se va
a votar el agregado: «puertos», pro-
puesto por el señor diputado por Cór-
doba.

-Resulta negativa.

misión ha
de nues- -En discusión el artículo 39.

e artículo,
,llas y la Sr. Coca. - Pido la palabra.
entonces, Propongo que donde dice «para fijar
como ha recorridos y reglamentar el tráfi-
esa frase, co ... », se diga: «para fijar recorri-

Sr. Aráoz (José I.). - Pido la pa-
labra para una aclaración.

según este artículo, las provincias y
la;; municipalidades pueden autorizar
y reglamentar el tráfico dentro de las
mismas. Esos servicios pueden utilizar
lo,; caminos públicos de la Nación. Las
provincias pueden convenir tarifas con
la; empresas. Deseo preguntar si estas
tarifas que rigen dentro de las pro-
vincias están regidas por la presente
ley- y por las disposiciones reglamen-
tarias.

Sr. Pueyrredon . - Las tarifas que
ptora el tráfico interno establezcan las
provincias nada tienen que ver con
esta ley. Otro es el caso del tráfico
interprovincial. Esta ley no se aplicará
el los casos en que se trate de trans-
pf,rtes que se realicen dentro de una
inisma provincia, en cuyo caso, ésta es
dueña de establecer lo que inás con-
v,•nga a sus propios intereses.
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La comisión mantiene su despach. 1 Sr. Castiñeiras . - Baría indicación
Sr. Presidente (Fresco). - Se va a de que pasáramos a cuarto intermedio

votar el artículo 3°. porque la sesión ha sido ya un poco
larga.

-Resulta afirmativa. Sr. Presidente (Fresco). - Rogaría
al señor diputado que demorara su in-

-En discusión el artículo 49. dicaeión hasta que nos avisen que la,

cena está preparada.
Sr. Pueyrredon. - Pido la palabra . Sr. Castiñeiras . - Habiendo una ra-
Yo me permito pedir a los señora, zón gastronómica ... (Risas).

diputados, por la unidad de esta ley Sr. Presidente (Fresco). - En con-
y para su mejor éxito, que no hagan sideración el artículo 6°.
ninguna observación que tienda a que Sr . Moret . - Pido la palabra.
se modifique el texto del artículo des- Plantearé una cuestión de alta im-
pachado por la comisión. portancia, que los miembros de la co-

Sr. Palacio . - Nadie observa el ar misión podrán aclarar.
tículo. No soy suspicaz y no diré, por ello,

Sr. Presidente (Fresco). - No ha que ella pueda suceder, de aprobarse
biéndose formulado observaciones, s,^ el artículo tal como está en el despacho,

va a votar el artículo 4°. lo que temo; de cualquier modo sería

bueno que se evitase hasta la posibi-
-Resulta afirmativa. lidad de que ocurriera.

Ante el interés extraordinario que
-En discusión el artículo 5°. las empresas ferroviarias de la Argen-

tina han puesto en la aprobación del
Sr. Coca. -Pido la palabra. despacho, estudiado éste a fondo, en-
Voy a proponer que en el últinin' cuentro que la aplicación de esta ley,

párrafo de este artículo se agregue <,,- de sancionarse, será evidentemente res-
la Municipalidad de la Capital», qu,- - tr.,ngida desde que sólo afectará al trá-

dando la redacción en la siguiente fe¡.. Pico interprovincial, por lo cual, dado
ma: «El Poder Ejecutivo convendr;', aquel interés despertado en las em-

con las provincias y la Municipalidad presas, sería preciso que la ley cambia-
de la Capital, interesadas, la exención ra en forma acentuada las condiciones

de patentes provinciales y municipal`' ; en que se desenvuelve el tráfico res-
y la distribución del importe percibid' tante a reglamentar.

por las tasas mencionadas». Procurando ver la "runortancia de
Sr. Pueyrredon . - La comisión este tráfico frente al ferroriario, lego

acepta. a la conclusión de que la competencia
Sr. Palacio . - A pesar de la ace¡r- del transporte automotor y del ferro-

tación que manifiesta el señor dipu- viario ha sido enormemente exagera (1r.,
tado, debo decir que al hablarse dl,^ por las empresas ferroviarias y por los
municipalidades se entiende la de la, círculos afines que las apoyan. Al res-
Capital Federal. peeto daré dos o tres datos que funda-

Sr. Coca. - No; porque en el párr;,_ mentan algunas de las deducciones que
fo que objeto no habla de la Municip;n- haré.
lidad de la Capital sino que se refier— En Estados Unidos, donde el desa-
únicamente a las provincias. Es prr-- rrollo de la red vial es el más impor-
ferible que la aclaración q^eule deniro tante y, por lo tanto, donde la compe-
de la ley. tencia caminera habría de ser lógica-

Sr. Pueyrredon .-La comisión acept mente mayor, frente al problema fe-
Sr. Presidente (Fresco). - Se v:t rroviario, el informe del señor Alfredo

a votar el artículo 5°, en esa forma. Smith, ex candidato demócrata a la
presidencia, dice: «con respecto a la

-Resulta afirmativa. competencia por aire, agua, líneas cze
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cañerías y caminos, creo que la com-
petencia, de los ferrocarriles ha sido
exagerada». Si esto es así en Estados
Unidos, y debemos creerlo por cuanto
es un informe de gran seriedad, dado
por el señor Alfredo Smith, que, por
otra parte, está muy vinculado a inte-
reses capitalistas de ese país, con ma-
yor razón esa competencia ha de haber
sido exagerada, es decir, tiene menor
importancia, que la que se dice, en la
Argentina.

La Dirección de Vialidad, en contes-
tación al pedido de informes que for-
mulé este año - y en forma amable
hago un reproche a la comisión por
no haber procurado que estos docu-
mentos tan interesantes llegasen a
nuestras manos por conducto de la
misma, sin que tuviera que pedirlos
un diputado...

Sr. Pueyrredon. - Estaban a dis-
posición de todos los señores diputados.

Sr. Moret. - ... se refiere a lo si-
guiente, en la, página 7: «Esa deten-
ción de la caída del tráfico ferroviario
en un año en que el desarrollo del
transporte automovilista ha empezado
a repuntar, según lo expresa el consu-
mo de nafta, es una prueba de la poca
influencia que tiene el desarrollo del
transporte de pasajeros por automoto-
res sobre el tráfico ferroviario».

Y aclara en la página 10 del mismo
informe, que la capacidad de los ser-
vicios comerciales de carga con auto-
motores, o lo que es lo mismo, la capa-
cidad actual de estos últimos, sólo re-
presenta el 1 % del transporte ferro-
viario. Es un informe de la Oficina, de
Investigación Técnico Económica de la
Dirección Nacional de Vialidad.

Entonces, yo me pregunto : Si la
competencia camionera, de acuerdo a
todos los informes coincidentes, basa-
dos en cifras, es tan relativa frente al
tráfico ferroviario, ¿de dónde viene
el interés de los ferrocarriles en la
aprobación de esta ley? Temo, señor
presidente, que no obstante las inten-
ciones basadas en el exclusivo interés
público que habrá de tener, como lo
esperamos, la Comisión Nacional de
Transportes, encuentren las empresas

ferroviarias en el artículo 69 un resorte
que les permita solucionar en parte,
sius dificultades financieras en una for-
m,a que, desde luego, no sería coinci-
d,•iite con el superior interés público.

Sr. Pueyrredon . - La comisión ha
dneho que escuchará con toda atención
todas las mejoras que se le propongan.

Sr. Moret . - Por eso, al final de es-
tu, exposición voy a proponer una mo-
diticación que espero aceptará la co-
n, i sión.

Esta suspicacia mía tiene su fun-
damento en algunas opiniones vertidas
eu documentos de los ferrocarriles. Di-
cee el informe de la Comisión Nacional
d,l Transporte de los Estados Unidos,
fechado el 13 de febrero de 1933:
«I,a política de procurar avaluar las
propiedades ferroviarias sobre alguna
base elegida de avaluación y después
afirmando que tienen derecho a una
justa recompensa, según este avalúo,
debe ser reconsiderada. Donde existe
competencia con camiones y otros me-
dios, ésta - la competencia - deter-
minará las tarifas. En otros casos las
t: rifas deben ser reglamentadas».

Las recomendaciones de emergencia

del mismo informe dice, en lo que res-
],ecta a las tarifas ferroviarias: «Cree-
ioos que esta regla, - la de determi-
i,.a.r las tarifas de acuerdo a la cuenta
<<a,apital», para cubrir los intereses del
i,jismo - debe ser abandonada. A na-
die se le ocurre decir que el costo de
]os ladrillos y la argamasa, en una fá-
brica industrial, pudiera determinar lo
aque debiera cobrarse por sus produc-
tos. Si puede mantener su costo tan
bajo que pueda ganar una utilidad so-
bre el valor de su producto, en la com-
1,etencia pública con otros, su valor es
diez a veinte veces mayor de lo que
gana. En este sentido, las actuales re-
lamentaciones de los ferrocarriles co-

locan el carro delante del caballo. Tien-
I en a uniformar los resultados de la
perpetuación de la deuda y los cap¡-
tales exagerados y anticuados, insufi-
^'iencia de reservas para depreciación
s, materiales en desuso y el manteni-
oiiento de propiedades y- facilidades
innecesarias.»
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Esto quiere decir que me temo qn,,,
los ferrocarriles que estarán represen-
tados en la comisión, hagan valer ant,,^
ella un argumento de esta índole, allí
donde en competencia con el ferroca-
rril existe una línea o un servicio dee
transporte automotor cuyas tarifas soli
mucho más bajas. La propia Dirección
Nacional de Vialidad dice que las ta-
rifas que rigen en los servicios de óm-
nibus y colectivos son análogas a las
ferroviarias mínimas de segunda claie
y 50 % inferiores a las de primera elai-
se de ida. Supongamos que el tránsito
de Buenos Aires a Luján, en que la ta-
rifa ferroviaria es mucho más elevarla
que la tarifa de ' colectivo. Las empre-
sas ferroviarias pretenderán demostrar
a la Comisión de Coordinación de Trana-
portes que el ferrocarril, de acuerdo a
su cuenta «capital», es decir, para cu-
brir el interés autorizado por la ley de
ferrocarriles, no puede tener una tari-
fa menor que la que cobra y que, pur
lo tanto, debe imponerse al servicio au-
tomotor una tarifa mínima igual o miss
o menos parecida a la del ferrocarril.
Esto traería un aumento de la tarifa
de los automotores en casi todo el paí,i.

No creo, desde luego, que esa sea la
intención de los que han redactado ul
artículo, pero temo que él dé pie a (pie
los ferrocarriles hagan esa reclamación,
la que podría justificar el enorme en-
tusiasmo que han puesto en esta apro-
bación.

Por eso, para evitar cualquier di f i-
cultad, en reemplazo del artículo 6° (1,4
despacho de la comisión en coinciden-
cia con el inciso b) del artículo 10, s o
propongo: «La Comisión Nacional (le
Coordinación de Transportes fijará la,s
tarifas máximas del servicio de trai1:-
porte automotor por caminos, a que aje
refiere la presente ley. Al solicitar 4
permiso establecido en el artículo °,
deberá también requerirse la aprob,i-
ción de las tarifas que se propondrán,
las que deberán ser uniformes, razona-
bles y justas. Toda modificación ulte-
rior deberá ser también, aprobada por
la Comisión Nacional de Coordinacion
de Transportes.»

Vale decir, que el juego que yo pre-

veo en el actual artículo 64, sería el si-
guiente : que una empresa de colecti-
vos para hacer un servicio entre dos
puntos determinados, - Buenos Aires
y Luján, por ejemplo - presente una
tarifa 50 % menor que la ferroviaria,
y que el ferrocarril, como es norma, de-
fendiendo sus intereses, haga oposición
a esa tarifa; entonces, de acuerdo al
artículo 6°, la Comisión de Coordina-
ción de Transportes podría exigir al
servicio de automotores que eleve su
tarifa hasta un nivel vecino a la del
ferrocarril.

Ahora, de acuerdo con el artículo
que yo propongo, la Comisión Nacio-
nal fijaría para ello, para ese trayecto
de Buenos Aires a Luján, una tarifa
máxima, pongamos, de 2 pesos; y un
servicio, al solicitar el permiso podría
proponer una tarifa, de acuerdo a los
distintos puntos que escala hasta lle-
gar a Luján, de 1 peso. Entonces, si
esa tarifa es razonable, esto es, si no
es evidentemente propuesta de mala
fe, para provocar cualquier inconve-
niente, si es uniforme, si está de acuer-
do con lo normal en cuanto al kilo-
metraje y en cuanto a los puntos
intermedios para evitar tarifas discri-
minadoras, y si es justa, aunque fuese
inferior a la tarifa ferroviaria...

-Suena la campanilla que anuncia

la expiración del término reglamentario

concedido al orador.

Sr. Moret . - Voy a terminar en bre-
ves momentos.

En esas condiciones la Comisión Na-
cional de Coordinación de Transportes
tendría que aprobar esa tarifa, siendo
razonable, uniforme y justa, aunque
sea menor que la ferroviaria y a pesar
de la oposición de la empresa del fe-
rrocarril.

Sr. Pueyrredon . - Las palabras que
ha pronunciado el señor diputado las
doy como fundamento del artículo que
se acaba de leer. Espero que le baste
porque es exactamente lo mismo.

Sr. Moret . - El mío es más claro.
Sr. Palacio . - Pido la palabra.
En su exposición, el señor diputado

por la Capital parte de la base de que
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la coordinación de transportes en el
país se va a hacer teniendo en cuenta
los intereses de las entidades transpor-
tadoras, pero no los intereses públicos,
que son los únicos que debe tener en
cuenta esa comisión al otorgar los per-
misos y al permitir el desenvolvimiento
del tráfico por los caminos interpro-
vinciales.

Sr. Moret. - ¿Si me permite una
aclaración de mis propias palabras?

No digo que lo que he dicho vaya a
suceder; pero no quiero que pueda ha-
ber pie para que suceda.

Sr. Palacio . - El artículo 4° del des-
pacho establece en su último inciso,
que en todos los casos la Comisión
Coordinadora deberá otorgar los per-
misos teniendo en cuenta que las enti-
dades que soliciten esos permisos ofrez-
can realizar el tráfico en las mejores
condiciones de precio, tiempo y conti-
nuadamente; vale decir, que solicitado
un permiso por una empresa automotor
que llene estas condiciones, deberá ser
otorgado enfrente del tráfico ferrovia-
rio establecido en esa zona.

No tendría por qué determinar la
ley los límites a que ^se refiere la pro
posición del señor diputado Moret. El
permiso deberá ser siempre acordado
cuando el transporte automotor llene
estas condiciones, aun con preferencia
al. tráfico ferroviario. Si el tráfico au-
tomotor en condiciones que no son
antieconómicas ni ruinosas solicita ha-

cer un transporte por una cantidad

determinada que es más ventajosa que
la del tráfico ferroviario, el permiso
deberá ser acordado, porque llenará
entonces las condiciones de la ley.

Por otra parte, la Comisión Coordi-
nadora, como puede resultar que el
tráfico automotor al realizar el trans-
porte pueda hacerlo en mejores condi-
ciones que el tráfico ferroviario, tiene
la facultad de pedir la disminución de
la tarifa ferroviaria, y ésa es la gran
importancia de esta ley, a que me he
referido en mi exposición anterior.

Sr. Moret. - La Comisión Nacional
Coordinadora de Transportes podrá
pedir todas las rebajas de tarifas ferro-

varias que considere necesarias, pero
l ley Mitre asegura a los ferrocarriles
un rendimiento.

Sr. Palacio.-Las leyes de concesión
y los reglamentos de los ferrocarriles
les autorizan a tener las tarifas actua-
les, pero en el caso de que cuando la
(omisión Coordinadora solicite la dis-
n,inución de esas tarifas ferroviarias
las empresas no las rebajen, tiene de-
necho la Comisión Coordinadora, de
acuerdo con los intereses de la zona, a
autorizar el transporte automotor en.
c,)mpetencia con el transporte ferro-
viario.

Bastan las disposiciones del artículo
para asegurar los intereses legítimos
del público y también los intereses del
transporte automotor, enfrente de los
intereses del transporte ferroviario.

Por estas razones, soy de opinión que
reo es necesario agregar a la ley la dis-
posición que ha propuesto el señor

diputado por la Capital.

Sr. Pena. - Pido la palabra.
El texto que propone el señor dipu-

t, do Moret, resuelve mejor las cuestio-
jw,s que debatimos en este momento.
Pero no puede aceptarse como solución
que el presidente de la comisión diga
p ue él cree que esas son las consecuen-
ias de lo que propone el despacho. Lo

glue determina consecuencias es el des-
pacho, que será el texto legal y no las
palabras del señor diputado por Cór-
doba, en cuanto dan a este segundo
párrafo del artículo 6° el sentido que
.uadica sin decirlo el propio despacho.

El despacho habla de revisión. Debe-
ría decir a mi juicio «rebaja», porque
,•I artículo puede prestarse al doble
i llego del alza, por el primer párrafo,

de la tarifa del automotor y la conse-
,aencia inmediata del alza en la tarifa
ferroviaria, en cuanto se establezca la
iinidad y el monopolio capitalista. E?
público estaría completamente inda -
i enso frente a esa doble maniobra que

permite el artículo.

De manera que no debe decir, «revi-
sión», porque revisión puede ser hacia
arriba o hacia abajo. Debe decir «re-
laja».
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Sr. Pueyrredon .-La comisión acere- raudo las tarifas todos los días. Lo
ta, señor diputado. dije al informar en general el despa-

Sr. Pena. - Admitirá el señor dipli- cho. Si hoy en día un ferrocarril quie-
tado que discutimos de una manera re hacer competencia desleal para el
algo irregular. El texto legal no ser]:( trayecto de Luján a Buenos Aires, por
claro si no quedara en la forma en qu- ejemplo, y rebaja la tarifa de cinco
lo ha permitido este debate realizado pesos a tres, las empresas de camiones,
en condiciones nn tanto difíciles. sin hacer ningún cálculo, sin contraer

Sr. Pueyrredon. -- Es lógico, señor ninguna responsabilidad, . sin preocu-

diputado: si la comisión propone la r— parse de las horas de trabajo de los
visión de la tarifa es para rebajarla, chauffeurs, ni del seguro, ni de nada,
no para aumentarla. si quieren hacer competencia, ponen, la

Sr. Pena. - Debe decir rebaja, ji,) tarifa en dos pesos en vez de tres y así
revisión. sucesivamente. Es lo que se quiere evi-

Sr. Pueyrredon. - Revisar es este- tar con el proyecto que está en consi-

diar el asunto para hacer la rebaja. F deración.
la palabra técnica. Sr. Briuolo . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Fresco). - Sírvan- Voy a decir muy pocas palabras, ya
se no dialogar los señores diputados. que en este artículo han intervenido

Sr. Zarazaga. - Pido la palabra. hombres de mi sector que han estudia-
Voy a proponer una pequeña el- do detenidamente este asunto, pero

mienda al último párrafo del artículo como se habla de tarifas y de autoriza-
6°, en la siguiente manera: «La Con- ción a la Comisión Nacional de Coordi-
sión Nacional de Coordinación d nación y se apunta en el mismo, la po-

Transportes intervendrá como tribun:^l sibilidad de una revisión de tarifas
de apelación cuando las tarifas ferr, - aun para las ferroviarias, me voy a
viarias sean objetadas por no respoi - permitir aportar un dato que es cono-
der a los fines de coordinación, y —1 cido, pero me veo en el deber de decla-

ese caso el comité someterá al Poder rarlo en esta sesión.
Ejecutivo las modificaciones de la t:;- Se ha hecho eco en muchos diputa-
rifa si lo cree necesario». dos entusiastas por aprobar este des-

Me parece que con eso hemos acta- pacho de coordinación de los caminos
rado y hemos dado la función efecti\ a nacionales, que hay una competencia
que corresponde a la comisión coord i- ruinosa por parte de los esfuerzos me-
nadora. ritorios de los hombres, que por los ca-

Sr. Pueyrredon . - La comisión no minos hechos y por hacer, transportan
acepta, porque sería modificar la bry mercaderías y pasajeros y el primer
de ferrocarriles, que es más terminan1 e paso sería impedírselo en la medida
en favor del público. que se pueda, de acuerdo a las restric-

Sr. Moret . - Yo no voy a mantener ciones que está sancionando la Hono-
mi proposición, desde el momento q¡ee rable Cámara.
la interpretación que los miembros de El argumento es, que la gente que
la comisión dan a este artículo es ale- trabaja en los transportes de pasaje-
solutamente coincidente con' la mía, y ros y cargas con vehículos de automo-
que por lo tanto, la Comisión Nacion:d tor, no tiene control, gana poco y ese
de Coordinación de Transportes no po- es todo un argumento que no tiene
drá negar una tarifa justa, razonable y base efectiva. Se dice que no están su-
uniforme, aunque ella sea más baja que jetos al control de una ley o de una
las tarifas ferroviarias. reglamentación, pero si bien es cierto

Sr. Pueyrredon . - Es evidente, s—- que el trabajo ferroviario de todo el
ñor diputado, que la razón de justicia país está sujeto a leyes y reglamenta-
y de equidad es lo que va a regir. 1o ciones, pero en cuanto a los salarios
que se quiere es evitar que se has a que ganan los obreros sirviendo los in-
,competencia desleal, que se estén alta'- tereses de las empresas de ese gran
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medio de locomoción y transporte como intereses afectados por esta ley de la
es el ferrocarril, tampoco están con- coordinación.
trolados por ninguna reglamentación Sr. Presidente (Fresco). - Se va a
legal. Sólo por la fuerza y la acción de votar el artículo 6°.
la organización obrera La Fraternidad
y la Unión Ferroviaria, es que tienen -Se aprueba,
en alguna medida, sueldos respetables
en donde han podido imponerles a las 43
empresas ferroviarias: Lamento no te-
ner en este momento la prueba gráfica CUARTO INTERMEDIO

y material, que desde ya ofrezco a los
señores diputados, para la sesión de la Sr, Presidente (Fresco). - Invito a
noche; de los sueldos que se pagan, por la I Ionorable Cámara a pasar a cuarto
ejemplo, en la sección almacenes de los intrmedio hasta las' veintidós horas.
ferrocarriles, con lo que veríamos el
valor de¡ argumento de las empresas -Así se hace a la hora 21 y 20.
cuando dicen que los obreros al ser-
vicio del transporte automotor en los 44
caminos nacionales, no ganan sino suel-
dos exiguos y que no hay control ; ('OORDINACION DE TRANSPORTES

prometo a los señores diputados que
quieran cerciorarse de ello, la demos- -A la hora 22 y 50:
tración de que esos obreros ganan 25,
29, 30 y 44 pesos quincenales, lo que Sr. Presidente (Fresco). - Continúa
da un jornal de $ 2 a 3,50. Pregunto la sesión.
entonces a los señores diputados, si Sr. Zarazaga . - Yo había propuesto
pueden creer que hay competencia un agregado, que no se votó, al artícu-
desleal. lo G".

Seguramente no conocen estos he- Sr. Presidente (Fresco). - Se va
chos; no les voy a hacer el cargo gra- a Eeer.
tuito de que, conociéndolos, hayan Sr. Secretario (González Bonorino).
afirmado lo que hemos escuchado. No - El agregado dice así: «Intervendrá
niego que pueda haber poco control o como tribunal de apelación cuando las
falta de vigilancia sobre lo que sucede tarifas ferroviarias sean objetadas por
en los caminos, porque no están sujo- n( responder a los fines de coordina-
tos a la reglamentación de las leyes del e¡-ui; y en ese caso someterá al Poder
trabajo as manifestaciones de activi- E;,,cutivo la modificación de la tarifa,
dad. Pero quiero dejar hecha la cons- si lo cree necesario».
tancia de que no hay competencia des- Sr. Pueyrredon. - La comisión no
leal por parte de los hombres que se m pta.
atreven a surcar los caminos (le la Na- Sr. Presidente (Fresco). - Se va a
ción, que en gran proporción están por vi-lar el agregado propuesto.
hacerse aún, con coches automotores,
al servicio del interés público, llevando --Resulta negativa.
carga, bultos y pasajeros, porque en

ningún caso esos hombres, sobre todo -Sin observación, se aprueban los
cuando hay un servicio regular, ganan artículos 7° 89 y 99.
menos de 6 a 8 pesos diarios.

Quería dejar establecidos en el de- -En discusión el artículo 10.
bate estos hechos que no han sido te-
nidos en cuenta, y lamento que se ha- Sr . Molina. - Pido la palabra.
gan argumentos basados en el olvido En el inciso d) propongo que se agre-
de hechos fundamentales, que deben g^ie la palabra «horarios» después de
ser tenidos en cuenta para valorar los « -,Torridos».

1

9

1
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La comisión ha omitido, entre la'; a) A aceptar el transporte de las perso-

obligaciones que se imponen a las en - nas y efectos que están autorizados a

presas, algo fundamental que para el conducir, sin acordar preferencias por

público viajero tiene gran importancia : razón de tiempo y lugar;

los horarios.

Sr. Pueyrredon . - La comisión
acepta.

Sr. Moret . - Pido la palabra.
Creo que en este inciso d) la palabr.t

«velocidades» no tiene en realidad ma-
yor sentido, desde el momento que I;t
velocidad se reglamenta por las leyr•3
de tráfico, como el reglamento general
de ferrocarriles que establece las vel(-
cidades a que deben sujetarse los ma-
quinistas en las vías, y los máximos y
mínimos de acuerdo con el diagrama
del tren. En esta ley, tratándose ole
vehículos que van a andar por camino:;,
muchos de los cuales de tierra, expue^s-
tos a las lluvias y a otras alteracionc c,
en realidad lo único que interesa -,
que exista una velocidad máxima fija-
da en las leyes de tráfico. La velocidad
no tiene nada que hacer en la ley de
coordinación.

Yo acepto la proposición del señor
diputado Molina de poner «horarios'
pero excluyendo la palabra «velocid:'-
des», porque el hecho de establecer 1.1
horario, significa establecer la velo(-
dad a que debe ir cada vehículo, de
acuerdo con las leyes de tráfico, que
en la provincia de Buenos Aires está
fijada en 70 kilómetros como máxime.

Sr. Presidente (Fresco). - ¿La co-
misión acepta?

Sr. Pueyrredon . - Sí, señor presi-
dente; la comisión acepta la modifica-
ción que propone el señor diputado
Molina.

Sr. Presidente (Fresco). - Se va. a
votar el artículo 10 con el agregado
aceptado por la comisión.

-Se vota y aprueba el artículo 10,

en la siguiente forma:

Art. 10. - Las empresas transportadoras

que hubieran obtenido permiso de la Comisión

Nacional de Coordinación de Transportes esta-

rán obligadas:

b) A no cobrar por el transporte un pre-

cio distinto del establecido en las tari-

fas aprobadas por la, Comisión Nacio-

nal de Coordinación de Transportes.

El precio sólo podrá recibirse en dinero

o en cheques;

e) A no acordar diferencias de trato a

ningún cargador, sin autorización espe-

cial de la Comisión Nacional de Coor-

dinación de Transportes;

d) A realizar los transportes con los reco-

rridos, horarios y velocidades autori-

zados por la Comisión Nacional de

Coordinación de Transportes;

e) A suministrar a la Comisión Nacional

de Coordinación de Transportes todos

los datos estadísticos que sean reque-

ridos sobre el funcionamiento financie-

ro de la empresa;

f) A asegurar sus riesgos y los de las

personas y cargas que transporten,

comprendiendo los riesgos de terceros;

g) Los transportes de personas o cosas de

propiedad del Estado gozarán del cin-

cuenta por ciento de rebaja y deberán

ser efectuados por los titulares de los

permisos, hasta un límite que no pase

de un cinco por ciento de la capacidad

útil de cada unidad en marcha de las

empresas transportadoras.

Sr. Spinetto . - Pido la palabra.
Voy a hacer una proposición que iría

como inciso h) del artículo 10. Se refiere
mi proposición a la obligación por parte
de las empresas que hayan obtenido los
permisos de concesiones de parte de la
Comisión Nacional de Coordinación de
Transportes, de llevar en toda su ex-
tensión, un empleado uniformado de
la Dirección de Correos, de los llama-
dos guardahilos, que están obligados
a atender el cuidado del telégrafo, que
generalmente corre al costado o a poca
distancia del camino por donde pue-
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de las perso- den circular los vehículos de las em- nara la Comisión Nacional de Coordi-
autorizados a presas. nac eón de Transportes.»

referencias por
Sr. Presidente (Fresco). - Acepta Sr. Pueyrredon . - La comisión

r;
la comisión? acepta.

sporte un pre- Sr. Pueyrredon . - La comisión acep- Sr. Moret . - Voy a fundamentar...

do en las taxi- ta el agregado, porque es completamen- Varios señores diputados. - Está

)misión Nacio- te razonable el pedido que formula el aceptado.
Transportes. señor diputado. Y podría agregar que Sr . Moret. - Pero quiero exponer

birle en dinero de 33 países que están en el cuadro el !oncepto que nos guía. Saben los
sinóptico que conocen los señores dipu- señores diputados que son abogados,

is de trato a Lados, 27 tienen esa disposición. qu(- se han aprobado aquí leyes sin dis-

orización espe-
Sr. Presidente (Fresco). - Se va a cusión, pero su interpretación ha sido

tonal de Coor- votar el agregado propuesto por el luego diversa, porque no se conocían
señor diputado por la Capital, que iría los motivos que las fundamentaron. El
como inciso h) del artículo 10, que se articulo en discusión es de gran im-

con los reco- va a leer. poi tancia para nosotros, por cuanto,
corito grupo socialista, lo que nos pre-

Nacional d de -Se lee:
autor¡- - oclIlpa, indudablemente, es la situación

:
tes; de los trabajadores. Es nuestra fun-

ción...
sión Nacional Toda empresa que obtenga un permiso acor-

Sr. Pueyrredon . - La comisión ha
,sportes todos dado por la Comisión Nacional de Coordinación

de Transportes, queda obligada a transportar Cot^,emplad0 ese aspecto con mucho

sean reque- gratuitamente, en toda la extensión de su reco- int réS.
tinto financie- Sr. Moret. - Entre los diversos nú-

rrido, a un empleado de Correos uniformado,

encargado del cuidado de los hilos del teté-
ele„S de opinión que han apoyado el

1
proyecto de coordinación, han llegado

y los de las grafo nacional o provincial, instalado próximo
a nosotros, petitorios de empleados y

transporten, al camino utilizado por los vehículos de dicha obreros ferroviarios que han apoyado
de terceros; empresa. los dos despachos de comisión. Tales
as o cosas de petitorios tenían que ser para nosotros

-Se vota y resulta afirmativa, que- esl,ccialmente atendibles por las razo-
arán del can- dando como inciso h) del artículo 10.ja y deberán ne de fondo que expresaré. Quiero

destacar, previamente, que los trabaja-
ulares de los
que no pase -Sin observación se aprueba el ar- dores ferroviarios han sido girados en

la capacidad tículo 11. apoyo del proyecto y que uno de los

archa de las principal.es argumentos que se ha he-

-En discusión el artículo 12. eh„ valer en favor del mismo, ha sido
la explotación de que se dice vienen

¡labra. Sr. Moret
. - Pido la palabra. si( ndo objeto los trabajadores de em-

Voy a proponer que, en substitución presas automotoras, cuyas condiciones

Sen r e equfieer
iría a del texto despachado por la comisión de trabajo son inferiores a las de los

i por parte como artículo 12, se acepte el siguien- dE 1 riel. Se ha dicho, también, que en el
ac l ual despacho, esa cuestión sólo me-

arte los te: «Los servicios públicos de trans- regía un artículo, el artículo 12, que
arte de la porte automotor por camino, estarán erra una comisión que en un plazo de
¡nación de obligados a cumplir las disposiciones dos años propondrá al Parlamento las
ida su ex- legales sobre condiciones de trabajo medidas tendientes a considerar la si-
rmado de de sus empleados y obreros, así como tuación de los trabajadores. Todo el
los llama- a conceder a los mismos, salarios que problema de coordinación de transpor-
obligados guarden relación con los percibidos por tes está íntimamente vinculado a la
jrafo, que los empleados y obreros que desempe- sil nación de los trabajadores ferrovia-
) o a poca flan funciones equivalentes en otros ríos. Creemos que las transformaciones
onde pue- medios de transporte, los que determi- j e( unómicas que provocan los adelantos
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técnicos no deben er traba en ' m,, I 1 1 b d's mn n d d

Reunión núm. 36

„ en a co ocaeion e am os me los e talmente van
momento a las exigencias del progresa; transporte, el ferroviario y el automo- desarrollo de
en la é oca actual d b d tp eno se e a op ar tor, en un pie de igualdad económica Sr. Vignarl
la situación en que se colocaron las y legal. Dentro de ese plano de igual- nuevos medio
obreros de la época de la revoluci<-)n dad es preciso que los ferrocarriles se
industrial, que quemaban las fábricas preparen a hacer abandono de ciertas ser esocie
donde se instalaban las maquinarias categorías de tráfico para las que téc- habrá ari ul

ferroviarios.
que los dejaban sin trabajo y a lus nicamente el transporte automotor por de actividad.
obreros del «Hudson», que quemaba ,i camino está superiormente dotado de-
el primer barco a vapor que hacía fui'- Sr. 1Vtión,

Pendiendo aquellas categorías de trá-
cionar Fulton. En esos casos había en- la cues t i ón

Pico para las que el ferrocarril está dora gni
vuelto un cruento problema humano v mejor dotado.
social, desde que quedaban sin trabajo ción generalEl gobierno, por su parte, debe per-
grandes cantidades de obreros. Eje mitir una mayor elasticidad de los ser- que existe, se
mismo problema humano y social, pu, - vicios ferroviarios, anticipándose a los convicción -
de llegar a producirse con motivo d, 1 ]adores quehechos. Complacido, he visto que el
desplazamiento de los viejos y organn - mano en e,Poder Ejecutivo ha enviado en estos
zados medios de transportes existen- sanción de le;últimos días un proyecto de reoraani-
tes en la actualidad, que ocupan a cien- una de las r
tos de miles de obreros, por nuevo, mzación legal de los ferrocarriles, que

o 1iliza
está a consideración del Honorable Se- ha ov

métodos de transporte que reducen riel en apoynado y sobre cuyo articulado no me
considerablemente la importancia y ('t pronuncio, aunque considero que es dinación de
desarrollo de los ya establecidos. realmente lamentable que al discutir se refiere a s

La posición socialista que inspi r 1 esta importante ley en la Cámara de de que te
es i l aeste artículo, es que estas transform;i -

Diputados no podamos hacerlo conjun- de que
ciones deben realizarse con el mínimo ha provocad

tameme con el proyecto de ley que
de sacrificios para los trabajador, coordinación

permitirá a las empresas ferroviariasf t d d bi d Ea ec a os, e en o el stado interv^ _ de que losabordar en forma científica eficaz el qynir al efecto. Y el problema que debe se han visto
interesar al Congreso lo digo n^) problema que les plantea la competen- to entusiasn
só]o a esta Cámara sino también a 1.., era del camino. una particu
legisladores que habrán de recibir ese Los ferrocarriles pueden realizar mea de se,--
despacho de nuestras manos - no por sí mismos un principio de coordi- cajas de ju
tanto la suerte que puedan correr le, nación, pero esto ha de interesar con ros que de
capitales ferroviarios - 3.500.000.0011 toda seguridad a los trabajadores de]. ]ación cerr<
de pesos a que aluden las empresas - - riel, quienes deben prever que esta niente en s<
sino la suerte de los trabajadores afee- transformación económica inevitablee para integra
tados por esa transformación que f^t debe afectarles profundamente. de transpo
despacho de la comisión sólo contenn - Es evidente que la solución verda- mientos téc]
pla a través de las medidas que la C»- dera del problema de la coordinación pidamente,
misión de Coordinación (le Transporta ; de transportes llevará a la clausura de gran temor
puede proponer dentro del plazo (1 numerosas estaciones improductivas. carlos del r
dos años. 1 El estudio de la junta honoraria seña- laciones Fe:

Respecto a todo el problema de 1la una, gran cantidad (le estaciones resante señ
coordinación de transportes, nosotre que habrán de ser clausuradas y, a ve- la coordina
tenemos una solución doctrinaria qni' ces, habrá que llegar al levantamien- Argentina
es la que inspira el despacho de la ni to de ciertos ramales. Estas medidas los seguros
noria, que la Cámara no aceptó. Esa que el progreso técnico impone, ha- Yo me a
solución doctrinaria debe merecer al brrán de provocar una economía de preocupaci
gunas palabras mías, ya que no he t'• personal por parte de las empresas. rroviarios
nido la oportunidad de exponerla e1, Por lo tanto, los trabajadores ferro- diferentes
general. viarios se verán obligados a orepa- emergencia

La solución integral del problema rarse para integrar el personal de los paso de s
de la coordinación de transportes est.1 nuevos medios de transporte que fa- ferroviario,
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talmente van a crecer a expensas del plvados de los servicios de transporte
desarrollo de los ferrocarriles. aulurotor, sin abandonar las ventajas

Sr. VigRart. - Pero, como esos qu.• asegura el régimen jubilatorio, o
nuevos medios de transporte podrán sea, si en vez de la caja cerrada para
ser de propiedad de las empresas, no fer roviarios rigiese en la Argentina un
habrá desocupación de los empleados sis ema de jubilaciones abierto y e_x-
ferroviarios. Simplemente, cambiarán ter,sivo a todos los trabajadores; pero
de actividad. esta situación requiere que el Corgre-

Sr. Moret. - Ese es un aspecto de so se adelante al momento en que la
la cuestión, pero no siempre será así. red caminera se extienda ciec^-d^.d:r

Ahora quiero hacer una considera- metate y el transporte autoriiotor sea
ción general respecto a un obstáculo use real competidor del ferrocarril.
que existe, según mi criterio. Tengo la Pcr eso, la diputación socialista presenta
convicción - y me dirijo a los legis- el artículo que he mencionado, cuyo fun-
ladores que habrán de tener en sus d<unento doctrinario es el que ha inspi-
manos en los períodos próximos la ralo toda la actuación del Partido So-
sanción de leyes importantes - de que eialista en esta cuestión. La lucha entre
una de las razones más poderosas que lo; distintos sistemas de transportes de-
ha movilizado a los trabajadores del berá hacerse sobre el pie de una verda-
riel en apoyo de un proyecto de coor- dora igualdad económica y legal, evitan-

dinación de transportes que en lo que de que el efecto de la competencia re-
se refiere a su propia situación, primor- cm iga sobre los trabajadores afectados.
dallmente interesa a las empresas, des- Al proponer por este artículo que en
de que es la crisis ferroviaria la que el transporte automotor rija en lo posi-
ha provocado este movimiento de la ble, tomando en cuenta las distintas
coordinación de los transportes, es la condiciones técnicoeconómicas en que se
de que los trabajadores ferroviarios desenvuelve este transporte, condiciones
se han visto llevados a apoyar con tan- d.. trabajo y de remuneración similares
to entusiasmo este proyecto, debido a a las existentes en el gremio ferroviario
una particularidad de nuestro régi- eu la actualidad, el Congreso evitará
men de seguro social: la existencia de que los resultados de esta profunda
cajas de jubilaciones cerradas. Obre- transformación económica y social
ros que de no existir una caja de jubi- siembren la ruina en numerosos hoga-
lación cerrada no tendrían inconve- i s y que se produzcan las graves per-
niente en salir del sistema ferroviario ¡ti rbaciones que en otras oportunidades
para integrar el personal de otro medio len ocurrido.
de transporte a que por sus conoci- Dejo así fundado este artículo que
mientos técnicos pueden adaptarse rá- j le redactado la diputación socialista.
pidamente, ven esa perspectiva con Sr . Presidente (Fresco). - Se dará
gran temor porque ella implicaría sa lectura al agregado propuesto.
carlos del régimen de la Caja de Jubi-
lacionesFerroviarias. Por eso, es inte-
resante señalar que este problema de
la coordinación de los transportes en la
Argentina está vinculado al sistema de
los seguros sociales.

Yo me animaría a afirmar que las
preocupaciones de los trabajadores fe-
rroviarios podrían haber sido algo
diferentes de lo que han sido en esta
emergencia, si pudieran prever el tras-
paso de su calidad de trabajadores
ferroviarios a la nueva calidad de em-

-Se lee:

En reemplazo del artículo 12: «Los servicios

públicos de transporte automotor, por caminos,

st^an obligados a cumplir las disposiciones

,gales y condiciones de trabajo de sus em-

picados y obreros, así como a conceder a los

Mismos, salarios que guarden relación con los

recibidos por los empleados y obreros que des-

,•mpeñan funciones equivalentes en otros me-

,tíos (Te transportes que determine la Comisión

Nacional de Coordinación de Transportes.»
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Sr. Pueyrredon . - Le preguntarí t tablecerse una restricción como la que
al señor diputado por la Capital, si r1 propone el señor diputado Moret.

artículo que ha propuesto, si no he oíd, Sr. Moret . - ¿Si me permite, senor

mal, es en substitución del artículo 12. diputado?

Sr. Moret. - Sí, señor diputado. Creo que la diputación socialista es-

Sr. Pueyrredon
. - La comisión lo tá, en lo lógico al formular lo que

acepta. propone. Este despacho ha procurado
establecer la igualdad de cargas eco-

Sr. Palacio . - Pido la palabra. nómicas entre el ferrocarril y el trans-
He escuchado las manifestaciones d'1l porte automotor.

señor diputado por la Capital y a pesa " Sr. Palacio. - Es lo que yo propon-
de la manifestación del señor presiden- go, señor diputado.
te de la Comisión de Comunicacioni—s Sr. Moret . - Pero establecida ya
y Transportes, aceptando la modifica- en numerosos aspectos, no se podría

ción propuesta por el señor diputad, negar ahora esa igualdad de cargas en
Moret, voy a votar el artículo tal cual cuanto se refiera a la situación de los
ha sido votado por la comisión, trabajadores.

La aparición del transporte automo - ' Sr. Palacio . - Lo que yo propongo
tor a raíz de la terminación de la gur- no lo niega. Quizá la Comisión Coordi-
rra mundial, ha traído como consecuenn nadora, cuando someta al Congreso el.

cia la posibilidad del tráfico compelí- proyecto sobre reglamentación del per-

tivo entre el transporte automotor " sonal vinculado al transporte automo-
el ferroviario. El transporte automotor, tor, podrá tener en cuenta las ideas que

a medida que se construyan las ruta > ha expuesto el señor diputado; pero
en firme en la República, va a ir tr- lo que pienso es que en el momento

niendo un mayor incremento y con —1 actual, cuando todavía no han tenido
andar de pocos años va a ser el ene'- experimentación las disposiciones de
migo formidable que tendrá el traeu- esta ley, las debemos diferir para cuan-
porte ferroviario, sobre todo, en las di' - do venga ese proyecto en que se sien-
tancias cortas, ya que en las distancia s ten las conclusiones a que se refiere

superiores a 300 ó 400 kilómetros esa el señor diputado, si la experimentación
competencia no va a poder ser un hech-' demuestra que conviene o no estable-

real. cerlas.
Pienso que las condiciones de traba.,) Por eso me permito manifestar que

de este nuevo sistema de transporte qnn : votaré el despacho de la comisión tal
existirá en el país, las condiciones e. como ha sido redactado.
que deberá actuar su personal, las g. l - Sr . Pueyrredon . - Las razones quo-
rantías a que deberá estar sometido va l,e tenido para aceptar la substitución
lo referente a horas de trabajo y a s,1 del proyecto, son muy sencillas. La pro-
salario, es un hecho que recién va a posición del señor diputado Moret sig-
tener una experimentación, a medirla nifica cumplir disposiciones legales vi-
que el transporte automotor crezca v gentes. Eso es indiscutible.
sea una realidad en la República. Ahora, las razones que ha dado el

De manera que pienso que el artíc ' , , señor diputado Palacio, de que la ex-
lo 12, consulta mejor los intereses de periencia de la Comisión Coordinadora
todos los hombres vinculados a est L pueda traer nuevas sugestiones, como
nueva clase de transporte. La Comisi(',^i de todas maneras la comisión deberá
Coordinadora en el plazo de los d"s someterlas al Congreso, el hecho de que
años que establece el artículo, podr i no se establezca no tiene importancia,
tener la experiencia necesaria para vrr porque si esa comisión nota deficien-
las condiciones en que deben ser cob- cias e inadaptabilidad de las disposi-
cados los hombres vinculados a esta ciones vigentes sobre salarios y hora-
nueva clase de transporte. Es por es) rios de trabajo y todos los demás
que creo, por el momento, no debe es- puntos que contempla el artículo, evi-
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1 como la que dentemente, elevará un informe al Po- deiit.e de la comisión, es que desde ya
Moret. der Ejecutivo, quien lo enviará al Con- se obligue a esas empresas de trans-
)ermite, senor greso. portes automotor a pagar los mismos

Por eso creo que no tiene mayor im- salarios y a cumplir otras exigencias
socialista es- portancia aceptar un artículo u otro. en la misma medida en que lo hacen

rular lo qu:z Sr. Moret . - Lo que yo creo, señor las empresas ferroviarias.

ha procurado presidente, es que la Cámara que ha Sr . Pueyrredon . - No son los mis-

cargas eco- considerado estar suficientemente in- mor : equivalentes.
il y el trans- formada para establecer todo el resto Sr. Ahumada. - Yo instaría al se-

de este articulado sin el estudio previo ñor presidente de la comisión a que
^e yo propon- que quería el despacho de la minoría, medite sobre este punto y pida a ese

no puede, en el único artículo en que efe;,to una nueva lectura del proyecto.
;tablecida ya se trata de la situación de los trabaja- Sr. Pueyrredon . - Salarios equiva-
lo se podría (lores, considerar que debe ser postor- len(es. No dice los mismos salarios; si
de cargas en gado hasta la realización de un mayor lo dijera, yo no hubiese aceptado. Equi-
iación de lo estudio o hasta que haya una mayor valentes, porque un chauffeur no pue-

experiencia, de ganar lo mismo que un maquinista.
yo propongo Sr. Ahumada . - Pido que se lea nue- Sr. Castiñeiras , - Salarios que guar-
isión Coordi- vamente el proyecto del señor diputa- das; relación con los percibidos en otras
Congreso el do por la Capital. empresas en funciones similares.

ción del per- Sr. Moret. - Lo que no queremos
)rte automo- -Se lee nuevamente. es que, establecida la igualdad de las
las ideas que demás cargas, el transporte automotor
utado; pero Sr. Molina . - Pido la palabra. vas ,a a sacar ventaja frente al ferro-
el momento La proposición del señor diputado carril, únicamente porque paga salarios
han tenido Moret, es aceptable por otra razón más, hajísimos a sus trabajadores.

Isiciones de En el artículo 12 se ordena a la comi- 1 Sr. Ahumada . - Exacto. Lo que
r para cuan- sión la presentación de un proyecto de se pretende es que las empresas de
que se sien- ley que reglamente el trabajo y los sa- transportes automotor paguen salarios
e se refiere larios. mas o menos equivalentes a los que
rimentación En esa comisión, no está representa- parran las empresas ferroviarias y eso
no estable - da una parte interesada en el asunto : rey;alta simplemente inaceptable, por-

los trabajadores. qu no se puede equiparar a éstas a
ufestar que Sr , Palacio. - El proyecto se va a la: pequeñas empresas automotores.
comisión tal someter al Congreso. De ahí que considere más proceden-

Sr. Molina. - Perfectamente. Está te el otro temperamento que ha defen-
°azones qu:- el Congreso para dictar la ley ; pero dido el señor diputado Palacio, de que
substitución no tendría entonces por qué delegar el Congreso no se pronuncie hasta que
las. La pro- eso en la comisión donde no están re- la comisión nacional haga el estudio
Moret sig- presentados todos los intereses en juego. pertinente, llegue a una conclusión
legales vi- Esta es otra razón que abona la pro- pi :; etica y prudente y la someta a la

posición del señor diputado Moret. ccusideración del Congreso.
la (lado el Sr. Ahumada. - Pido la palabra. I,.ntrar a imponer, desde ya, condi-
que la ex- La primera parte de la proposición cienes y monto de salarios a esas em-
ordinadora del señor diputado Moret es elemental. p) (-sas que se van a iniciar, me parece
ores, como Que las empresas de transporte auto- ui t medida bastante imprudente.
ión deberá motor deben cumplir las leyes obreras Por eso nuevamente pido, al señor
cho de que en vigor en el país, me parece que so- presidente de la comisión, que medite
iportancia, bra decirlo en esta ley. Se lo diga o no, sobre este paso que se va a dar.
a deficien- las empresas deberán cumplir las dis- Sr. Pueyrredon. - Si se hubiera tra-
as disposi- posiciones legales existentes, en mate- todo de los mismos salarios, yo no hu-
)s y hora- ria social. Pero lo que creo de cierta b;era aceptado; pero como dice sala-
los demás importancia, y sobre ello llamo espe- ri„s equivalentes, significa que deben
`ículo, evi- cialmente la atención del señor presi- t(ner cierta proporción.
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Sr. Ahumada . - Acaba de manif, s- Sr. de la Vega. -- Aun aceptando la Sr. Pérez L
tarlo el autor de la indicación, comisión, no puede retirarse el despa- para traer a 1

Sr. Spinetto . - Pido la palabra. cho sin el consentimiento de la Cá- mara.
Los que hemos tenido en principio mara.

algún reparo en votar la ley de co°r- Sr. Moret. - La mayoría de la co- -1 1
dinación, hemos aceptado, al final, (lar- misión ha aceptado: aceptan los seño-
le nuestro voto, porque el eje de I00s res diputados Inda, Coca, Pueyrredon Sr. Gonzále
argumentos está en lo que acaba ( le y Spinetto. labra.
decir el señor diputado Moret: las e,,,- Sr. Bustillo. - No han firmado el El artículo
presas ferroviarias no pueden presea- despacho de la mayoría. el que la Coi
larse exigiendo privilegios; pero líe dinación de r
nen una sólida ar rumentación al ces-

Sr. Moret . - Pero son la mayoría de
€ Poder Ejecuti

tener que sus cargas hacia el personal la comisión. tos de la rep•r.
son superiores y están en desigualdad Sr. de la Vega. - Que se lea el ar- remisión al

con el personal y cargas de las empre- tículo 92 del reglamento. poco establee
sas de automotores, que no tienen obli- Sr . Presidente (Fresco). - Se va a conocimiento
gaciones de salario, de jornada, de d, s- leer. greso.
canso y de seguro para sus obreros, lo , Para subsa
que permite una rivalidad y competen- -Se lee: que se fije el
cia que les hace imposible la lucha, que la ComiS

De manera que todo lo que sea le- Artículo 92. - Ni el autor de un proyecto tes p'ropong

gislar en el sentido concreto de que Iris que esté aún en poder de la comisión o que presupuesto
empresas de automotores se sujete, a se esté ya considerando por la Cámara, ni la ción, que de
la ley y a obligaciones para su pero- comisión que lo haya despachado podrá reti- greco para
nal, me parece muy razonable y justo, rarlo ni modificarlo, a no ser por resolución Sr. Presid
y por eso apoyo la opinión del seíioor de aquélla, mediante petición del autor o de la comisión`

presidente de la comisión y que se s- la comisión en su caso. Sr. Pueyrl
tablezca, en forma clara y terminante, la ra parte: e
proposición que se acaba de formular Sr. de la Vega. - Si no hay resol i- «dentro del

No hay que esperar tampoco doos ción de la Cámara, ni la misma mayo- Sr. Presid
años, porque la situación de esa gente ría de la comisión puede autorizar'utorizar a leer el artí
no puede ser mantenida con un hoi a- modificar el despacho que está a con- aceptadas p
río y con una explotación inadecuadas, sideración del cuerpo. Sr. Secrel
cuando se van a establecer los prinooi- Sr. Presidente (Fresco). - La Pree- - Quedarí,
pios de una ley que va a reglamen l sir sidencia discrepa. sión. Nacion
las relaciones patronales con relaci,ín Sr. Moret. - No aceptamos la doc- portes pro
a sus servidores. trina del señor diputado, pero no va- dentro del t

Creo que lo que se ha propuesto debe mos a hacer objeción, supuesto de
aceptarse, y añado mi voto como minen- Sr. Presidente (Fresco). - La Pre- Sr. Presi
bro de la comisión, al del señor pre^i- sidencia entiende que la forma pro- votar el ar'
dente de la misma. puesta de votación es la que corres- puesta.

Sr. Presidente (Fresco). - Se va a ponde, pero si la Honorable Cámara.
votar la reforma del arízulo 12. resuelve votar primero el despacho -S

Sr. Pueyrredon . - Como es un nr- presentado por la comisión, la Presi-
tículo controvertido, hago constar que dencia no tiene inconveniente. Sr. Gonz
n.o he tenido tiempo de consultar a la Se va a votar el artículo tal como se ahora el
comisión, y que sólo el señor diputado está redactado. comisión:
Spinetto y el que habla están de acuna- será «para
do con la reforma. -Se aprueba. De no s

Sr. Iriondo. - Que se vote el desl,a- (Iría creer
cho de la comisión. Sr. Moret. - Quiere decir que la Cii:- conocimie

Sr. Presidente (Fresco). - La Pee- mara sanciona la ley de coordinación, supuestos
sidencia entendía que la comisión Ira- pero no para los trabajadores ferro- tónomas, 1
bía aceptado. viarios. pero no s
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Sr. Pérez Leirós. -- Era un cuento Sr. Ahumada. - Es elemental que
para traer a los trabajadores a la Cá- tiene que ser así.
mara. Sr. Presidente (Fresco). - Se va a

vot,,r si se incorpora al artículo el
-En consideración el artículo 13. agregado propuesto.

Sr. González (B. S.). - Pido la pa- -Resulta negativa..

labra.
El artículo 13 no establece plazo en -El artículo 14, es de forma.

el que la Comisión Nacional de Coor-
dinación de Transporte,, propondrá al Sr. Presidente (Fresco). - Queda.
Poder Ejecutivo el presupuesto de gas- sancionado.
tos de la repartición, para su oportuna ^,• comunicará al Honorable Senado.
remisión al Honorable Congreso. Tam-
poco establece, si esa remisión es para 45
conocimiento o aprobación del Con-
greso. MOCION

Para subsanar estas fallas, propongo
que se fije el plazo de seis meses, para Sr, Arce. - Pido la palabra.
que la Comisión Nacional de Transpor- Ln el orden del trabajo sancionado
tes proponga al Poder Ejecutivo el -por la Honorable Cámara, correspon-
presupuesto de gastos de la reparti- dolía tratar ahora algunos despachos
ción, que deberá ser elevado al Con- de la Comisión de Presupuesto, de la
greso para su debida aprobación. Co,uisión de Higiene y de la Comisión

Sr. Presidente (Fresco). - ¿Acepta de Legislación Agraria.
la comisión? 1Iabiendo terminado la Cámara de

Sr. Pueyrredon . -- Acepta la prime- conraiderar el proyecto de coordinación
ra parte: el agregado de las palabras na,-ional de transportes, hago indica-
«dentro del término de seis m.eses». ció,, de que esos proyectos sean apla-

Sr. Presidente (Fresco). - Se va a zados y se entre a considerar la orden
leer el artículo con las modificaciones dei día número 146 sobre coordinación
aceptadas por la comisión. de transportes de la ciudad de Buenos

Sr. Secretario (González Bonorino). Aires, que ya tiene preferencia votada.
- Quedaría redactado así; «La Comí- Sr. Ghioldi . - Hago moción de que
Sión Nacional de Coordinación de Trans- se levante la sesión.
portes propondrá al Poder Ejecutivo, Sr. Presidente (Fresco). - Se va a
dentro del término de seis meses, el pre- volar la moción formulada por el señor
supuesto de gastos...», etcétera. diputado por la, Capital.

Sr. Presidente (Fresco). - Se va a
votar el artículo con la redacción pro- -Resulta negativa.
puesta.

Sr. Ghioldi . - Pido la palabra para
-Se aprueba. he blar sobre la moción de aplazamiento.

Solicito que el señor secretario quie-
Sr. González (B. S.). - Debe votar- ra informar qué asuntos se aplazarían.

se ahora el agregado que no acepta la Sr. Secretario (González Bonorino).
comisión: que la remisión al Congreso - La orden del día la constituyen
será «para su debida aprobación». diversos despachos de la Comisión de -

De no sancionarse el agregado, po- Presupuesto y Hacienda, de la Comi-
dría creerse que se remite para simple= si•ín de Industrias y Comercio, de la
conocimiento, como pasa con los pre- Comisión de Legislación General; y
supuestos de algunas reparticiones au yerba mate.
tónomas, que se remiten al Congreso Sr. Ghioldi . - No me extraña que el
pero no se votan nunca. señor diputado, decano de la Facultad
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de Medicina, tenga en menos los pro-
blemas relativos a la higiene públi-ta
que el referente a la coordinación te
transportes. Yo dudo que el decano
de la Facultad de Medicina hiciera (m
viaje en avión para tratar proyectos
para combatir la tuberculosis; no tic
extraña que haya hecho un viaje para
considerar los problemas de carácter
político y hacer la moción que ha fl r-
mulado.

Creo que esta Cámara no podría de
ninguna manera, sin quebrantar ;u
prestigio, postergar las órdenes del (lía
que ella misma ha considerado indis-
pensable tratar.

Con estas palabras dejo expresa ma-
nifestación de que el grupo parlami n-
tario socialista pide votación nominal
sobre ese aplazamiento.

Sr. Presidente (Fresco). - La Pre-
sidencia desea saber si está suficien(e-
mente apoyado ese pedido.

-Resulta suficientemente apoya o.

-Practicada la votación nominal

Sr. Secretario (Zavalla Carbó). -
Han votado 61 señores diputados Icor
la afirmativa y 48 por la negativa, en
la siguiente forma :

-Votan por la afirmativa, los s—+io-

res diputados: Amoedo, de Andr-4s,

Aráoz (Ernesto M.), Arce, Basu, do,

Benegas, Bermúdez, Biancofiore, I.ui-

trago, Bustillo, Cárcano, de las C:i1re-

ras, Carús, Castro, Cordero, Corom las

Segura, Courel, Dávila, Degano, De

Miguel, Escalera, Escobar, Espil, l er-

nández, Ferreira, García Gorostinga,

Godoy, Gómez Rincón, González (B.

S.), González Guerrico, Graffigna, (Iri-

solía, Guglialmelli, Iriondo, López, ?Sa-

nacorda, Noble (R. J.), Morrogh I:er-

nard, Padilla, Pintos, Pita, Pueyrredon,

Quiroga, Radío, Rodríguez, Rojas, Ruiz

Guiñazú, Salas, Salcedo, Schoo Las ra,

Simón Padrós, Solari (F. C.), Si•lís,

Spinetto, Taboada Mora, Uriburu, de

la Vega, Videla, Videla Dorna, Vigrart

y Zarazaga.

Reunión núm. 36

-Votan por la negativa, los seño- momento le

res. diputados: Agüero, Aguirrezaba- presentantes

la, Acosta, Ahumada, Ameri, Arnoldi, Sr. Vignar

Arrieta, Bosano Ansaldo, Briuolo, Bui- Sr . Ghiold

ra, Buyán, Cáceres, Castiiieiras, Critto, ores que sor

Dickmann (E.), Ghioldi, Giménez, God- para los Obr(

frid, González (V.), Herrera, Inda, Ir¡- res que indo(

barne, Jardel, Korn, Lamesa, Lencinas, a estas bar

Magris, Marcó, Molina, Moret, Mou- el despacho

eliet, Movsichoff, Palacín (M.), Pala- desde nuestr

cín (P.), Palmeiro, Parodi, Pena, Pérez decirles que

Leirós, Pfleger, Pressacco, Ramírez, destino de h

Repetto (N.), Rozas, Ruggieri, Sella- ret al trata

rés, Solari (J. A.), Vidal Baigorri y nal; cuando

Vionnet. la obrera, es

gurar condi(

Sr. Ghioldi. - Pido la palabra. y de jornal,

Sr. Presidente (Fresco). - La había norable Cá
solicitado el señor diputado Vignart. estos trabaj

Sr. Vignart. - Era para una prefe- plotados en
renda cuya moción haré a continua- por las emprendo que
ción de este asunto.

Sr. Presidente (Fresco). - Tiene la seo de mejo
palabra el señor diputado por la Ca- a la Cámax,pital. la soga al (

Sr. Ghioldi. - La Cámara me per- Señor pr(
mitirá que en muy pocas palabras ex- damente la
prese con profundo dolor la actitud tar. Nos re
que adoptará el grupo parlamentario mos que to
socialista ante su impotencia intelec- tido Social
tual y moral para presionar el ánimo y adversar
de los señores diputados. yecto que

La Cámara, por una mayoría preca- para la p
ria, resuelve a las doce de la noche y bien! ¡Muí

después de ocho horas de sesión, tra-
tar -s^un asunto que todo el país creía señore
estaba definitivamente desplazado, tan-
to que hasta sus principales autores Sr. Roda
consideraban que este despacho no se- las puerta
ría considerado en las sesiones del pre-
sente período. Habían puesto mucha
distancia entre la ciudad de Buenos a la
Aires y sus personas. Sin embargo, una
serie de hechos políticos, de todos co- Sr. Nobl

nocidos, ha permitido formar esta tren-
za de ocho, parlamentaria, en que se señor dip
dan o rematan los asuntos en un sis- canzará a
tema de toma y daca, según los inte- mayoría 1
reses regionales o circunstanciales y que, lejos
es así como una cuestión muerta es comisión
resucitada, ahora, por la mayoría par- que la H(
lamentaria, por la concordancia que tado parí
parece querer vengarse de la altiva ciación d
ciudad de Buenos Aires que en ningún siones.
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itiva, los seno- momento le confía sus votos a los re- Lecordará la Cámara y el país que
r, Aguirrezaba- presentantes de ese partido. ha( e dos meses, cuando se resolvió
Ameri, Arnoldi, Sr. Vignart . - No los queremos. crear la comisión que coordinaría el

o, Bricolo, Bui- Sr . Ghioldi . - Para aquellos hom- trabajo parlamentario, este asunto fi-
tiñeiras, Critto, bres que son santos aun en el error, gu) aba con mención preferente en la
Giménez, God- para los obreros y modestos trabajado- tabla de proposiciones. En aquella

'rera, Inda, ir¡- res que inducidos en el error concurren oportunidad el sector socialista recu-
mesa, Lencinas, a estas barras para ver sancionado rri,l a todos los procedimientos para
, Moret, Mou- el despacho monstruoso, yo no tengo, trabar la acción de la comisión que
in (M.), Pala. desde nuestro punto de vista, sino que se había propuesto ordenar y organi-
di, Pena, Pérez decirles que recuerden cuál ha sido el zar el trabajo de la Cámara.
,eco, Ramírez, destino de la moción del diputado Mo- f.e trajo el plan al recinto y fué no-
^uggieri, Sella- ret al tratarse la coordinación nacio- torio el propósito de los señores dipu-
tar Baigorri y nal; cuando se iba a discutir la cláusu- tactos de la oposición para obstaculizar

la obrera, esa cláusula destinada a ase- estar sanción. No es, pues, culpa nues-
gurar condiciones normales de trabajo tra que se haya llegado a las postrime-

palabra. y de jornal, fué rechazada por la Ho- ría., del período parlamentario y a
- La había norable Cámara. Yo comprendo que esta altura de la sesión y que recién
do Vignart. estos trabajadores que son los más ex- podamos conseguir que se dé entrada
a una prefe- plotados en la ciudad de Buenos Aires a r-ste asunto.
a ;l país ha asistido indignado, inclu-continua- por las empresas más poderosas, com-

prendo que movidos por un santo de- so contra esta mayoría, parlamentaria
- Tiene la seo de mejorar su nivel de vida vengan qu,. se mostraba incapaz de contrarres-
por la Ca- a la Cámara a pedir que se les coloque tai- el sabotage reiterado, a la acción

la soga al cuello. constructiva que hacían los partidos
ara me per- Señor presidente: Nos duele profun- de la oposición. Se ha dicho con toda
palabras ex- damente la actitud que vamos a adop- verdad en este recinto, que la actitud

la actitud tar. Nos retiraremos en masa y quere- de los socialistas en este período parla-
rrlamentario mos que toda la fuerza moral del Par- mrritario ha sido la piedra de toque de
icia intelec- tido Socialista, reconocida por amigos la insinceridad de sus convicciones.
ar el ánimo y adversarios, gravite sobre este pro- Son minoría y quieren gobernar a su

yecto que quedará como una mancha ai,l,ojo; no se resignan a realizar la.
yoría preca- para la presente Legislatura. (¡Muy única función que les compete: la de

la noche y bien! ¡Muy bien! Aplausos). contralor, que hemos tolerado que se
sesión, tra- -Se realice hasta la saciedad ! Durante cuatro

retiran del recinto numerosos meses y medio el Poder Ejecutivo en
1 país creía señores diputados. todos sus ministerios ha estado inter-
lesa tan~

pelado e investigado por la oposición.tres autores Sr. Rodríguez. - Pido se clausuren
,acho no se- las puertas, señor presidente. Ea;e contralor también lo hemos realiza-
nes del pre. do nosotros desde la oposición, estre-

esto mucha -Varios señores diputados hablan ll:rndonos contra la mayoría herméti-
de Buenos a la vez y suena la campana de orden. cap, cuyo recuerdo ha querido evocarse
nbargo, una eiL el recinto.

e todos co- Sr. Noble (R. J.). - Pido la palabra. Estamos tranquilos y seguros asu-
ir esta tren- El tono patético de las palabras del m iendo la plena responsabilidad de la
en que se señor diputado por la Capital no al- er orgía de nuestra actitud en este mo-
en un sis- canzará a conmover la decisión de la mento. Sabemos que tenemos deudas

ín los inte- mayoría para que se trate este asunto corr el país y que éste requiere que
tanciales y que, lejos de haber sido sepultado en nosotros asumamos la tarea de legislar.
muerta es comisión alguna, ha estado esperando El país comprende que el Congreso no

ayoría par- que la Honorable Cámara le diera es- sf puede haber constituido para obsta-
dancia que tado parlamentario desde casi la ini- entizar la labor ingente que realiza el

la altiva ciación del período ordinario de se- Poder Ejecutivo. Es necesaria la coo-
en ningún siones. peración entre los poderes y el Con-

i
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greso debe colocar su labor al mismo tiva como el único y mejor título para
ritmo de la labor del Poder Ejecutivo reclamar y merecer su sufragio??
Es vergonzoso, señor presidente, que ¡ Vamos a seguir esta tarea solos, con
hayamos llegado a las postrimerías de la inmensa responsabilidad y con e]
las sesiones, dominados por una mino- gran honor de darle al país toda la
ría que ha hecho uso de todos los pro- legislación que necesita!
cedimientos más violentos para sabe- Nada más. (¡Muy bien! ¡Muy bien!

tear la-acción legislativa de la mayorí,. Aplausos en las bancas y en las galerías).

del Congreso. Sólo cuando se nos L.
desafiado dékde aquellas bancas, cuan- 46
do se ha dicho que trajéramos aquí 1
quórum necesario que alguna vez heme,< COORDINACION DE TRANSPORTES
logrado para darle al país las leyr^ URBANOS
financieras que van a reconstruir 5,i
economía, sólo entonces, cuando homo ^ (Orden del día número 146)
comprendido que teníamos un compro-
miso ineludible contraído con la op¡- Irororable Cámara:
nión, liemos recurrido al procedimienl-o
de venir los 80 hombres que formamo-4 Vuestras comisiones de -Negocios Constitu-

la mayoría, que tenemos el insigne ho- cionales v Especial de Legislación Municipal

nor de ser la mayoría de este Congreso, Lan considerado los mensajes y proyecto del

de este Congreso que ha desarrollado) Poder Ejecutivo sobre coordinación de trans-

la labor más fecunda, más activa v portes colectivos de pasajeros en la Capito,l

más capacitada en los últimos 50 año'3 Federal y sus prolongaciones en los pueblos

de la vida institucional del país. que la rodean, así cono también las solicitudes

¿Cómo van a alcanzar a cubrir con y peticiones que con tal motivo ban dirigido

palabras altisonantes el hecho grueso a vuestra honorabilidad y a las comisiones, di-

de que hayan agotado nuestra pacier'- ferentes empresas y particulares; y, por las

cia con las monsergas intrascendente s razones que dará el miembro informante, os

de los diputados de la oposición' Ilan aconseja la sanción del siguiente

hablado de todo lo que han querido
nos han saboteado todas las sesiones 4 PROYECTO DE LEY

hemos asistido imperturbables a es1 a
tarea en la que se iba conmoviendo ^,l El Serrado y Cámara de Diputa(zos, cte.

prestigio de la mayoría que gobierna
el país. ¡ Somos mayoría, tenemos rr"+- Artículo 19 - a) Autorízase al Poder Eje-

ronsabilidad y vamos a gobernar! ¡Ter- cutivo para organizar y constituir una

davía nos queda tiempo para cumplir persona jurídica que se denominaría

con el deber que el país nos exige carro «Corporación de Transportes de la Ciu-

diputados y lo vamos a hacer! Esas bti i t- dad de Buenos Aires» y se regirá por

cas vacías demuestran que ha deseri-i- las disposiciones de esta ley. La corpo-

do el Partido Socialista de su vieja ia- ración tendrá por objeto: 19 - Coor-

rea. Algunos de sus hombres, que pr i- dinar los servicios de transporte eo-

nan canas, nos enseñaron que a es, e lectivo de pasajeros que actualmente

Congreso se viene a corregir las derl i- existen, vinculándolos en la forma más

sienes de la mayoría, se viene a coli- conveniente y evitando superposiciones

borar, a hacer crítica constructiva, innecesarias y antieconómicas; 29 -

oposición constructiva, crítica de ideas. Crear y organizar los nuevos servicios
¡,Y qué crítica de ideas ha sido esa, en que se reputen necesarios en el futuro;

que cada día, han insinuado la man¡)- b) La Corporación de Transportes se
bra menguada y torpe de dejarnos sin formará por la coordinación, bajo ro-

quórum para que quedáramos invi l i- gímenes autónomos, de las empresas de

dados ante la opinión pública, a la (lile transporte colectivo de pasajeros, de la

debemos exhibir nuestra labor legisla- ciudad de Buenos Aires y sus actuales
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prolongaciones y servicios accesorios

fuera del distrito federal, o por la fu-

sión de todas o parte de ellas, bajo una

misma dirección financiera , administra-

tiva y técnica , respetando la autonomía

de las no fusionadas, en su caso, y

comprenderá los tranvías subterráneos

y a nivel, los ómnibus y los automóviles

colectivos , con excepción de los ferro-

carriles de jurisdicción nacional, los

servicios de turismo y los que no revis-

tan carácter público.

El transporte de pasajeros realizado

por los ferrocarriles de jurisdicción na-

cional, cuyas vías de acceso a la Capi-

tal Federal formen parte de la red fe-

rroviaria que sale de sus límites, podrá

ser coordinado con los servicios do

transporte regidos por esta ley. La

corporación y los ferrocarriles esta-

blecerán convenios de horarios y de

tarifas a fin de evitar concurrencias

inútiles y antieconómicas entre los ser-

vicios respectivos.

La corporac' ón y los ferrocarriles po-

drán celebrar, además, los acuerdos

convenientes para asegurar - por ins-

talaciones apropiadas en los puntos de

contacto entre sus servicios respectivos

y por tarifas combinadas (boletos com-

binados y abonos) - en las mejo-

res condiciones posibles , el intercambio

(le pasajeros que efectúen recorridos

mixtos.

El régimen autónomo se reconocerá

a aquellas empresas concesionarias que

lo soliciten, siempre que sus concesio-

nes sean anteriores al año 1934 y qua

así lo acuerde el Poder Ejecutivo.

En los casos en que se aprueben re-

gímenes de autonomía , ésta no creará

un acuerdo de preferencia económica

ni financiera para la empresa conce-

sionaria , la que quedará sujeta, en

cuanto no se refiera a su régimen in-

terno, a las reglas generales de la cor-

poración ;

e) La Corporación de Transportes , una vez

constituída, tendrá a su cargo, con ex-

clusividad, los servicios de transporte

colectivo de pasajeros en el perímetro

de la ciudad de Buenos Aires y man-

tendrá, en las condiciones y por el

tiempo que le ban sido concedidos, los

que presta en sus actuales prolongacio-

nes fuera del mismo . Las empresas de

transporte colectivo de pasajeros entro

la ciudad de Buenos Aires y el interior

del país y viceversa, no podrán trans-

portar pasajeros que viajen entre dos

puntos comprendidos dentro del perí-

metro de aquélla , salvo que se pongan

de acuerdo con la corporación;

id) La Corporación de Transportes crearz

en el futuro , mientras subsista el ré-

gimen de esta ley, todos los servicios

de transporte colectivo de pasajeros que

la Comisión de Control creada por el

apartado g) de este artículo considero

necesario , sea por los medios actua'-

mente conocidos o por los que en ade-

lante se inventen . La Municipalidad de

la Ciudad de Buenos Aires, las comi-

siones vecinales de la misma ciudad,

como entidades , y cualquiera del pueblo,

podrán recurrir ante la Comisión de

Control pidiendo o sugiriendo la im-

plantación de nuevos servicios. A pe-

dido de la Comisión de Control, la

corporación creará , en el futuro, con

fines de fomento urbano , servicios de

transporte colectivo de pasajeros, de la

categoría de los que se prestan con

ómnibus y microómnibus , o de toda

otra categoría que se utilice en el por-

venir, siempre que no requiera instala-

ciones fijas . Estos servicios serán pres-

tados durante un tiempo prudencial,

fijado al efecto , pero la. corporación

podrá suspenderlos si demostrare que

no remuneran los gastos ele explotación

y las cargas financieras;

e) En el caso de que la Corporación de

Transportes se niegue a crear los nue-

vos servicios a que se refiere el apar-

tado anterior y no proponga otros si-

milares o introducen modificaciones en

sus instalaciones , que proporcionen

iguales o superiores beneficios , la Muni-

cipalidad de la Ciudad de Buenos Ai-

res, previa consulta a la Comisión de

Control , podrá conceder la explotación

de los mismos a otras personas , libre-

mente, cuando se trate de adoptar nue-

vos medios o sistemas de transporte, y

siempre que no se superpongan recorri-

dos ni se establezcan servicios en compe-

tencia con los de la corporación , cuando
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se trata do adoptar los medios o sis;

temas actualmente empleados;

f) La Corporación de Transportes será ad

ministrada por un directorio compuey

to de representantes del Poder Ejecu

tivo, de la Intendencia Municipal d-

la Ciudad de Buenos Aires y de los

propietarios de los medios de transpor

te que constituyan la corporación. J

número total de representantes será el

más reducido posible, siempre que per

mita dar representación a todos los ir'

tereses asociados, en forma sensible

mente proporcional a su participación

en la corporación;

g) La Corporación de Transportes y lr,

empresas que, sujetas a ella, manten

gan sus regímenes autónomos, serón

controladas en la administración, en su

marcha financiera y en los servicio:

que están obligadas a prestar, por un:

Comisión de Control compuesta rl—

tres miembros designados por el Podr r

Ejecutivo con acuerdo del Senado, d,,,,

libremente, y el tercero a propuesta el,

terna de la Intendencia Municipal rl,

la Ciudad de Buenos Aires. Este con-

trol se ejercerá sin perjuicio de I:r

fiscalización que corresponde a Lr,

Municipalidad de la Ciudad de Bueno

Aires, en lo tocante a la higiene

seguridad públicas, al tráfico y a lira

construcciones y ocupación de las e.a

lles y del subsuelo, en lo que sea rln

su jurisdicción. Los miembros de I:r,

Comisión de Control deberán ser, 1—

dos, argentinos;

h) La Corporación de Transportes esta r.r

exonerada de derechos, contribucion(-,

impuestos y tasas de la Nación y rl

la Municipalidad de la Ciudad de Bu, -

nos Aires, presentes y futuros, de cu,ll-

quier naturaleza que sean, incluso 1-3

de constitución. La Nación y la Mun -

cipalidad de la Ciudad de Buen,,,

Aires recibirán, de las empresas f n -

sionadas, libre de todo gasto, un r

participación en el capital de la e(,, -

poración, en acciones, equivalente a It

capitalización de los impuestos y demí s

contribuciones que perciben actualmen-

te de las empresas y particulares qo-

realizan el transporte colectivo de r''i -

sajeros. La Nación y la Municipalidn 1

do la Ciudad de Buenos Aires recibi-

rán, además, igualmente en acciones,

una suma equivalente al monto de lo

que, al constituirse la corporación, les

adeuden las empresas y particulares

que realizan el transporte colectivo de

pasajeros, por concepto de aportes, im-

puestos y otras contribuciones. Cuan-

do por implantación de nuevos servi-

cios o ampliación de los existentes se

aumenta el capital de la corporación,

corresponderá a la Municipalidad de

la Ciudad de Buenos Aires, libre de

todo gasto, y en acciones, una partici-

pación en el capital aumentado, en

igual proporción, a la que tenga en el

capital de origen. Las empresas que

adhieran a la corporación, con régi-

men autónomo, seguirán abonando las

contribuciones e impuestos establecidos

en sus respectivas concesiones;

i) La Corporación de Transportes ten-

drá la exclusividad para realizar los

servicios a que se refiere esta ley y

con sujeción a las condiciones en ella

establecidas, por el término de cincuen-

ta y seis aííos, a contar desde la fecha

de su constitución. Vencido dicho pla-

zo, todos sus bienes inmuebles, muebles,

instalaciones fijas y material rodante,

en buen estado de servicio, pasarán a

poder de la Municipalidad de la Ciudad

de Buenos Aires, o de la Nación, se-

gún el caso, sin indemnización alguna,

salvo los bienes incorporados en los

últimos veinte afros, por los cuales la

Municipalidad de la Ciudad de Buenos

Aires, o la Nación, según el caso, pa-

garán el valor de origen, menos las

amortizaciones realizadas;

j) Decláranse de utilidad pública, y sus-

ceptibles de expropiación, las propie-

dades y el subsuelo que fuesen nece-

sarios a la Corporación de Transportes

para hacer las construcciones e insta-

laciones y efectuar los servicios que le

impone esta ley. La corporación actuará

como expropiante, ante la justicia fe-

deral, de acuerdo con las disposiciones

de la ley número 189.

Artículo 29 - a) El Poder Ejecutivo pro-

cederá a dar cumplimiento al artículo

1° de esta ley, por intermedio de una
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comisión especial integrada con re-

presentantes del Poder Ejecutivo, de

la Intendencia Municipal de la Ciudad

de Buenos Aires y de las empresas de

transporte colectivo actualmente exis-

tentes. La Comisión Especial será pre-

sidida por un representante del Poder

Ejecutivo. El número de representantes

de las empresas será fijado con arreglo

a la importancia de cada una de ellas

y su designación se hará por el Poder

Ejecutivo a propuesta de las mismas.

El Poder Ejecutivo reglamentará la

constitución y el funcionamiento de

esta comisión;

b) La Comisión Especial se expedirá den-

tro de seis meses de constituída, pero

el `Poder Ejecutivo podrá prorrogar

este plazo si existiesen motivos para

ello;

e) La Comisión Especial formulará un

proyecto de constitución, organización

y funcionamiento de la Corporación

de Transportes, redactando el estatuto

de la misma, en su carácter de persona

jurídica. En dicho estatuto se deter-

minará, además de las cláusulas que

sean necesarias: 1" El monto del ca-

pital de la Corporación de Transportes

y la parte que en el mismo correspon-

da a cada uno de los participantes,

incluídas la Nación y la Municipali-

dad de la Ciudad de Buenos Aires. La

determinación del valor que deber'.

asignarse a cada una de las concesio-

nes y permisos, por el aporte que sig-

nifiquen a la corporación, compren-

derá: a) El valor de sus inmuebles,

instalaciones fijas, material rodante,

talleres, almacenes, capital circulante y

demás bienes afectados actualmente al

servicio, que se establecerá tomando

por base el costo original y efectivo

de los mismos, menos la depreciación

causada por el uso. Sin embargo, se

tendrán en cuenta, en forma equitati-

va, los años durante los cuales la si-

tuación económica no haya permitido

a las empresas efectuar sus gastos de

renovación en forma normal. En caso

de ignorarse el costo de origen ele uno

o más bienes, o de ser imposible cal-

cularlo por medio de la escala de pro-

cios vigentes en la época de su adqui-

sición, se lo fijará teniendo en cuenta

los precios vigentes durante una época

económica normal, y, si fuera el caso,

se combinarán los dos criterios, de ma-

nera que se establezca en forma equi-

tativa su justo valor; b) El monto de

los gastos inherentes a la constitución

y organización de las empresas, los

que serán fijados razonablemente en

cada caso, previa su justificación y

comprobación. En lo que se refiere a

las empresas que posean concesiones a

perpetuidad o a un plazo mayor de

56 años, además (le lo establecido en

los incisos a) y b), la Comisión Espe-

cial tendrá en cuenta cada caso par-

ticular de modo equitativo; 29 Las fun-

ciones de la Comisión de Control,

entre las que figurarán el estudio de

la mejor forma de levantar las vías en

el centro de la ciudad y las responsa-

bilidades a que estarán sometidos sus

miembros por los actos que ejecuten o

autoricen en el ejercicio de las mismas;

39 La intervención o inspección técnica

y administrativa a que deban estar

sujetas las empresas que mantengan

su régimen autónomo; 49 El procedi-

miento para fijar las tarifas, que debe-

rán ser justas y razonables y dar ori-

gen a recursos suficientes para: a) Cu-

brir los gastos de explotación; b) Crear

fondos de renovación del material y

de reserva para mantener un buen ser-

vicio público; y e) Asegurar al capi-

tal representado, hasta un 7 % de in-

terés y su amortización, a cuyo efecto

la corporación deberá poner a dispo-

sición de la Comisión de Control los

libros y documentos que prueben sus

entradas; 5o La forma en que la cor-

poración dará estricto cumplimiento a

las leyes que rigen las relaciones entre

el capital y el trabajo y a la número

11.110, de jubilaciones; 69 La forma en

que la corporación mantendrá - den-

tro de lo que requieran las necesidades

de los servicios - el personal que, al

promulgarse esta ley, trabaje en el

transporte en común de pasajeros, in-

cluídos los propietarios de automóvi-

les colectivos, a cuyo efecto se formará

1
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el correspondiente escalaron; e4 l,rr; cutivo, con apelación para ante un ár- Art. 2e - L,

materiales, trabajos e implementos qu1 bitro único designado por el presidente sociedad anónim

en igualdad de condiciones deber( ,n de la Suprema Corte de Justicia de la yes de la matea

procurarse en el país, de preferenc i Nación. El fallo del árbitro será in- la presente, sic

a los similares extranjeros; apelable. pensable para

d) Aprobado por el Poder Ejecutivo l por parte de la
proyecto a que se refiere el apartarle Art. 39 - Los gastos que demande el cum- que se establecí

anterior, el Ministerio del Interior r, plimiento de esta ley hasta que la Corporación poración tendrá

querirá la aceptación escrita de las en,- de Transportes quede definitivamente consti- tal Federal.

ídt á f fu a, se pagar n con un ondo común ormado Art. 3° - Depresas de transporte colectivo de pasa-
obtenida ésta, se constituir i por las entidades que se le incorporen, las quejeros y, , definitiva y d

definitivamente la Cor oración rla tendrán derecho a repetir lo anticipado en lap esta ley, la coi

Transportes, Los bienes afectados a l proporción de sus aportes. servicios de tr

servicio de ómnibus y automóviles cr - Art. 40 - Comuníquese, etc. a que se re-fie

1 Jala de la comisión, enero 23 de 1935. 1 preferencia par

res que no deseen ingresar a la e" - de las nuevas
án Fernández. - Agustín J.oración podrán ser expropiados cr a Daenip deren neeesari

arreglo a las leyes vigentes y pagadas Carús. - Octavio Cordero. - José medios actualn

en efectivo, si así lo aprueba el Polla r Arce. - Benito De Miguel. - Fer- que en adelanl

Ejecutivo, a cuyo efecto se declaran nando de Andreis. - Carlos A.
Art. 4° -

de utilidad pública esos bienes y m, - Pita. - Alfredo L. Spinetto.
comprendería e

dios de transporte; ceros dentro (

e) Una vez transferidos a las corporaei<,n En disidencia ad referéndum del Honorable- intercambio di

los bienes muebles e inmuebles de lrs Congreso de la Nación: Buenos Aires,

empresas que se le incorporen, por
Aquiles M. Guglialmelli.

por ferrocarril

sión o por expropiación, caducarán las tranvías a niv

concesiones, permisos y autorizaciom s y por autos el

precarias de todos los medios de tranl;- del que se r(

porte a que se refiere el apartado l^) del icei n;
Proyecto de la mayoría de la Comisión Es-

del artículo 19 de esta ley. Las empr,e- la Capital Fe,

sas que ingresen a la corporación,
eme- pecial designada por la Intendencia Muni-

ferroviaria p r
cipal de la Ciudad de Buenos Aires , a que n rF a° -

oca val, uta ou auLu..vl,ua, tlucuaian dei'!;- ca refiera e-7 n,enen . ie A. aman R A. 1 OES

tidas a las prescripciones establecidas - - 1 ley:

por la Comisión Especial y aprobaiL-s
LPROYECTO DE EY 1" Los sepor el Poder Ejecutivo;

reviste
f) Desde la promulgación de esta ley l:rs I. -Organización de los servicios los o

autoridades nacionales y la Municip .e-
para e

lidad de la Ciudad de Buenos Al- Artículo 19 - Autorizase al Poder Ejecuti- de su

res, no darán nuevas concesiones ni vo de la Nación a promover la formación de 2° Los se
permisos de transporte colectivo de una entidad que se denominará Corporación de los qu
pasajeros . Exonérase a las empresas , Transportes de Buenos Aires y alrededores, sino l

y propietarios de medios de transporte sobre la base de las compañías de subterráneos pasaje
colectivo de pasajeros , de las mullas y tranvías actualmente en explotación: alquil
en que hubiesen incurrido hasta la a ° L3 os e
promulgación de esta ley, por mora -•'n Í Compañía de Tranvías Anglo Argentina,

de ac
el a o de a ortes contribucion s e ip g p e Lmitada. suplir

impuestos; Compañía de Tranvías Lacroze, de Buenos accid(

g) Las cuestiones que, una vez constituí-la Aires, Limitada. transl

la Corporación de Transportes, se susvi- Compañía de Tranvías Eléctricos del Sur. exced

dten entre el irectorio y la Comisión I Compañía de Tranvías Ciudad y Puerto que h

de Control, sobre interpretación de las de Buenos Aires.

cláusulas del estatuto, serán dirimidas, Ferrocarril Terminal Central de Buenos 1 Art. 69 -

en primera instancia, por el Poder E. e- Aires. Transportes e
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i ante un ár- Art. 29 - La corporación funcionará como concesión para construir líneas y explotar los

el presidente sociedad anónima, de conformidad con las le- servicios a que hacen referencia los artículos

Justicia de la yes de la materia, en cuanto no se opongan a anteriores, en las condiciones expresadas en

)itro será in- la presente, siendo condición previa e indis- el art nulo 39, por el término de sesenta (60)

pensable para su constitución, la aceptación, años, :, contar de la fecha de su constitución

por parte de las empresas, de las condiciones definitiva. Al finalizar el plazo de la conce-

ande el cum- que se establecen en la presente ley. La cor- Sión, los bienes tendrán el destino que les

Corporación poración tendrá su domicilio legal en la Capi- fija el artículo 47 de esta ley.

nente consti- tal Federal. Art 79 - Desde la fecha de la promulga-
mún formado Art. 39 - Desde la fecha de su constitución ción te la presente ley, no podrán acordarse
oren, las que

definitiva y de acuerdo con lo dispuesto en nuevas concesiones o permisos para trans-
cipado en la

esta ley, la corporación tendrá a su cargo los porte ,oleetivo de pasajeros, que afecten los

servicios de transporte colectivo de pasajeros servidos comprendidos dentro del régimen de

a que se refiere el artículo 49, y gozará de la mi ,na, ni acceder a modificaciones de la

fue-1935. preferencia para la construcción y explotación situa( ón de hecho existente, salvo las que fue-

de las nuevas líneas y servicios que se consi- ren du detalle.
Agustín J. doren necesarios en el futuro, sea por los Est L limitación quedará sin efecto si la

77uel. - - ,l Fer-

osé medios actualmente conocidos o por todos los corporación no se constituyera definitivamente
ue que en adelante se crearen o inventaren. en el término de dos (2) años, a contar de la

- Carlos A.

inetto.
Art. 49 - El régimen de la presente ley prom),lgación de esta ley

comprenderá el transporte colectivo de pasa- Art. 89 - El régimen creado por esta ley se

1 honorable jeros dentro de la Capital Federal y el de acuerla en beneficio de la corporación., con

intercambio de la misma con la provincia de las si . uientes obligaciones a su cargo:

Buenos Aires, efectuado hasta este instante

glialmielli.
por ferrocarriles o tranvías subterráneos, por o) Construir una red de vías subterráneas

tranvías a nivel, por ómnibus o microómnibus y a nivel dentro de la Capital Fe-

y por autos colectivos; con excepción expresa deral o de intercambio con la pro-

del que se realiza por los ferrocarriles de vincia de Buenos Aires, a determi-

omisión
Es- jurisdicción nacional, cuyas vías de acceso a narse por la Comisión Especial a

encía Muni-
la Capital Federal forman parte de una red que hace referencia el artículo 11,

lores, a que
ferroviaria propia que sale de sus límites. incorporando al sistema las líneas

de 1934.
Art. 59 - No están comprendidos en esta ya concedidas por la Municipalidad

ley: de la Ciudad de Buenos Aires, y no

caducadas, con las modificaciones que
19 Los servicios de transporte que no se estimen convenientes y dentro de

idos
revisten carácter público, tales como los plazos que se establezcan.

los organizados por un empleador
Si la corporación no cumpliera con

para uso exclusivo de su personal, o
ler Ejecuti- los compromisos así estipulados, los
rmación de de su familia, colegios, etcétera;

29 Los servicios de transporte en vehícu- servicios podrán ser realizados por
poración de los que no efectúan un recorrido fijo, las autoridades respectivas o conce-

alrededores, sino el que en cada caso indica el didos a terceros. En tales casos, la

nbterráneos corporación queda obligada a supri-
ción: (carruajes y automóviles de
ción: alquiler), y los servicios de turismo; mir los servicios a nivel, competitivos

Argentina, 39 Los servicios organizados en ocasión con las líneas subterráneas a cons-

de acontecimientos imprevistos para truir, en la medida que lo consideren
suplir la deficiencia momentánea o necesario las autoridades respectivas,

(le Buenos accidental de servicios públicos de sin derecho a indemnización alguna

transporte, siempre que su duración no y sin perjuicio de las demás pena-

os del Sur. excediera a la de los acontecimientos lidades aplicables;
y Puerto que los hayan justificado. J0 Construir en lo sucesivo y en las con-

de y con los recorridos que la

de Buenos Art. 69 - Acuérdase a la Corporación de autoridad competente establezca, nue-

Transportes de Buenos Aires y alrededores, la vas líneas de transporte que exijan

11
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instalaciones fijas, como ser: sub¡, - II. - Procedimiento a seguir para la consti- restt

rráneos, tranvías a nivel, trolley-bse , tución de la corporación en e

etcétera. En caso de no llegarse t e) Por

un acuerdo sobro el particular, lrrs Art. 11. - El Poder Ejecutivo de la Na- cont

servicios respectivos podrán ser ej- - ción procederá a constituir una comisión

cutados por las autoridades pública+s especial, a los efectos del cumplimiento de Art. 15).

o acordados a terceros en idénticas la presente ley, que se integrará por un pro- rescate (le 1

condiciones que las ofrecidas a li sidente y delegados del gobierno nacional permisos ac

corporación. Si tal cosa no fu(ie que designe y por representantes de la Mu- ralee, prona

posible y dichas concesiones debieran nicipalidad de la ciudad de Buenos Aires y portes cole

ser ofrecidas con otras bases, se dala de las empresas y medios de transporte por fereneia los

nuevamente preferencia a la corp.- ella afectados, en la proporción que deter- los element(

ración, de conformidad con lo di i- mine el Poder Ejecutivo de la Nación. las expropia

puesto en el artículo 39; Art. 12. - Serán facultades de la Comisión eumplimient

e) Crear en el futuro, servicios de tran Especial, fuera de las demás previstas en Art. 16.

porte colectivo de la categoría I,^1 las otras disposiciones de esta ley: asignar a c

ómnibus, microómnibus y autos col refiere el a
tivos o de toda otra que se utilizsi °e a) Redactar los estatutos de la corpora- fique la co

en el porvenir y no requieran insi t- ción creada por la presente ley, que

laciones fijas para el ejercicio ^lel serán sometidos a la consideración a) El

transporte, entre puntos y con re-)- del Poder Ejecutivo de la Nación, a nes

rridos que establezcan las autorida- los fines de su aprobación y del alea
otorgamiento de personería jurídica y hiel

des, cuando dichos servicios sean re-
cumplimiento de las demás formali- vicie

cesarlos y se costeen. dades prescriptas para la constitu- has(

A tal fin, la corporación del e r á ción de las sociedades anónimas por los

prestarlos durante un tiempo prud- n- las leyes y disposiciones respectivas; uso

cial fijado al efecto y podrá reclain,ir b) Intervenir en la fijación de los vale- con

su suspensión si probara que ellos res capitales y en la determinación ten

no remuneran los gastos directos de de la indemnización que corresponda ded

explotación. Si la corporación se l,e- reconocer a cada una de las entida- cine

gara a su creación o a su mant-ii- des que participen voluntariamente con
de

miento, una vez expirado el referido de la corporación, en virtud de la lor

período de prueba, se podrán acortar concesión o permiso que posean, de niel
a terceros las concesiones o perro h os acuerdo con lo dispuesto en esta ley; b) El

necesarios para efectuar los servir os e) Aconsejar todas las medidas neceser for

de que se trata, no obstante lo lis- rías para el mejor cumplimiento de to

puesto en los artículos 69 y 7" la presente ley. la

La exigencia respecto del mismo ses
servicio no podrá reiterarse sino les- Art. 13. - La Comisión Especial dará tér- cm

mino a su cometido en el plazo de dieciocho
pués de un término no inferior a. un

(18) meses, a contar de la promulgación de Art. 17.
(1) año.

esta ley. perpetuida

Art. 9" - En los diversos casos preví tos Art. 14. - La amalgama de concesiones y sentará el

permisos de transporte colectivo de pasajeros, tulares en

en el artículo anterior, se fijarán plazos I'ru- sean federales o municipales, se hará efectiva Art. 18.
denciales dentro de los cuales la corpora rón del modo si uiente:

estará obligada a hacer las declaraciones g término, (1

optativas que corresponda. nena sigui
a) Por el acuerdo expreso y previo que

Art. 10. - En los casos especificados en se exige de las compañías a que hace a) D(

el artículo 89, será obligatoria la combina- referencia el artículo 19; es¡

ción de servicios y tarifas entre la coro,-ra- b) Por el consentimiento voluntariamen- ta

ción y los otros concesionarios. te manifestado por los titulares de las di
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restantes concesiones o permisos, sean niendo en cuenta el tiempo que aún

en explotación o en vías de ejecución; faltare para la expiración del término

o) Por el rescate de los mismos en caso de la concesión, tomando por base el

contrario. período total, para los bienes de la

cuenta de primer establecimiento, o

Art. 15. -- Declárase de utilidad pública el el que corresponda desde la ineorpo-

rescate de las concesiones, así como el de los ración al servicio hasta el fin de dicho

permisos acordados por las autoridades fede- término, para los incorporados poste-

tes de la Mu- rales, provinciales y municipales para los trans- riormente;

Llenos Aires y portes colectivos de pasajeros a que hacen re- b) El valor fijado de conformidad a lo

transporte por ferencia los artículos 39 y 4°, comprendiendo dispuesto en el artículo 16, a), sin

ín que deter- los elementos afectados al servicio, así como deducción alguna, para los bienes que

t Nación. las expropiaciones que Lean necesarias para el no están sujetos a amortización en la

le la Comisión cumplimiento de la presente ley. concesión respectiva.

previstas en Art. 16. - La determinación del valor a

ley: asignar a cada una de la.s concesiones a que se Art. 19. - Análogas reglas a las establecí-

refiere el artículo 19, por el aporte que signi- d ci en los artículos 16, 17 y 18, se aplicarán

le la corpora- fique la corporación, conmprenderá: a las concesiones o permisos a que se refiere

ente, ley, que el artículo 14, b).

consideración a) El valor de sus inmuebles, instalacio- Art. 20. - En los casos previstos por el

la Nación, a nes fijas, material rodante, talleres, artículo 14, a) y b), la fijación de los valores

)ación y del almacenes, capital circulante y demás a atribuir a cada concesión o permiso, de con-

ría jurídicay bienes afectados actualmente al' ser- f,wmidad con las bases anteriores, se hará por

,más formali- vicio, que se establecerá tomando por uu tribunal de peritos, designado por la Co-

la constitu- base el costo originario y efectivo de misión Especial creada por el artículo 11, la

anónimas por los mismos, menos la depreciación por que procederá de común acuerdo, con cada una

respectivas; uso que corresponda. En caso de no o, las entidades afectadas.
conocerse el costo de origen, :e de

de los vale- Si dicho acuerdo no se produjera, o si él
terminará el de reproducción a nuevo,

leterminación fuera parcial, las cuestiones no dirimidas se

corresponda deduciendo análogamente la depre- s meterán a un tribunal arbitral de amigables
ciación, o en su defecto, mediante la e „m onedores compuesto de tres ( 3 ) miem-

e las entida- combinación de ambos criterios, a fin puntariamente pros, uno de los cuales será designado por la

de establecer con equidad el justo va- (misión Especial, otro por la empresa o en-
virtud de l lor de la propiedad destinada a ser-e posean, de e t,,iad de que se trate y el tercero por acuerdo

en esta ley; vicio público; d,, ambas partes, o, en su defecto, por el señor

b) El 10 % de la suma fijada de con- j,,,,z federal en turno. En ningún caso podrán
didas necesa formidad al inciso anterior, en concep-
plimiento de s meterse al arbitraje otras cuestionas que las

to de las partidas de constitución de r•lativas a la fijación de valores, dentro de las
la sociedad, gastos financieros, intere

alas establecidas en los artículos preceden-
ses intercalarios, quebrantos en las

cial dará tér- t s, de las que, por otra parte, no podrán se-
de dieciocho emisiones, etcétera.

1 ra•arse los árbitros en su laudo.

rnulgación de Art. 17. - En las concesiones acordadas a Las costas y costos del arbitraje se abona-

perpetuidad, el valor así determinado repre- i:'n en todos los casos en el orden causado,
us ti- debiendo fijarse en la escritura de compro-concesiones y sentará el aporte que corresponderá a sus'

de pasajeros, tulares en la corporación. iriso arbitral los honorarios que correspondan

hará efectiva Art. 18. - En las concesiones o permisos a id árbitro que designe la corporación y al

término, dicho aporte se determinará de la ma- 1,reero.

nera siguiente: Art. 21. - La Comisión Especial adoptará

y previo que lis medidas necesarias, a fin de que los pe-

s a que hace a) Del valor fijado, de conformidad a lo i it,os que ella designe procedan, en lo posible,

estatuído en el artículo 16 se deseen- I,licanido criterios uniformes en la valuación

oluntariamen- taró el que equitativamente correspon- ,Ic bienes, a fin de asegurar un tratamiento

fulares de las diera por concepto de amortización, te- i ual a todos los intereses afectados.
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Art. 22. - En el caso del artículo 14, e), sobre la construcción y explota-

se aplicará la ley de expropiación número 189, ción de los servicios a que se re-

dentro de las siguientes normas: fiere la presente ley.

a) La corporación, una vez constituida,

actuará como expropiante;

b) Los juicios se radicarán en el fuero

federal;

e) Para la fijación de las indemnizacio

nos correspondientes, se aplicarán,

cuando existan, las reglas previstas en

el acto constitutivo de la respectiva

concesión.

e) La Comisión Especial determinará las

relaciones de preferencia a atribuir a

los diferentes títulos, sus tipos de in-

terés y amortización, así como el mon-

to del aporte que corresponda atribuir

a la Nación y a la Municipalidad de

la Ciudad de Buenos Aires, teniendo

en cuenta lo dispuesto en el inciso an-

terior.

III. -- Régimen financiero 21 económico de In

corporación

Art. 23. - La corporación se constituir!,

financieramente ele acuerdo a las siguiente,

bases:

a) Emisión de acciones de igual prefe

rencia, que se entregarán a la par

a, cada entidad o concesionario, en pa

go de la suma que como aporte se ],

fije, de conformidad con lo dispuesto

por los artículos 16, 17 y 18;

b) Las acciones a que se refiere el incis,

anterior, serán substituidas por obb

gaciones de la corporación cuando

destinen al pago de las emisiones d,

obligaciones de las correspondient(:

compañías, debiéndo,.e aceptar a L,

par y al mismo tipo de interés qu,

gozan actualmente. En tal caso la pr'

ferencia, para dichas obligaciones s,

regulará respetando la que tienen (,,

cada empresa;

e) Emisión de acciones u obligacion—;

destinadas a levantar los fondos n—

cesarios para el pago de los rescates -

ctxprop`,aciones, nuevas adquisiciones,

capital circulante, etcétera;

d) Emisión de acciones que representen

el aporte asignado al gobierno de 1 (

Nación y a la Municipalidad de Bu,-

nos Aires, por los siguientes con-

ceptos:

Art. 24. - La emisión de debentures no

Reunión nún

e) Las

cesa

de

tala

día¿

tos

resl

d) Las

cesa:

de

gas

con

e) Los

de
podrá hacerse por un término que exceda al son

de la duración de la concesión, en el momento f) El

de ser emitidos, salvo el caso que se hiciere (le

con posterioridad a los primeros cuarenta (40)

años y con autorización expresa del Poder Art• 30.

Ejecutivo de la Nación. ciones a (1l

Art. 25. - La corporación no podrá hacer anterior, n

transformación de su pasivo, que implique con- (15) años,

versión de acciones en obligaciones, o vicever- ron en la

sa, o conversión de obligaciones, sin previa bajo los rr

aprobación del Poder Ejecutivo de la Nación. gastos fin:

Art. 26. -- La Concisión Especial proyecta- brantos, ir

rá análogamente el régimen impositivo que ción deber

sea más conveniente aplicar a la corporación, ordinarias,

teniendo en cuenta los impuestos y tasas na a fin de

cionales y municipales, en concordancia con misma re€

le establecido en el artículo 23, incisos d) y e). de la conc

Art. 27. - La corporación llevará en su Art. 31.

cuenta de primer establecimiento: tículo ant

obligacion
a) El valor atribuído de acuerdo a las go regula

disposiciones del artículo 16; amortizac

b) El valor de las mejoras introducidas. o, en su
que por su naturaleza sean imputables bienes.

a la cuenta de primer establecimiento Art. 3`-

por su costo original; eorporaci,
e) La cuenta de material radiado que se

elimine de las partidas anteriores. a) A

Art. 28. - La cuenta de productos brutos

expresará las entradas que por cualquier con-

cepto perciba la corporación.
b) 1

c
Art. 29. - La cuenta de gastos de expío-

.
tación comprenderá los gastos legítimos de la

misma, a saber:

1° Las sumas establecidas de con- Art. 3
formidad a lo dispuesto en el rn - i a) Los gastos de explotación de los dife- reservas,

tículo 18, inciso a); rentes servicios; hasta ta

29 El valor que se atribuya a la li- b) -Los gastos de conservación de los edi- ximo, qi

beración de impuestos en vignc, ficios, instalaciones, equipos, etcétera; rán a la
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e) Las partidas que anualmente sean ne-

cesarias para la formación del fondo

de renovación para los edificios, ins-

talaciones fijas, equipo, material ra-

diado, etcétera, a cuyos diversos efec-

tos se establecerán los coeficientes

respectivos por vía reglamentaria;

d) Las partidas que anualmente sean ne-

cesarias para la formación de fondos

de reserva para accidentes, reclamos.

gastos judiciales, seguros contra in-

cendio, etcétera;

e) Los aportes patronales para el servicio

(le las jubilaciones y pensiones del per-

sonal;

f) El servicio de intereses y amortización

(le los debentures.

Art. 30. - En el caso de que las amortiza-

ciones a que se refiere el inciso f) del artículo

anterior, no cubriesen en el término de quince

(15) años, el monto de las partidas que figu-

ran en la cuenta de primer establecimiento,

bajo los rubros de: constitución de la sociedad,

gastos financieros, intereses intercalarios, que-

brantos, indemnizaciones, etcétera, la corpora-

ción deberá practicar las amortizaciones extr.s,-

ordinarias, en cada ejercicio que se requieran,

a fin de su cancelación en dicho término. La

misma regla se aplicará durante la vigencia

de la concesión.

Art. 31. - Las sumas que por razón del ar.

tículo anterior excedan de la amortización de

obligaciones realmente extinguidas por el jue-

go regular de la misma, serán afectadas a

amortizaciones extraordinarias de obligaciones,

o, en su defecto, a la adquisición de nuevos

bienes.

Art. 32. - Con el producto líquido de la

corporación, se atenderá:

a) A la formación del fondo de reserva

general creado por el artículo 363 del

Código de Comercio;

b) El pago de los dividendos y amortiza-

ciones de las acciones en el orden de

su preferencia y de conformidad a lo

que dispongan los estatutos.

Art. 33. - Los intereses de toda cuenta de

reservas, se aplicarán a la cuenta de su origen,

hasta tanto la misma no exceda del límite má-

ximo, que corresponda , en cuyo caso ingresa-

rán a la cuenta del producto bruto.

IV. - Régimen administrativo de la

corporación

Art. 34. - En los estatutos que se redacta-

rán y aprobarán según los prescripto en el

inciso a) del artículo 12, se establecerá el ré-

gimen administrativo de la corporación, deter-

minándose en ellos la representación a atribuir

t n el mismo a los poderes públicos, por una

larte, y a los intereses privados, por la otra.

V. - Régimen de las tarifas

Art. 35. - Las tarifas de los distintos ser-

Nicios serán justas y razonables y se regularán

por lo dispuesto por las leyes de ferrocarriles

nacionales, en lo que sean aplicables, tenien-

do en cuenta la naturaleza de cada uno de los

sistemas de transporte.

Art. 36. - Cuando el promedio del producto

líquido de la corporación, en el período de

tres (3) años, supere el 8 % de su capital ac-

,-iones, las tarifas serán intervenidas, a los

efectos de reducir dicho promedio, líquido, al

..itado límite.

VI. - Contralor de los servicios

Art. 37. - El contralor de la corporación

e de los servicios que ella preste al público,

;e liará sobre las siguientes bases:

a) La corporación se sujetará a las dis-

posiciones del derecho común que rigen

la materia;

h) Se creará un organismo especial, en

el que estará representada directamen-

te la Municipalidad de la ciudad de

Buenos Aires, para el contralor del

servicio público en todos sus aspectos:

técnico, financiero, económico, etcéte-

ra, que ejercerá sus facultades, sin

perjuicio de los derechos y poderes que

correspondan a la misma municipali-

dad, a los siguientes efectos;

1" En todo lo relativo a la higiene y

seguridad;

29 En todo lo referente a la construc-

ción de las vías e instalaciones en

las calles públicas;

39 En cuanto atañe al trazado de las

rutas de transporte, tarifas y he-
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rarios, en cuyos casos será escu- Art. 45. - La corporación queda asimismo

chada previamente a toda solución autorizada para combinar sus servicios de pa-

definitiva. sajeros y cargas con las líneas de jurisdicción

nacional, así como para establecer tarifas di-

Art. 38. - El organismo creado por el ar - rectas, para tales casos, previa aprobación de
tículo anterior, tendrá las facultades que la las autoridades competentes.

ley número 2.873 otorga a la Dirección Gene Art. 46. - El poder Ejecutivo de la Nación

ral de Ferrocarriles de la Nación. convendrá con el gobierno de la provincia de

Buenos Aires el modus vivendi necesario a

VII. - Disposiciones generales fin de que el régimen de las concesiones y ta-

rifas de los servicios locales, internos de la

Art. 39. - Es de la esencia de la concesión provincia, no perturbe el funcionamiento de

que se acuerda por el artículo 6°, la obligato los servicios de la corporación, en cuanto ellos

riedad de la prestación de los servicios a que se extiendan fuera de la Capital Federal.

ella se refiere, así como la uniformidad d. Art. 47. - Al finalizar el término de la

tratamiento a todos los que se encuentren en
concesión, la corporación entregará a la Na-

iguales condiciones, en los diferentes aspecto ción y a la Municipalidad de la ciudad de

que el servicio pueda presentar. Buenos Aires, quienes ejercerán el dominio
Art. 40. - El personal de la corporación

será incorporado en su totalidad al régimen respectivo en proporción a sus derechos, en
de la ley número 11.110 y la corporación buen estado de conservación y en pleno fun-

cionamiento, los inmuebles, instalaciones fi-
ndeberá •

tuales á empresas cargotengan

de laspor deudas

concepto

que de las

apor
jas, el equipo, etcétera, y todo cuanto forme

te patronal a la Caja de Jubilaciones y Peo parte de la explotación, sin cargo de indemni-

siones creada por dicha ley, a cuyo efecto D zación alguna por los bienes incorporarlos du-

Comisión Especial convendrá con la misma el rante los primeros cuarenta (40) años de la

modo y tiempo de pago, pudiendo incorporarse concesión. Los bienes incorporados con poste-

la suma adeudada a la cuenta de primer esta rioridad serán igualmente transferidos, abo-

blecimiento. nándose por ellos el valor de origen y demás

Art. 41. - La corporación mantendrá, sien, gastos correspondientes, acreditados en la cucn-

pre que las necesidades del servicio lo per ta de primer establecimiento, con deducción

mitan, el personal que en el momento de la de las amortizaciones realizadas, si las obras

promulgación de esta ley esté afectado a lo, han sido ejecutadas con obligaciones. , -' i lo

transportes colectivos de pasajeros, como ene fueran por acciones, la amortización será la

pleado u obrero o como propietario de vehícn que se determine pericialmente. Entregará asi-

los que sólo requieren permiso para circular mismo los fondos de renovación y fondos de

Art. 42. - Pl personal de la corporación material radiado, en la proporción que no ha-

será escalafonado y sus salarios no serán iu yan sido utilizados.

feriores a los que rijan para el personal afee Art. 48. - La Nación se reserva el derecho

lado a los servicios suburbanos de los ferro de rescatar en todo tiempo la concesión, abo-
carriles nacionales, en funciones similares. nando el valor acreditado en la cuenta (le

Art. 43. - La corporación dará cumplí primer establecimiento, con deducción de las

miento a las disposiciones de la ley númer- amortizaciones, a la misma, que se hubieren

11.544 y correlativas, referentes a la jornada realizado y reembolsado a la Municipalidad

del personal. de la Ciudad de Buenos Aires en proporción a

Art. 44. - La corporación queda faculta sus derechos.

da para efectuar el transporte de mercad- Art. 49. - Los gastos que demande la eje-

rías dentro y fuera del ejido de la Capital cución de la presente ley, hasta obtener el

Federal, empleando exclusivamente, a tal fin, funcionamiento de la corporación, se costea-

las vías subterráneas y a nivel que le finco' - rán con un fondo que deberá ser servido por

poren o construyan en lo sucesivo, de confor- las empresas a que se refiere el artículo 1°,

midad con las leyes de la materia. las que tendrán derecho para repetirlos de
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lamiento de

cuanto ellos

Federal.

mino ele la

á a la Na-

ciudad de
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lerechos, en

pleno fau-

laciones fi-

auto forme

de indemni-

porerlos du-

años de la

con poste-

ridos, aho-

n y demás

en la cuen-

deducción

i las ob. as

mes. " ; 1 lo

ón será la

regará asi-

fendos de

que no ha-

el derecho

ación, aleo-

cuenta de

ón de las

e hubieren

nicipali da d

oporción a

ide la eje-

obtener el

se costea-

ervido por

rtículo P,

etirlos de

aquélla, en su oportunidad, y en la proporción nidar el régimen legal del transporte de pasa-

de sus respectivos aportes y se incorporarán j( os y la circulación de los vehículos que le

a la cuenta de primer establecimiento. si: ven de instrumento o sean tranvías, ómni-

blt;, microómnibus y automóviles colectivos,

Dr. Roberto M. Ortiz. qi hasta el presente realizan esos servicios

Preidcnte. sis, sujeción a plan alguno;

Ingenieros: Manuel F.
Que ese problema legislativo es de solución

Castello. - Pablo

Nogués. - Dr. Agustín Pes-
d, l Honorable Congreso de la Nación, porque

talarlo.
la Constitución coloca entre las atribuciones

d.•I Congreso, en el artículo 67, inciso 12, la

Al Honorable Congreso ¿le la Nación.
¿1 reglar las actividades comerciales, maríti-

m:is o terrestres con las naciones extranjeras

Buenos Aires, marzo 14 de 1934. o de las provincias entre sí, y en el inciso 21

ap;rega que le corresponde al Congreso la ju-

El Poder Ejecutivo tiene el honor de diri- ri;dicción exclusiva y local en el territorio de

girse a vuestra honorabilidad para someter a la Capital, y desde la organización nacional

su consideración, por los fundamentos que in- el Congreso ha venido ejercitando esas facul-

forma el decreto de la fecha que en copia se t:,des, sancionando el Código de Comercio como

acompaña, el problema legislativo sobre orca- le V general de las actividades comerciales, en

nización y coordinación de los transportes co- h que se incluye lo relativo a las distintas

lectivos dentro do la Capital Federal y en tu f.,rinas del transporte de personas o mercado-

extensión a poblaciones de la provincia de rí,,s por agua o por tierra, dictando asimismo
Biyenos Aires, que se plantea en la nota de la

oreas leyes especiales sobre ferrocarriles y otor-
Intendencia Municipal e informe de la Comi-

g nido concesiones para servicios de tranvías;
sión Especial que bajo expediente número 6.139,

Que el Congreso de la Nación al dictar la
M, 1934, se agregan.

Dios guarde a vuestra honorabilidad. lcr• orgánica municipal fijando al concejo y

a la intendencia funciones determinadas, no

AGUSTÍN P. JUSTO. h.r renunciado ni podía renunciar a facultades

Leopoldo Melo. e.,nstitucionales que integran sus poderes per-

n.:,nentes de legislación, los que, como todos

l( , impuestos por la Constitución, son irre-

n, iuciables ;

Al Honorable Congreso de la Nación. Que la solución doctrinaria del asunto en lo

q m se refiere a la competencia de la juris-

Buenos Aires, marzo 14 de 1934. d,•ción nacional, sobre los transportes, co-

n,unicaciones y actividades comerciales que se

Vista la anterior comunicación de la In- d,•senvuelven entre la Capital y una provincia

tendencia. Municipal, entregando a la considera- o entre provincias entre sí, además de estar

ción del Poder Ejecutivo las conclusiones del incorporada en leyes ha sido consagrada por

informe de la Comisión Especial designada por 1:, jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus-
la Intendencia Municipal de esta Capital para t.c ia, entre otros, en los fallos que se registran

el estudio de la organización y coordinación ea el tomo LXVIII, página 227 y tomo CIV,

de los transportes colectivos dentro del recinto p igina 73;

de la ciudad y con pueblos limítrofes, y Que una corporación si no constituye una

eclidad especial cuya personalidad emerja de

CONSIDERANDO: 1., ley que la organice, sólo puede legar a esa

p^-rsonalidad dentro de las formas instituidas

Que tanto en la comunicación de la inten- en la legislación nacional y no por ordenanzas

dencia como en las conclusiones del informe o autorizaciones municipales, en razón de que

de la mayoría de la comisión a que ella adhie- p,,r el inciso 11 del artículo 67 de la Consti-

re, se plantea un problema de legislación fe- tr,AAión, es facultad del Congreso dictar los có-

deral de urgente solución, como es el de orga- d,gos;
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Por estas consideraciones , Buenos Aires, julio 6 de 1934. a imperio a los

27, del artícul

El presidente de la Nación Argentina Al Honorable Congreso de la Nación.
n

otorga esa fa(

ni podido ren

DECRETA: Al enviar a vuestra honorabilidad con au- pita], por die

terior mensaje los antecedentes remitidos por porque los pc

Artículo 10 - Sométase al conocimiento y el señor intendente municipal, sobre la coordi- nunciables.

resolución del Honorable Congreso nacional, nación de los transportes dentro de la Capital Examinado

como poder constitucional correspondiente, el y su zona de influencia, el Poder Ejecutivo lativo, se prei

problema legislativo sobre organización y co consideró que con esa actitud llenaba un deber píos los prac

ordinación de los transportes colectivos dentro impuesto por la armonía y el respeto recí- resolver probl

de la Capital y en su extensión a poblaciones procos que debe mantenerse entre los poderes filan, asimisn

de la provincia de Buenos Aires, que se con que la Constitución organiza al ejercitar éstos contra de los

creta en la nota de la Intendencia Municipal, sus facultades propias, con relación a las caa- El Poder 1

de fecha 9 del presente e informe de la Comí les ellos son, respectivamente, guardianes y de- debe buscars

Sión Especial. positarios. de los servici

Art. 20 - Comuníquese, publíquese, dése al Dentro de ese criterio que el Poder Ejecu- los a las nec

Registro Nacional y archívese. tivo practica constantemente en lo que se re- los transportE

l 1i es cuytafiere a ene farnltarlea nnlítirae . ,- nrivatic-ac a cap

Decreto Ni 38.608. 1 pensó que su acción inmediata debía limitarse el público y

JUSTO. a informar a vuestra honorabilidad de que concentración.
Leopoldo Meto. otro cuerpo deliberativo se atribuía parte de pública tenga

oderes comsus ualmente le habrí dado 1 Uni,p go a

aviso si una legislatura de rovincia hubiera 1 " 1,u —l,p
l tI menEgua1934 obrado en menoscabo de facultades del Con- 1B i i 25 diuenos A res un..o e

5i cav.
n•n ne nn;E.

ueñas enep qnAl ñ I tiñ i d l ise or m n stro nerse e or doctor Leo old,,p Habiéndose producido en el seno de las co
arte de esop

0111 1 a_, —_-. _- n
J - i___

(estaciones de algunos de sus miembros en
20 del proye

Por encargo de las comisiones de Negocio, preseni dl minit dl Intei est decaesroeror aar
, Esecial es

i iC i l i lonst tuc ona es y Espec al de Leg s ación Mu las cualesa proseguil támit d eeprar ere es, t ue gobiermq
_l 1

me al señor ministro, con motivo del estudi' Ejecutivo como colegislador, éste, sin aban- la minoría.

que realiza acerca de la cuestión legislativa donar su punto de vista inicial movido ory p
¡ Ese régin

isobre organ zación v coordinación de los trane el uronósito de une no se retarde n difir„ lte

t l i d i '
E b V ~ __

por es co ect vos entro de la Cap tal Federa el estudio y solución de un urgente y trascen-
1 "f.lle PR nr

y en su extensión a pouiacrones ne la provln dental prooiema que arecta a la crecida ponla-
1 los poderes

i Aid B i l ee a e uenos nvitándores, e a concurr , ción de la Capital y de las ciudades com-
penenorías ,

l ió b r í ia a reun n que cele ra an el d a m ércole ' prendidas en su zona de influencia viene a,
1 ^In nnPVns t

zi uel actual a las 14 lloras. a rln ae escuela' 1 aportar esa rnlallmlar,nn

la opinión del Poder Ejecutivo, por existir e" Ante todo, el Poder Ejecutivo quiere dejar económicos.

el seno de las mismas algunos miembros qu-, constancia de que el régimen por ley es no sólo Con esta

entienden necesario conocer si el Poder Ej," - el constitucional, sino también el único que se señalará

cutivo hace suyo el proyecto de ley que viene daría bases seguras y estables para disciplinar la ley, el 1

entre los antecedentes remitidos por mensaje y encauzar las dispersas y complejas activi- para inicie

fecha 14 de marzo próximo pasado. (lados que se aplican a los transportes y de- siones arti,

Saludo al señor ministro con mi más di- terminar la concurrencia de los capitales in- dclaCom
tinguida consideración, dispensables para organizar esos servicios en tendencia

forma de que resulten más eficaces y menos Dios gu
Alberto Irtibarne, Rodolfo Coromanas Seguro, dispendiosos.

Secretario. Presidente. Aun para la municipalización se requeriría

una ley del Congreso, si es que ha de atribuir
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6 de 1934. imperio a los mandatos de los incisos 12 y II

27, del artículo 67 de la Constitución, que le
!ión. otorga esa facultad, la que no ha renunciado Comunicación del Honorable Concejo

ni podido renunciar en lo referente a la Ca- Deliberante

¡dad con an- pital, por dictar la ley orgánica municipal,

remitidos por porque los poderes constitucionales son irre- Buenos Aires, julio 4 de 1934.

)re la coordi- nunciables.

de la Capital Examinado el asunto como problema legis- ionorable Cámara de Diputados de la Nación.

er Ejecutivo lativo, se presentan como enseñanzas y ejem-
aba un deber plos los practicados en otras ciudades para Cúmpleme dirigirme a vuestra honorabilidad

respeto reví- resolver problemas semejantes análogos y des- ( q viándoos copia autenticada de la minuta de

los poderes filan, asimismo, los argumentos en pro y en c^,municación sancionada por el Honorable

jercitar éstos contra de los posibles métodos de solución. ('oncejo Deliberante, en sesión de la fecha,

in a las eua- El Poder Ejecutivo piensa que esa solución ), ferente al estudio de la coordinación del

rdianes y de- debe buscarse dentro de la mayor eficacia transporte colectivo en esta Capital.

de los servicios y del menor costo, adaptándo- Saludo a vuestra honorabilidad con toda

'oder Ejecu- los a las necesidades reales para no encarecer i aisideración.

o que se re- los transportes con una aplicación excesiva de

e privativas, capitales cuyos intereses costeará en definitiva ZABALA VICONDO.
Ernesto Oyuela.

lbí d bi ú li d á e regu arse esasco y que a em ea l bmitarse el p ,,

dad de que concentración en forma de que la autoridad
uliBueno Aires 4 d 1934js o e,1isivaf n ió n n nbli tt detu cu c co s a e yi parte de p ca enga< su

habría dado en resguardo de los intereses sociales y para
utados de la Naciónde Diionorable Cántar .paIcia hubiera impedir explotaciones o abusos.

tes del Con- Igualmente, considera que para tutelar den-
tro de una justa medida los intereses de las El Honorable Concejo Deliberante, en cono-

o las co- pequeñas empresas que realizan actualmente 1 imiento de las gestiones realizadas ante el

la a connuii_ parte de esos servicios de transporte colectivo Poder Ejecutivo nacional por el intendente
l iunicipal, auspiciando la sanción de una ley

ables mani- y hacer posible su incorporación a una socie-
dad anónima, como se propicia en el artículo destinada a conferir, por sesenta años, el mo-

Úembros en
2e del proyecto de la mayoría de la Comisión uopolio de los servicios de transporte de pasa-

aestar ele ros a una entidad controlada por un pode-
Especial, es necesario reformar la legislaciónnite de ese
que gobierna las sociedades anónimas, dentro • uso grupo financiero extranjero de serviciosn del Poder

sin aban- de la cual la mayoría de capitales tiraniza a públicos;

movido por la minoría.

Ese régimen de gobierno instituido en los CONSIDERANDO:o dificulte
s y trascen- códigos se inspiró en el criterio político que

,cida pobla- entonces predominaba en la organización de Que dichas gestiones han sido realizadas en

los poderes úblicos de la exclusión de las mi- "mpleta violación de la letra y el espíritu depúblicos,dales coro- pnorias, pero ante el advenimiento y práctica a ley orgánica municipal, dado que el Departa-
¡a, viene a

de nuevos principios es necesario implantarlos n ento Ejecutivo no requirió la necesaria in-
también en el derecho de asociación con fines f,.rvención de este cuerpo, legítimo represehi-

e es dejar uante de la ciudad de Buenos Aires;
económicos.

v es no sólo Con esta y otras salvedades y reparos que Que, como lo expresara este cuerpo en junio
único que señalarán '7 de 1932, «el Departamento Ejecutivo carece
disciplinar la en el

r Ejecutivo
curso de e elaboración de I-^ facultades para comprometer por su única

Ijas activi- la ley, el Poder Epresenta como base

para iniciar la tarea legislativa, las conclu- exclusiva gestión, a la Municipalidad de la
irtes y de- o'iudad de Buenos Aires en la constitución de
z itales in- siones articuladas en el proyecto de la mayoría
p la pretendida corporación de transporte urbano;
ervicios en de la Comisión Especial designada por la in

tendencia municipal. Que el problema real del transporte urbano

,s y menos ie plantea fundamentalmente, dentro de los
Dios guarde a vuestra honorabilidad.

(imites del municipio de la ciudad de Buenos

requeriría AGUSTÍN P. JUSTO, aires, correspondiendo,, por consiguiente, su

de atribuir Leopoldo Melo. olución a la jurisdicción municipal;
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Que los problemas derivados del transporte 158-P-1934. - Centro de Fomento y Cultura, 997-P-1934. -

de pasajeros entre esta ciudad y las comunas Villa General Mitre. - Rechazo. Formula o

limítrofes, se solucionan ya con la sola inter- 162-P-1934. - Asociación de Fomento y Cultu- 1.111-P-1934. -

vención de los municipios afectados: ra Flores Sud. - Rechazo. litio, Bern

165-P-1934. - Boullosa, Abelardo. - Sol¡- 1.010-P-1934. -

RESUELVE: cita el rechazo del proyecto y, en caso rrápidos. -

contrario, la concesión a tarifa reducida. sus derceb

Dirigirse a la, Honorable Cámara de Diputa- 201-P-1934. - Asociación de Fomento y Cul- 1.150-P-1934. -

dos de la Nación, expresándole que en opinión tura, Rivadavia. - Solicita pase el asunto ley númer

de este cuerpo, la gestión del intendente, reía al Concejo Deliberante. clones.

donada con un proyecto de ley de monopolio 265-P-1934. - Comité Popular pro mejoras 1.191-P-1934.

del transporte urbano, es contraria a las dis edilicias en la zona Sudoeste. - Idem. Rechazo.
1.295-P-1934.

posiciones de la ley orgánica municipal y que 274-P-1934. - Comisión Administradora de la
este Honorable Concejo Deliberante, en virtud Federación de Líneas de Autos Colecti- de Saave

de la mencionada ley, tiene atribuciones pro vos. - Rechazo. 1.317-P-1934.

pias para conocer y resolver en materia d, 282-P-1934. - Asociación, José Manuel Estra- Agronomí

transporte de pasajeros. da. - Que pase al Concejo Deliberante. chato.
Saludo a vuestra honorabilidad con toda con

292-P-1934. - Sociedad Unión Obreros Mu-

OI
sideración. nicipales. - Rechazo.

CONALE
310-P-1934. - Asociación Argentina de Impor- CION M,tJ:

III tadores de Automóviles y Anexos. - Re-

chazo. Di

Proyecto de resolución 382-P-1934. - Centro Protección Chauffeurs.

- Rechazo, Honorable C
La Honorable Cámara de Diputados 418-P-1934. - Asociación, José Enrique Rodó.

- Que pase al Concejo Deliberante. Las comisi

RESUELVE: 4211/.y-P-1934. - Asociación de Concesionarios les y Especi

y Empresarios de Omnibus de la Capital. minoría, han
Artículo 19 -- El problema de la coordina - Formula observaciones. yecto de ley

ción del transporte urbano de la ciudad ,I" 455-P-1934. - Boullosa, Abelardo. - Reitera dinación de
Buenos Aires, de acuerdo con lo establecirl,, su solicitud anterior. ros en la Ca

por la ley número 1.260, es de naturaleza mi, 924-P-1934. - Corporación Argentina de Con- en los pueble

nicipal. cesionarios de Onmibus. - Rechazo. solicitudes y

Art. 29 - Pasen los antecedentes a la lílii_ 521-P-1934. - Asamblea de Sociedades de Fo- dirigido a y

nicipalidad de la Ciudad de Buenos Air,•:, mento de la Capital Federal. - Rechazo. siones, difer

para que resuelva lo que corresponde. 548-P-1934. - Asociación de Concesionarios y por las raz

Art. 39 - Comuníquese, etc. Empresarios de Omnibus de la Capital. mante, os a,

- Solicita la aprobación con modifica- bación.
Alberto Iribarne. clones. Sala ele 1

742-P-1934. - Unión Vecinal de Fomento,

IV Doctor Roque Sáenz Peña. - Rechazo. Albe

799-P-1934. - Comisión de Defensa del Trans-

59-Of. v-1934. -- Intendencia Municipal -le porte Automotor e Industrias Afines --.
Las Flores. - Solicita la aprobación. Rechazo. Sr. Ac

160-Of. Y.-1934. - Concejo Deliberante de (; 924-P-1934. - Corporación Argentina de Con- Sr. Ar(

neral San Martín. - Solicita, el rechazo. cesionarios de Omnibus. - Formula ob- sideraeiój

99-P-1934. - Sociedad de Fomento Progr ,-w servaciones. y que la

de Villa Crespo. - Rechazo. 987-P-1934. - Asociación Argentina de Im- bro infoi

113-P-1934. - Comisión Nacional de Defen-;a portadores de Automóviles y Anexos. - Sr. A(

del Transporte Automotor e Industr i is Formula observaciones. a pronnr

Afines. - Rechazo. 989-P-1934. - Agrupación de Afiliados a la ción de 1

128-P-1934. - Sociedad de Fomento, Jean ley número 11.110. - Solicita se contem- mite de,

Bautista Alberdi. - Rechazo. 1 ple su situación en la ley a dictarse. liderar.
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997-P-1934. - Unión Industrial Argentina. -

Formula observaciones.

1.111-P-1934. - Asociación de Fomento Edi-

licio, Bernardino Rivadavia. - Rechazo.

1.010-P-1934. - Sociedad de Servicios Ultra-

rrápidos. - Solicita el reconocimiento de

sus derechos.

1.150-P-1934. - Centro Unión Afiliados a la

ley número 11.110. - Formula observa-

ciones.

1.191-P-1934. - Unión Vecinal Liniers Sur.

Rechazo.

1.295-P-1934. - Unión Vecinal pro Fomento

de Saavedra. - Rechazo.

1.317-P-1934. - Unión Vecinal pro Fomento

Agronomía y Biblioteca Popular.-Re-

chazo.

COMISIONES DE NEGOCIOS CONSTITU-

CIONALES Y ESPECIAL DE LEGISLA-

CION MUNICIPAL.

Dictamen de la minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Negocios Constituciona-

les y Especial de Legislación Municipal, en

minoría , han considerado los mensajes y pro-

yecto de ley del Poder Ejecutivo , sobre coor-

dinación de transportes colectivos de pasaje-

ros en la Capital Federal y sus prolongaciones

en los pueblos que la rodean , como también las

solicitudes y peticiones que con tal motivo han

dirigido a vuestra honorabilidad y a las comi-

siones, diferentes empresas y particulares; y,

por las razones que dará el miembro infor-

mante , os aconseja no le prestéis vuestra apro-

bación.

Sala de la eomisió:^, eA,,_o 23 de 1935.

1'o también voy a desertar de la ta-
rea que está por realizar esta Cámara.
He creído siempre que es inoportuno
y arriesgado agregar en estos instantes,
nuevos motivos de inquietud y alarma
a la vida pública argentina. Creo que
la actitud de la Honorable Cámara en
esl us momentos, incorporando a sus
tareas en esta forma anárquica este
asunto de la coordinación de los trans-
portes en la Capital, no hace sino agre-
ga r un motivo más para que se avive
esla inquietud que yo no sé hasta dón-
de va a llegar, ni en qué va a reventar.
(lll,urmullos en las bancas).

No es mi propósito hacer indicacio-
ne i, ni llevar una preocupación al see-
to:r de la derecha, que sabrá lo que ha-
ce pero sí tengo el deber y también el
derecho de fijar categóricamente mi po-
sición. Me retiro, no sólo por haberse
agregado en esta forma rara a los asun-
tos: a tratar, la coordinación de los trans-
portes de la Capital, sino también por
haberse postergado las elecciones que
debieran realizarse en noviembre pró-
xiirro, por meras razones políticas y sólo
para perjudicar a la Unión Cívica Ra-
di^•al.

Nada más.
Sr. Presidente (Fresco). - Tieile la

palabra el señor miembro informante
'd(. la mayoría.

Sr. Aguirrezabala . - Le ruego al se-
ñor diputado me permita pronunciar
al :,unas palabras.

Sr. Arce . - No tengo inconveniente.

Sr. Aguirrezabala. - Las palabras
q re acaba de pronunciar mi colega el
seiíor diputado Acosta, me obligan a
decir muy pocas.

Este asunto, de indudable trascen-
dencia frente a los intereses públicos
q m, involucra, obligó a los diputados
radicales a requerir una consulta a las
a itoridades de nuestro partido, para

Alberto Iribarne. - Amnérico Uhioldi.

- Alejandro Castiñeiras.

Sr. Acosta . - Pido la palabra.
ea de Con- Sr. Arce . - Entiendo que está a con-
)rmula ob- sideración la orden del día número 146

y que la palabra corresponde al miem-
la de Im- bro informante.
knexos. Sr. Acosta. - Breves palabras voy

a pronunciar para no molestar la aten-
iados a la ción de los señores diputados, ni el trá-

se contera- mite de los asuntos que se dispone con-

-°tarse. siderar.

curiocer cuál era el pensamiento del par- i 1
tido sobre este problema. Con mi cole-
ga, el señor diputado Acosta, formula-
mos la cuestión en el seno del comité
nacional del partido. Rice allí la ex-
presa manifestación , que reitero esta
n ,che en forma categórica, de que no
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supeditaba mi mandato de diputado
las disciplinas o a las orientaciones di'
los comités políticos, porque entendía
que en el seno de la Cámara era reprv
sentante de un organismo político, pero
más que ello representante del pue-
blo de la Nación, pero que deseaba ar-
monizar mi acción de legislador, con el
pensamiento del partido en la materia
que como legislador debía tratar en el
seno del Congreso.

Se nombró una comisión que pre-
side el ingeniero Boatti y esa comisión
no se ha expedido; no ha dicho cual
es su opinión sobre este asunto, sege•-
ramente por falta de tiempo; pero yr,,
como diputado de la Nación, frente a
él, en el momento en que el Congreso
debe tratarlo, recupero toda la liberta,l
de acción, que tengo derecho y que
defiendo íntegramente en toda su ex-
tensión como diputado del pueblo a!,-
gentino, para fijar con criterio propio
y personal los asuntos que se traen a la
consideración del Congreso. Lamenl o
que la comisión referida no haya dado
opinión públicamente, pero sé que con
mi voto no voy a ponerme en contra-
dicción con la de ella.

La Honorable Cámara tiene, sin nu<-•,-
tra presencia, número para tratar
te y otros asuntos, pero he querido
decir estas palabras para dejar sentada
nuestra posición en este asunto y enril
es la actitud que vamos a adoptar en
estas circunstancias, sin perjuicio rle
que al tratarse el asunto y después r le
los informes que se produzcan, me per-
mita sugerirle a la Honorable Cámara
algunas modificaciones que tal vez ella
considere conveniente o que correran
la suerte que el cuerpo decida darles.
(¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos).

Sr. Presidente (Fresco). - Tiene la
palabra el señor miembro informante
de la comisión.

Sr. Arce . - En otra oportunidad, no
me sentiría capaz de mezclar cuestiones
ajenas al debate en sí, en el momento
en que debo producir un informe en
nombre y representación de dos comi-
siones de la Honorable Cámara; pero
la actitud de uno de sus sectores y las

palabras que acabamos de escuchar,
demuestran acabadamente que este
asunto, que no es político, ha sido con-
siderado como tal. De otra manera no
sería concebible, cómo un hombre de
la información y hasta de la cultura
parlamentaria, en la forma de expedir-
se, del señor diputado por la Capital,
que fundó la actitud del sector socialis-
ta, se refiriese, a propósito de la coor-
dinación del tráfico urbano, al decano
de la Facultad de Medicina, a los des-
pachos de la Comisión de Higiene y a
los viajes en avión. No se explicaría,
tampoco, que uno de los diputados por
Entre Ríos, anunciase, como lo ha he-
cho, su decisión de retirarse del recin-
to porque no quiere comprometerse en
la consideración de este asunto, en vir-
tud de que la Honorable Cámara ha
postergado las elecciones que debían
realizarse en el próximo mes de no-
viembre.

Todo esto demuestra, señor presiden-
te, y no me asombra, porque ya estoy
acostumbrado a a ello, que la actitud
del Parlamento argentino se hace cada
vez más confusa y que los que más vo-
ciferan en defensa de la democracia,
son los que más conspiran contra ella.
Y llegará un momento en que el pueblo
argentino, inclusive los ciudadanos que
los votan habitualmente, arrojará a los
diputados de la Cámara, como Jesús, a
los mercaderes, del templo, no porque
lo sean en el sentido comercial de la
palabra, sino porque viven traficando
todo el año con las clientelas electorales
y no se atreven a afrontar la discusión
de los asuntos de verdadero interés
público, votando por sí o por no, pero
defendiendo sus ideas.

El sector socialista se ha retirado, se-
ñor presidente, porque la razón no lo
acompaña en este asunto, porque no
tiene argumentos para combatir el des-
pacho y porque se da cuenta, tardía-
mente, que ha jugado una mala partida
electoral colocándose entre dos para-
golpes: el de la coordinación nacional
y el de la coordinación urbana y por-
que ahora teme el aplastamiento, pre-
fiere retirarse y esquivar el bulto.
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Decano de la Facultad de Medicina,
ha dicho el diputado Ghioldi... iY por
qué no? Un grupo que detentaba el
gobierno de aquella casa y que ha me-
recido repetidas veces el apoyo del
sector socialista , llegó, a tal extremo
en los excesos al dirigirla , que hasta
los propios adversarios del «Arcismo»,
encontraron que la única solución era
elegirme decano , en momentos en que,
totalmente alejado del gobierno de la
universidad , me aprestaba a cumplir
,compromisos de orden científico fuera
del país. Por eso , cuando me convencí
que ese mismo grupo conspiraba con-
tra la tranquilidad de la Universidad
de Buenos Aires, a la que debo todo lo
que soy, prolongando su acefalía, me
puse en movimiento y declaré que acep-
taría el decanato para evitar la ma-
niobra.
La higiene... ¿Pero qué tengo que

ver yo con los despachos de la Comisión
de Higiene?

El despacho que debo informar lleva
fecha 23 de enero de 1935, o sea más o
menos ocho meses de antigüedad con
relación a los despachos de la Comisión
de Higiene.

-Ocupa la Presidencia , el señor vice-

presidente 19 de la Honorable Limara,

don Antenor R. Ferreira.

i Y hasta se me critica que haya vuel-
to en avión! Los mismos que nos gritan
todos los días que queremos sostener
la vetustez de los tranvías y de los fe-
rrocarriles, contra el progreso de la
técnica moderna representada por el
transporte automotor, me reprochan
que, en cumplimiento de mis deberes
de diputado, haya viajado en avión
para asistir a las sesiones. Sí, señor
presidente; he venido en avión y vol-
veré a tomarlo, cuando el Congreso
haya clausurado sus sesiones, para lle-
nar compromisos contraídos y seguir
cumpliendo con mi deber, no con decla-
maciones estériles , no con fantasmago-
rías más o menos antojadizas , sino rea-
lizando obra útil y desarrollando en la
vida pública y privada , de acuerdo con

sus condiciones , todo aquello que uno
puede realizar en beneficio de la so-
ciedad en que vive . (¡Muy bien! ¡Muy
bien! Aplausos).

'T'erminado este exordio , por el que,
repito, pido excusas a la Honorable Cá-
mara, porque sé que no es correcto in-
terealar estas cuestiones en los informes
parlamentarios , vengamos al asunto, no
sin antes recordar los versos que hace
un rnomento repetía a un diputado, ex-
tra r -lado de que hubiese prescindido del
veneno de algunas palabras que la Ho-
norable Cámara ha podido oír: «No te
irrites ni te enojes , cuando te insulten
los necios . ¿ Acaso a ladrar te pones
cuando te ladran los perros? . . . (¡Muy
bien.! ¡Muy bien!).

;;,-ñores diputados : El asunto cuya
solución se procura es uno de los más
importantes que ha debido tratar esta
Legislatura. Importancia económica, so-
cial, política, en el alto sentido de la
palabra, e importancia institucional,
por cuanto este Congreso, en el que se
encuentran representados todos los sec-
tores de la opinión y todas las provin-
cias argentinos, tiene el deber de defen-
de:• la seguridad y el orden en esta
cin,tad transformada hace ya más de
cincuenta años, en medio de luctuosos
acontecimientos, en Capital de la Repú-
bli,-a y sustraída, por lo tanto, en mate-
ria de gobierno, a la sola voluntad de
los que en ella viven, para ser entregada
al criterio ilustrado y previsor de todos
los argentinos, representados en esta Cá-
m,i ra y en el Senado, porque así lo ha
qn,rido la Constitución nacional y por-
qw así lo determinaron los acontecimien-
tos a que me acabo de referir.

Por qué es importante? Porque la
ciudad de Buenos Aires ha adquirido
unta extensión y un desarrollo econó-
mico tal, que casi todos sus problemas
administrativos municipales exigen la
intervención de los poderes públicos con
el propósito de evitar que el interés in-
dir idual predomine sobre el colectivo,
o ;i quieren mejor los señores diputa-
do;, que la libertad individual, en uso
de derechos consagrados por la Consti-
tu ión, se desenvuelva en forma tal que

i
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llegue a molestar, a herir o a disminuir Porque el Congreso es la Legislatura
el derecho de los demás. Y esto que no local.
es una novedad, pasa en todas las agraz- Buenos Aires, Capital de la provincia
pasiones urbanas del mundo, y Buenos que tengo el honor de representar, has-
Aires tiene el honor de ser una de las ta el año 1880, tenía ya varios siglos
más grandes agrupaciones urbanas del de existencia cuando fué sorprendida,
mundo. con el mejor propósito, con la más

Los señores diputados comprender{n 1 grande de las finalidades pero en Por-
que al expresarme así, me refiero, no ma violenta, como se han hecho todas
solamente al caos, que impera en el las evoluciones políticas en éste y en
tráfico de la ciudad de Buenos Aire s, los demás países, por la revolución de
sino el caos económico social que puede junio de 1880. El presidente Avella-
terminar en una perturbación política, neda quería terminar con la cuestión
que derivaría de que cada uno, en u ;o Capital de la República. Y así - hablo
de su libertad y con la ayuda de las con mi espíritu de porteño, y hago his-

mayorías que predominan desde hace un toria; no pretendo molestar a nadie;
tiempo en la ciudad, haga buenamenCe tengo real veneración por las grandes

lo que se le antoje, defendiendo su de- calidades de aquel eximio mandatario
redro, sin respetar el de los demás, rzl - y así, con un Congreso ad hoc, cons-
que atropellan a diario, moral, ecomí tituído por una minoría que posterior-

mente se trasformó en mayoría, con
mica y materialmente. (¡Muy bicis! una legislatura preparada ad hoc, se
¡Muy bien!). dió cumplimiento al artículo 3e de la

Importa, además, una cuestión de I i- Constitución nacional y se resolvió que
giene social, porque es bien sabido que la ciudad de Buenos Aires dejaría de
en algunas de las actividades del trí- ser Capital del Estado del mismo nom-
fico colectivo de la ciudad de Buenos bre, para ser la Capital de la Repú-
Aires, se encuentran representadas blica.
ideas y orientaciones que conspiran Ese día los argentinos tuvieron su

contra la nacionalidad. ciudad Capital: Buenos Aires perdió
La cuestión tiene, en realidad, dais la suya; el distrito federal mató a la

aspectos: el aspecto constitucional, que ciudad; nació la sede del gobierno na-
ha sido larga e intensamente debatido cional, y murió la autarquía ddminis-
por los señores diputados socialistas, trativa de la ciudad fundada por don
en el afán de querer atribuir al Con- Juan de Garay. Es eso lo que no quie-
cejo Deliberante o a la Municipalidad ren comprender o no quieren confesar

de Buenos Aires, competencia en esl e los señores diputados del sector socia-
asunto, y la cuestión misma, o sea ,u lista, que con alguna frecuencia
fondo. Me he de ocupar ordenadamen- como ocurrió últimamente, cuando se
te de las dos, para terminar mi exilo- discutió la unificación de los impues-
sición con una síntesis de lo que esl e tos internos -, hablan un poco despec-
proyecto significa, por lo que se r— tivamente de la autonomía de las pro-
fiere al debate en general, con prescin- vincias, pero cuando llega el momento
dencia 'de la estructura particular db4 de «contar los cobres», no tienen in-
proyecto, porque conservo todavía, vie- conveniente en considerar a la ciudad
jos recuerdos de las buenas prácticas de Buenos Aires como si fuera una
parlamentarias que exigen que eso ,,e provincia.
aborde a su debido turno, en el debele La ciudad de Buenos Aires, a partir

en particular. de 1854, cuando el Estado de Buenos
¿Por qué es que este asunto corro,,- Aires, libre e independiente, separado

ponde al Honorable Congreso y no a de la Confederación, se dió una Cons-
la Municipalidad de Buenos Aires 2 titución, en virtud de ella y por dele-
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gación de sus poderes políticos, tenía Además, es necesario tener en cuen-
autonomía municipal a la manera de la que entidades financieras e intere-
todos los otros partidos o distritos de 1 ses económicos, que deben ser contem-
la provincia de Buenos Aires. Pero, 1 ldados al sancionar esta ley, emergen
insisto, todo eso murió en 1880, para de leyes anteriores dictadas por el Ho-
que la ciudad de Buenos Aires se trans- norable Congreso y que el Concejo
formase en el distrito federal, Capital I )eliberante no puede modificar ni al-
de la Nación Argentina. Y este nuevo I erar porque sus resoluciones serían
régimen, nacido en 1880, ha sometido gritas. Aparte de eso, en la solución
a esta ciudad, no al libre albedrío ad- (le este asunto deben contemplarse
ministrativo de los que en ella viven j cuestiones vinculadas al tráfico inter-

o residen, sino a la voluntad soberana (stadal o si se quiere al tráfico entre
de todo el Congreso, en el que están Irovincias y la ciudad de Buenos Ad-

representadas la ciudad y todas las 1 res, cuestiones que no pueden ser re-
provincias y a la voluntad del presi- sueltas por la Municipalidad de esta
dente de la República, instituído por ciudad. Así lo han reconocido implí-
la Constitución nacional, jefe inme- eitamente los señores diputados cuan-
diato de la ciudad. (lo, reiteradas veces, han solicitado el

El Concejo Deliberante no es un voto de la Cámara o por lo menos, el
despacho de alguna comisión para que

cuerpo político: es un cuerpo adminis- 1 la Municipalidad estuviese autorizada
trativo. Y cuando ejerce alguna fun- aa concertar con los municipios veci-
ción política, como es la 'de votar im- Itos combinaciones económicofinancieras
puestos o tasas municipales, procede que le permitiese resolver el asunto.
por delegación. En ningún caso, como A. confesión de parte relevo de prueba.
cuerpo colegiado, por esencia de su Ellos saben que el Concejo Delibe-
constitución y organización, puede asu- cante no tiene facultades para deci-

mir una función política que le sea ,lirio. La cuestión, pues, no correspon-
propia : siempre es por delegación. Y (le a la Municipalidad sino al Congreso
los poderes - el Congreso y el Poder 1 y le atañe exclusivamente, porque so-
Ejecutivo - que le han dado la ley nú- I,re este distrito federal y sobre los te-
mero 1.260 y las que posteriormente la 1 rritorios nacionales es el Honorable
modificaron, le pueden aumentar o re-, Congreso, como legislatura local., el
ducir lo que le dieron, y aun quitárselo, que tiene jurisdicción. Agregándose,
Fhaciendo administrar la ciudad de Bue- lior lo que respecta al presidente de la
nos Aires, como ya ha ocurrido varias República, que es expresamente por la
veces, por decreto y por ley, por una Constitución el jefe político y adminis-
comisión nombrada por acuerdo entre 1 rativo inmediato de la localidad.

el presidente de la República y el Se-, Me parecería superfluo, hasta des-
nado nacional. comedido para la preparación de los

La Municipalidad de Buenos Aires, señores diputados que me escuchan, un-
o el departamento deliberativo de la sistir más sobre este aspecto de la cues-
misma, no se mueve jurídicamente, sino lión. Dejo por aclarada la fase consti--
en virtud de normas legales, dictadas I ucional en el sentido de que corres-
por el Congreso o sea por los represen- Donde al Congreso la dilucidación de
tantes de toda la Nación y promulga- este asunto y paso a ocuparme de la
das por el presidente de la República. cuestión misma.

Por todo esto el Concejo Deliberante Es absolutamente indispensable que
nada tiene que objetar si el Congreso el Estado intervenga en el problema
nacional se avoca a una cuestión ad- del transporte colectivo en la ciudad.
ministrativa, cualquiera de las que con- Lo que ocurre en nuestras pequeña°
ciernen al municipio de la ciudad de comunas de provincia, acontece toda-
Buenos Aires. vía en municipios más considerables,
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1

en que el cuerpo municipal , elegido cuya organización es unitaria , el Con-
por vecinos argentinos y por algunos 1 sejo de Estado , lentamente ha ido afir-
otros en representación de los extran- mando una jurisprudencia administra-
jeros , pueda administrar todos los in- tiva por la cual el problema del trá-
tereses comunes . Así ocurre y está fico colectivo se ha convertido en !ni
mandado en la Constitución de muchas 1 verdadero servicio público, pero al pro-
provincias argentinas , que lo han es- pio tiempo que eso se hacía, no se ol-
tablecido en las leyes orgánicas de san ; vidaron los altos cuerpos administra-
municipalidades . Conozco bien , sola- tivos del Estado , de los intereses que
mente , la de la provincia de Buenos .Ai quedaran tendidos a lo largo del ca-
res, que podrá ser siempre presentada' reino y se ha llegado a esta ecuación:
como modelo en ese sentido. el respeto por esos intereses debía te-

Pero andando el tiempo y a medid,; ner, por lo menos, tanta importancia

que crecían los centros urbanos , las como el respeto por el progreso téc-

cuestiones devenían más complejas. nico.
Hay mayor número de intereses y éstos Es necesario que las naciones evolu-
•chocan y , entonces , el Estado empieza cionen , que los individuos y las grandes

a contemplar la necesidad de intorve - agrupaciones urbanas aprovechen ¡el
nir para coordinarlos ; y siendo un tra, progreso técnico moderno , pero no es

bajo o una tarea que individualmente posible que eso se haga desordenada-
podían realizar todos los que lo desea- menteprescindiendo de los intereses

ban, el tráfico colectivo de pasajeros creados para servir a las poblaciones
y cargas empezó a convertirse en un que diez o veinte años antes tenían tam-

verdadero servicio público. bién cuantiosos intereses , para los eaa-
Así ha ocurrido en todos los países. les esas otras instituciones o asociacio-

lo mismo en los países de tradición len nes que gobernaban el tráfico, eran
ta y de progreso seguro - he nombra suficientes.

De esta manera se ha llegado aldo a Inglaterra - como en países uní
tarios, de tipo revolucionario y más equilibrio de los derechos económicos
movedizos - he nombrado a Franci•i y sociales. Disculpe la Honorable Cá-

Allí donde ha habido una aprecia mara si empleo una expresión vulgar:

ble aglomeración urbana ,
el Estados no se trata de dar vuelta la tortilla a

objeto de oprimir a los que oprimie-
ha visto obligado a intervenir. No er,^ ron; se trata de evitar que se oprima
ya suficiente que el alcalde o el finten
dente municipal se ocupasen de dar re a los oprimidos, haciendo que no pue-dan ser más oprimidos, pero que no se
glas para coordinar el tráfico ; no er,1 transformen, por eso, en opresores.
bastante que los cuerpos m,inieipalE r Y si hay derecho a respetar el pro-
dictasen las ordenanzas con qu,-^ haba greso y la técnica moderna, con el pro-
tualmente se resuelven esos eventos erg pósito de que los individuos
los pequeños municipos. Eran tan aun que vivenen una aglomeración urbana se encuen-
portantes los intereses en juego, habí,1 tren en mejores condiciones de con-

una tendencia tan natural a la asocia fort y de seguridad, no hay el derecho
ción del capital necesario para el des 1 de perturbar ni de herir los intereses
arrollo de esos problemas de tráfie , creados con anterioridad para el ser-
que se sucedían a los individuos las vicio de esas mismas aglomeraciones.
asociaciones y éstas podían cometí,,, (¡ Muy bien ! ¡ Muy bien!).
abusos, por lo cual el Estado debía. Y así, lentamente, se ha hecho la evo-
actuar en virtud de que no se trataba lución y se ha reconocido cuando me-
ya de una simple cuestión de interes',ss nos, el derecho de aquellos
individuales, sino de una compleja Y que a-ban postergados en virtud del avance
grande cuestión de interés colectivo. de la técnica, a retomar las nuevas

Y así ha ocurrido ; y en los últ:mos actividades, a ser ellos los explotado-
tiempos, tanto fué así, que en Francia , res de los nuevos inventos con el pro-
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1
pósito de coordinar, de balancear, de despedazada entre las ruedas o aunque
equilibrar y de respetar el progreso de se maten siete u ocho pasajeros del ve-
la ciencia o los derechos adquiridos híc ulo que, porque se llama colectivo,
en servicio de la población. Se han re- cree que tiene derecho a llevarse por
querido, por otra parte, disposiciones delante a la colectividad.
económicas y financieras, de una com- Sr. Bosano Ansaldo. - El antece-
plejidad alta que obligaban al Estado dente de Rosario, no lo favorece mu-
a intervenir, hasta que, finalmente, se cho al señor diputado.
han transformado todos estos proble- Sr. Arce . - Haría votos, señor di-
mas en reales servicios públicos, que pulado, para que la coordinación de
en el Estado estatista - digamos así Bun,nos Aires sea mejor que la de Ro-
- los gobiernos los han podido ejer- sario.
citar directamente o por intermedio Sr. Bosano Ansaldo . - Por mala que
de las municipalidades, unas veces con sea ésta, siempre sería mejor que la
buen resultado, aunque en la mayoría de Rosario.
con mal resultado, porque el Estado S r. Arce. - En Londres, no sola-
administraba mal; otras veces se dele- m,•nte se ha tratado de coordinar el
gaba la potestad del Estado, desde que tral'.ico en lo que se ha llamado el con-
se trataba de un servicio público, pero dado, sino que se coordina el tráfico
controlando a aquel a quien se había de una extensísima zona de aglomera-
confiado la delegación. cien urbana que comprende alrededor

Esa ha sido la solución más general de 10.000.000 de habitantes y en la que,
del problema. Así se lo ha resuelto en por tanto, está comprendida una serie
la vieja Europa y en las grandes con- da condados con otras tantas autori-
centraciones urbanas de Estados Uni- da des. En París se ha hecho exacta-
dos; así se lo ha resuelto gracias a un mente lo mismo.
conflicto sin fin, que es el mismo a 1 líace ya algún tiempo que el Concejo
que se podría llegar en la ciudad de D,-liberante sancionó una ordenanza
Buenos Aires y en la segunda ciudad c(,n ánimo de que se estudiase este pro-
de la República, en Rosario de Santa b],-ma, pero esa ordenanza fué vetada
Fe, donde el tráfico colectivo de pa- p„r el intendente municipal, y éste
sajeros está coordinado y existe una ni mbró una comisión para que reali-
asoeiación de quienes, antiguamente, I z, se ese estudio. Esa comisión produ-
explotaban las líneas de tranvías y jo, su dictamen, que corre impreso y
concesiones de ómnibus y el municipio q-11e estoy seguro es conocido de todos
mismo, con brillante evidencia: la aso- lo, señores diputados; es la que pre-
ciación mixta no sólo ha podido cum- sialió el ex ministro de Obras Públi-
plir con todos sus compromisos con la cap;, doctor Roberto Ortiz, y del es-
empresa que dió base a la formación tedio de esa comisión surgieron dos
de esa sociedad, sino que repartió di- d,.spachos: uno de la mayoría, en el que
videndos que se aproximan al 7 Jo. Te- se autorizaba la creación de una cor-
nemos, pues, un ejemplo dentro del p„ración de transportes para la ciu-
país y nos viene de una ciudad de la dad de Buenos Aires, por ley; y otro,
intensidad comercial de Rosario, con de la minoría en que, reconociendo
población superior a 500.000 habitan- e clctamente la necesidad de coordinar
tes, y que empieza a los efectos de la J el tráfico, sometía la cuestión a la Mu-
complejidad del tráfico. ¡ Qué no ha-
bríamos de sentirlo nosotros con nues-
tros 2.500.000 habitantes, cuando todos
los días somos testigos de la absoluta
imposibilidad de marchar más en Bue-
nos Aires, donde pasa adelante el más
audaz, aunque quede la propiedad ajena
por el suelo, aunque quede una anciana

nicipalidad de Buenos Aires.
El señor presidente de la República,

haciendo suyo el proyecto de la mayo-
ri a,, lo envió al Congreso y después de
invitaciones expresas y concretas de
las comisiones a las que fué destina-
do, envió un segundo mensaje en el
que se definía claramente que, en tér-
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minos generales y sin que fuera óbic,'
para que se introdujeran algunas m,
dificaciones, el Poder Ejecutivo hacía
suyo el proyecto de la mayoría de In
comisión nombrada por el señor in-
tendente municipal.

Esta fué la materia que en definitiva
la Cámara sometió a sus comisiones d,—
Negocios Constitucionales y de Legi-
lación Municipal reunidas. Examinada
con una oposición pertinaz, obstinada,
sistematizada de los señores diputados
socialistas que forman parte de las
mismas, se llegó a nombrar una su l-
comisión. En tal carácter se designó
a todos los diputados integrantes de
la Comisión de Legislación Municipal,
que tengo el honor de presidir. Sobre
un anteproyecto que en mi carácter de
presidente presentó, ésta produjo su
despacho. El antedespacho, aprobado
por la subcomisión de las dos comisi,•-
nes reunidas, o sea por los miembros
de la Comisión de Legislación'Munir•r-
pal, fué a las dos comisiones en pleno
con asistencia del señor ministro d^'l
Interior y del señor intendente mm (-
cipal.

Después de un larguísimo debate y
de una serie de trabajos minuciosos,
se consiguió redactar un despacho que-,
no subscripto de inmediato, fué objel.s.-
do en ciertas cláusulas con posterio-
ridad por algunos señores diputados.
Como consecuencia fué indispensable
rehacer el trabajo e introducirle p -
queñas modificaciones que dieron por
resultado el proyecto que figura on
la orden del día número 146, con la dis-
crepancia del señor diputado por Bue-
nos Aires, doctor Guglialmelli, qui,,n,
estando de acuerdo con el texto del
despacho, entiende que una vez con-
certada la coordinación de transportes
el decreto del Poder Ejecutivo que la
organice debe venir al Honorable Con-
greso para ser ratificado.

He planteado así, ante los señores
diputados, la historia de este despacho,
a fin de despejar la novela que en el
largo término de un año y algunos
meses se ha bordado en torno de c—te
proyecto que hoy algún señor dipula-
do decía definitivamente enterrado y

desechado, lo que no parece ser cierto
a estar a lo que dijo el señor diputado
Noble, que este proyecto tenía prefe-
rencia acordada por la Honorable Cá-
mara y al hecho, bien sugerente por
cierto, de que en este momento lo es-
temos considerando.

¿ En qué consiste este proyecto? Ad-
vertido de la dificultad que significa-
ría para el Congreso, dadas las eternas
cuestiones de política que lo agitan y
que a veces malogran sus sesiones, y
dado el trabajo de control de la acción
del Poder Ejecutivo, tan brillante y
profusamente realizado por el sector
socialista y por algunos otros sectores
de la oposición y también, por diputa-
dos de la mayoría, parecía lógico que
no fuera posible que el Congreso se
contrajera a tratar un proyecto me-
ticulosamente estudiado del punto de
vista técnico, económico y financiero.
Esta convicción era tan firme, en mi
espíritu por lo menos, que analizando
lo ocurrido en otros países semejantes,
se pudo saber que se había requerido
tiempo y a veces dos y tres lustros para
llegar a una solución definitiva. Así
en Londres se dictaron dos o tres le-
yes, que poco a poco trataron de coor-
dinar el tráfico hasta que, finalmente,
el Parlamento se decidió por la coordi-
nación de los grandes grupos financie-
ros, en los cuales delega, controlándo-
lo, el derecho de realizar la función
del tráfico colectivo de pasajeros en
aquella enorme aglomeración humana.

Ese convencimiento se hacía más
cierto en mi espíritu cuando, estudian-
do el despacho de la comisión, encon-
traba que se requerían muchas condi-
ciones y mucha ilustración y asesores
de distintas clases para comprender el
texto del proyecto y ahondar los dis-
tintos aspectos que ofrece y dar asi
una solución que pudiera ser aprobada
por el Congreso.

¿ Se imagina, si eso ocurría a un
diputado, qué es lo que hubiera sido
en la subcomisión, qué es lo que hu-
biera sido en las dos comisiones reuni-
das, qué es lo que hubiera sido en el
seno de esta Honorable Cámara, cuan-
do a veces sobre artículos prístinos y
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claros, que no se prestan a dudas de toral o político? ¿Y es a semejante
ninguna clase, es necesario dejar cons- coi: -ecuencia a lo que quieren que asin-

tancia, en largos discursos, de los mo- tantos?

tivos por los cuales se vota ese artícu- La Honorable Cámara conoce cuál
lo? ¿Acaso no hemos asistido esta es :ti¡¡ situación política. Con intenso do-
noche a una de esas incidencias, como si lor ,ne alejé del partido a que he perte-
la interpretación que han de dar el nec ido tradicionalmente, pero de lo que
poder administrador que ejecuta y el no une puedo substraer, es de mi situa-
poder judicial que juzga, ha de lograr- cióu de diputado que representa a la
se por la regla tradicional de lo que provincia de Buenos Aires y que me ¡ni-
dijeron los que hablaron o por lo que poyo' deberes a cumplir. Por eso estoy
callaron los que no hablaron? aquí, por eso he tolerado que se me agra-

En esas condiciones, señor presiden- vie, que se me insulte, que se me amenace
te, tuve la convicción de que el Con.- y creía que hoy se consumaría el aten-
greso no podría resolver este problema tau,> tantas veces anunciado. En cam-
sino en 6, 8 ó 10 años. Mientras tanto, bi(,, los señores diputados ven que los
golpeaban a la puerta los ingentes in- qu, tantas veces agredieron, que los que
tereses de la población de Buenos Aires, tai i 1,as veces insinuaron malevolentemen-
comprometidos y a riesgo de ser co- 1 te dicterios y alusiones que no pueden
locados un buen día en la misma con- sei tolerados por hombres dignos, han
dición en que lo fueron en la ciudad vuelto la espalda porque no tienen ra-
de Rosario, cuando se suspendió el zórn y porque no son capaces de decirlos
tráfico de tranvías y cuando estalló frente a frente.
una de esas pequeñas revueltas que U'ué entonces que, aguzando el inge-
generalmente no degeneran en una con- nio, me encontré con que este problema
vulsión política, pero que pueden de- ec„riómico y social, pero al fin adminis-
rivar a ella. ¿ Qué habría de ser de la 1 tril,ivo y financiero, deberá ser encara,~
ciudad de Buenos Aires el día que el do de otra manera: deberá ser resuelto
90 % de las compañías de ómnibus 1 llamando a todos los interesados, a los
estuvieran en bancarrota y con arre- ql„• de una u otra manera, por los viejos
glo al Código de Comercio debieran pr.,,cedimientos, por los más modernos
recurrir a los tribunales? ¿ Qué habría o por los últimos en que se aprove-

ocurrido con las empresas tranviarias eh: n los progresos de la técnica, efee-
que hace cuatro o cinco años no pa -era el transporte colectivo de pasaje
gan, no ya dividendos, sino ni siquiera ro,, diciéndoles que el caos actual no
las obligaciones hipotecarias que tienen piiede persistir- que los poderes públi-
con las acciones preferidas? ¿Qué ha- co, exigen que se ponga orden, que se
bría ocurrido con las empresas tran-
viarias que no pagan los impuestos que coordine el tráfico; que los poderes pú-
deben al municipio? Habrían cesado bicos no pueden, sin riesgo de incurrir
los servicios o se habrían presentado er inconsecuencia con sus propias reso-
en quiebra a los tribunales, con ver- lu,_iones, pasar por encima de un subte-

ara esta enorme aglomeración re ineo que ha costado millones de pesos
üenzag p

de dos millones y medio de habitantes ni " y permitir que se lancen a una com- 1
l Nlhibid eyaa pory con consecuencias políticosociales que p''i,cncia desleal y pro

no es posible prever. ?n 0 es que acaso du- concesión, decenas de líneas de ómni-
se estaba deseando que eso ocurriera? beis y veintenas de líneas de colectivos.
0 es que se esperaba que se agotara Eso no es honesto y la honestidad de-

la paciencia de la población de esta boo ser norma de las personas como de las
gran ciudad, de los que transitan todos colectividades. El gobierno, que ha
los días por ella y que tienen el dere- acordado concesiones determinadas pa-
cho de que el gobierno se preocupe r, el servicio público que hacen los sub-
para que lo hagan con libertad? ¿ Se terráneos, no puede mirar indiferente
buscaba todo, eso para provecho clec- , que caiga verticalmente el número de
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pasajeros transportados a la sombra (le
una ley de la Nación y con garantías
económicas y financieras abonadas p(-r
su firma en tina ley, mientras la Mun
cipalidad de Buenos Aires, por moti-
vos o por móviles que prefiero no cali-
ficar, lanza sobre las mismas calles y,
por los mismos tráficos, sobreponiendo
al cien por ciento de recorridos, ómnibus
y colectivos a granel que no hacen sino
producir la ruina de las empresas que
gozan de concesiones acordadas por el
Honorable Congreso de la Nación. (¡Mvvy
bien! 1 Muy bien!).

respeten todos los derechos y en que sea
una verdad la cláusula de la Constitu-
ción, que dice: que todos los hombre,
son iguales ante la ley. Y en esas con-
diciones, yo les concedo determinadas
prerrogativas, pero me reservo el dere-
cho de controlar el estricto cumplimiento
de las disposiciones impuestas al ejer-
cicio de este poder delegado.

Y así se redactó el proyecto. Que se
reunan todos los intereses vinculados al
tráfico, bajo la acción y el contralor del
gobierno de la Nación y del gobierno de
la municipalidad y que acuerden, den-

Hay que llegar a esos interesados y 1 tro de ciertas normas que defiendan el
afirmar el derecho del Estado para d c 1 interés colectivo, la solución de esa co-i-
tar leyes de control, diciéndoles: ele- ordinación. Y habrán de encontrar, se-
lego la potestad de hacer este servi^^¡o ñores diputados, esa solución, porque si
público en ustedes y a partir de este mo- no la encuentran, esos intereses, que ya

están enormemente afectados, se van a
mento, dentro de ciertas normas y lle comprometer más, y si hay alguna cosa
ciertas reglas c!ue están aquí, concierten en que no ceden los que gobiernan inte-

ustedes sus intereses para que no haya reses, es cuando se les toca el bolsillo.
superposiciones antieconómicas, para Los que más han gritado contra la co-
que en los distritos en que baste un ser-
vicio determinado, sólo quede ese s ,,r- ordinación de transportes y contra el
vi proyecto, son los que actualmente abu-

cio; para que en las aglomeraciones la actualidad toman lo
de la ciudad en que sea indispensahle san, los que en

que les corresponde y algo que no lesun tráfico subterráneo, o a nivel, ligero
se lo haga, pero sin exceso y correspondé, en desmedro y en perjui-o en pesado,

condiciones indispensables; en cio ¿de quién? De los otros a quienes
se lo han quitado, a quienes se lo han

una palabra, para que haya unidad de
comando, esa unidad de comando rice robado.
ha hecho el éxito de todo en la paz y en Lo que han querido las comisiones
la guerra, en la paz, porque es la única al presentar a la consideración de esga

manera en que administrativamentr- se Cámara el despacho que ahora se dis-
puede gobernar a la sociedad, egiaili- cute en general, es que eso se coordi-

ne, es que todo eso se subordine a una
orando sus presupuestos, haciendo .i us sola dirección a fin de que no haya

ocia buena y barata y respetando tu los privilegiados ni perjudicados, y que
los derechos, y en la guerra, porque por encima de esos intereses particula-
cuando los que se suman para Incitar res, que al fin y al cabo, sumados han
contra otros, no se ponen de acuerdo en de formar el interés colectivo, no sea
una dirección, generalmente sufren el perjudicado el interés más alto, más
mayor de los fracasos, que es lo que ocu- imperioso y más noble de todos los
rre con el tráfico de la ciudad de P ue- que tenga que cuidar y amparar el

nos Aires. Se han de poner ustedes, de gobierno : el interés de la colectividad.
acuerdo dentro de estas condiciones. Y cuando hayan llegado a ese acuer-
porque yo no tengo interés - me refie- do, al cual llegará - lo afirmo con la
ro siempre a los poderes públicos - en más absoluta seguridad - el presiden-
el resultado financiero del negocio ; no te de la República le pondrá el cúm-
tengo ningún interés en que esto me plase. En ese momento habrá nacido
proporcione entradas para el presupuies- la persona jurídica que se llamará «Cor-
to de la Nación. Tengo únicamente, poración de Transportes de la ciudad
interés en que haya orden, en que se de Buenos Aires», y esta Capital empe-
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y en que sea zará a pensar que puede contar algún provincia de Buenos Aires, doctor Ar-
la Constitu- día, con un tráfico colectivo ordenado, ce, miembro informante de la mayoría.
los hombres regulado con arreglo a las exigencias de Su exposición, prolija, seria y funda-
en esas con- la población y no con miras al capricho da e,¡ propia de un viejo maestro un¡-

determinadas de los interesados y de los politiqueros vers11ario.
ervo el dere- que, por motivos, vuelvo a afirmar, no Al escucharla, recordaba toda la eam-
,umplimient. confesables, se pusieron de acuerdo con paña de calumnias e insidias que respec-
stas al ejer• esos interesados. to do este asunto se ha hecho durante
O. El servicio caótico del transporte en estos últimos tiempos por diversos con-
ecto. Que se la ciudad de Buenos Aires habrá des- ductus y distintos medios, para colocar
Tinculados al aparecido y ésta, la segunda ciudad a lor, sostenedores de esa tendencia en
contralor del latina del mundo, podrá presentarse an- una posición violenta con referencia a
gobierno de te él diciendo que gracias a que no la opinión pública.

uerden, den- era un municipio autónomo sino some- E^; conocida mi manera de pensar,
lefiendan el tido a los poderes políticos de la Na- contraria al dictamen de la mayoría,
a de esa co- ción, se ha podido llegar a ese reculo y a,;í como formulo esta declaración
icontrar, se- tado• con beneficio para todos: para con toda tranquilidad de espíritu, re-
n, porque si los intereses individuales y para el in- chau también la artificiosa argumen-
eses, que ya terés colectivo. taciun que se ha esgrimido desde las
)s, se van a Dejo así fundado, en nombre de las sombras para agredir, traidoramente, a
alguna cosa comisiones de Legislación General y las personas que sustentan el tempe-
iernan inte- de Negocios Constitucionales, este pro- ramento contrario al que defiendo.
el bolsillo. yecto en general, y me pongo a dis- (¡Muy bien! ¡Muy bien!).

nitra la co- posición de la Honorable Cámara para Como decía hace pocas horas, en la
T contra el informarla detenidamente con respecto sesiun que terminó esta madrugada,
mente abu- a cada una de las cláusulas del pro- esta usos viviendo horas que yo no re-
d toman lo yecto, cuya estructura, en grandes lí- cuerdo hayamos presenciado antes en
que no les neas, acabo de presentar. (¡Muy bien! nueAro país. Basta no estar de acuer-

en perjui-
¡Muy bien! Aplausos prolongados en las do con lo que propone determinado

bancas y en las galerías. Algunos dipu- grupo político para que los contradic-
e quienes lados rodean, y felicitan al orador). torfs, apartándose del fondo del asun-
se lo han Sr . Guglialmelli. - Pido la palabra. to en litigio, abunden en conceptos

He firmado en disidencia el proyec- completamente extraños a la cuestión
comisiones to de la mayoría. Es una disidencia y ajenos a la misma, recurriendo has-
ón de esta de forma y no de fondo. Creo y sigo ta .AL ataque personal para tratar -
>ra se dis- van; tarea - de destruir la fortalezase coordi- creyendo que este nuevo organismo

a crearse no podrá entrar en funcio- de los argumentos opuestos.
linea una nes si no se modifican algunos artícu- Lit esta forma de actuar no se ha
no haya los del Código de Comercio, salvo que trepidado ni siquiera en escogitar me-

)5, y que el Poder Ejecutivo se arrogara facul- dio,; y ni se ha guardado la más ele-
particula- tades legislativas, en lo cual no creo. me)ital consideración que se debe a

ntiendo que una vez creado este or- hombres que ocupan una elevada po-Hados han Entiendo'
'o, no sea ganismo, para que pueda entrar en sici,>n pública, y no sólo por ello, sino
alto, más funciones, deberá obtener necesaria, también y muy especialmente, porque
todos los forzosamente, la aprobación del Hono- al ^-onstituir, dentro del engranaje po-
aparar el rable Congreso. líti--o institucional del país, los que tie-
ectividad. De ahí la razón de mi desacuerdo. nen las mayores responsabilidades, ta-
^se acuer- Dejo, pues, librado al tiempo, que diga les imputaciones lesionan igualmente
no con la la u,oral de toda la comunidad. (¡Muypresiden- quién tiene razón en esta emergencia

y con estas palabras dejo fundada di- bici! ¡Muy bien!).
el cómo cha disidencia. Es que la pasión ciega a los hom-

aá nacido Sr. Bosano Ansaldo . - Pido la pa- bres y, en el deseo de llegar más pron-
ará «Coro labra. to al fin que se proponen, toman de-
a ciudad He escuchado con religiosa atención rroleros que si son más cortos, dejan
tal empe- el discurso del señor diputado por la en el camino, a jirones, la dignidad
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y la hidalguía de quienes lo recorren,
si es que la tienen, porque es dejar
la dignidad y la hidalguía proceder
en la forma como se ha venido ha
ciendo en la discusión de todos lo:
asuntos de carácter general, apartáis
dose de lo procedente para engolfarse
en dirigir ataques, a veces violentos.
y siempre cobardes e irresponsables, a
las personas colocadas frente a quic
nes así proceden. (¡Muy bien! ¡MicsO
bien!).

Es bien lamentable y reprochable to
do esto, porque lo menos que puede
ocurrir es que los agredidos reaccio
nen como corresponde y entonces, ¿dóu
de iríamos a parar, si en lugar de atoe
nernos a los asuntos en sí mismos 1ol.
deriváramos, en discusiones impropia,
al terreno personal? Es mejor no pen
sar en ello, señor presidente.

Entrando en materia diré que b,-
seguido la exposición del señor diput,i
do, doctor Arce, con toda ateneián
he de hacer, para justificar mi colo-
cación en este debate, algunas reflexio-
nes para demostrar que a mi criterio
no tiene toda la fuerza de convicción
que el señor miembro informante b',
querido darle para lograr el apoyo de
la Cámara.

Como argumento principal, adI?,io
que todo el país tiene la obligación ele
defender a esta ciudad de Buenos t1

res y que la Constitución nacional di")-
pone en el inciso 27, del artículo
que el Congreso de la Nación ejercerá
la legislación exclusiva en todo el 1.,-
rritorio de la Capital. Abundó, seguid.c-
mente, en consideraciones de carácter

histórico para llegar a sentar como con-
clusión definitiva la de que, por l o

mismo que el país entero debe pre.oc•n-
parse de resolver todo lo concerniere e
a la Capital Federal, el Congreso -•s
el que está en condiciones de legisLo
en lo que respecta al tráfico urbano.

Pero yo me pregunto : el pueble te
la Capital Federal, que es el interesado
directamente, ¿qué participación ti,, ne
en todo esto? ¿Qué intervención se !e
da? Yo diría aún más, señor presi+leu-
te: en un problema eminentemente lo-
cal como es el del tráfico de la ciudad
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de Buenos Aires, ¿qué tienen que ha,- Se ha agrega
cer, o mejor dicho, qué tenemos aae liberante es un
hacer los diputados de las provincias? y precisamente

Se ha traído en una forma completa- de los puntos
mente forzada para aplicarlo al caso hay dentro del
en cuestión, el argumento de que la No es posibi
Constitución nacional impone al Con- Concejo Delibe
greso la obligación de legislar para la un cuerpo ese?
Capital Federal. Ese inciso 27 del ar- vo, porque 1
tículo 67 que ha sido citado, ¿qué al- viene a repres
canee y qué límites da a la acción del ser, evidentemc
Congreso? Esta prescripción signifiea, poco podría s
sencillamente, que el Congreso en r.l mente político
territorio de la Capital Federal tiene medio entre la,,
la misma función, idéntica función. que Mi colocación
las legislaturas locales en las provin- El considere
cias. Pero pretender que el Congreso te como un el
nacional ha de reemplazar al Concejo vale decir, tr
Deliberante en el ejercicio de las fa- queño congre
cultades que le son propias como auto- absoluto la la
ridades locales, es una exageración que arrollar dentro
no puede admitirse, ni menos tolerarse bién sería el
en silencio. mente admin

Podría aportar al respecto la opinión estudio y re
de autores de derecho constitucional, cantidad de 1
pero no he de hacerlo porque me de- la vida mod€
mandaría más tiempo que el. que d.-seo sentan a los
emplear, aparte de que ello me obl i.- tienen que r
garía a dedicar a otros aspectos de este -Me referirí
despacho, la misma extensión, lo que ricos que ear
me significaría tener que ocupar la legislación n
atención de la Cámara durante un lar- la eficacia y
go espacio de tiempo. Pero sí he de cracia, que
recalcar que no me desmentirían tales a las caracti
antecedentes. y político q1

El miembro informante dividió su berante en s
exposición en dos aspectos: el consti- de discusión
tucional y el de monopolio, diría, para El poder -
ponerme en consonancia con la califi- que por dE
cación que popularmente se le ha dado miembro in
al despacho que discutimos. que el orig

lile sostenido que el Congreso no pue- municipal c
de entrar a legislar sobre esta materia. delegación,
Abordaré este aspecto del asunto, que afirmación
lo conceptúo previo a cualquier Estro. ha arribad

El primer fundamento en que se basó aceptara e
el miembro informante fué el que ya señor dipu
consideré ligeramente : que el Congre- garlamos,
so es legislatura local. existencia

He precisado con claridad los alean- res antes
ees de esa disposición constitucional, lo que se
que no son los que le da la mayoría transforma
de la comisión. la Intende
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Se ha agregado que el Concejo De- Federal en dos simples oficinas admi-
liberante es un cuerpo administrativo, nisti ativas, cosa que está en absoluto
y precisamente aquí se ha caído en uno reñida con la letra y con el espíritu de
de los puntos más controvertidos que la lev orgánica en vigencia y de la mis-
hay dentro del derecho municipal. ma "arta Magna.

No es posible afirmar que el actual El régimen actual municipal de la
Concejo Deliberante de la Capital, sea Capital Federal, salvo modificaciones
un cuerpo esencialmente administrati- de detalle, es igual al régimen munici-
vo, porque por sus características, pal que ha existido en la provincia de
viene a representar un poder que sin Santa Fe, por ejemplo, antes de la vi-
ser, evidentemente, administrativo, taro- gen( la de la actual Constitución del año
poco podría ser rotulado de esencial- 1921. El intendente era nombrado por
mente político; viene a ser un punto el Poder Ejecutivo de la provincia, co-

medio entre las dos posiciones extrema,. mo ,s aquí nombrado por el presidente
Mi colocación precisamente es ésta. de la República, y el Concejo Delibe-

El considerar al Concejo Deliberan- rana(- constituído por representantes

te como un cuerpo netamente político, populares que, junto con el intendente
vale decir, transformándolo en un pe- n`u'"cipal, se repartían las funciones

de robierno. Y sin embargo, nadie le
queño congreso, sería perturbar en ha -negado a las municipalidades santa
absoluto la labor que tendría que des- fecinas el derecho a dictar ordenanzas
arrollar dentro de la comuna, como tam- sobre tráfico y transporte urbano.
bién sería el hacerlo un cuerpo pura-
mente administrativo, substraerlo del Además, hay una cantidad de asun-
estudio y resolución de una enorme tos del resorte exclusivo de los: poderes
cantidad de problemas que hoy día, en municipales que no permiten hacer esa
la vida moderna municipal se le pre- 1 afn rnación con los caracteres de ampli-

sentan a los poderes comunales y que tud que se le ha dado, de que obran y
tienen que resolver. se :mueven únicamente por delegación,

pu(,, tienen funciones propias, tan pro-
Me referiría a los dos conceptos bá pia, señor presidente, que el mismo

sicos que campean en el terreno de la Col , < rreso de la Nación no podría tomar
legislación municipal: el concepto de ninguna disposición sobre ellas. El ha-
la eficacia y el concepto de la demo- cerlo implicaría extralimitarse en sus
cracia, que van unidos estrechamente facultades, al invadir jurisdicciones ex-
a las características de administrativo tracas, y si se invaden jurisdicciones
y político que tendría el Concejo Del¡- extrañas y se extralimita en sus facul-
berante en su caso. Pero no es materia tau,-s, ello entrañaría decir, entonces,
de discusión y lo voy a pasar por alto. qu', el poder municipal de la Capital

El poder municipal no se mueve más Federal. no puede calificarse, según se
que por delegación, agregó el señor ha hecho, como resultado de una dele-
miembro informante. Si bien es cierto ga^•Jón en la forma que se ha expresado.
que el origen constitucional del poder Pero ha habido un argumento, el úni-
municipal de la Capital Federal es por co, que considero, a mi modo de ver,
delegación, no pueden deducirse de esa co-ruo el más serio y el más inobjetable:
afirmación las conclusiones a que se el tráfico de la Capital Federal se ex-
ha arribado, porque si ese criterio se pande fuera de ella y llega a territorios
aceptara con la extensión con que el extraños al de esta municipalidad y en-
señor diputado le ha reconocido, lle- tonces se plantea el caso de aplicar un
garíamos, primero, a desconocer la principio que es elemental en materia
existencia de la ciudad de Buenos Ai- de medios de comunicaciones; el de
res antes de la organización nacional, que interviniendo distintas jurisdiccio-
lo que sería absurdo, y segundo, a ne,, el poder que debe regular dichas
transformar el Concejo Deliberante y actividades no puede ser uno de ellos,
la Intendencia Municipal de la Capital pa rticularmente, sino uno superior, que
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es, en este caso, el poder federal. Aquí
sí, tiene razón el señor miembro infor-
mante; lo reconozco lealmente.

Sin embargo , yo pregunto, cómo ('
posible que el Congreso se avoque t 1
estudio de esta materia y los podere
municipales indicados para ello no ^e
hayan consultado, no hayan toma(¡ )
ninguna intervención en el asunto, a r' >
ser la actuación de una comisión té( -
nica , diría , nombrada por el jefe di 1
Departamento Ejecutivo: el intende-
te, que ha producido un informe quu
sirvió de mucho para que las comisb-
nes de Legislación Municipal y de N---
gocios Constitucionales produjeran 1
despacho que consideramos.

En esto hay una manifiesta desidia
por parte del poder municipal local on
su rama deliberativa, que ha venido iii-
curriendo en el mismo error en que
incurrieran otros concejos deliberantes
del interior del país, confundiendo, ex:¡,-
geradamente , la función de estos cu—•-
pos en el gobierno municipal y colocán-
dose en la posición extrema , contraria
a aquella en que se situaba el miembro
informante al considerarlos como con-
cejos administrativos , obraban como pi.-
queños congresos.

Ambos extremos son malos , y así v—
mos que en algunos de estos cuerpos
colegiados , como el de Rosario, se lien
producido casos verdaderamente sor-
prendentes como éste : un concejal pre-
senta una proposición por la cual la
Municipalidad de Rosario tenía que
prohibir el paso de armas para los cou'i-
batientes del Chaco boreal. Cuando ese
hacen proposiciones de esta naturalrta
en los concejos deliberantes , es que ese
ha perdido el concepto de lo que son
estas ramas del gobierno comunal!

Si esto es criticable , también lo es la
posición extrema por la que se sostiene
que los concejos deliberantes son vul-
gares cuerpos administrativos . No po-
drían serlo por la esencia misma de -mu
origen, ya que teniendo en su seno re-
presentantes populares , no ostentarían
la característica , diría yo, de la eficai'a,
de la técnica . En un régimen fascista
esta particularidad vendría como (pe-
dida de encargo.

Como antecedente para robustecer la
necesidad de que se sancione el despa-
cho, se ha traído el caso ocurrido en
Rosario. Yo, sin el propósito de moles-
tar al señor miembro informante, inte-
rrumpí su exposición para decirle que
ese ejemplo era mejor no citarlo por-
que resultaba contraproducente para.
sus intenciones.

Y asá es en realidad, señores dipu-
tados. Rosario tenía un pésimo y detes-
table servicio tranviario; surgieron los
ómnibus que acapararon la calle y, lo
que era más grave para la empresa
tranviaria, se adueñaron del público.
Así se veían vacíos los tranvías en tanto
el público, en los ómnibus, se sentaba
hasta en los guardabarros , con peligro
de su vida, para trasladarse de un pun-
to a otro de la ciudad. La compañía de
tranvías solicitó y consiguió - que es
lo grave - que el Concejo Deliberante,
integrado en sus dos tercios por repre-
sentantes demócratas progresistas, le
concediera una especie de monopolio en
la ocupación de las líneas , con deter-
minados recorridos; y así se estableció
que en las mismas líneas de recorrido
de los tranvías, los ómnibus no podrían
circular sin que para ello oblaran una
contribución superior a la normal. Co-
mo esa ordenanza , modificatoria de la
concesión conseguida en forma ilegal,
pretendiera aplicarse , se produjeron
una serie de incidencias que tuvieron
resonancia y a las que se ha referido el
señor diputado Arce, que provocaron,
con el consiguiente malestar del públi-
co, que es en definitiva quien paga
siempre los platos rotos, la adopción
de una medida que culminó con la cons-
titución de la empresa mixta de trans-
portes de Rosario.

Alrededor de esa operación se hizo
una propaganda de carácter electoral,
como la que se está haciendo ahora en
contra de este proyecto en la forma más
contraproducente para sus autores: me
refiero a los diputados de la minoría,
que se encuentran entre dos paredes,
porque en su demagogia olvidaron, al
agitar el comentario en forma que plan-
tearon el problema defendiendo a los
colectiveros , que agraviaban a otra masa
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I

a robustecer la respetable de obreros que también vi- y pesado tranvía a sangre. Luego vinie-

3ione el despa - ven y votan en la Capital . Olvidaron es- roan los ómnibus, nueva manifestación

o ocurrido en te factor - los obreros tranviarios y los del progreso , y llegamos al colectivo, su
ísito de moles- chauffeurs de taxis - y lo recordaron úhimo resultado. Como es lógico, el
ormante , inte- tarde, motivo por el cual no han tenido tranvía tiene que desaparecer de la par-
ra decirle que ala suficiente valentía moral de dar la te central de la ciudad; pero yo, que
o citarlo por - cara en este debate y han rehuído su couno buen latino no puedo dejar de ser
rducente para. discusión . (¡Muy bien! ¡Muy bien !). serntimental, comprendo que no es po-

Y en el caso de la sociedad mixta de sirle retirar de un golpe de la cirenla-
señores dipu- Rosario , se produjo este otro caso inte- ci(,rr a este medio de comunicación. Pa.

ésimo y detes- resante : mientras se hacía entre la po- ra ello debe haber un proceso lento y
surgieron los blación de Rosario, propaganda contra gradual como el que se produjo hace
la calle y, lo la empresa de tranvías por parte de de- mancho en la campaña argentina, con
a la empresa terminado partido político, se le brin- motivo de la lucha entre el carro y el
del público. daba a la empresa tranviaria la mejor Caución . El transporte de productos en

avías en tanto solución para liquidar sus negocios en el interior del país se hacía siempre en
rs, se sentaba desgracia , con gran ganancia . La empre- carretas , luego en carros ; pero apare

con peligro sa de tranvías perdía dinero por la corra- e¡,> el camión , más rápido , más econó-
se de un pura- petencia que le hacían los ómnibus y mico y más cómodo y suplantó a la
compañía de el Partido Demócrata Progresista , con carreta y al carro . Con ese motivo se
zió que es mayoría suficiente y de sobra en el produjeron, especialmente en la campa-
Deli b eranteos por repre- Concejo Deliberante , resolvió constituir ñu. santafecina, una cantidad de conflic-

)-resistas ,
le una sociedad mixta por acciones , adqui- to, gremiales que fueron resueltos en

monopolio en rir la empresa de tranvías, hundiendo forma inteligente y hábil por los hombres

con deter -
al instrumento popular, según ellos , el quc en aquella oportunidad ocupaban
ómnibus, que les había servido para ha- 1 la, funciones públicas , estableciendo un

se establecióde recorrido cer su propaganda demagógica. La em- reparto proporcional en el trabajo, co-
s no podrían presa salió ganando varios millones de mar medida de transacción momentánea
oblaran una pesos, que ya los estaba perdiendo y la pura evitar peligros mayores. Este fué
normal. Co- ciudad de Rosario tendrá que hacer el temperamento que para los conflic-
satoria de la frente, en un futuro no muy lejano, a to, suscitados en el departamento Cons-
.orma ilegal, las graves consecuencias de este error. tii ación, propuso el doctor Ricardo Ca-
produjeron Con este agravante, que hoy día, en bollero, que en ese tiempo era jefe de

fue tuvieron Rosario, el servicio de transporte urba- policía de Rosario, y así el gobierno de
a referido el no es inferior al que había antes, y eso la provincia aceptó y aplicó luego al
provocaron, que los ómnibus ya ni se ven, estando originarse nuevas incidencias de esta
ir del públi- en circulación casi sólo los tranvías; es naturaleza, especialmente en las que se
quien paga decir, hizo la Empresa Municipal Mix-- produjeron en el departamento de Ca-
la adopción ta de Transportes, lo que no le permitió secos, donde yo intervine personalmen-

con la cons _ hacer a la empresa de tranvías , con el te, y que alcanzaron su grado máximo
ta de trans- agregado de que ahora la comuna se ha crin una gran huelga violenta de carrc-

echado sobre sus espaldas el tener que ros, que se solucionó felizmente en este
,ión se hizo pagar en una forma abultadísima el ¡ni- medio conciliador, en seguida.
r electoral, porte de los capitales invertidos por esa fle querido explicar los motivos que
lo ahora en empresa, y el servicio público es cada tengo para oponerme a este despacho.
r forma más vez más malo. Por eso le decía al señor N„ he entrado al fondo del asunto y

autores : nie diputado Arce, que el ejemplo que traía solo he planteado la cuestión previa so-

la minoría , era contraproducente . bre si el Congreso puede entrar a legis-

os paredes , Este problema del transporte urbano lar en forma exclusiva sobre esta mate-
vidaron , al es el problema propio de la civilización , roa. Mi oposición finca, precisamente,

a que plan- del modernismo . En su hora el tranvía en eso , porque esta rama del gobierno
endo a los eléctrico fué el gran elemento del trans - federal no puede arrogarse esa faeul-
a otra masa porte urbano que reemplazó al lento tarad . Todo lo referente al tráfico debe
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ser materia de competencia municip a l tacar sintéticamente, tres razones que
y saliendo el tráfico del radio urbano fundan mi opinión.
el Congreso debe intervenir , pero pr,- La primera , consiste en que el Con-
viamente el poder municipal debe s(c greso es la Legislatura local de la Ca-
el iniciador de las propuestas para que pital, de acuerdo con principios claros
la Legislatura local las resuelva como de la Constitución. La segunda, es que
Congreso de la Nación. la municipalidad sólo tiene aquellas fa-

Nada más . (¡Muy bien! ¡ Muy bien! !. cultades que le acuerda la ley dictada
Sr. Corominas Segura. - Pido la p:c-

labra.
Una circunstancia especialísima ni e

obliga a hacer uso de la palabra. \ o
sería explicable mi silencio frente gil
hecho de desempeñar la presidencia (le
la Comisión de Negocios Constitucio-

nales, a cuyo título me correspondía
la presidencia de las dos comisiones a
que fué destinado este proyecto. 11U
despacho no tiene mi firma y debo
plicar porqué.

Cuando se inició el estudio de este
asunto el año 1934, se realizaron u n-
merosas reuniones a las cuales as i::tí
y en ellas tomé intervención direel a,
colaborando con mis opiniones y mis
observaciones. Pero razones de salud
me obligaron, al final del período pa-
sado, a alejarme de las tareas legila-
tivas. Por esta razón cuando se subs-
cribió el despacho yo no había asistido
a la comisión y no pude poner mi fir-
ma ni en favor ni en disidencia. En el

justamente por el Congreso. Es el Con-
greso, entonces, quien posee las faculta-
des y quien las acuerda en la medida
que lo estime conveniente. Y la tercera
proviene de que se busca en este caso
reglar el comercio interestadal, es
decir, el tráfico de pasajeros dentro
de la Capital de la República, y entre
ésta y las zonas o lugares vecinos.

Las causas de mi desacuerdo con el
despacho trataré de exponerlas de una
manera sintética y brevemente, como lo
he hecho con las ideas que dejo enun-
ciadas.

En primer término, no concuerdo con
la orientación general de este proyecto
de ley. Creo que el país necesita de los
capitales; el comercio, la industria y
la agricultura de la Nación han me-
nester todavía por muchos años de la
confianza, sin la cual no se realizan
las grandes inversiones de dinero; y
por este proyecto de ley disponemos la
asociación coercitiva de los capitales

seno de la comisión he discrepado fan- privados, orientación que no comparto
damentalmente con algunos de los y que me parece vulnera algunos as-
principios que informan esta ley. VIe pectos de las normas constitucionales
voy a referir a ellos, no sin antes pre- de la República.
cisar dos aspectos que me parecen in- En segundo lugar, discrepo con el
teresantes. recuerdo traído a la Cámara por vía de

Estimo que una ley de esta materia ejemplo, sobre coordinaciones de trans-
es imprescindible y necesaria; los pro- portes y creación de organismos de
blemas que determinan la coordinación esta naturaleza en países europeos, co-
del transporte urbano en la Capital de mo el caso de Inglaterra; pues hay en-
la República son demasiado evidentes tre aquella corporación y esta que se
para que nadie pueda negarlos; y co- proyecta ahora, una diferencia subs- la
rresponde al Congreso de la Nación tancial. Esta de acá será una corpora-
adoptar las medidas necesarias para ción de carácter privado; la de Ingla-
ello, como Legislatura local de la Cipi_ terra es una corporación oficial.
tal. No puedo compartir, pues, la l , 'sis El proyecto, finalmente, a mi crite-
del señor diputado por Santa Fe, que rio, no tiene bases suficientemente pre-
niega al Congreso facultades para in- cisas, en lo que se refiere a la deter-
tervenir en asuntos de esta naturaleza minación de los capitales invertidos,
y no voy a hacer una exposición ex 1 en- circunstancia imprescindible para que no
sa al respecto sino que trataré de des- haya luego problemas en la fijación
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de las tarifas. Al público que ha de ha-
cer uso de estos servicios le interesa,
especialmente, que este aspecto sea
perfectamente aclarado en una ley so-
bre la materia.

Tales son, señor presidente, expresa-
das con la brevedad que exige la hora,
las razones de mi voto en contra, sin
que yo deje de reconocer el loable es-
fuerzo realizado por los distinguidos
miembros de las comisiones con quie-
nes he discrepado.

Nada más.

Sr. Gourel . - Pido la palabra.
No pensaba hacer uso de la palabra

en este asunto, pero la cuestión previa
planteada por el señor diputado Bosa-
no Ansaldo, mi distinguido colega de
la Comisión de Legislación General,
me obliga, ya que él ha empezado ci-
tando antecedentes históricos y consti-
tucionales, a decir algunas palabras,
con las que anhelo disipar de la mente
del señor diputado Bosano Ansaldo su
propósito de plantear la cuestión
previa.

Creía, después de que ya en alguná
oportunidad se tratara este mismo
asunto, cuando el señor presidente de
la Comisión de Negocios Constitucio-
nales, doctor Corominas Segura, con-
testara al señor diputado Iribarne, que
trajo al recinto esta misma sugestión,
creía que aquella contestación clara y
terminante del doctor Corominas Se-
gura hubiese eliminado esa cuestión
iniciada por el señor diputado Iribarne,
y hoy se confirmaba mi creencia des-
pués de oír las palabras del señor di-
putado Arce, que con toda claridad ha
expuesto el pensamiento, a mi juicio,
estrictamente constitucional referente
a este asunto.

Naturalmente, cuando se habla de
antecedentes históricos y constitucio-
nales, es necesario que en un cuerpo co-
mo este, en asuntos de esa trascenden-
cia, quede bien aclarado un criterio
sustentado por una comisión y, desde
luego, un criterio sustentado por la
Cámara misma.

No pueden citarse en forma parcial
los artículos constitucionales, parcial,

en el sentido de leer algunos de esos
artículos sin hacer la correlación que
corresponde dentro de la Constitución.
Y e pando se habla de antecedentes his-
tóri:•os, tampoco se pueden excluir los
motivos que determinaron ciertos he-
cho, que se mencionan y que muchas
veces, como en este caso, forman el
eje de la cuestión.

L 1 señor diputado Arce mencionó
la ley del 21 de septiembre del año
188u, en cuyo artículo 3° se dice que
«la; autoridades que ejercen el gobier-
no federal residen en la ciudad que se
declara Capital de la República por
una ley especial del Congreso, previa
cel.ión hecha por una o más legisla-
tui as provinciales, del territorio que
ha. a de federalizarse». Este era el ar-
tículo reformado de la Constitución del
año 60, puesto que la Constitución del
53 estableció solamente que «las auto-
ridades del gobierno federal residirán
en la ciudad de Buenos Aires, declara-
da Capital de la Nación por una ley
especial».

sabe el señor diputado Bosano An-
sal,lo, como la Cámara toda, que la
causa de la reforma se encuentra en
la lucha sostenida por la provincia de
B cenos Aires y el resto de la Repú-
blica, lucha que perduró hasta el año
181;0, en que se inició el acuerdo en
virtud del Pacto del año 59, emanado
de la batalla de Cepeda. La batalla de
P;tvón trajo a esta ciudad las autori-
dudes federales que residían en Para-
n:, y se encuentran, en ese momento, en
e' le curioso caso: la coexistencia en
e..Ia ciudad, de las autoridades nacio-
n3les y provinciales y esa coexistencia
trajo, como es sabido, graves incon-
v^,nientes, sobre todo para el gobierno
federal, cuyas autoridades eran simples
huéspedes sin poder jurisdiccional. A
e,o se debió la crisis de 1880, con el
traslado de las autoridades federales
a Belgrano. Después se hizo la cesión
del territorio de la provincia a la N,,.-
ción, constituyéndose definitivamente
I:t Capital Federal.

Es necesario recordar, señor presi-
(lente, que en ese tiempo existía en
Esta ciudad una antigua comisión mil-
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nicipal, creada en el año 1875, cuyo
miembros renunciaron con ese motivo
no aceptándose la renuncia.

En el año 1871 se dictó la ley nó
mero 1.129, la, que fué vetada por <,l
Poder Ejecutivo fundándose en que
ella establecía para el caso de acefa
lía del gobierno del municipio, su rv
emplazo por el presidente del Concejuu
Deliberante de Buenos Aires. Es el pri .
mer caso concreto en que ya se define
categóricamente el criterio de no dar
el gobierno de la ciudad a la comuna.

En el año 1882 , a causa de los con
flictos entre el intendente Alvear y rl
Concejo Deliberante, el concejo suspen-
dió al intendente, el cual no acató l:t
resolución , dictándose en ese mismo
año por el Congreso , la ley número
1.260, que creó un Concejo Deliberante
de origen popular con voto calificad(-.

En el año 1884 el Poder Ejecutiva)
proyecta la reforma de la ley supr-
miendo los defectos del artículo 56, en
el que se establecían facultades :^1
Concejo Deliberante para suspender o
remover al intendente, por negligencia
o mala conducta. Posteriormente, el P--
der Ejecutivo suspende la vigencia de
la ley número 1..260, eligiéndose lh,s
concejales directamente por el Poder
Ejecutivo. En el año 1889 el Poder Eje-
cutivo envía un mensaje solicitando la
supresión del Concejo Deliberante y ^,u
substitución por una comisión de veci-
nos nombrados por el Poder Ejecuti\ o
con acuerdo del Senado , y así se san-
cionó, con fecha 9 de noviembre de
dicho año, la ley número 2.875. En el
año 1896 se pone nuevamente en vigen-
cia la ley número 1.260. En el año 18'19
el diputado Argerich proyecta vol-,-r
al sistema de las comisiones municipa-
les, nombradas por el presidente de la
República, y en noviembre de 1901 -se
sanciona el proyecto . En 1907+ se san-
ciona la ley número 5.098 , sobre las
bases de un concejo electivo, y en el
año 1915 el Poder Ejecutivo disuelve
el Concejo Deliberante y nombra ima
comisión de vecinos. Desde el 4 le
agosto de 1917 rige la actual ley nú-
mero 10.240.

Como se ve, señor presidente, por
la enumeración rápida que he hecho
de las leyes , este régimen municipal
de la ciudad de Buenos Aires marcha
en consonancia con los movimientos de
carácter histórico que lo precedieron,
y es así que en los últimos años, pro-
bada la influencia del Poder Ejecutivo
en las decisiones de los concejos deli-
berantes, recién se dicta la ley del
Congreso , por la cual éste asienta la
suprema majestad de su poder con res-
pecto al régimen municipal de la ciu-
dad de Buenos Aires.

Queda, pues, demostrado que en es-
ta parte histórica las razones que adu-
ce el señor diputado Bosano Ansaldo
no pueden ser invocadas en favor del
poder autónomo del régimen de la
ciudad, bajo los aspectos históricos del
Concejo Deliberante y el intendente
municipal.

Pero si eso fuera poco, haré refe-
rencia a las razones de carácter cons-
titucional que ha citado el señor dipu-
tado. Por el artículo 67, inciso 27, que
él citó, corresponde al Congreso ejer-
cer una legislación exclusiva en todo
el territorio de la Capital de la Na-
ción. Y ese artículo 67, inciso 27, está
perfectamente correlacionado con el
artículo 87, inciso 39, que ha olvidado
leer el señor diputado, y que dice que,
el presidente de la Nación es el jefe
inmediato y local de la Capital de la
Nación.

No hay una sola disposición en la
Constitución, que establezca como régi-
men obligatorio para la administración
y gobierno de la Capital de la Repú-
blica el sistema de gobierno municipal
electivo.

El artículo 5e de la Constitución sólo
puede ser invocado en favor del régi-
men municipal dentro del territorio de
las provincias , y no surge tampoco del
texto del referido artículo que el ré-
gimen municipal deba ser electivo.

El artículo 67, inciso 12, coloca entre
las atribuciones del Congreso, la de
reglar las actividades comerciales, ma-
rítimas y terrestres, como lo ha dicho
el señor diputado Corominas Segura,
con las naciones extranjeras y de las
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provincias entre sí. Y el artículo 108
dispone, que las provincias no pueden
celebrar tratados parciales de carácter
político, ni expedir leyes sobre comer-
cio o navegación interior o exterior.
Por último, el inciso 16 del artículo 67,
dice: que corresponde al Congreso pro-
veer lo conducente a la prosperidad
del país, al adelanto y bienestar de
todas las provincias, promoviendo la
industria, la inmigración, la construc-
ción de ferrocarriles y canales nave-
gables, la introducción y establecimien-
to de nuevas industrias, etcétera, por
concesiones temporales de privilegios
y recompensas de estímulo.

Para abreviar, podría decir que esta
interpretación está abonada por una
copiosa jurisprudencia y que, entre los
autores de derecho administrativo, el
doctor Bielsa, en la «Revista del Cole-
gio de Abogados» del año 1933, página
324, publica un hermoso artículo que
trata expresamente de los poderes del
Concejo Deliberante y de la Intenden-
cia Municipal, que termina con este
párrafo: «La Municipalidad de la Ca-
pital Federal, constitucional y legal-
mente, no ejerce todas las atribuciones
de una administración municipal autó-
noma.» Igual cosa sostiene el doctor
Eduardo Crespo, en un artículo publi-
cado en el diario «La Nación» del 2 de
mayo de 1932. La Suprema Corte tiene
jurisprudencia hecha, y pueden verse
los fallos registrados en el tomo LVIII,
página 227, y tomo CIV, página 73. A
mi juicio, estos antecedentes son ter-
minantes.

En fin, no será necesario que siga
argumentando sobre esta cuestión, por-
que creo que mis palabras, confirmando
la tesis sustentada por el señor miem-
bro de la comisión, doctor Arce, y por
el señor presidente de la Comisión de
Negocios Constitucionales, dejan esta-
blecida en forma bien clara y expresa,
la facultad del Congreso para legislar
sobre la coordinación de los transpor-
tes. No deseo ocupar por más tiempo
la atención de la Honorable Cámara,
pero he creído deber hacer, si bien en
forma rápida, esta reseña enumerativa

de los antecedentes en orden cronoló-
gico, para que quede evidenciada la fa-
cultad exclusiva del Congreso, de dic-
tar esta ley de aplicación en la Capital
de la República.

Cualquiera que sea, por otra parte,
la autoridad del gobierno municipal,
ella no puede ser comparada nunca a
la autoridad que ejerce en virtud de
su propia categoría constitucional el
gobierno de la Nación, representado
por sus poderes Ejecutivo y Legislativo.
Un:L sanción de coordinación de trans-
portes hecha por este Congreso, allana
todas las dificultades, subsana todas
las deficiencias e impide de por sí y a
mérito de su propio imperio y por la
fuerza de su sanción, la oposición de
un sinnúmero de cuestiones, inconve-
nientes y reservas que podrían surgir
en vaso de tratarse de una coordinación
aul erizada por la comuna.

Cumplido, según entiendo, el propó-
sito que me indujo a aclarar este asun-
to J dejarlo en su terreno jurisdiccional,
doy por terminadas estas palabras, de-
mahiado largas, dada la hora en que se
plantea este asunto.

Sr. Aguirrezabala . - Pido la palabra.
El honroso cargo de diputado trae

aparejada la responsabilidad de pro-
nu,iciarse sobre los asuntos que debate
el I'arlamento, sin preocuparse mucho
del vocerío que pueda levantarse fuera
del recinto parlamentario y que, des-
gr, ciadamente, no está en las manos de
los legisladores, conocer íntimamente
los móviles que los animan.

N o creo que pueda levantarse ningu-
na voz para discutir la bondad y la
conveniencia que hay en encarar el
problema de los transportes de la ciu-
dad de Buenos Aires, en una forma ra-
cional y orgánica. Todos los argumen-
tos que se esgrimen en contra de esta
ini,•iativa, o tienen un origen en la ju-
risdicción, que se discute si es del re-
soile municipal o compete al Congreso
de la Nación, o en razones de oportu-
ni(lad.

Con respecto a lo primero, la juris-
dicción, no haré una relación doctrina-
ria, porque prefiero concretarme a una
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situación que es de hecho y que la Ho
norable Cámara no ignora: en la ciudad
de Buenos Aires hay concesiones de
servicios de transporte, otorgadas por
el gobierno de la Nación, y concesione-
de transporte, otorgadas por el gobier
no comunal.

Evidentemente, el grave problema
que significa el tráfico de la ciudad de
Buenos Aires, frente a esta dualidad
no estaría en manos de la municipal¡
dad resolverlo. Para obviar ese incoa
veniente es necesaria la intervenció(
del Congreso nacional, que debe dictar
la ley pertinente.

En cuanto a la oportunidad, yo mis
mo, que votaré favorablemente, piensu
que merecía ser tratado en otras cond i -
ciones, no en un final de período, ccii
el apresuramiento consiguiente. Per(n,
comprendiendo la trascendencia d,4
problema, aquélla no puede ser circu i -
tancia suficiente para que eludamos 51i
consideración.

No haré un extenso discurso dest -
nado a defender un despacho que n,)^

debajo de cuales circulan los subte-
rráneos, no se nota ni se siente el efec-
to del tráfico subterráneo, porque la
anarquía del tráfico superficial es tan
extraordinaria que, en realidad, no se
puede transitar por las calles. Y no es
necesario abundar en mayores consi-
deraciones al respecto, porque los se-
ñores diputados conocen cómo se ha
encarado este asunto en ciudades de
mayor extensión y población que nues-
tra Capital.

Hay en este asunto algunos aspectos
que sirven y se prestan admirablemente
para la propaganda un tanto irrespon-
sable, pero sí total y absolutamente
demagógica: el monopolio y el capita-
lismo extranjeros.

Yo, señor presidente, soy de los que
opinan que este país, para realizar to-
do su progreso, para hacer la evolución
grande que debe hacer en su vida eco-
nómica, política y social, necesita im-
prescindiblemente de la ayuda que sig-
nifica el capital extranjero, incorporado
al país, afirmación que no significa ni

trae la comisión después de un larg,) quiere decir que se abra la Nación pa-
trámite en su seno, que ha sido infoi- ra la explotación abusiva de los que
mado con acopio de datos por el señor traen capitales para fortificar las acti-
diputado por Buenos Aires. vidades fecundas del comercio y de la

Es de necesidad vital resolver este industria del país; pero sí significa que
asunto. Se ha empezado a hacer lo que esos capitales son necesarios, impres-
será una tarea de los años futuros, ;r cindibles, y deben venir bajo la pro-
cavar el suelo de la ciudad para org:- tección de leyes del país y sometidos,
rizar el tráfico subterráneo. Y mies- desde luego, a todas las reglamentacio-
tras esto se ha hecho, no hemos podido nes, restricciones, etcétera, que sean
resolver en la superficie la aglomere- necesarias para cortar abusos, que el
ción, el verdadero caos que se produce país establezca en uso ,de su soberanía.
en perjuicio de la circulación de ](,s El monopolio, es otra palabra que

peatones y del comercio. sirve en esta materia para presentarla
Y si no se toman actualmente, ni '- como uno de los grandes argumentos

didas preventivas en lo que se refiere y hasta para decir que la nacionalidad
a la construcción de subterráneos en estaría en peligro si este asunto se rea-
la ciudad de Buenos Aires, el probl- lizara, porque entregaríamos al mono-
ma futuro consistirá en resolver en -1 polio de los capitales extranjeros, acti-
subsuelo de la ciudad el conflicto que vidades que los argentinos podemos
se ha producido en la superficie, y que realizar.
obliga a dictar esta ley. El monopolio, no es ni bueno ni ma-

En ninguna parte del mundo, don- lo; según y conforme. Hay servicios pú-
de los asuntos del tráfico han sido (rs- blicos que es imposible realizarlos con
tudiados y coordinados, ha ocurrido eficacia si no se los monopoliza y si no
lo que actualmente sucede en Buey,)s se los ordena bajo una única dirección.
Aires, que por las grandes arterias, Por esta razón es porque resultarían
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1 los subte- excesivamente caros o porque resulta-
ente el efec- ría una anarquía que los haría comple-
1, porque la tamente inútiles ante los verdaderos
ficial es tan intereses de la Nación.
lidad, no se No nos alarme- mies- PI mononolio
res. r no es bld t ttque se pue a es a ecer en es a ma e-
^ores consi- a Ei b d ti ú lr ueno a ver r que n ea. s seg,
,que los se- despacho, el monopolio es relativo y
lómo se ha se podría decir que está tan condicio-
^iudades de nado y tan limitado, que en realidad
n que pues- no va a existir. Será un monopolio con

intervención de la Municipalidad de
os aspectos la Capital y de la Nación, un monopolio
irablemente que establece perentoriamente una cláu-
:o irrespon- sula, mediante la cual, si el organismo
olutamente que se crea no prestara ciertos servicios,
el capita- se trataría de conceder la explotación

de dichos servicios a cualquiera que lo
de los que solicitare.
°ealizar to- Yo no son contrario a una determi-
r evolución nada y limitada intervención del Esta-
i vida eco- do en las entidades que puedan ser
leesita im- útiles a la comunidad, y creo que en este
la que sig- asunto, es un. buen principio la copar-
tcorporado ticipación de los poderes municipal y
ignifica ni nacional en la institución a crearse.
nación pa- Este no es un problema artificial que
le los que haya surgido para satisfacer los inte-
tr las acti- reses de nadie, no es cuestión inventada
io y de la para proteger o mejorar ninguna si-
.nifica que tuación. Es un hecho real que el legis-
s, impres- lador encuentra frente a su vista, y
jo la pro- que, como en todas partes del mundo,
sometidos, es consecuencia del desarrollo de los
imentaeio- organismos urbanos. En todas partes
que sean ha ocurrido lo mismo. El régimen de
)s, que el libertad, de licencia absoluta ha sido
soberanía. el del comienzo, pero a medida que las
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ciudades se desarrollan, que la mag-

nitud de los servicios se extiende, ha
sido necesaria la intervención legisla-

tiva para regularlos, organizarlos y ha-
cerlos eficaces. No es posible que el
Congreso en estos momentos invente
un asunto con vistas a la protección
de determinados intereses; nos encon-
tramos ante un grueso hecho que es
necesario que impresione al espíritu
del legislador y ante el cual sería inútil

cerrar los ojos.

Hay en este asunto, estudio previo
y serio. Yo no me atrevería a hacer
esta afirmación aquí, dada mi propia

insuficiencia para advertir la seriedad
de determinados estudios, porque no
es necesario que confiese que no tengo
los conocimientos indispensables; pero
puedo decir que he conversado con téc-
nico^; que conocen el asunto, y que el
infovine producido por la Comisión Mu-
nicipal a que se ha referido el señor
diputado Arce - en realidad entre el
despacho de la mayoría y de la minoría
no hay más discrepancia de fondo que la
cuestión de jurisdicción - es terminan-
te, categórico y decisivo en el sentido del
proa esto que la Cámara considera.

'¿oy a votar el despacho pero pro-
pondré a la comisión algunas modifi-
caciones, que por la naturaleza de las
misivas, espero que la comisión acepte.

Voy a proponer que la. corporación
que se cree, inicie sus servicios públi-
cos manteniendo las tarifas actuales y
sólo en el caso de que sea indispensa-
ble para satisfacer las condiciones que
la misma ley establece, puedan ser mo-
difiradas después de un año de funcio-
nam iento de la corporación.

-Ocupa la Presidencia, el señor pre-

sidente de la Comisión de Instrucción

Pública, don Marcial J. Zarazaga.

V(,y a proponer, también, que el pro-
medio de las tarifas de los distintos
ser` idos que la corporación va a pres-
tar, no pueda exceder en ningún mo-
men l o de 15 centavos y que se manten-
gan las actuales tarifas para obreros,
estableciendo la obligación de estudiar
su aplicación a otros medios de trans-
port (,s.

Propondré, además, que en el inciso
g) ^¡el artículo se agregue la palabra
«nativos» después de la palabra «ar-
gentinos». Finalmente, propondré que
se establezca la estabilidad del personal
obr..ro que actualmente presta servi-
cios en el transporte, con un año de an-
tigi dad dentro de la corporación que
se crea; que las leyes obreras, a que se
refiere el despacho de la comisión, sean
cumplidas con una referencia bien
clara y categórica al salario mínimo.
También deseo quede establecido, que
apenas el capital reditúe más del 7

1
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por ciento, automáticamente serán re Constitución, que siempre se cita cuan-
bajadas las tarifas. do de esta materia se trata, decía que

Esas modificaciones las propondré n el Congreso tiene facultades para le-
medida que se consideren en particular gislar en materia de tráfico de la ciu-
los respectivos artículos; pero, desde lue dad de Buenos Aires. Es cierto que el
go, me interesaría conocer la opinión df, municipio existe en virtud de una ley
la comisión, si es posible antes de que dictada por el Congreso, ley mediante
se vote en general. (¡Muy bien!). la cual el Parlamento ha delegado fa-

Sr. Manacorda. - Pido la palabra cultades en ese organismo y no puede
He contribuido con mi voto a qir,' legislar el tráfico sin reasumir previa-
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la Honorable Cámara se abocara al e,^. mente las facultades que por esa ley Sr. Presiden
tudio y a la sanción de este despache. ha acordado al municipio. El munici- votar en gene
aunque ello no significa que esté de•- pio de la ciudad de Buenos Aires no comisiones de
terminada de antemano mi opinión fa - nació con la ley número 1.260, pues la les y Eppecial 1
vorable al mismo. Pensaba señalar in i autonomía de la ciudad de Buenos Al... Result
disidencia en general y en particular es preexistente a la Constitución misma.
con mi simple voto, ya que no creía nc- No se había extinguido el humo de los -Los s
cesario intervenir en este debate. Y m) cañonazos de la batalla de Cepeda, Manacorda
lo hubiera hecho si algunas consid, - cuando Urquiza, por un simple decre- Vionnet, h!
raciones formuladas en el transcurso to reconoció antes de la sanción de

la Sr . Bermúdi
del mismo no me obligara a interven. i r Constitución de 1853, la autonomía del
aunque más no sea para salvar el ser- municipio de Buenos Aires, no del mu- prima la lect,
tido de mi voto. nicipio de la Capital Federal. algún señor d

Nadie puede negar la necesidad rle El único argumento serio que ha alguna observ
organizar el tráfico en la Capital, qne podido darse esta noche, el argumento momento OpOI
está anarquizado en grado sumo. Si sl central que ha rubricado con la elo- -Apoye

cuencia que le es característica al se-DC libj t it 1d l C aonce o erane e e a ,ap
ñor diputado Corominas Segura, l Sr . Arce. -

donde tiene el Partido Socialista una es el
propongran mayoría, se hubiera preocupado del tráfico interestadal, que la Muni-

de darle una solución a este problenn i, cipalidad de la ciudad de Buenos Aires sideración inc
no estaría el Congreso en este momn,_ no puede resolver por sí sola. ST. de Ande

to cercenando algunas de las faculta- El subterráneo Lacroze tiene su con- no sea observ
des que corresponden a aquél. Yo re- cesión, en virtud de una ley nacional -Apoy
procho a los socialistas el que adopten y, sin embargo, la empresa Lacroze ha -Se d

bidi d i di ió leen esta cuest o sujetarse a la jur s n deón actitudes espectacula_ cc del artíci
res y sólo digan palabras. Si ellos fi e- municipio de Buenos Aires, en lo que
nen en la rama deliberativa municipal a tarifas y a tráfico se refiere, por más -En
mayoría suficiente para imponer una J concesion nacional que tuviese. Sr. Arce. -
solución a este problema, ¿por qué Creo que el Congreso esta noche una modific,
cuando han visto que el Congreso ua- atentará contra las facultades que le niente de un
cional estaba urgido por la necesidad corresponden al municipio de Buenos la Secretaría
de dar esa solución, no se han aboca- Aires. Si el Congreso quiere intervenir Sr. Secret
do la consideración de este asuni o, en lo que se refiere al tráfico urbano En el segun
que afecta la economía de la ciudad? de la ciudad de Buenos Aires, puede la palabra
Por incapacidad manifiesta del grupo hacerlo reasumiendo previamente la plazada por
socialista del Concejo Deliberante, que facultad que la ley número 1.260 acuer- Sr. Presié
ha hecho descender el nivel del mismo, da al municipio. Mientras eso no haga, el votar el inc
el Congreso va a cercenar algunas fa- Congreso invadirá una jurisdicción que propuesta.
cultades que corresponden al munici- no le corresponde.
pio de Buenos Aires. Nadamás. -Re

Yo no puedo aceptar la tesis del s e- Varios señores diputados. - Que se -Sc
ñor miembro informante de la coiui- vote. y f).
sión, cuando, invocando el ya zar:an- Sr. Bosano Ansaldo . - Correspon-

E-
deado inciso 27 del articulo 67 de la de que se vote mi mocion, de que la
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Cámara resuelva, como cuestión pre- Sr. Aguirrezabala. - En este inciso
via, si el Congreso está habilitado propongo que se agregue la palabra
para tratar este asunto. «nativos» después de «argentinos», es-

Sr. Presidente (Zarazaga). - No es tableciéndose así que los miembros de
cuestión previa, porque ya la contem- la ('omisión de Control, deberán ser to-
pla el despacho. dos argentinos nativos.

S r.
la Presidencia, el señor pre-

r. Arce . - La comisión acepta.

vota-
sidente de la honorable Cámara, doc- Sr

. Presidente (Fresco). - Se vota-
rá el inciso g), con el agregado aceptado

tor Manuel A. Fresco.
por la comisión.

Sr. Presidente (Fresco). - Se va a
votar en general, el despacho de las
comisiones de Negocios Constituciona-
les y Eppecial de Legislación Municipal.

-Resulta afirmativa.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Fresco). - En con-
sidc'raeión el inciso h). Se propone una
modificación.

-Los señores diputados Ahumada, Sr. Secretario (Zavalla Carbó). -
Manacorda, Viechi, Arrieta, Vallejos y Suprimir en el inciso h), al final de la
Vionnet, hacen constar su voto en contra. página 1.557 de la orden del día, las

Sr. Bermúdez
. - Solicito que se su- palabras: «de las empresas fusionadas».

prima la lectura de los artículos.
Si Sr. Arce. - Pido la palabra.

algún señor diputado tiene que hacer ^( trata de un error de redacción,
alguna observación, que la haga en el debido a que se modificó el despacho

Po-momento oportuno. después de haber sido concertado. Po-
drí.c interpretarse que del capital reco-

-Apoyado. norido a las empresas, que por fusión

Sr. Arce. - Para
facilitar las vota- o "onservando su régimen de auto-

nomía se reunan en corporación, re-
ciones, propongo que se ponga en con
sideración inciso por inciso. cib rán la Nación y la Municipalidad

Sr. de Andreis
. - Y que inciso que de Buenos Aires, el capital que les co-

no sea observado, se dé por aprobado. rre l^ponde. No es así, señor presidente.
El capital se forma con lo que corres-

-Apoyado. pornle a cada una de las empresas que

-Se da por aprobado el inciso a), se fusionen y además lo q_ue les corres-
del artículo 1°. ponule a la Nación y a la Municipalidad

-En consideración el inciso b). de Buenos Aires. Con la supresión d(,
las palabras: «de las empresas fusio-

Sr. Arce . - En este inciso b) hay na(ías» se aclara y no queda absoluta-
una modificación que hacer, prove- mente ninguna duda.
niente de un error de que dará cuenta Sr. Presidente (Fresco). - Se va a
la Secretaría. volar el inciso h), con la modificación

Sr. Secretario (Zavalla Carbó). - mencionada.
En el segundo apartado del inciso b)
la palabra «podrá» tiene que ser reem- --Resulta afirmativa.
plazada por la palabra «deberá».

Sr. Presidente
(Fresco). - Se va a -Sin observación se aprueba el res-

votar el inciso b), con la modificación to del artículo lv: incisos i) y j).

propuesta. -Sin observación, se aprueban, los

-Resulta afirmativa.

-Se aprueban los incisos e), (7), e)

y f).

-En consideración el inciso g).

incisos a) y b) del artículo 29.

Sr. Presidente (Fresco). - En con-
sideración el inciso c). Hay una modi-
ficación.
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Sr. Secretario (Zavalla Carbó). -
Suprimir en la penúltima línea de la
página 1.559, la palabra «hasta».

Sr. Aguirrezabala. - Pido la pa
labra.

Yo propongo en este inciso, tres mo
dificaciones.

Una dice : «La corporación iniciar:,
sus servicios manteniendo las tarifas ae
tuales y sólo en el caso de ser indispen
sable para satisfacer las condiciones es
tableeidas en los puntos a), b) y e),
aquéllas podrán ser ,modificadas de.,
pués de transcurrido un año del fun -
cionamiento de la corporación».

La otra modificación es que «el pro-
medio de las tarifas de los distintos ser-
vicios de la corporación, no podrá ser
superior a 15 centavos moneda nacional s .

La tercera modificación es «que see
mantendrán las tarifas obreras actual-
mente en vigor y deberá estudiarse la
aplicación de las mismas a otros serv -
cios que actualmente no la tengan o e
servicios nuevos que se incorporen».

Sr. Presidente (Fresco). - ¿Acepta
la comisión

Sr. Arce . - Pido la palabra.
Con respecto a las dos primeras pro-

posiciones, cree la comisión que no con
viene poner esas disposiciones en •
texto de la ley, porque parecerían su-
gerir desde ahora la idea de que 1. s
tarifas deberán ser elevadas. Algunos
miembros de la comisión pensamos que
tal vez ello no sea necesario y mucho
menos en la medida de llegar a un pro)-
medio de 15 centavos.

Como se establece el procedimiento
para fijar las tarifas, yo, que reconozco
que es interesante la iniciativa del se-
ñor diputado por Entre Ríos, creo que
sería contraproducente incorporar es: s
disposiciones a la ley, para el prestig ) o
con que esta ley debe llegar al momenl o
en que se reuna la comisión especial
que ha de formular el estatuto de la
corporación.

En cuanto a las tarifas obreras, es
evidente, pero tampoco creo que sea
necesario ponerlo en el texto de la le.y,
porque al redactarse el estatuto debe-
rán mantenerse - lo digo a nombre
de la comisión, de manera que esta ma-

nifestación pueda servir de interpre-
tación a dicha comisión especial - las
tarifas para los obreros, que no deben
exceder del 50 Yo, como es en la actuali-
dad, en que hay una tarifa de 5 centavos
para obreros, cuando la de los demás es
de 10. Pero eso quedará establecido en
el estatuto, aclarado en el sentido con-
cordante con lo que ha dicho el señor
diputado por Entre Ríos de que deba
mantenerse el 50 c/c: pero creo que no

Reunión núm. 36

Sr. Aguirre
dificación es.
de las tarifa,,
de la corpora
gún momento
nacional.»

Sr. Presido
otar.

-Resi

es necesario ponerlo en el despacho. Sr. Aguiri
Sr. Aguirrezabala. - Entiendo que referente a 1

la tarifa actual debe mantenerse. El fas obreras
criterio que expone el señor miembro tuales condi
informante es distinto que el que sos- estudiarse 1€
tengo. El señor diputado sostiene que otros servid
debe mantenerse la tarifa para los obre- tengan y a
ros con el criterio que sea el 50 % de implanten.»
las tarifas que puedan establecerse. Sr. Vallej

Sr. Arce. - Creo que las tarifas tran- del horario,
viarias no serán elevadas, y por lo tan- Sr. Presib
to, lo que el señor diputado pretende votar la me
será hecho así pero no debemos ponerlo
porque es una ley de enunciados, de -Re
normas jurídicas generales.

Sr. Agui ,rrezabala. - Es mejor es- Sr. Secri
tablecer en el texto de la ley esos con- Hay una
ceptos. Insisto ante la Honorable Cá- despacho d
mara en sotener esta reforma. línea debe

Sr. Arce. - La mayoría de la comi- Sr. Gonz
sión dice que no acepta. labra

Sr. Presidente (Fresco). para- Se va :z comisión, r
^,otar el despacho de la comisión. Sr. Preso

votado, pe
-Resulta afirmativa. diputado.

Sr. Gon,
Sr. Presidente (Fresco). - Las mo- que quiero

dificaciones propuestas por el señor di- (lente. Ha,
putado por Entre Ríos, se van a votar. numerosa

Sr. Aguirrezabala. - Tengo aquí el de servici^
texto de las mismas, y las voy a leer. presentad

«La corporación iniciará sus servicios raara y h
manteniendo las tarifas actuales y sólo me parece
en el caso de ser indispensable para tión.
satisfacer las condiciones establecidas Como s(
en los puntos A, B, y C, aquéllas podrán que la eo
ser modificadas después de transcurrí- al pedido
do un año del funcionamiento de la mara.
corporación». Sr. Nol

Sr. Presidente (Fresco). - Se va a proposici
votar. de repre,

Es not
-Resulta negativa. , nes Trai
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Sr. Aguirrezabala. - La segunda mo-
dificación es la siguiente : «El promédio
de las tarifas de los distintos servicios
de la corporación, no podrá ser en nin-
gún momento, superior a 0,15 moneda
nacional.»

Sr. Presidente (Fresco). - Se va a
otar.

-Resulta negativa.

Sr. Aguirrezabala. - Y la última es
referente a la tarifa obrera: «Las tari-
fas obreras serán mantenidas en las ac-
tuales condiciones y horarios y deberá
estudiarse la extensión de las mismas a
otros servicios que actualmente no las
tengan y a los que ulteriormente se
implanten.»

Sr. Vallejo . - Si suprime la cuestión
del horario, lo acompaño.

Sr. Presidente (Fresco). - Se va a
votar la modificación propuesta.

-Resulta afirmativa de 45 votos.

Sr. Secretario (Zavalla Carbó). -
Hay una corrección que hacer en el
despacho de la comisión. En la octava
línea debe ser suprimida la palabra «y».

Sr. González Maseda. - Pido la pa-
labra para hacer una pregunta a la
comisión, referente al inciso e).

Sr. Presidente (Fresco). - Ya se ha
votado, pero tiene la palabra el señor
diputado.

Sr. González Maseda. - La pregunta
que quiero hacer es ésta, señor presi-
dente. Hace pocos días una delegación
numerosa de obreros de las empresas
de servicios públicos tranviarios, se h;--t
presentado a la Presidencia de la Cá-
mara y ha entregado un petitorio que
me parece de sumo interés en esta cues-
tión.

Como se refiere al inciso d), me parece
que la comisión podría opinar respecto
al pedido que se ha formulado a la Cá-
mara.

Sr. Noble (R. J.). - Para apoyar la
proposición que formula mi compañero
de representación.

Es notorio que la Caja de Jubilacio-
nes Tranviarias se halla, poco menos

I que en quiebra. Hace años que las em-
pi,.sas no hacen los aportes que deben
y que alcanzan ya a una suma equiva-
leute a $ 30.000.000, y que además, la
Suprema Corte ha establecido en un
fallo conocido, que las empresas no
están obligadas a cubrir las prestacio-
nes, mientras no se les autorice a ele-
v, r las tarifas. Por lo tanto, voy a pro-
poner esta modificación, sobre la cual,
también pido que se pronuncie la co-
misión: «La comisión especial fijará
la, sumas no aportadas por las empre-
sas de tranvías a las cajas de jubila-
ci„nes, estableciendo a cargo de la cor-
p.aración la obligación de amortizarlas
e)¡ el plazo de 20 años.»

Sr. Arce . - Pido la palabra.
Llealmente, había omitido hacer la

indicación correspondiente al asunto a
que se refiere el señor diputado por la
C:upital. En el sub inciso 59 del inciso
e), está implícitamente contemplada la
observación, pero conviene que quede
específicamente determinada en la ley
para que no haya dudas, en virtud de
lis cuantiosos intereses afectados. Di-
e,-: «La forma en que la corporación
dará estricto cumplimiento a las leyes
que rigen las relaciones entre el capital
3 el trabajo y a la número 11.110 de
jubilaciones». Con eso la comisión ha
querido decir que deberá reintegrar a
lit caja de esa ley los treinta y pico mi-
llones de pesos que han debido aportar
Lis empresas de tranvías, y que no han
€ portado en virtud de la sentencia ju-
clicial a que se ha hecho referencia.
Pero me parecería muy conveniente que
quedase expresamente dicho en la ley,
ramo lo acaba de proponer el señor di-
j atado Noble, que esa es una obliga-
( i ón de la corporación y que la comi-
:.ión especial deberá estipular cómo
deberá reintegrar. No sé si el señor di-
pitado ha propuesto una manera...

Sr. Noble (R. J.). - Sí, señor di-
Mutado; puedo volver a leer.

Sr. Arce . -- No; si ya leyó, no lea
utas.

... a objeto de que en un plazo de
20 ó 25 años sea reintegrada esa can-
iidad y, por lo tanto, no sufran el per-
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juicio a que se ven expuestos los en) Sr. Presidente (Fresco). - Rabien- reconsidere
pleados y obreros y la caja. do sido aprobado el inciso, corresponde cretaría un

Digo esto en nombre de la comisit',!u votar si se reconsidera. al personi
Sr. Noble (R. J.). - Son como 18.000 trabaja en

familias de empleados y obreros las -Se vota, y resulta afirmativa. antigüeda<
afectadas.

Sr. Vignart . - Esto es defender Sr. Presidente (Fresco). - Estando güedad y
los obreros y empleados, y no hacer nuevamente en consideración el inciso, Sr. Arce

socialismo ausentista. puede formular su proposición. ya ha sidc
Sr. Noble (R. J.). - Propongo la posición d

Sr. Noble (R. J.). - Mi proposici6,,. supresión de las palabras «dentro de lo Sr. Agu
dice así : que requieran las necesidades de los tado con e

«La comisión especial fijará las su servicios», para establecer que será To.. Yo pediría
mas no aportadas por las empresas d" mado todo el personal que actualmente tos de quE
tranvías a las cajas de jubilacioue`, trabaja. Diría entonces, que la comi- el salario
estableciendo a cargo de la corporacióli sión especial establecerá «la forma en Sr. Prez
la obligación de amortizarlas en v1 que la corporación mantendrá el per- votar la n
plazo de 20 amos.» sonal que actualmente trabaje en el artículo 3

Sr. Arce. - Aceptado tal cual lo ln transporte colectivo de pasajeros al
leído el señor diputado. promulgarse esta ley, incluído los pro-

Sr. Noble (R. J.). - En el inciso C,° pietarios de automóviles colectivos» et-

dice que la comisión especial estudiara cétera.
«la forma en que la corporación man_ Sr . Presidente (Fresco). -- El señor

tendrá - dentro de lo que requier.i l diputado propone la supresión de las Sr. Pr(
las necesidades de los servicios - 1,1 palabras que están entre gliior.es en Cl sancionad
personal que al promulgarse esta le' despacho; «dentro de lo que requieran Se comí
trabaje en el transporte en común :le las necesidades de los servicios». Se va

pasajeros, incluidos los propietarios de a votar.
automóviles colectivos, a cuyo efec' o) -Resulta afirmativa.
se formará el correspondiente escal,,-
fón». Desearía que la ley fuera m: s
precisa, y para ello propongo la s-_ Sr.

Aguirrezabala. - Pido la pa

resión de las palabras que van entre labra.presión al principio del párrafo, que Estando en reconsideración el inci-
ar

pardicen te«dentro
sis al dr1, e so e), quiero preguntar si excediendo Sr. Pre

que requieran el 7 Jo el rendimiento del capital, ha- dar cuen
necesidades de los servicios». brá una reducción automática de las

Sr. Presidente (Fresco). - Se tarifas. PRESUPUES9
tará en primer término el agregado Sr. Arce . - Sí, señor diputado.
propuesto por el señor diputado ; y O14-1,_ Sr. En los n
pués podrá pronunciarse la Honorable

Aguirrezabala . - Es lo que que-
papando le

Cámara sobre la reconsideración (1,4 ría dejar aclarado.Sr. Presidente (Fresco). - Se va a tónomas.
inciso 6(?. votar el inciso d) con la corrección -En la

Se va a votar en primer término 4 leída por Secretaría. ingeniero
agregado propuesto por el señor dipli- en el reci]
tado al inciso 5°. sistema d^-Resulta afirmativa.

-En el

-Se aprueba. -Se aprueban los incisos e), f) y g). der Ejecu

cesal para

Sr. Presidente (Fresco). - El -Se aprueba el artículo 3°. ternos y i

ñor diputado propone la reconsider t- -En e
ción del inciso 6°. Sr. Aguirrezabala. - Pido la pa- der Ejecu

Sr. Noble (R. J.). - Dentro del mis- labra. neros a
mo inciso d), en el apartado 6°, hago la Voy a pedir a la Honorable Cámara país, de<
nueva proposición. quiera tener la deferencia de hacer una igualmen
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39.

la pa-

Cámara
acer una

reconsideración. He entregado en Se-
cretaría un agregado estableciendo que
al personal obrero que actualmente
trabaja en las empresas, con un año de
antigüedad, se le reconozca la anti-
güedad y sea incorporado al escalafón.

Sr. Arce . - Lo del personal obrero
ya ha sido aceptado al votarse la pro-
posición del señor diputado Noble.

Sr..Aguirrezabala . - ¿Ha sido acep-
tado con el criterio del salario mínimo?
Yo pediría reconsideración, a los efec-
tos de que se estableciera que será con
el salario mínimo.

Sr. Presidente (Fresco). - Se va a
votar la moción de reconsideración del
artículo 39.

-Resulta negativa.

-El artículo 49 es de forma.

Sr. Presidente (Fresco). - Queda
sancionado.

Se comunicará al Honorable Senado.

47

ASUNTOS ENTRADOS

Despachos de comisión

Sr. Presidente (Fresco). - Se va a
dar cuenta de varios despachos.

PRESUPUESTO Y HACIENDA:

En los mensajes del Poder Ejecutivo, acom-

pañando los presupuestos de reparticiones au-

tónomas.

-En la propuesta presentada por el señor

ingeniero Aurelio Raidaff, para. la instalación

en el recinto de la Honorable Cámara de un

sistema de votaciones electromecánicas.

-En el mensaje y proyecto de ley del Po-

der Ejecutivo , reglamentando el régimen pro-

cesal para la recaudación de los impuestos in-

ternos y de aduana.

-En el mensaje y proyecto de ley del Po-

der Ejecutivo , sobre exención de derechos adua-

neros a los materiales que se introduzcan al

país, destinados a combatir la langosta, e

igualmente los que se empleen en la fabrica-

ci,;n nacional del. artículo adquirido para el

m ^Hmo fin.

-En el mensaje y proyecto de ley del Po-

,1 r Ejecutivo, por el cual se derogan los ar-

tí; ulos 55 y 56 de la ley número 12.148 y le de

la ley número 11.246.

-A la orden del día.

48

MOCIONES

Sr. Spinetto . - Pido la palabra.
A riesgo de molestar a la Honorable

C:,mara, reiteraré el pedido de prefe-
rencia que hice al principio para la
orden del día número 125, asuntos 5
y 7, y orden del día número 54. Son
a-iuntos que llevarán pocos minutos.
I'iieden tratarse ahora, antes de entrar
a otros que provocarán discusiones
largas.

Sr. Corominas Segura. - Lamento
no acompañar al señor diputado en la
noción que acaba de formular, sin,
perjuicio de que después lo acompañe.
Por mi parte, propongo que se entre a
considerar la orden del día número
221, que contiene un despacho de la
Comisión de Negocios Constitucionales,
por el que se modifica el artículo 55
do la ley de elecciones nacionales.

Sr. Spinetto . - Que se vote mi mo-
ción.

Sr. Presidente (Fresco). - tInsist
cii su moción el señor diputado por la
Capital?

Sr. Spinetto . - Insisto, señor presi-
tSHHnte. Se trata de asuntos venidos en
revisión, que pueden quedar hoy san-
cionados.

Sr. de Andreis . - El peligro reside
en que tras la proposición del señor di-
pitado, los demás, siguiendo su ejem-.
pl o, hagan otras proposiciones.

Sr. Presidente (Fresco). - Se va a
otar la moción de sobre tablas for-

mulada por el señor diputado por la
Capital para que se trate inmediata-
mente la orden del día número 12:x,
¿,,;untos 5 y 7.
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